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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -Gormaz, Raúl 

-Ahumada, Hermes -Gumucio, Rafael A. 

-Allende, Salvador -Ibáñez, Pedro 

-Barros, Jaime -Juliet, Raúl 

-Bossay, Luis -Luengo, Luis F. 

-Bulnes, Francisco -Maurás, Juan Luis 

-Campusano, Julieta -Musalem, José 

-Castro, Baltazar -Noemi, Alejandro 

-Contreras, Carlos -Pablo, Tomás 

-Contreras, Víctor -Palma, Ignacio 

-Corvalán, Luis -Prado, Benjamín 

-Curti, Enrique -Reyes, Tomás 

-Chadwick, Tomás -Rodríguez, Aniceto 

-Ferrando, Ricardo -Sepúlveda, Sergio 

-Foncea, José -Tarud, Rafael 

-González M., Exequiel -Teitelboim, Volodia 

Concurrió, además, el Ministro de Hacienda. 

Actuó de Secretario, el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Daniel Egas 

Matamala. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.15, en pre
sencia de 26 señores Senadores. 

El señor ALLENDE (Presidente) .-En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor ALLENDE (Presidente) .
Las actas de las sesiones 25~ a 461¡l, ambas 
inclusive, quedan en Secretaría a disposi
ción de los señores Senadores hasta la se
sión próxima para su aprobación. 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor ALLENDE (Presidente) .-Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes. 

Tres de Su Excelencia el Presidente de 
la República, con los que comunica que ha 
resuelto incluir, entre las materias de que 
puede ocuparse el Congreso Nacional en la 
actual legislatura extraordinaria, los si
guientes proyectos de ley: 

1) El que establece normas sobre la con
servación de obras de artistas chilenos o 
extranjeros. 

-Se manda agregarlo a sus anteceden
tes. 

2) El que desafecta de su calidad de bien 
nacional de uso público al Pasaje deno
minado "Lucrecia Fernández" de la po
blación Aníbal Pinto, de San Miguel. 

3) El que crea plazas de martillero pú
blico en Quilpué y en el depal'tamento 
Presidente Aguirre Cerda. 
-. Se manda archivarlos. 

Oficios. 

Tres de la Honorable Cámara de DIPU
tados. 

Con el primero, comunica que ha tenido 
a bien prestar su aprobación al proyecto 
de ley que aprueba el Cálculo de Entradas 
y la Estimación de los Gastos del Presu
puesto Corriente de la Nación para el año 
1968. (Véase en los Anexos, documen
to 1). 

Con el segundo, comunica que ha tenido 
a bien aprobar, en los mismos términos en 
que lo hizo la Comisión Mixta de Presu
puestos, el Cálculo de Entradas y las Par
tidas que indica de la Estimación de Gas
tos del proyecto de Presupuesto de la N a
ción para el año 1968. (Véase en los Ane
xos, documento 2) . 

Con el último, comunica que ha tenido a 
bien aprobar, con las modificaciones que 
señala, las Partidas que indica de la Es
timación de Gastos del Presupuesto de la 
Nación para el año 1968. (Véase en los 
Anexos, documento 3). 
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-Quedan para tabla. 
T~i'es de los señores Ministros dd -Inte

rior, Obras Públicas y Salud Pública; con 
los que dan rtspues:a a las lJeticiones que 
se indican, formular2as }Jor los HonoraiJl tcs 
Senadores señores J:1ramil1o (l) -:,- Te~ td·· 
boim (2): 

1) Vell1cul0 p:).ra Subc0n~1~sa:i'í;:: de C~-::'l'a

bincros de Requínoa y hah]l:aü~m de 
inmueble para Retén de Los Lirios. 

2) Pavimentación de avenid2_s y an~p:;a
ción del alcantarillado de Quilpuó, y 
Estado sanitario de poblacIones ele 
Temuco y Puerto Montl. 

-Quedan a dislJOsición el," los s('fiu;-es 
Senadores. 

Solicitud. 

Una del señor Presidente elel Tribunal 
Especial de Expropiaciones Agrarias, de 
Chillán, en la que pide se le remitan an(2-
cedentes relativos a la discusión, en esta 
Corporación, de la ley N9 16.640. 

-Se accede a lo solicitado. 

ACUERDOS DE COMITES. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
El señor Secretario dará cuenta de la 
resolución adoptada por los Comités. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La unanimidad de los Comités, en sesión 
de hoy, adoptó los siguientes acuerdos: 

l.-Tratar en esta sesión solamente el 
proyecto de ley de Presupuestos, hasta su 
total despacho, suprimiendo la hora de 
Incidentes y todos los asuntos incluidos 
en la tabla. 

2.-Celebrar sesiones el día de maña
na, jueves, a la hora que fije el señor 
Presidente, para tratar los vetos que es
tén informados y, en caso de que sea de
vuelto por la Cámara de Diputados, el 
proyecto de ley de Presupuestos, en cuar
to trámite constitucional. 

3.-Tratar en la sesión ordinaria elel 

martes próximo, hasta S~l despacho, con 
prórroga de la hora si fuere necesario, 
la iniciativ<l sobre juntas de vecínos. 

4.-Traü:1' y despachar en la sesión 
ordinaria del miércoles próximo, prorro
gando la hora si fuere preciso, el proyec
to relativo a franquicias para los depar
tamer,tos de Iquique y Pisagua. 

5.-Por último, celebrar sesión espe
cial el jueves de la próxima semana, a 
fin de tratar y despachar la iniciativa 
que crea la Corporación ele Magallanes, 
siempre que esté informada por la Comi
sión respectiva. 

El señor PABLO.--Nosotros concurri
mos a adoptar el acuerdo en el entendido 
de que esta última iniciativa cuente con 
informe ele Comisión. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Siempre que esté informado por las Co
misiones de Agricultura y de Hacienda. 

El señor TEITELBOIM.-Siempre que 
cuente con esos informes. 

El señor P ABLO.-Sobre esa base di
mos nuestra aprobación. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
El Honorable señor González Madariaga 
manifestó que la Comisión de Agricultu
ra despachará mañana esta materia. Por 
su parte, la de Hacienda hizo presente que 
celebrará sesión especial para tratar el 
proyecto sobre reforma bancaria. Enton
ces, esta Comisión, en lugar de abocarse 
el martes al estudio de esa reforma, podrá . 
informar respecto de la iniciativa legal 
que crea la Corporación de Magallanes. 

En consecuencia, se subentiende que se 
procederá sobre la base de que la Sala 
dispondrá de los informes respectivos, y 
ése es el propósito. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Para el jueves de la próxima semana. 

El ~eñor FIGUEROA (Secretario). -
Estos acuerdos se adoptaron considerando 
el retiro de las urgencias de los proyectos; 
señalados. 
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PRESUPUESTOS DE LA NACION PARA 1968. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Corresponde ocuparse en el proyecto de 
Presupuesto de gntradas y Gastos de la 
N ación para 1!JG8. 

La Cfi;nar," ba comunicado la a])roba·· 
ci6n del proyecto, cuyo articl'lo Ir) aprue
ba el cúlculo de entradas y la estimaciCm 
de los ga;;;tos del presupuesto corriente de 
la nación, en moneda nacional 3' en mo
nedas extranj eras reducidas a dólares, 
para el afio 1968, según el detalle que se 
indica. Su artículo 29 aprueba el cálculo 
de entradas y la estimación de los gastos 
del presupuesto de capital de la nación, 
en moneda nacional y extranjera reduci
da a dólares, para el año 1968, según el 
detalle que se indica. 

En cuanto a los gastos, la Cámara de 
Diputados hace presente en su oficio que 
ha aprobado, en los mismos términos en 
que ]0 hizo la Comisión Mixta de Presu
puestos, el cálculo de entradas y las si
guientes partidas de la estimación de 
gastos del proyecto de Presupuestos de 
la nación para 1968: 

02-Congreso Nacional; 03-Poder Judi
cial; 04:-Contraloría General de la Repú
blica; 05-Ministerio del Interior; 07-Mi
nisterio de Economía, Fomento y Recons
trucción; lO-Ministerio de Justicia; 11-
Ministerio de Defensa Nacional; 12-Mi
nisterio de Obras Públicas; 13-Ministerio 
de Agricultura ; 14-Ministerio de Tierras 
y Colonización; 15-Ministerio del Trabajo 
y Previsión Social; 16-Ministerio de Sa
lud Pública; 17 -Ministerio de Minería, y 
18-Ministerio de la Vivienda y Urbanis
mo. 

Las demás partidas del proyecto de 
Presupuestos fueron modificadas por la 
Cámara. 

-El proyecto fignr'a en los Anexos de 
esta sesión, documento 1, página 1450. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
En discusión los artículos 19 Y 29. 

Ofrezco la palabra. 

El sefiOl' RODHIGUEZ.-En los artÍCu
los 19 Y 29, ¿ ha coincidido la Cámara con 
el criterio de la Comisión Mixta de Pre
supuestos? 

El SG:fí0r PIGUEROA (Secretario). -
Sí, señO!' Senador. Respecto de las parLi
das q:.le acabo de mencionar, la Comisión 
Mixta y la Cámara de Diputados coinci
dieron e~l aprobarlas. 

El ,señor HODRJGUEZ.--Quiero hacer 
una consulta a la Mesa y plantear un 
problema que estimo sumamente grave. 

Deseo que el señor Secretario nos ad
vierta, por 10 menos, cuando entremos a 
preocuparn03 de algunos artículos nuevos 
introducidos por el Gobierno, que en rea
lidad tienen carácter de verdaderos vetos 
anticipados a la iniciativa de ley de Pre
SUpuc3toS e implican real burla a la vo
luntad del legislador del Congreso Na
cionaL 

Me refiero, por ejemplo, al precepto 
sobre aumento del aporte de ChIle al Fon
do Monetario Internacional. Todos sabe
mos que en el Senado ya se manifestó 
una voluntad mayoritaria de rechazo al 
anterior proyecto del Ejecutivo. Pues 
bien, esa voluntad democrática expresa
da en la Corporación ha sido -diría yo
burlada por el Gobierno cuando, median
te un solo artículo nuevo, pretende con
solidar su aspiración de aumentar el 
aporte a ese organismo bancario, vulne
rando toda la tramitación constitucional 
y reglamentaria en el Parlamento y tra
tando de imponernos, con el juego del 
Reglamento de que hace gala la mayoría 
que impera en la Cámara de Diputados, 
un criterio absurdo, que constituye una 
arbitrariedad neta de parte del Gobierno 
para con nosotros. 

Como en este caso pueden presentarse 
otras materias, entre las cuales está el 
verdadero zarpazo que se da a los jubi
lados y pensionados del Servicio de Se
guro Social. quiero que en el momento 
oportuno -porque no es fácil orientarse 
en el informe- la Mesa nos advierta qué 
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materias declaró improcedentes el presi
dente de la Comisión Mixta de Presu
puestos y Vicepresidente del Senado, Ho
norable señor Luengo, actuando, a mi 
juicio, con absoluta corrección y claro 
criterio jurídico. 

Formulo esta petición -repito-, por
que ese criterio ha sido ahora vulnerado 
por la mayoría de la Cámara de Dipu
tados y se ha pretendido imponernos, me
diante un juego reglamentario muy sim
plista, a mi juicio, un criterio arbitrario 
-diría, incluso, totalitario- del Gobier
no por la vía de introducir artículos nue
vos en el proyecto de ley de Presupues
tos, que es una legislacióD eminentemen
te transitoria. En efecto, mediante el 
agregado de una serie de disposiciones 
declaradas improcedentes, se modifican 
leyes de carácter permanente, lo que, sin 
duda, está fuera del espíritu y de las nor
mas clásicas y tradicionales de la trami
tación de la ley de Presupuestos. 

El señor GUMUCIO.-Cuando llegue
mos a esas materias lo discutiremos; pe
ro no abramos debate ahora. 

El señor RODRIGUEZ.- Perdóneme, 
señor Senador. He querido plantear anti
cipadamente el problema, a fin de que en 
el momento oportuno no se nos escapen 
las materias que estoy señalando en esta 
ocasión. 

En todo caso, quiero que la Mesa nos 
aclare qué criterio tendrá cuando abor
demos aquellas materias declaradas im
procedentes en la Comisión Mixta de Pre
supuestos presidida por el Honorable se
ñor Luengo y que, no obstante tal decla
ración, la Cámara las aprobó. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Hago presente a los señores Senadores 
que en la reunión de Comités celebrada 
hace un momento, la Mesa planteó este 
problema y se llegó a la conclusión de 
que no existen disposiciones reglamenta
rias que permitan adoptar un procedi
miento determinado para resolverlo. 

Por lo tanto, el Presidente manifestó 
que se consultaría a la Sala en el mo-

mento oportuno. En todo caso, cuando se 
traten los artículos pertinentes, la Mesa 
lo advertirá a los señores Senadores, a 
fin de conocer su opinión al respecto. 

Ofrezco la palabra sobre los artículos 
19 y 2\.'. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Con relación a esos preceptos, daré lec
tura a las enmiendas introducidas por la 
Cámara de Diputados a las diferentes 
partidas. 

La primera partida se refiere a la Pre
sidencia de la República, y dice: 

"Presupuesto -del programa 01". La 
Cámara subió este presupuesto corriente 
a E9 16.390.000. 

El señor RODRIGUEZ.- ¿A cuánto 
ascendía el monto original? 

El séñor FIG UEROA (Secretario). -
La Comisión Mixta de Presupuestos lo 
había fijado en E9 15.030.000 y la Cá
mara lo subió a E9 16.390.000. _ 

El señor CHADWICK.-¿ Por qué cau
sa? 

El señor RODRIGUEZ.--¿ Podría ex
plicarlo el señor Ministro? 

El señor LUENGO.-¿ Con qué boletín 
se está haciendo la comparación? 

El señor JULIET .-¿ Qué razón ha ha
bido? 

El señor P ABLO.-Que el señor Minis
tro dé una explicación. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Puede hacer uso de la palabra el señor 
:Ministro. 

El señor MOLINA (Ministro de Ha
cienda) .--Debo informar que, básicamen
te, el aumento de debe a que en el oficio 
en que se envió el proyecto de ley de Pre
supuestos, el 31 de agosto, no se inclu
yó la totalidad del costo de la Oficina de 
Planificación Nacional aprobada por ley 
reciente. A la necesid~d de cubrir total
mente el costo de esa ley obedece el au
mento de E9 1.300.000. 

El señor CHADWICK.-Las explica
ciones del señor Ministro conducen a la 
conclusión de que se trata de un traslado 
de fondos, porque ODEPLAN práctica-
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mente se halla en funciones desde antes 
del despacho de la ley que la institucio
nalizó, mediante el mecanismo de las co
misiones de personal, dependiente en gran 
parte de la Corporación de Fomento de la 
Producción. Por lo tanto, si los fondos que 
se aumentan a la Presidencia de la Repú
blica tienen su justificación en la Oficina 
de Planificación, deberían haber sido tras
ladados de la partida correspondiente a la 
CORFO. 

Pregunto si esto S0 materializa en un 
traslado de fondos que disminuye los pre
vistos para la Corporación de Fomento. 

El señor MOLINA (lVíinistro de Ha
cienda) .-En realidad, en el proyecto pri
mitivo se hizo un cálculo estimativo ini
cial que cubría la planta de ODEPLAN. 
Esa planta, aprobada por el Congreso, no 
está completa ni se completará durante 
19.68, salvo en forma parcial. Precisamen
te para proveer una parte de la planta de 
ODEPLAN se propone el aumento de 
E9 1.300.000. O sea, prácticamente hay 
un traspaso del proyecto enviado con an
terioridad, pero se trata de un gasto adi
cional. 

El señor CHADWICK.-Gracias. 
El señor ALLENDE (Presidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor TARUD.-Por tratarse de 

ODEPLAN, voto que sí. 
-Se rechaza la modificación (17 votos 

contra 10, 1 abstención y 2 pareos). 
El señor FIGUEROA (Secretario).

En la misma partida Presidencia de la 
República, el presupuesto de capital baja 
a E9 3.100.000, de E9 3.310.000, porque la 
inversión real desciende a E9 100.000. 

-Se aprueba la enmienda. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

En seguida, la Cámara ha introducido mo
dificaciones a la partida Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Secretaría y Ad
ministración General, presupuesto del 
Programa 01. 

====:-:.==== 

En Política y Administración Superior 
de las Relaciones Internacionales, el pre
supuesto corriente sube a E9 9.364.000. 

El señor RODRIGUEZ.-¿Por qué su
be? 

El señor CHADWICK.-¿, Cuál es la 
causa? 

El señor RODRIGUEZ.-Yo pediría 
que, en cada caso de aumento de gastos, 
el señor Ministro de Hacienda nos expli
cara :;" qué se debe. 

El señor ALLENDE (Presidente) .-Se 
ha solicitado que el señor Ministro tenga 
la deferencia de informar. 

El señor l\-IOLINA (Ministro de Ha
cienda) .-·En verdad, la Comisión Mixta 
rechazó parte importante de los aumentos 
propuestos en el ofjcio final para el Mi
nisterio de Relaciones, los cuales corres
ponden a una variedad de rubros. La Cá
mara de Diputados repuso lo planteado 
por el Ejecutivo en su oficio final. 

Daré algunos ejemplos: en el ítem 003, 
gastos de los jefes super"iores del Ministe-

. rio de Relaciones, E9 40.000; pago de ser
vicio de Telex, E9 200.000; asignaciones 
de la OEA para becas de estudiantes que 
cursen estudios de postgrado en Chile, 
E9 20.000; convenio de construcción del 
edificio de las Naciones Unidas en San
tiago, E9 66.000; contrataciones en la 
ALALC, E9 30.000, Y arriendo de local 
para la misma institución, E9 80.000. Es
tos son los principales rubros desechados 
por la Comisión Mixta de Presupuestos y 
restablecidos por la Cámara de Diputa
dos. 

El señor RODRIGUEZ.-En todo caso, 
¿ por qué el Ministerio de Hacienda y, des
de luego, el de Relaciones Exteriores no 
se percataron de estos gastos fundamen
tales para el rodaje de esta Secretaría de 
Estado en el proyecto de ley de Presupues
tos, y los envían solamente en el oficio 
final? 

El señor MOLINA (Ministro de Ha
cienda).- Representan gastos. :bastante 
limitados, en comparación con la cuantía 
del presupuesto, las correcciones que se 
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nos enviaron a la oficina correspondien
te del Ministerio de Hacienda para entre
gar el oficio final, y muchas veces es
tán ligados, como decía, a convenios con 
organismos internacionales. 

De todos modos, nos ha llegado la in
formación después del 31 de agosto, pro
,blema que es normal y que se ha presen
tado siempre. Es usual que después de esa 
fecha se introduzcan enmiendas a los pre
supuestos. 

Las cantidades que acabo de leer son 
relativamente pequeñas y corresponden a 
complementos en el presupuesto del Mi
nisterio de Relaciones. 

En la Comisión Mixta se tomó una re
solución general para rechazar una glo
sa, pero al ponerla en votación se enten
dió que se desestimaban los distintos ítem 
comprendidos en aquélla. En esta oportu
nidad no se incluye la glosa, pues no fue 
repuest:1 en la Cámara de Diputados; pero 
sí se restablecen las pequeñas cantidades 
que acabo de leer, en diferentes ítem del 
Ministerio en referencia. 

El señor RODRIGUEZ.-La explica
ciór: del señor Ministro es medí :=tnamc:nte 
aceptable, porque se me ocurre que les gas
tos de la ALALC son relativamente fijos. 

El señor MOLINA (Ministro de Ha
cienda) .-Sí. 

El señor RODRIGUEZ.-Su monto se 
conoce en forma anticipada y no tienen 
porqué aparecer excluidos de la ley de 
Presupuestos. 

Lo sucedido sólo refleja improvisación 
en la elaboración del presupuesto por par
te del Ministerio de Relaciones, no tanto 
por parte del de Hacienda, sobre todo al 
señalar los gastos. 

El señor MOLIN A (Ministro de Ha
cienda) .-Ya que Su Señoría se refiere al 
caso de la ALALC, daré una explicación 
más detallada. 

Recientemente se dictó un decreto su
premo qUe fija la planta de la ALALC, en 
el cual hay un mejoramiento de remune
raciones. Entonces, en razón de ese de
creto, había que ajustar las remuneracio-

nes del personal contratado, que no figu
ra en la planta. Para equiparar las remu
neraciones de los contratados a las del 
personal de planta, se requieren 30 mil 
escudos. 

El segundo aspecto se refiere a la po
sibilidad de arrendar un local para 
ALALC, lo cual surgió en fecha recien
te. N os pareció de importancia que pudie
rS.n funcionar paralelamente, fusionados 
nada más que físicamente, en el mismo 
lugar, dos organismos que ejercen fun
ciones parecidas 0, por lo menos, comple
ment::Jrias: la ALALC y la Gerencia de 
Exportaciones del Banco Central. A raíz 
de lo anterior, se pensó entonces que am
bas instituciones pudieran arrendar un 
piso en el edificio en terminación en la 
esquina de Bandera con Moneda. Para tal 
fin hemos agregado 80 mil escudos a la 
ALALC. 

Esas son las razones del aumento en 
este punto. 

-Se aprueba el aumento, con la abs
tención cl('~ seño?' Rodríguez. 

El señor FIG UEROA (Secretario).~ 
Con relación al Ministerio de Ha
cienda, la Cámara. ha aumentado el 
total de gastos, de E9 1.796,221.590, a 
E9 1.796.540.190, lo que significa un in
cremento de E9 3.836.410. 

E1 señor ALLENDE (Presidente) .
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ.-¿A qué sector 

beneficia el aumento de las subvenciones 
en E9 1.000.000? 

El señor MOLINA (Ministro de Ha
cienda).- Un anexo muy voluminoso es-· 
pecifica las subvenciones. 

De la lectura de ese documento, bastan
te largo, se desprende que favorece fun
damentalmente a organismos de beneficen
cia, Cruz Roja, cuerpo de bomberos,clubes 
deportivos y agrupaciones comunitarias de 
tipo social, como centros de madres y otras 
entidades de esa naturaleza, 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Cuál es ese 
anexo? 
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El señor CONTRERAS LABARCA.
Respecto de la materia que se ha puesto en 
debate, quiero referirme al anexo de sub
venciones. 

Este grueso volumen contiene numero
sísimas subvenciones, cuyo monto total 
asciende aE? 14.000.000. 

N o es la primera vez que el Senado 
debe detenerse a considerar este punto, 
pues el Gobierno de la Democracia Cris
tiana se ha singularizado por llevar a 
extremos inauditos su propósito de apro
vechar los recursos públicos -que tantos 
sacrificios significan para los contribu
yentes- no tanto para realizar obras so
ciales, culturales o educativas, como con 
el objeto de satisfacer afanes abierta
mente proselitistas, sectarios y contrarios 
al interés general del país. 

El señor PRADO.-¿ Cómo cuáles, se
ñor Senador? 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Este enorme volumen de subvenciones es 
una prueba más de lo manirroto que es 
el Gobierno ... 

El señor PRADO.-¿ En qué casos? 
El señor CONTRERAS LABARCA.

... y cómo derrocha los caudales públicos. 
No se apure, Honorable señor Prado, 

que a su debido tiempo lo informaré. 
El señor ALLENDE (Presidente). -

Ruego a los señores Senadores no inte
rrumpir. 

El señor CONTRERAS LABARCA.-· 
Son 14 mil millones de pesos que distri
buye arbitraria y discrecionalmente el 
Gobierno democratacristiano, en especial 
entre sus conmilitones. 

Somos partidarios de que el Estado 
contribuya a atender las necesidades im
periosas de ciertas instituciones de bien 
público: cuerpos de bomberos, Cruz !lo
ja, entidades deportivas, culturales, edu
cativas y otras. En esa parte no repro
chamos las subvenciones. Pero éste es un 
aspecto del problema, porque a continua
ción es preciso tomar en cuenta las in
numerables subvenciones -sería imposi
ble detallarlas en su totalidad- que de 

manera alguna se justifican; por el con
trario, repugna traer al Senado de la Re
pública este tipo de beneficios para nu
merosas entidades, algunos de los cuales 
sus autores ni siquiera han tenido el cui
dado de identificar debidamente en este 
extenso volumen. 

Se me pedía algunos datos concretos. 
No tengo ningún inconveniente en pro
porcionarlos. Por ejemplo, tengan la bon
dad los señores Senadores de abrir el vo
lumen a que me refiero en la página 49, 
una de las muchas que podría citar. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- El 
únjco que posee un ejemplar es Su Se
ñoría, pues no ha llegado a poder de nos
otros. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Los señores Senadores tienen derecho a 
reclamarlo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Esta
mos reclamando. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Por qué se 
confeccionaron tan pocos ejemplares? 

El señor BARROS.-j Son para calla
do! 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Me referí a ·la página 49. Veamos algu
nos casos singularÍsimos que demuestran 
el criterio con que se ha otorgado este 
conjunto de subvenciones. 

El señor AHUMADA.- Queremos so
licitar de la Mesa que por medio de la 
Secretaría del Senado se nos haga llegar 
a cada uno de los Senadores un ejemplar 
de ese documento, ya que en este instan
te no está a disposicióp de los Senadores. 
Los únicos que lo han recibido son los 
miembros de la Comisión Mixta de Pre
supuestos. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Es muy justa su petición, señor Senador, 
y he estado iniformándome al respecto. 
Se me dice que este mamotreto, volumen 
o documento, que tiene bastantes páginas, 
fue enviado por la Dirección de Presu
puestos. El funcionario de la Corpora
ClOn señor Valencia dice haber recibido 
cien ejemplares. El hecho es que ... 
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El señor AGUIRRE DOOLAN.- Los 
Senadores somos sólo 45. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
. . . ni la Secretaría ni la Mesa saben en 
qué forma se han repartido. Lo único que 
sabemos es que tales documentos no se 
encuentran en poder de los señores Sena
dores, lo que es bastante importante y 

serio. 
El señor AHUMADA.- En vista de 

tal circunstancia, solicitamos que se sus
penda la sesión. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Se suspende la sesión por 20 minutos a 
fin de aclarar la situación. 

-Se suspendió a las 16.50. 
-Se reanudó a las 17.13. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
Continúa la sesión. 

He llamado a los funcionarios respon
sables, y se tomarán algunas medidas ad
ministrativas a fin de tratar, en lo posi
ble, de obtener el número de ejemplares 
que permitan una información cabal a 
los señores Senadores. Como ello no se 
puede conseguir de inmediato, en reunión 
de ·Comités se resolvió suspender la dis
cusión y votación de esta materia hasta 
las siete de la tarde. Entonces daremos 
algunas informaciones más amplias, a fin 
de que el Senado pueda resolver en defi
nitiva sobre el particular. 

El señor JULIET.-Ello sin perjuicio 
de que podamos escuchar al Honorable 
señor Contreras Labarca. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Continúa la discusión del resto del ar
tículo. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
En seguida, corresponde ocuparse en el 
presupuesto del Ministerio de Educación 
Pública. 

La Cámara de Diputados subió el gasto, 

de E9 1.176.188.000, a E9 1.183.548.000; 
vale decir lo aumentó en E9 7.360.000. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
En discusión . 

Ofrezco la palabra. 
El señor SEPULVEDA.-Deseo saber 

-tal vez el señor Ministro de Hacienda 
pueda contestarme- cuál es la situación 
en que se encuentra en este momento ei 
presupuesto para la Universidad Austral 
de Chile. 

Tengo a la mano un telegrama del rec
wr de dicho plantel educacional en el cual 
expone, con alarma y consternación, la 
rebaja del aporte a ese organismo, lo que 
prácticamente significaría paralizar sus 
actividades, imposibilitarlo para pagar 
los sueldos a los profesores y al personal 
técnico, docente, etcéte1:a, e impedir el 
funcionamiento de la nueva Escuela de 
Medicina recién creada en esa universi~ 

dad. 

Ignoro si el telegrama se refiel'e al ru
bro que había propuesto la Comisión 
Mixta de Presupuestos o al que vIene 
aprobado por la Cámara. Por lo tanto, no 
sé si en este momento lo que correspon
dería sería aprobar este último o insistir 
en la suma anterior. 

El señor MOLINA (Ministro de Hacien
da).- La Comisión Mixta de Presupues
tos rebajó en dos millones y medio de es
cudos el aporte a la Universidad Austral 
y lo dejó en E9 10.021.900. La Sala de la 
Cámara de Diputados repuso los dos mi~ 
Hones y medio que venían en el oficio final 
del Ejecutivo. Eso explica parcialmente 
el aumento del gasto aprobado por la Cá
mara; de modo que el telegrama que ha 
recibido el señor Senador probablemente 
tiene origen en la reducción que sufrió el 
aporte a la Universidad Austral en la Co
misión Mixta de Presupuestos. 

El señor SEPULVEDA.- Muchas gra
cias, señor Ministro. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
También he recibido el mismo telegrama 
del rector de la Universidad Austral. 

El señor RODRIGUEZ.- ¿ Estos au-
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mentas de los aportes a las Universidades 
Católica del Norte, Austral, etcétera, ve
nían en el oficio nuevo del Ejecutivo? 

El.señor MOLINA (Ministro de Hacien
da).- Sí, señor Senador. 

El señor RODRIGiUEZ.- ¿ y por qué 
no se aumentó el gasto de la Universidad 
de Chile? 

El señor MOLINA (Ministro de Hacien
da) .-- También se subió, señor Senador. 

El señor RODRIGUEZ.- No aparece 
aquÍ. 

El señor MOLINA (Ministro deHacien
da).- Fue aprobado por la Comisión Mix
ta de Presupuestos. 

El señor RODRIGUEZ.- ¿ En cuánto? 
El señor MOLINA (Ministro de Hacien

da).- En cuatro millones cien escudos. 
El señor CONTRERAS (don Víctor).

Deseo aprovechar la presencia del señor 
Ministro para solicitar no sólo que se tome 
nota de algunas anomalías existentes en 
el Ministerio de Educación Pública, sino 
que, al mismo tiempo, se adopten las me
didas necesarias para resolverlas. 

Sucede que los trienios a que tiene de
recho el magisterio no se pagan en forma 
oportuna, y resulta un verdadero vía cru
cis conseguir que dicha Secretaría de Esta
Ido los despache a tiempo 

En la actualidad, el Ministerio de Edu
cación Pública está autorizado para con
tratar personal. En realidad, no sé si es 
personal a contrata, pues desconozco el 
término exacto que corresponde aplicar 
cuando se toma algún personal de servicio. 
Lo cierto es que, por ejemplo, en agosto 
del año pasado ingresó una persona a la 
Escuela Técnica de Calama. Ha transcu
rrido más de un año, y si bien a ese fun
cionario se le han pagado los sueldos co
rrespondientes, hasta la fecha no ha podi
do conseguir la cancelación de sus asig
naciones familiares, en circunstancias de 
que tiene nada menos que siete hijos. 

¿ Cómo se resuelve este problema de las 
asignaciones familiares? Si bien es cierto 
que se pagan fuera de planilla, no lo es 

menos que mientras no se curse el decreto 
,de nombramiento, los funcionarios prác
ticamente no tienen derecho a cobrarlas. 

A mi juicio, esto es una verdadera 
anomalía. He hablado al respecto con el 
Director de Enseñanza Industrial. He re
clamado en todos los tonos. El señor Direc
tor de Presupuestos tomó nota de ello 
durante la discusión de este proyecto en 
la Comisión Mixta ~ pero hasta la fecha 
el problema sigue igual, y nosotros reci
bimos decenas y decenas de telegramas y 
cartas sin poder ofrecer ninguna solución, 
porque los jefes de servicios y algunos 
Ministros no se toman la molestia de comi
sionar a sus secretarios para que den res
puesta a las peticiones de los parlamen
tarios. i Para qué hablar de los oficios! 
Se dice que nosotros tenemos derecho de 
petición mediante oficios. En el mejor 
de 108 casos se acusa recibo de ellos, pero 
nunca se dan respuestas definitivas sobre 
lo que se pretende hacer con relación a la 
solicitud que formula un parlamentario. 

Como dije al comenzar, no quisiera que 
en este caso se tomara nota de mis obser
vaciones, sino que se tratara de resolver el 
problema, ya que el Director de Enseñan
za Industrial tiene todos los antecedentes. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En el rubro "Ministerio de Educación PÚ
blica", según dice el informe, se ha ele
vado el aporte a la Universidad Austral de 
Chile a 12.521.900 escudos. Dicho plantel 
está alarmado, pues en el presupuesto del 
año próximo se consideraba la ampliación 
del segundo año de medicina. N o sé si con 
el aumento otorgado la Universidad alcan
za al resolver esta situación. 

El señor MOLINA (Ministro de Hacien
da).- En el caso de la Universidad Aus
tral de Chile la situación se me ha plan
teado de la ~iguiente manera. En primer 

o lugar, las autoridades del establecimien
to pensaban que con el aumento tendrían 
que pagar el reajuste de remuneraciones, 
y por tal motivo estaban un poco alarma
dos. Les expliqué que en la ley de Reajus-
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tes se consigna el fjnanciamicnLü d2 ese 
gasto y que el aumento considerado en d 
proyecto de presupue;;tos es D.dicional. 

En consecuencia, a mi enLemlel' --no 
puedo asegurarlo comple'vó.;:nente-, C')D 

ello se resuelve el problema de la Escuela 
de Medicina de la L'niversiebd Aus:ral. 
Probablemen~~e el aumerrLo de dos millones 
quinientos mil escudos no satisface la to
talidad de lo que se solicita; pero, en todo 
caso, tengo la certeza de que resuelv'2 el 
problema del segundo año de medicina. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
Muchas gracias, señor l'ilinistro. 

El señor TEITELBOIM.- Me intereS2,
ría qne el señor Ministro pudiera explicnr 
al Senado la proporcionalidad que S2 plan
tea en el aumento de las distinLas subven
ciones consignad::::s en el presupuesto. Por 
una pal'~e, la Universidad Católica de 
V glp'1raíso apm'ece con un ;,mmento a 
14.829.500 escudos; la Universidad del 
Norte a 5.3038CO e,scudos: la Universi
dad Austnd C~'2 Chile, ~l 12.521.900, Y la 
Fundación de la Frontera, para Jr,s Escue
las Universitarias de Temuco dependien
tes de la Universidad Católica de Sémtia
go, sube a 910,000 escudos. Pues bien, 
quisiera que el señor l\1inistro comparara 
estos 8umentos con los de los p.l"esupues
tos de las universidades de Chile y Téc
nica del Estado, considerando el númé,ro 
de alumnos y la significación nacional que 
dichos planteles tienen. Como anota el 
Honorable señor Corvalán, la caridad del 
Estado debe comenzar por casa. A nu~s
tro juicio, debe atenderse primero a las 
universidades estatales. Se da la situación 
-considero que algún día el Senado deberá 
estudiarla muy a fondo- de que las uni
versidades particulares son subvenciona
das en 80 7~~ ó 90 c¡; , y aún en mayor pro
porción. Este gasto lo debe afrontar el 
Estado, a pesar de lo cual esos estableci
mientos continúan siendo particulares. A 
mi juicio, tal situación implica un absurdo. 

Agradecería al señor ~1inistro que pu
diera proporcionarme una explicaci6n SD, 

bre esta materia. 

El ssñol' MOLINA (Ministro de Hacien
da) .--- Por desgrD.cia, no he Lraído todas 
la3 infol'ElacIones en cuanto al costo por 
alumno, ~:;l :,)1:a1 de 103 educEmdos de c8,da 
una L12 las nniversidr.,des y a la evolució11 
experimentada durante 18S últimos a7los 
por le'3 aportes que ellas reciben. 

Debo hacel' prBsen~e que el }\¡1inisLorio 
de Hacienda puso a disposición del de Edu
cación Pública la cantidad de quince mi
llol1c3 de escudos para que la última de las 
Secrdarías de Estado nombradas estudia
ra la forma de distribuirlos, y no tuvÍer:l. 
esta responsabilidad directa el Ministerio 
2. r..1i cargo, sino que, lógicamente, cons
tituye el organismo técnico, o sea, el de 
Educación. 

El señor TEITELBOIM.-·- ¿ Me permite 
una ln~errupción, señor Ministro? 

¿ S2 be el señor Ministro cuál ha sido la 
distribución hecha por el lVIinlsterio de 
Educación y qué cantidad de esos quince 
millones de csc'.:.dos ha entregado a las 
Univenidad:.:;; ds Chile y Técnica del Es
tado? 

El señor IvIOLIN A (I\-Iinistro de Hacien
da) .-- Sí, 8e11or Senador. 

}:l.~~clo Dl:?~nife3tar a Su Señorlcl, con 
relación al proyecto de pres1~puestos 1"'1-

viado por el Ejecutivo al Congreso el 31 
de agosto, que las universid~tdes estatales 
fueron unos de los pocos organismos q1l8 

obtuvieron crecimiento real de sus recur
sos. Me explico: aparte los mayores ingre
sos autorizados por concepto de desvalo
rización monetaria, o sea el incremento 
presupuestario destinado a mantener los 
aportes a esas instituciones en el mis
mo nivel en moneda de valor estable, se 
les otorgó una subvención extraordinaria 
equivalente a 7 %, en algunos casos, y a 
8 'j{, en otros. Dicho proyecto, en cambio, 
no concedió a las universidades particu·· 
lares ningún aumento. Repito que sólo ob
tuvieron mayor ayuda fiscal las univer
sidades estatales. 

Post'~riol'mente, se estudió la convenien
da ele conceder a 128 ul1iversid",des recur
sos adicionales, por lo cLlal cada una de 
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ellas cIILregó SU3 petj_cjon8s, P'l'(),~rrp~lt~~s de 
exp::n:sión de ks cursos que mantienen ;;i 
<:fdc:Jlo del aumento e18 gastos que la C8D

tinuidad de tales cursos habrá de ;"Z::::>1'2-

sent~trles en 1968. Tales ~1n~cC8,dente3 fue
ron puestos a dispOEüc]JSn del rlii nis~,e~t"lo 
de Educación Pública. Unó ue los phm\:-
1Gs en que más se justifica el aliYth~IJto d2 
los aportes es la Univers~d:::"d AusLrnl, que; 
[la cre:J,do una nuev8, escuela UnLVe1'3itr:trin, 
y que, durante 1968, debe afrontar el fun
cionmniento del segundo año de medicina. 
Situaciones parecid?,s se presentnn rei'.pec
to de las Universidades Católica de Val
paraíso y del Norte. 

Tocante a la dis)cribución de los quince 
millones de escudos de que hablé denantes, 
puedo informar que, de esa cantidad, la 
Universidad de Chile recibió L1 millones 
100 mil escudos en recursos adicionales. 

El señor TEITELBOnVI.- ¿ Cuál fue el 
jncremento global de los ap~)rtc,s o';orga
uos a la Universidad Católica de Valpa
faÍso y cuánto repn~senht el a\nl1snto prc
poreional de crecin1isnto presupu~~\st~~rio 

Con l'el~~,ci611 al núrne::.~o do :::tluInnos n1z'-
tTlculauos en dicho plantel? 

El ser,oI' MOLINA (MinisLro de Hacien
do.) ,-- Dij e hace unos instantes que, por 
desgracia, no tengo a mano el det::dle c()
rresp;,mcliente a todas las llniversidades, 
pero podría obtener la información pcrF
nente en el curso de la tarde. 

El señor TEITELBOIM.- Le agradez
co anticipadaf!lente su atención, s·"ñor Mi
nistro. 

El señor P ALMA.- Tal vez, yo podría 
proporcionar al Honorable señor Teitel
boim algunas de las informaciones que ha 
solici tado. 

El señor TEITELBOIM.-- Muchas gra
cias, pero prefiero la información autori
zada y oficial que nos ha prometido el se
ñor Ministro. 

El señor IBAÑEZ.- Una vez más hago 
presen':e que el Senado se encuentra abo
cado a discutir el problema de las subven
ciOiles ti la universidades sin disponer de 
antecedentes completos y fidedignos que 

p~l'mi18.Yl lwcer comp¿ü'aciones y juzgar el 
grgao de eficiencia obtenido en la :cpli
cación de los cuantiosos recursos que el 
Congreso al1toriza a favor de las univer
sidades. 

Con reú,l'011c:a a las preguntas que se 
han formulado esta tarde al scñür Minis
tro --pregunt2.s que no han tenido una 
respuesta tan clara como la que habríamos 
deseado-, d2seo manifestar, aunque sea 
inncesario recalcarlo, mi interés por ayu
dar a la educación universitaria. También 
quiero hacer notar que en más de una 
oportunidad he reclamado el cumplimiento 
del artículo 219 de la ley 16.46L1, dictada 
en abril de 1966. Dicho precepto, apro
bado por la unanimidad del Senado, esta
blece lo siguiente: "Las universidades de
berán publicar en el mes de junio de cada 
año un presclpuesto de ingresos y gastos 
del año respectivo y un balance corres
pondiente al año calendario anterior. El 
Presidente de la República, previo infor
n,e de JNSOHA, Instituto de Administra
ción de la Universidad de Chile, estable
cerá bs normas para la confección de es
tos presupuestos y balances con mir9.s '3, 

d,::;termiTI~tr, ~;demás, el có)sto de la edu
Ci:lción de los alurrmos en cada una de las 
escuelas universitarias", 

Debo llRmar la atención de mis Honora
bles colegas hacia el hecho de que las uni
versidades no han dado cumplimiento a 
la dispos ición legal citada, y por tal mo
tivo no disponemos de los antecedentes 
necesarios para pronunciarnos con justi
cia sobre las subvenciones solicitadas al 
Parlamento. Nuevamente reclamo, porque 
se ha hecho caso omiso de un precepto le
gal perentorio. 
. Pese a mis insistentes, innegables y co
nocidos anhelos de ayudar a las universi
dades, me resulta difícil hacerlo, porque, 
después de haber reclamado en varias oca
siones el cumplimiento de la referida dis
posic!6n legal, dichos planteles parecen 
seguir creyendo que no es deber suyo dar 
cuenta de los miles de millones de pesos 
que rEci·ben de la ciudadanía para el cum-
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plimiento de sus elevadas funciones do
centes. 

Ruego al señor Ministro que nos infor
me acerca de si se han dictado los normas 
reglamentarias que incumbe decretar al 
Presidente de la República a fin de que 
se dé cumplimiento al tantas veces refe
rido precepto. Si tales normas no han sido 
promulgadas, pido al señor Ministro, en 
subsidio, que exija de las universidades 
el cumplimiento de la ley citada antes de 
cursar las peticiones de mayores recur
sos fiscales formuladas por esas entidades. 

El señor ALLENDE.- Concedo gran 
importancia a los antecedentes legales 
mencionados por el Honorable señor Ibá
ñez y pienso que es urgente la respuesta 
del Ejecutivo. Es innegable que si se cum
pliera con la obligación legal citada por 
el Honorable Senador, nosotros podríamos 
disponer de los antecedentes que nos per .. 
mitieran apreciar válidamente el incre
mento de las respectivas asignaciones pre
supuestarias. 

Además, a mi modo de ver, son plena
mente justificados los planteamientos del 
Honorable señor Teitelboim. Es deplora
ble que el señor Ministro -como lo ha 
reconocido expIícitamente- no pueda pro
porcionarnos antecedentes oficiales, aun
que, al parecer, deferentemente los está 
requiriendo en estos instantes. 

¿ Por qué se plantean estos problemas 
y por quién? 

He pedido al Honorable señor Sepúlve
da que presida la sesión durante algunos 
minutos con el propósito de poder refe
rirme, a~nque brevemente, a dichos aspec
tos. 

De los antecedentes que tuve oportuni
dad de conocer hace algún tiempo, pude 
colegir que el incremento presupuestario 
de la Universidad de Chile no alcanza, en 
la práctica a satisfacer sino muy defi
cientement~ las mayores necesidades de 
recursos impuestas por el alza del costo 
de la vida. Existe, por otra parte, una 
realidad que golpea con rudeza extraordi
naria la conciencia pública. 

En las diversas universidades; hoy es
tán rindiendo la prueba de aptitud acadé
mica cerca de cuarenta mil postulantes, y, 
según tengo entendido, sólo tendrán cabi
da en ellas unos quince mil o diecisiete mil 
nuevos alumnos. ¿ Qué sucederá con el res
to? ¿ Es posible que un país no pueda 
hacer un esfuerzo con el fin de dar a dece
nas de miles de jóvenes la posibilidad de 
prepararse para servir mejor al progreso 
científico, cultural y técnico de la nación? 

No puedo menos de dar a conocer a mis 
Honorables colegas una experiencia que 
he vivido. En Uruguay existe una sola 
universidad, pero su presupuesto y las dis
posiciones reglamentarias de ese plantel 
-por no ser excluyentes ni arbitrarias
permiten el acceso a las aulas a todos los 
postulantes que cumplen determinados re
quisitos. El año pasado pude comprobar 
personalmente que en la Universidad de 
Uruguay estudian no menos de trescien
tos jóvenes chilenos de los cuales más de 
doscientos están matriculados en la Facul
tad de Medicina. ¿ Por qué ese país, cuyo 
sistema económico y social es similar al 
del nuestro, aun dentro de un proceso dra
mático en lo económico y financiero, que 
el año pasado experimentó una inflación 
brutal, es sin embargo, capaz, desde hace 
tiempo, n~ sólo de dar satisfacción a un 
anhelo justo sino a una verdadera nece
sidad social irrenunciable? Digo esto últi
mo porque no hay posibilidades de progre
so en un país donde no se da preparación 
a sus jóvenes; no hay posipilidad alguna 
en tal sentido si el hombre joven no tiene 
destino ni ocasión de prepararse y edu
carse. 

Ahora nosotros, una vez más, despacha
remos en tinieblas, a media luz, los diver
sos ítem para la educación superior. En 
efecto, carecemos de información sobre 
el criterio porcentual aplicado y además, 
procedernos a conciencia de que ias sumas 
propuestas no satisfacen siquiera media
namente el reclamo, que no puede desoírse, 
de miles de jefes de familia, de madres y, 
sobre todo, de los jóvenes que han vivido 
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con el anhelo de obtener una profesión 
humanística o técnica que les permita, no 
sólo ganarse la vida, sino también contri
buir al progreso del país. 

Hay hechos que golpean con violencia 
increíble. Una vez más debo expresar que, 
hace dieciséis años, en compañía del doctor 
Jirón, brillante Senador en esa época, ex 
Decano de la Facultad de Medicina, pre
senté un proyecto de ley sobre otorgamien
to de recursos para contruir un nuevo local 
destinado al funcionamiento de la Escuela 
de Medicina, en reemplazo del viejo edi
ficio que se incendió, en el cual tuve la 
suerte de estudiar. Quienes transiüm por 
la calle Independencia pueden ver que, en 
la esquina de esa vía con la ex calle Pan
teón, aún sigue inconclusa la mole de ce
mento, pues ha sido imposible obtener los 
fondos necesarios para terminar las obras. 

Ignoro si en el presupuesto de la Uni
versidad de Chile se han consignado recur
sos suficientes para financiar el funcio
namiento del tercer año de Medicina de 
la Universidad de Valparaíso. A comien
zos de año, tuve oportunidad de COl1Versar 
;con el señor Rector con el Decano de la , 
Facultad de Medicina y con el Director 
del Servicio Nacional de Salud. Gracias a 
esa conversación se tomaron las medidas 
necesarias para hacer posible dar vida al 
segundo año de la Escuela de Medicina 
de Val paraíso durante 1967. Me preocupé 
de conversar con el Decano de la Facultad 
,de Medicina, profesor Neghme, quien me 
informó que había sido imposible obtener 
fondos para el funcionamiento de la Es
cuela de Medicina de la Universidad de 
Chile en Val paraíso. 

Estas son realidades que confrontamos. 
Por eso, me parecen justos los plantea
mientos hechos valer por el Honorable se
ñor Teitelboim, y más justo aún insistir 
ante el Senado sobre esta lacra. 

Nadie piensa que todos los postulantes 
a la universidad puedan incorporarse a 
BUS aulas. Lógicamente, dentro de todo 
sistema existen mecanismos de selección; 
pero no es admisible que si hay cuarenta 

mil postulantes, sólo puedan ser atendidos 
quince mil. 

Considero lógicas las observaciones de 
mis Honorables colegas con relación a es
tos problemas y a la necesidad de que se 
nos den las cifras y antecedentes para 
formarnos criterio antes de votar. 

Soy au~or de la iniciativa -no lo digo 
por vanidad-, porque lleva mi firma, 
para Cí'Car la Sección Norte de la Univer
sld¿1d de Chile. He visto la gran penuria 
que ha significado dar forma a ese cen
tro de estudios superiores; y he compro
bado lo que él significa en cuanto a avan
ce para esa zona. 

Sabemos que, por desgracia, muchas es
cuelas, facultades y organismos de la Uni
versidad de Chile -y esto es contrario 
a la dignidad nacional- dependen de la 
ayuda extranj era, la cual no se proporcio
na en forma desinteresada, ya que en mu
chas oportunidades involucra penetración 
p,)lítica. 

Por eso, como chileno y como Senador, 
me duele esta realidad,que sería inoficio
so plante3rla como denuncia, porque ya 
hay eOl1cic::1cia de ello en el país; y no 
estoy tampoco culpando al actual Gobier
no, sino anotando un hecho que se arras
tra desde hace muchos años, el cual es 
cara,cterístico del sistema social inj usto 
que está despreciando lo que más vale en 
un país: la inteligencia de su juventud. 

El señor P ALMA.- Hace algunos mo
mentos se han planteado algunas pregun
tas relacionadas con el proceso universi
tario, respecto de las cuales se espera res
puesta oficial del señor Ministro. Tengo 
al alcance de mi mano antecedentes con
cretos sobre la materia: un estudio bas
tante completo hecho por una de las uni
versidades del país, relacionado, precisa
mente, con los problemas aquí expuestos. 

De acuerdo con esos datos, podría decir 
que, por numerosas razones perfectamen
te explicables -por la calidad de las uni
versidades, el tipo de enseñanza que im
pm:ten o de profesiones que ellas desarro
llan, la cantidad de investigaciones que 
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realizan-, el presupuesto y el costo por 
alumno son extraordinariamente distin
tos en los diversos planteles, como lo son 
los de una escuela de medicina de los de 
una de leyes. Es de interés analizar los 
costos reales por alumnos existentes en 
cada una de las universidades del país y 
la razón por la cual ... 

El señor RODRIGUEZ.- ¿Me permite 
una breve interrupción, señor Senador? 

El señor P ALMA.- ... en este proyec
to de presupuestos se hace una distribu
ción de fondos destinada a corregir cier
tos errores que pueden desprenderse de 
la simple enunciación de esos datos. De 
acuerdo con ellos -no son oficiales, pero 
los sé exactos-, nos encontramos con la 
siguiente situación. 

La universidad que actualmente tiene 
un presupuesto mayor y el costo por alum
no más elevado es la Técnica "Federico 
Santa María". Para 1967, su presupuesto, 
constituido por subvenciones que recibe del 
Estado y de ingresos particulares -fon
dos, inversiones, ayudas particulares, etcé
tera-, alcanzó a 13.792.000 escudos, y el 
~osto por alumno, a 27.584 escudos. A con
tinuación según los mismos antecedentes, 
figura la 'Universidad Austral, con un pre
supuesto de 15.842.000 escudos y con un 
costo por alumno de 13.346 escudos. 

El señor RODRIGUEZ.- ¿ Por carrera 
finalizada? 

El señor PALMA.- No, señor Senador, 
por nlumno-año. 

La más económica de todas las tmiversi-
dades en cuanto al costo por alumno es la 
Católica de Valparaíso, con 4.584 escudos 
por alumno-año. La sigue la Universidad 
del Norte, con 5.568 escudos; la Universi
dad Católica de Santiago, con 6.099 escu
dos; la Universidad Técnica del Estado, 
con 7.613 escudos; la Universidad de Chile, 
con 9.617 escudos; la Universidad de Con
cepción, con 11.003 escudos; la Universi
dad Austral, con 13.346 escudos y la Uni
versidad Técnica "Federico Santa María", 
con 27.584 escudos. 

Todas las cifras anteriores correspon-
den a alumno-año. 

El señor RODRIGUEZ.- El costo es 
más elevado en la Universidad Técnica 
"Federico Santa María", porque posee mu
chos laboratorios. 

El señor P ALMA.-, Como puede apre
ciarse, se trata de situaciones distintas, 
y por eso me explico estas diferencias. 
Pero también las hay, y substanciales, en 
universidades que desarrollan actividades 
similares. Por lo tanto, se hace necesario 
y urgente abordar los problemas de los 
planteles universitarios con costo muy 
bajo por alumno-año, hecho que actual
mente los lleva a enfrentar problemas muy 
serios en cuanto a los sueldos de los pro
f(~sores y los reaj ustes correspondientes, 
como lo hizo notar esta tarde el Honora
ble señor Sepúlveda al dar a conocer el 
telegrama que recibió. 

También tengo a mano dos telegramas: 
uno, de la Universidad del Norte, y otro, 
de la Austral -con ambas estoy ligado 
en alguna forma-, que ratifican la situa
ción que señalo. 

Vale la pena destacar que las diversas 
universidades han tenido ,en los últimos 
años índices de expansión distintos. En 
primer término, porque han ampliado sus 
actividades a zonas importantes y des
arrollado algunas facultades de mucha sig
nificación y urgencia. Así, para 1967 pue
do señalar los siguientes datos. La uni
versidad que admitió mayor número de 
alumnos con relación al año 1966, fue la 
del Norte. Su índice de exp~msión alcanz6 
él 90,3 ,porcentaje que puede explicarse 
porque se trata todavía de cifras bajas. 
Dicha universidad admitió 8U alumnos 
en 1966 y 1.543 en 1967. 

El señor RODRIGUEZ.- ¿ Cuándo em
pezó a funcionar? 

El señor P ALMA.- Hace unos seis 
(1ños, aproximadamente. 

El señor ALLENDE.- ¿ Tiene el dato 
de la Sección Norte de la Universidad de 
Chile? 

El señor P ALMA.- Tengo los ante
cedentes globales de la Universidad de 
Chile. Esta elevó el número de sus alum-
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nos, de 19.627, en 1965, a 28.000' en 1967. 
Su índice de expansión fue de 42'1'0, el 
tercero en importancia en el país. Natu
ralmente, tal porcentaje es mucho más 
significativo que el anterior, por cuanto 
se refiere a un volumen muy alto de edu
candos. 

La Universidad Austral, que ha adqui
rido gran importancia con la creación de 
~u Facultad de Medicina, aumentó sus 
alumnos de 711 en 1965, a 1.187 en 1967. 
En cambio, se mantienen relativamente 
estáticas en este aspecto las Universidades 
Católicas de Santiago y Valparaíso y la 
Técnica del Estado; podríamos decir que 
tienen aparentemente los menores índices 
de expansión, no obstante lo cual -repi
to-, sus costos por alumno son extraordi
nariamente altos. 

La Universidad del Norte ha realizado 
un estudio sociológico de la composición 
de su discipulado y de su origen fami
liar. Dicho estudio proporciona anteceden
tes sumamente interesantes de destacar en 
el Senado, porque muchas veces se formu
lan sobre este asunto afirmaciones que no 
corresponden a la realidad. De los datos 
de dicha investigación se deduce que, dp , 
los 1.543 alumnos que en 1967 cursaban 
estudios en dicha universidad, tanto en 
Antofagasta o en algunas de las escuelas 
que mantienen en Arica y Coquimbo, 
81,79% pertenecían a familias de obre
ros; 15,97,/<, a familias de empleados, in
dustriales comerciantes, y sólo 3.24110 a 
familias de profesionales. Son significa
tivas estas cifras, pues señalan que las 
universidades ya están prestando servicios 
importantes a todos los sectores del país. 

La Universidad de Chile realizó un es
tudio similar -lo tengo en mi oficina del 
Senado-, en el cual se llega a la conclu
sión de que el número de alumnos perte
necientes a familias de obreros se ha tri
plicado en los últimos años. 

En el caso de la Universidad del Norte, 
los altos porcentaj es de hij os de familias 
de obreros se explican por la composición 
sociológica y económica de la zona respec-

tiva. En ella vive una gran masa de obre
ros con ingresos relativamente altos, que
les permiten proporcionar a sus hijos una 
educación de esa naturaleza. No obstante 
gue estas universidades imparten ense
ñanza superior a importantes sectores so
ciales, la que les permite su incorporación 
al progreso su situación, desde el punto 
de visia ecbnómico, es muy precaria. La 
mayor parte de ellas no puede mantener 
el número de profesores "full-time" nece
sarios para atender satisfactoriamente sus 
funciones docentes. 

En el caso concreto, por ejemplo, de la 
Universidad Católica de Val paraíso, res
pecto de la cual también tengo algunos 
antecedentes, de un total de 965 profeso
res o personas que trabajan en asuntos 
relacionados con las funciones universita
rias propiamente tales, se mantiene, con 
esfuerzo muy grande, a 345 con carácter 
de "fulltime" y el resto sólo con el de 
"parttime". A pesar de dedicar aquellas 
personas todo su tiempo a la universidad~ 
gozan de sueldos sumamente bajos com
parados con los que reciben quienes reali
zan actividades, similares en otras univer
sida des del país. 

De este cuadro, que esbozo en forma 
somera, se deduce que en los últimos años 
el esfuerzo educacional en el plano univer
sitario ha sido extraordinariamente signi
ficativo e importante, y que las subven
ciones consignadas en el proyecto en deba
te se distribuyen en forma correctiva, pues 
están destinadas a resolver problemas 
críticos derivados de la situación econó
mica de algunas universidades. Por ello, 
es absolutamente necesario aceptarlas. En 
dic)la redistribución de fondos no se come
te ninguna inj,usticia. Por lo contrarío. 
se otorga una pequeña ayuda extraordina
ria a planteles educacionales que están 
desempeñando un gran papel social y que 
la necesitan 'con urgencia, no sólo para re
solver el problema económico de quienes 
desarrollan allí sus labores con esfuerzo 
,y sacrificio, sino también para abordar la 
situación a que se refirió el Honorable 
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señor Allende, y que tanta trascendencia 
tiene para el país. 

También es de interés destacar que en-· 
tre los años 1964 y 1967, el número de 
alumnos universitarios ha crecido extra·· 
ordinariamente en comparación con el au
mento demográfico del país y con el nú
mero de educandos que anteriorment,o 8E 

incorporaban a la enseñanz3, universitaria. 
Estimo de conveniencia, no obstante lo 

expresado, esperar los datos más ex,-,ctos 
·que nos pueda proporcionar el señor Mi
nistro. Los antecedentes que he dack' a 
conocer me permito ponerlos a disposi.
-ción de mis Honorables colegas. Ellos fi
guran en un boletín o cuadernillo elabo
rado por una universidad. De su estudi<', 
se colige que el número de las subvencio
nes que el proyecto en debate distrH:my.: 
a las entidades que imparten edUc¿~¡2j{),1 

superior, es· insignificante. 
El señor MOLINA (Ministro de Hal:ien

da).~ Deseo dar cuenta a la Sala de qn'2 
pedí los antecedentes solicitados. Deben de 
llegar de un momento a otro. 

Quiero plantear algunas observaci011t'S 
:'1oore el t€D1'1 en discusión, a mi juiciu, 
.extraordinariamente importantes. 

En primer lugar, los recursos asign'l
dos a las universidades en el presupuesto 
fiscal en moneda constante, han aUITlPn
tado, de 205 millones de escudos en 1 96 L1. 
a 338,4 millones de escudos.·O sea, prác
ticamente han ascendido, en términos rea
les en los últimos tres años, a 65 %. Ese 
porcentaje indica, desde el punto de vista 
financiero, un esfuerzo importante desti
nado a otorgar una contribución mayor a 
las universidades. 

Sin embargo,no puede dejar de recl)
nocerse la situación tantas veces angustio
sa de algunos estudiantes egresados de la 
educación secundaria que pretenden ingre
sar a la universidad materia a que Sf) 

refirió el Honorable ~eñor Allende. Para 
resolverlo, el Gobierno enviará próxima
mente al Congreso un proyecto sobre edu
cación superior. He'mos pensado que la 
expansión universitaria se dificulta cua:r..-

._~- -------- ---~---- -. - -
do se pretende impulsarla, en los términes 
que ella requiere, por la vía exclusiva del 
flporte presupuestario. A nuestro juicio, 
es indispensable crear, mediante una le
gislación especial, un fondo de desarrolle) 
o de expansi6n de las universidades. Tal 
proyecto lo conocerá el Congreso en 103 

próximos meses. Es indispensable desta
car que en esta materia estamos haciendo 
un esfuerzo excepcional para cubrir el 
déficit efectivamente existente en las uni
versidades ance la demanda por ingresar 
a ellas. 

Quisiera hacer otras observadones rela
tivas exclusiv2.mente al campo educacio
nal invocando más que mi título de Mi
nísiTO de Hacienda, el de profesor univer
sitario. 

Considero que el problema no es de ín
dole exclusivamente financiera. La estruc
tura de la universidad, de la educación 
en general en G"hile, condu'ce hacia el estu
dio en aquellos planteles superiores. Son 
escasas las alternativas intermedias. Por 
eso, la reforma de los programas educa
cionales puesta en práctica, tiende' a pro
porcionar alternativas a gran número de 
jóvenes que muchas veces no tienen acce
so a la universidad o no poseen capacidad 
económica para subsistir los años que exi
gen las carreras universitarias, o a quie
nes pierden su carrera o ven absoluta
mente cerrada la posibilidad de tener un 
oficio o profesión lucrativos. 

De tal manera que el primer aspecto 
que debemos abordar es el de la apertura 
de alternativas preuniversitarias o parale
las al estudio universitario, o de carreras 
técnicas más cortas. 

En seguida, si uno examina la estruc
tura de las carreras universitarias, se da 
cuenta de que ellas tienden a producir 
"élites" en forma indiscriminada, en estu
dios relativamente dilatados de prepara
ción técnica o profesional 'muy variada 
y de alto costo por alumno. Y en este 
aspecto deben examinarse dos hechos: en 
primer lug;lr, lo que podríamos denomi
nar la "mortalidad" en el proceso univer-
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sitario. De crearse una estructura que dé 
posibilidad de ingreso a la totalidad de 
la demanda o a una alta proporción de 
ella, nos encontraríamos con que, al cabo 
de dos o tres años, estarían "sobredimerr
sionados" los cursos más altos si no cam
bia el procedimiento de la enseñanza. 

El segundo elemento que debe anali
zarse y que es preciso investigar se re
fiere a lo que realmente está haci~ndo en 
su vida el profesional que ha estudiado 
doce años en la educación primaria y se
cundaria y cinco o seis en la universitaria. 
En mi propia carr~ra, por ej emplo, la de 
ingeniero .comercial, se crean aspiracio
nes lógicas y naturales que la comunidad 
no brinda posibilidades de realizar, y así 
es como se da comúnmente el caso de egre
sados que están ejerciendo simples cargos 
de recopiladores estadísticos para lo 0Ual , 
no requieren la variedad de conocimientos 
que un futuro profesional debe adquirir 
en el transcurso de cinco años. 

Una de las grandes deformaciones pro
ducidas en la universidad fue la que sur
gió a raíz de la famosa asignación de títu
lo, que fue establecida sólo para aquellos 
profesionales que hubieran seguido carre
ras universitarias de' cinco años de dura
ción, Como mínimo. Al año siguiente, las 
de menor duración se extendieron hasta 
ese lapso para que los egresados pudieran 
gozar del beneficio, aun cuando desde el 
punto de vista económico no fuera nece
sario. 

La Cámara y el Senado tendrán opor
tunidad de dehatir a fondo los aspectos 
que acabo de esbozar y otros sobre los 
que me parece debe llamarse la atención, 
cuando se discuta el proyecto de ley rela
tivo a la educación superior, y en el que 
se determinarán los propósitos de tal ini
ciativa y la programación que al respecto 
necesita el país. En la actualidad, no hay 
programación central en la educación su
perior. Cada uno de los egresados de la 
educación secundaria viene a parar a uno 
de los distintos compartimientos de la uni
versidad, sin formación prevocacionaI, 

simplemente porque allí es donde pueden: 
continuar estudiando, no porque ello sea< 
lo que requiere el país desde el punto de 
vista económico y social. . 

Por eso, el tema es de enorme trascen
dencia. Como lo he dioho, esta Corpora
ción podrá debatirlo ampliamente cuando 
el respectivo proyecto se discuta. Sin em
bargo, quería hacer estas observaciones 
de ,carácter general. 

El señor P ABLO.- Señor PresidentE\ 
en forma muy breve deseo referirme a 
algunas observaciones formuladas por mi 
colega el Honorable señor Allende. 

Es efectivo que el número de aspiran
tes a llegar a la universidad es mayor que 
el de las oportunidades que para ello SE"' 

les brindan. Pero el señor Senador hacía. 
mención de un caso concreto: el de la Uni
versidad de Montevideo. En otras oportu
nidades he tenido informaciones más O" 
menos parecidas en torno del problema de 
por qué en Chile, que tan alta necesidad. 
tiene de médicos, admite a tan pocos estu
diantes de esta dis,ciplina en sus escuelas. 

Me he acercado a profesores universi
tarios para plantearles el caso, y les he 
citado, por ejemplo, el de la Universidad 
de Buenos Aires, que tiene diez mil alum
nos; Me han expresado que el Consejo Uni
versitario se niega a impartir una ense
ñanza de medicina que no considera com
pleta. Y han agregado que el médico chi
leno es el de más alto nivel en América: 
Latina. Así, pues ampliar en forma des-, 
medida el número de alumnos requeriría 
duplicar los recursos o bajar el nivel de 
la educación médica. 

Comprendo que éste es un tema qué na 
corresponde introducir en el debate de 
hoy, pero he querido hacer notar que, ante 
la alternativa numérica, aun cuando todos 
~e llaman "médicos", quién sabe si la cali
dad de uno y otro también debe tomars~ 
f2n consideración. 

Por eso encuentro muy acertado Iodi-, 
cho por el señor Ministro: que un tema 
de tanta profundida podremos debatirlO" 
con ocasión del proyecto que ya está re-
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dactado y que, entiendo, llegará al Con
greso dentro de muy breve plazo. 

El señor TEITELBOIM.- Yo planteé 
esta cuestión, no con r21aci6n al probleI~1a 
universitario en sí mismo, que no corres
pOl1de al dobate de hoy, sino en lo l'ela
tivo al Presupuesto. Y formulé al señor 
Ministro algunas preguntas que no le ha 
sido posible respondel' hasb~ el momento, 
porque no han llegado les d~'.tos (1ue pidió 
al Ministerio. Creo que en ello reside lo 
esencial y que, por lo tanto, en buena par
te tendremos que postergar la discusión 
sobre este tema y limitarnos al punto con
cerniente a la ley de Pre3Upuestos. 

El fondo, el propósito, la intención de 
mi pregunta dice relación con lo siguiente. 
En este país, después de haber existido 
una sola universidad la del Estado-Jue
go se creó la Unive{'sidad Católica-, en 
los últimos diez o quince años hemos pre
senciado una verdadera epidemia de for
mación de institutos de enseñanza supe
rior. Hay quienes, inc;uso, no vacilan en 
calificar a algunas de ellas de "callam
pas", y ciertos colegios univel'Ritarios que 
se h;:11 crc'l"l.o han tenido que cerrp,l'se. En 
el fondo, se trata de competencia de ins
tituciones. 

Por un lado está la instit,ución funda
mental, obligada por su misión a desempe
ñar un papel básico: la Universidad del 
Estado; y, por otra parte, entidades p;o.r
ticulares, algunas derivadas de donacio
nes testamentarias de grandes capitalis
tas chilenos, que han dado lugar al escán
dalo de que aún se mantenga una univer
sidad como empresa: la Universidad Téc
nica Federico Santa María, gobernada por 
una dinastía hereditaria, comO anota el 
Honorable señor Chadwick, en que la pre
sidencia pasa del abuelo al padre y al 
hijo y posiblemente se transmitirá a otri1S 
generaciones si no se pone coto a esta 
situación que nada tiene que ver con la en
seüanza superior. Dicho plantel estú di
rectamente vinculado a inversiones de ca
rácter económico, es decir es un nC!-,;ocio, 
forma parte de un negocio, ligado a 

"trust", a todo un tej ido de araría finan
ciero. Esto, por una parte. 

p;)l' otra está la Iglesia Católica, que, 
por medio de diversas órdenes, ha tomado 
está función como tarea esencial de com
pe~8ncia respecto del EsLado y se apresu
ra a gan2.1' la carrera par<1 cubrir zonas 
de yac:ío, sea en el norte de Chile, sea en 
el sur, a fin de podEr llevar <'.g'L~a :el su 
molino. 

Si el señor Aglustín Edvvards financia
ra de su peculio la Universidad Técnica 
Federico Santa María, no diría "santo y 
bueno", pero reconocería una razón: por 
lo menos, la de hacerlo con su propio di
nero. Pero no es así. El financiamiento 
casi total proviene del Estado. En cuanto 
a las otras universidades particulares, ocu
rre lo mismo. 

En cambio, la Universidad de Chile no 
puede considerarse simplemente por gas
te de unidad-alumno, porque es un plan
Ld que cumple d~versos papeles y está obli
gada a desempel"iarlo.s, por S€r el eje cen
tral de la vida cultural superior del país 
en el plano de la extensión universitaria 
e incluso en el de aquellas carreras más 
caras, pero en que es necesario formar 
especialistas, lo que nadie hará si no lo 
realiza ella, y el país se quedará al mar
gen del progreso, de la civilización y de 
la técni.ca moderna. De tal manera que 
la Universidad de Chile no puede equi
pararse a las demás, no puede mirarse 
desde el mismo punto de vista. 

Deben considerarse las funciones de las 
universidades, y en tal sentido incremen
tarse sus presupuestos. Lo que sé es que 
el presupuesto de la Universidad de Chile 
tiene un crecimiento vegetativo que no co
rresponde en absoluto a las nuevas deman
das. Por eso, dicho plantel no podrá absor
ber buena parte de la inmensa legión de 
much2chos egresados del liceo que hoy día 
están dando la prueba de aptitud acadé
mica, como lo recordó el Honorable señor 
Allende, y que muy pronto veremos que 
han sido aprobados en lUía proporción de 
alrededor de 50 %, porque se trata de una 



SESION L18¡,\. EN 27 DE DICIEl''/IBHE DE 1%7 
~- - - ::~.~-~'.- -::_--~-=-==--~.:....--=--

calificación nUlTi8i'ic:1 con relación a c~:)i

d8S universitarias más que a capa.cidad 
de cada alumno: a t~l escuela entra un 
núm'c:;ro determinado de alumnos. De ello, 
el caso más extremo es el que se ha recor
dado aquí: la Escuela de Medicine:;, donde 
la 111ütrícula es extraordj!}~l'i.::tl~lente ] lrrli
tada, conforme a un criterio respetable, 
pero discutible, de la Facultad, en el sel1-
tido de que es me:)11cscer admitir sólo [, 
una minoría estricta de alto nivel, lo cual 
determina que los médicos chilenos f.~(;an 

buenos, pero cxtraordln::-.riamenLe escasos 
pura atender a las necesidades de la po
b1:"cÍón. 

Por eso, quiero terminar mis observa
ciones diciendo que, para mí, el problema 
de la Universidad de Chile no debe poner
se en el mismo plano de unidad-alumno 
respecto de las otras universidades. Aqué·· 
lla es la del gstado y, por lo tanto, debe 
sel' la del Gobierno, y a su creCÍn-:icnto 
debe atenderse de preferencia. Es rr,encs
ter darle los rondos necesarIos p:<.ra que 
pUf,da desarrollarse de acuerdo con 1ns 
ll;;cl~sidades de] país. Ey; momentos de una 
explosi6n ac:;,démica, educacional, y de 
aumento de la población, lo que, por otra 
parte, acontece en todo el mundo, no pode
mos quedar atrás. 

Sigo a la espera de los datos que ha de 
proporcionarnos el señor Ministro en al
gunos minutos más y abrigo la esperanza 
de que realmente ese procedimi'ento vicio
so del Presupuesto, que reparte el dinero 
sin tomar en cuenta la función esencial de 
las Universidades de Chile y Técnica del 
Estado, sea reparado en algo, porque en 
caso contrario tendremos que adoptar una 
actitud que no puede ser de aprobación. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac-
cidental) .--Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo

tación, daré por aprobado el rubro del 
Ministerio de Educación. 

El señor TEITELBOIM.-Pido que, así 
como se ha hecho respecto de las subven-

ciones, S8 :)L,sp(~nda la votación, en espera 
de los datos que ha de proporcionarnos el 
señor Millis~ro. 

El súior PALlv'IA.- ¿Por qué no sus
pendeJo la sesión? 

Ej sefior SEPUr;VEDA (Presidente ac
ciden~al).- Ciueda suspendida la vo~ación, 
hasta que el señor Ministro dé bsdatos 
solici¡ ~,dos. 

Se suspe:nde la sesión por veinte mi
nUlos. 

-Se sUS1Jendió (t las 18.8. 
-Se ]'('anudó a las 18.41. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Continúa la seSlOn. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Como las dos primeras disposiciones que
daron pendientes corresponde ocuparse en 
el Qrtículo ¿~Q d~ la iniciativa de ley ele 
Presupuestos. Este precepto fue aprobado 
por la Cámara de Diputndos en los mis
mos términos en que lo hizo la Comisión 
Mixta. 

El señor ALLENDE (Presidente) .-
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor JULIET.- ¿ Podría el señor 

Secretario dar lectura al artículo, a fin 
de formarnos juicio sobre el particular? 

El señor FIGUEROA (Secretario) ,-
Dice: "El Presidente de la Repútiica de
berá incorporar en la ley de Presupuestos 
del año 1968 los gastos e ingresos apro
bados por leyes especiales publicadas en 
el "Diario Oficial" en años anteriores". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
"El Presidente de la República" -dice el 
artículo- "deberá incorporar en la ley de 
Presupuestos del año 1968 los gastos e 
ingresos aprobados por leyes especiales 
publicadas en el "Diario Oficial" en años 
anteriores". Pero el origen de la ley de 
Presupuestos es reunir, como fuente de 
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información de los gastos, lo que las leyeH 
permanentes hayan acordado. Así está es
tablecido en la ley Orgánica de PreSlupues
tos. Entonces, el precepto no es ninguna 
novedad. No necesita que esté publicado 
en el Diario Oficial; basta que el gasto 
se haya autorizado por una ley. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Es una redundancia, porque, no existe ley 
sin la publicación en el Diario Oficial. 

-Se aprueba el artím~lo. 
-Sin debate, se aprueba el artículo 49 , 

que dice: 
"En los ítem del Presupuesto de Capi

tal del Ministerio de Obras Públicas, del 
Ministerio de la Vivienda y Urbanismo y 
del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, se incluyen todos los gas
tos inherentes al estudio y construcción 
de obras, tales como adquisición de maqui
narias en general, conservación, repara
ción y consumo de las mismas, materiales 
de construcción, jornales, asignación de 
traslado, viáticos y asignaciones familia
res de obreros. 

"Se faculta al Ministerio de Obras PÚ
blicas y al de la Vivienda y Urbanismo 
para abrir en el Presupuesto Corriente 
ítem que correspondan a gastos de explo
tación de obras, traspasando las sumas 
correspondientes desde los ítem del Pre
supuesto de Capital donde se están impu
tando dichos gastos. Estos traspasos debe
rán realizarse durante el primer semestre, 
entendiéndose que a partir del 19 de julio 
no podrá imputarse gastos de explotación 
de obras al Presupuesto de Capital." 

-Sin discusión, y con los votos con
trarios de los Senadores comunistas, se 
aprueba el artículo 59, que dice: 

"En los casos en que leyes especiales 
destinen el rendimiento de ciertos ingre
sos a fines específicos, se entenderán cum
plidos dichos fines en la medida en que 
se obtengan créditos que satisfagan la 
misma finalidad. La obligación fiscal de 
entregar fondos con cargo a los ítem res
pectivos sólo se hará efectiva por la dife
rencia no ,cubierta por dichos créditos." 

-Sin debate, se aprueban los artículos 
69 y 79, que dicen: 

"Artículo 69- Los jefes de los Servi
cios fiuncionalmente descentralizados y ae 
instituciones privadas que se finanden 
con aporte fiscal deberán enviar antes del 
31 de enero a la Dirección de Presupues
tos, sus presupuestos previamente aproba
dos por sus respectivos Consejos Direc
tivos. 

"El Ministerio de Hacienda no podrá 
autorizar ningún aporte ni transferencia 
a las instituciones que contravengan esta. 
disposición. " 

"Artículo 79-Cuando exista duda acer
ca de la imputación precisa que deba dar
se a un gasto determinado, resolverá en 
definitiva la Dirección de Presupuestos, 
sin perjuicio de las atribuciones que co
rrespondan a la Contraloría General de la 
República" . 

-Sin debate, y con los votos en contra 
de los Senadores comunistas, se aprueba 
el artículo 89, que dice: 

"El Ministro de Hacienda, por orden 
del Presidente de la República, podrá, en 
el segundo semestre, ordenar traspasos 
entre los ítem de gastos de distintos pro
gramas correspondientes a un mismo ca
pítulo. 

"Durante 1968 los ítem de los progra
mas de las ramas de la Defensa Nacional 
y Carabineros de Chile podrán excederse 
dentro del programa, pero en ningún caso 
dichos ítem podrán sobrepasar el monto 
total que resulte de la suma de estos mis
mos ítem en cada Servicio. 

"Para hacer efectivo lo anterior, las 
ramas de la Defensa Nacional y Carabine
ros de Chile deberán expedir los decretos 
de fondos en relación con las cantidades 
asignadas al total de los ítem y asigna
ciones, sin especificación de los correspon
dientes programas. 

"En consecuencia, corresponderá a las 
distintas autoridades del Ministerio de 
Defensa Nacional y Carabineros de Chile, 
que están facultadas para emitir giros de 
pagos con cargo a los respectivos decretos 
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de fondo determinar de acuerdo a sus ne
cesidades la imputación a los diferente3 
programas en los giros de pagos que emi
tan. 

"Al término del ejercicio presupuesta
rio, la Contraloría General de la Repúbli
ca efectuará los traspasos correspondien
tes para saldar los excesos producidos en 
los diferentes programas de la rama de la 
Defensa Nacional y Carwbineros de Chile." 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El artículo 99 dice: 

"Supéndes0, por el presente año, la au
torización contenida en el ineiso segundo 
del artículo 59 del D.F.L. N9 47, de 1959. 

"Los Servicios funcionalmente descen
tralizados podrán efectuar traspasos en
tre ítem de un mismo presupuesto, previa 
autorización escrita de la Dirección de Pre
supuestos" . 

La Cámara de Diputados aprobó esta 
disposición en los mismos términos en qU!~ 
10 hizo la Comisión Mixta de Presupuestos. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

¿ Qué dice ese artículo 59? ¿ Es del ES1;a
tuto Administrativo? 

El señor MOLINA (Ministro de Hacien
da).- No, señor Senador. Es de la ley 
Orgánica de Presupuestos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Y qué dice ese artículo 59? 

El señor ALLENDE (Presidente).
Luego daremos lectura a la disposición 
citada por Su Señoría. 

El señor MOLINA (Ministro de Hacien
da).- Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor ALLENDE (Presidente).
¿ Tiene a la mano la ley Orgánica de Pre
,supuestos el señor Ministro? 

El señor MOLINA (Ministro de Hacien
,da).- No, señor Presidente. En todo caso, 
puedo decir qué significa el artículo. 

El inciso segundo del artículo 59 del 
decreto con fuerza de ley 47 dice :"Será 
facultad del Consejo Directivo o del Jef,? 
del Servicio ° de aquellos funcionarios en 

quienes éstos deleguen la facultad según 
corresponda, autorizar traspasos entre los 
ítem de un mismo presupuesto". 

En este caso, esa facultad se traslada 
a la Dirección de Presupuestos, como ha 
ocurrido ya en la práctica durante los años 
anteriores. 

Por lo tanto los servicios descentrali
zados cuyo pr~supuesto no está incluido 
totalmente en el de la nación, requieren 
para hacer un traspaso, de una autoriza
ción previa de la Dirección de Presupues
tos. 

-Se aprueba el artículo. 
--S/:n debate, se aprueba el artículo 10, 

que dice: 
Artículo 10.- Los decretos de fondos, 

pagos directos, traspasos o de reduccio
nes podrán ser firmados por el Ministro 
del ramo que corresponda "Por orden del 
Presidente de la República" sin perjuicio 
de la firma del Ministro de Hacienda y 
de la información interna de la Dirección 
de Presupuestos, establecida en el artículo 
37 del D.F.L. N9 47, de 1959. 

Los decretos o resoluciones con cargo 
a "Decretos de fondos" deberán ser visa
cl.os por la Dirección de Presupuestos o 
por quien el Director delegue. No obstan
te los arriendos de inmuebles a que se 
rdfien) el artículo 89 del D. L. N9 153, 
de 1932, comisiones de servicios al exte
rior y autorizaciones para realizar tra
bajos extraordinarios necesitarán además, 
cuando se trate de decreto o resolución, 
la firma del Ministro o del Subsecretario 
de Hacienda, respectivamente. 

Sin embargo, para "Subvenciones a la 
educación", "Cumplimiento de Senten
cias Ej ecutoriadas", beneficios estatuta
rios, nombramiento de personal docente 
y personal pagado por horas de clases tan
to con cargo al Presupuesto Corriente co
mo con cargo al Presupuseto de Capital 
del Ministerio de Educación, y devolucio
nes en general imputados a autorizaciones 
de fondos, no regirá lo establecido en el 
inciso anterior en lo que respecta a la \"i
sación de la Dirección de Presupuestos. 
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Las resoluciones que se dicten de acuer
do con los artículos 59, inciso segundo y 
99 de la ley N9 16.436, cuando correspon
da, deberán ser de cargo a decreto de 
fondos. 

Para los efectos de la aplicación de los 
incisos anteriores no regirán durante 1968 
las disposiciones establecidas en los N 9s 8 
y 13 del artículo 19 de la ley NQ 1G.436. 

Los decretos que autoricen rebajas en 
las tarifas ferroviarias de cargo fiscal, 
deberán llevar además de la firma del Mi
nistro de Hacienda la del Ministro solici
tante y la del Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Propongo a la Sala dar lectura sólo a los 
artículos cuando lo solicite algún señor 
Senador. Así avanzaremos más rápido. 

-Sin debate, se apnteba el artículo 11. 
El señor BOSSA Y.- Más vale que lea

mos los artículos. 
El señor ALLENDE (Presidente).

¿ Su Señoría desea que se lea la disposi
ción ya aprobada? 

El señor BOSSAY.- No, señor Presi
dente. Sólo quiero que se lean a partir del 
siguiente. 

El señor ALLENDE (Presidente) .-
Esa fue mi proposición: dar lectura a los 
preceptos cuando así lo solicitaran los se
ñores Senadores. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El artículo 12 dice: 

Artículo 12.- Los decretos de fondos 
y los decretos que ordenen un pago co
rrespondientes al Presupuesto de Capital 
y al Presupuesto Corriente en monedas 
extranjeras convertidas a dólares, conser
varán su validez después del cierre del 
ejercicio presupuestario, debiendo impu
tarse los saldos no pagados al 31 de di
ciembre a los programas e ítem corres
pondientes en el nuevo presupuesto. 

Para tales fines se entenderán creadas 
asignacíones en los ítem del nuevo presu
puesto de igual denominación a las del año 
anterior y por un monto equivalente a los 

saldos decretados e impagos de dichas: 
asignaciones al 31 de diciembre. 

En el caso de que en el nuevo presu
puesto no se repitiere algún programa o 
ítem, se fijará por decreto supremo la 
imputación que se hará en el nuevo ejer
cicio a los saldos no pagados de decretos 
de fondos cursados. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CHAWICK.- Agradecería al 

señor Ministro que nos informara sobre el 
alcance de este artículo, de qué manera 
va a jugar con el rol anual de los presu
puestos. Porque de su simple lectura pa
rece deducirse que los decretos dictados en 
un año podrían cumplirse al siguiente. 
¿ Qué situación se presenta respecto de los 
fondos necesarios? Eso es lo que quisiera 
saber: cómo jugarán las disposiciones que 
fijan el régimen anual de la ley de Presu
puestos con las normas que, al parecer, 
dan valor a los decretos de ,un año en el 
Presupuesto del siguiente. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Ofrezco la palabra. 

El señor P ABLO.- Que nos informe el 
señor Ministro. 

El señor ALLENDE (Presidente).
El señor Ministro de Hacienda me acaba 
de manifestar que está recibiendo los da
tos del señor Subsecretario de Educación. 
De todos modos, mandaré avisarle, por 
si puede proporcionar alguna información. 

El señor CHADWICK.- O algún miem
bro de la Comisión Mixta de Presupues
tos, que aprobó este precepto. 

El señor P ALMA.-- El texto del artícu
lo es muy claro. 

El señor P ABLO.- A veces, se presen
tan casos en que un decreto dictado antes 
del 31 de di.ciembre no alcanza a ser cur
sado por la Tesorería. Con la disposición 
propuesta se quiere evitar que los fondos 
respectivos pasen a cuentas pendientes. 

Igual sistema se ha establecido en leyes 
anteriores. 
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El señor JULIET.- En el último inciso 
sólo se otorga una facultad al Presidente 
de la República. O sea, no hay programa. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Existe el inconveniente de que no podre
mos conocer el resultado final del ejerci
cio presupuestario. Los saldos de arras
tre figurarán en el Presupuesto del año 
.siguiente. En consecuencia, el déficit de 
un ej ercicio se correrá al otro y se pro
pucirán problemas para el financiamiento, 
;ya que resulta evidente que no podrá cu
brirse ningún gasto con cargo al déficit 
flnterior. 

El sistema permanente ha sido cerrar 
el Presupuesto al 31 de diciembre y pasar 
lo no realizado a cuentas pendientes, pero 
con imputación al PreSlupuesto que finan
ciaba el gasto de un año lo cual, al final 
de cuentas, ha permitido balancearlo y 
saber si un ejercicio ha tenido superávit, 
como sucedió algunos años, o déficit. 

El régimen propuesto enlaza un año con 
otro y posibilita trasladar las cosas de un 
ejercicio a otro. 

El señor PABLO.- Si no me equivoco, 
esta norma aparece en la ley de Presu
'puestos de 1967. 

Es un medio de obviar diversos proble
mas y de dar cumplimiento a los decretos 
dictados durante el mes de diciembre que 
no se alcancen a cursar por haber demo
ras en la Contraloría o impedimentos de 
ptro tipo. 

El señor ALLENDE (Presidente) .-_ 
Entiendo que es una fórmula contable. 

El señor P ALMA.- N ada más. De otra 
manera, los saldos no girados pasarían a 
cuentas pendientes. 

-Se aprueba el artícnlo, con la absten
ción del señor Chadwick. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
"Artículo 13.-,Los compromisos, propues
tas y/o gastos por adquisiciones en gene
ral y servicios no personales no podrán 
exceder en ningún caso -en el Presupues-, 
to Corriente en moneda nacional- del 
monto presupuestario efectivamente de
cretado. Del incumplimiento de esta dis-

posición será directa y exclusivamente res
ponsable el Jefe del Servicio respectivo. 

"Exceptúase de lo establecido en el in
ciso anterior los gastos por consumos de 
agua, electricidad, teléfonos y gas y las 
operaciones que realice la Dirección dt> 
Aprovisionamiento del Estado. 

"Los Servicios deberán llevar un regjs~ 
tro informativo de los compromisos adqui
ridos en la ejecución de sus programai:l. 
La Dirección de Presupuestos en el tér
mino de 60 días de la vigencia de esta 
ley instruirá sobre las normas que requie
re el funcionamiento de esta información." 

También fue aprobado por la Cámara 
en los mismos términos en que 10 hizo la 
Comisión Mixta de Presupuestos. 

El señor ALLENDE (Presidente).
En discusión. 

Ofrezco la pal~bra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

¿ Qué alcance tiene la frase "servicios no 
personales"? ¿ Hay un capítulo de gastos 
personales? 

La verdad es que la Oficina de Presu
puestos determinará la aplicación del Pre
supuesto, no ya el Ministerio de Hacienda. 

En esas circunsancias, ¿ cómo podremos 
nosotros en nuestra calidad de Poder fis
calizado; -me refiero al Congreso, no 
tanto al Senado-, hacer efectiva la res
ponsabilidad de la Dirección de Presupues
tos? Porque hasta aquí han sido respon
sables ante el Congreso los Ministros de 
Estado y el Presidente de la República, 
pero no los jefes de oficina. 

En realidad, se introducen aquí modifi
caciones tan extraordinarias, que alteran 
por completo la ley Orgánica de Presu:" 
puestos. 

El señor MOLINA (Ministro de Hacien
da).- Señor Presidente, algunas veces 
ocurre que al término del año nos encon
tramos con que algunos ítem del Presu
puesto han sido excedidos sin facultad le
gal para hacerlo. En muchas oportunida
des esto se produce por autorización direc
ta del j efe de un servicio. 

Entonces, nos ha parecido conveniente 
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que esta responsabilidad también la ten
gan los jefes de oficina, que son los que 
tienen más directamente el mlmejo de su 
propio presupuesto. 

Ahora, de acuerdo con una clasificación 
tradicional que viene desde hace muchos 
años, se distingue entre servicios perso
nales y no personales. Los scrvieios no 
personales corresponde'n a todo lo que no 
es pago directo de remunerac~ol1es: son los 
viáticos y otros gastos de ese tipo. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Además, las publicaciones, afiches y folle
tos. 

El señor MOLINA (Ministro de Hacien
da).- También lo son las publicaciones. 

El señor CONTRERAS LABARCA.-
y mucha de la propaganda qU(~ hace el 
Gobierno. 

El señor MOLINA (Ministro de Hacien
da).- La clasificación no es nueva. Se 
consigna en el Presupuesto desde 1959. 

El señor CHADWICK.-¿ Me permite, 
señor Ministro? 

El señor MOLINA (Ministro de Hacien
da) .- El interés es que ningún ítem sea 
excedido y que haya responsabilidad di
recta del que administra el Presupuesto, 
para no excederse. 

El señor CHADWICK.- Es un solo de
talle. 

En la redacción dp.l artículo 13 se intro
duce una innovación gramatical al em
plear la conj unción "y/o". Parece ser una 
nueva práctica. Basta con decir "o". 

Los norteam~ricanos suelen emplear esa 
fórmqla, pero la Corte Suprema de Esta
dos Unidos ha dicho que carece de todo 
sentido. 

El señor SEPULVEDA.- Es una fór
mula comercial pero poco jurídica. 

El señor CHADWICK.-. Es una prác
tica del comercio, que concede poca im
portancia a la corrección de las expresio
nes y acepta usos que se van acuñando 
por la rutina. 

Creo que es un mal precedente. 
El señor MOLINA (Ministro de Hacien-

da).- También figura en el artículo an
terior. 

El señor CHADWICK.- En vez de la 
expresión "y/o", basta decir "o", como he 
dicho. 

El señor ALLENDE (PresidenLeL-
Ofrezco la pabbra. 

Ofrezco la }x>Jabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si. le parece a la Sala, se aprobará el 

artículo. 
El señor CHAD\VICK.- Suprimiendo 

l~ conj unción "y". 
El señor ALLENDE (Presidente) .-

i, }Ié~y acuerdo para suprimir la conjunción 
i:1dlcada? 

El señor CHADWICK.- No hay nin
gún problema, porque lo que se puede ha
cer alternativamente. Es todo. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Estamos en votación. 

Hay una indicación para efectuar la su
presión señalada. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
¿ Se aprueba o no esta indicación? 

El-señor GONZALEZ MADARIAGA.
Es decir, se trataría de suprimir la frase 

,"y servicios no personales". 
El señor ALLENDE (Presidente).

N o. Sólo la conj unción "y", que aparece 
junto a "o". 

El señor SEPULVEDA.- Si no cam
bia el sentido, aprobémosla por unanimi. 
dad. 

El señor PABLO.- Si le parece a la 
Sala ... 

El señor ALLENDE (Presidente). -
¿ Habría acuerdo? 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El artículo 14 fue aprobado por la Cáma
ra en la misma forma en que lo despachó 
la Comisión Mixta. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El artículo 15, también aprobado en los 
mismos términos, dice: "El Servicio de 
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Tesorería recibirá hasta el 31 de enero de 
1968 los giros, imputables a saldos de 
decretos de 1967, que emitan los Servicios 
Públicos en conformidad con el artículo 47 
del D.F.L. N9 47, de 1959, y 11 Y 12 de la 
presente ley. Estos giros sólo podrán co
rresponder a obligaciones generadas en el 
año 1967. Esta limitación también se apli
cará a los recibos que correspondan a de
cretos o resoluciones de pago directo del 
año anterior. 

"No obstante a los saldos de decretos 
del ítem "Obligaciones pendientes" se po
drán imputar compromisos del año 1967 
y anteriores. 

"Después del 31 de enero de 1968, los 
saldos no girados de decretos del año an
terior se entenderán derogados automáti
camente y dejarán de gravar el Presu
puesto vigente. Para este efecto el Servi
cio de Tesorería deberá remitir dentro de 
la segunda quincena de febrero a la Con
traloría General, nóminas por Servicios 
de los giros emitidos hasta el 31 de enero 
de 1968." 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El artículo 16 fue aprobado en iguales 
condiciones que los anteriores. Dice: "Se 
declara que lo establecido en el artículo 
47 del D.F.L. N9 47 de 1959, será aplica
ble tanto a los dec~etos de fondos como 
a los que ordenen un pago". 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El artículo 17,' que se halla en la misma 
situación indicada, dice : "A .los organis
mos a que se refiere el artículo 208 de la 
ley N9 13.305 y a las Municipalidades les 
será aplicable el artículo 47 del D.F.L. 
N9 47, del año 1959, Orgánico de Presu
puestos". 

El señor ALLENDE (Presidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor JULIET.- ¿ Qué alcance tie

ne el artículo 47? 
El señor BOSSAY.- ¿A qué organis

mos se refiere el artículo 208? 

================= 
El señor P ABLO.- El señor Ministro 

puede informar. 
El señor MOLINA (Ministro de Hacien

da).- El artículo 208 se refiere a las si
guientes instituciones: Poder Judicial, tri
bunales que de él dependan, Contraloría 
General de la República, Universidad de 
Chile, Universidad Técnica del Estado y 
demás universidades reconocidas por el 
Estado. Estos organismos se incorporan 
al sistema del artículo 47 del decreto con 
fuerza de ley orgánico de Presupuestos, 
con el obejto de que los saldos de los de
cretos de fondos al 31 de diciembre con
serven su validez hasta el 31 de enero del 
año siguiente. 

El señor JULIET.- ¿ Eso dice el ar
tículo 47? 

El señor MOLINA (Ministro de Hacien
da) .-Se hace aplicable este artículo, para 
permitir que los decretos de fondos gira
dos por estas instituciones públicas o au
tónomas, como las universidades, conser
ven actualidad hasta el mes de enero del 
año siguiente. 

-Se aprueba el aTtíc~do. 

El señor FONCEA.-¿No íbamos a tra
tar a las 7 la cuestión pendiente? 

El señor ALLENDE (Presidente).
Sí, señor Senador. 

El señor JULIET.- Ahora vienen las 
subvenciones. 

El señor PABLO,-, ¿ Por qué no ter
minamos de despachar los artículos? 

El señor ALLENDE (Presidente).
Pido a la Sala un momento, porque pare
ce que hay un errOt' en la disposición de 
cuyo contenido se acaba de dar cuenta. 

Solicito aurización para dar lectura al 
artículo 208 de la ley N9 13.305, pues tam
bién se refiere a otras instituciones. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Se refiere, fuera de las señaladas, al Con
greso Nacional, Sociedad Constructora de 
Establecimientos Hospitalarios. 

El señor P ABLO.- Puede estar modi
ficado por leyes posteriores. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Habría que decir "la letra c) del artículo 
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208", para que l~O figuren el Congrcs:) ni 
los organismos mencionados. 

El señor ALLENDE (Pres;denh.,) .-

Solicito el asentimiento de 12, SalA para 
l'eabril' el debate, porqlL; hubo un 8l'1'0r 
de infor11J.ación de l":3.I+e del scfí.0I' ~~'1ini(:

tro. 
Acordado. 
El seüoI' GONZALEZ l\1ADARTi\GA.-

¿Cómc quedaría el artículo? 
El señor FIGUEROA (Secrdario).-

Debería decir: "A los organismos a que 
se refiere la letra c) del artículo 208 de 
la ley 13.305". 

Esta letra c) dice: "Dictar disposicio
nes que modifiquen la organizaci.ón y atri
buciones del Poder Judicü1.l o de los T"i
bunales que de él dependan, ni las Hor
mas que las leyes vigentes señalan parDo 
el desempeño y continuidad de sus fun
ciones y ejercicio de sus atribuciones pm> 
parte de los miembros y empleados en S~y
vicio de dicho Poder. Tampoco podrá ha
cerlo respecto de la Contraloría General 
de la República, de la Universidad de 
Chile, de la Universidad Técnica del Es
tado, ni de las demás Universidades reco
nocidas por el Estado". 

Todas éstas son las instituciones que 
enumera la letra c) del artículo. En las 
otras letr'as se mencionan otras institu
ciones. En la letra a), al Congreso N acio
nal; en la f), a la Sociedad de Estableci
mientos Educacionales y a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospita
larios, y la a), con anterioridad, a los in
tendentes, gobernadores, delegados e ins
pectores. 

El señor MOLINA (Ministro de Ha
cienda) .-También les es aplicable, porque 
de lo contrario, el artículo 208 no estaría 
citado completamente. Si se deja ;tI maL'
gen a las instituciones nombradas, consi
deradas en las otras letras del artículo, 
pueden tener problemas de desenlDo]soS de 
dinero en el próximo año. 

Por lo demás, éste es un precepto qne 
se repite en esta ley de presupu,estos, y 

C.LO en la de: 2ño p::ts3do tenía el número, 
41. 

El seDol' GONZALFZ MADARIAGA.--
/, (~n~ere decir e~to que si 8'8 aplica el ar
tL{:'~110 208 en §~'E'n81'al deb,e hacer8e f'xc:~~p

c:'.';n (2'c1 Con:1Teso Nacional? 
I~l sei'íol' MOLINA (Min:stro de Ha

cJfnclu) .--No, pcrque también está inclui
(10, lo C[~¡~; le peéTnHir[l girar en enero con 
car:z·o ~l c12~rt::tos del año 8.11terior, sin ne-
ce~:(lad de dictar uno nuevo. 

T;:;¡ s{~fíGr JULIET.--Es decir, se aplica 
:: todas las instituciones de que habla el 
a )~tí culo 208, y no "ólo a las de la letra e). 

El señCJl' J'vIOLINA (Ministro de Ha
e:'.2.IJ(:8.) .-EfeeJ~ivarrH~ntle: no sólo se re
Lere a es:". letra. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
O~'Y!?ZCO la palabra. 

OfT8í:eo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el 

::rtÍculo tal con10 ,está redactado. 
Acürdado. 
El señ 01' FI G VERO A (Secretario). 

Corresponde ocuparse en el artículo 18, 
qne se refiere a las subvenciones. 

El stoñor PABLO.-¿ No podríamos de
jarlo pendiente? 

El señor ALLENDE (Pr·esidente). -
No, señor Senador, porque ha llegado la 
hora de tratar esta materia, y los señores 
Senudore3 tienen en su poder el boletín 
respectivo. 

El señor PABLO.-¿ Se podría empezar 
por las subvenciones a las univers.idades? 

El señor ALLENDE (Presidente).
El acuerdo 'anterior fue sólo para tratar 
las subvenciones. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En la partida correspondiente al Ministe
rio de Hacienda, la Cámara de Diputados 
aumento lo aprobado por la Comisión 
Mixta de Presupuestos, de E9 1.796.221.590 
a E9 1.796.540.190. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Quedó con el uso de la palabra el Hono
rable señor Contreras Labarca. 
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El señor CONTREHAS LABARCA.
Estaba con el uso de la palabra cuando 
se suspendió la s-esión con el objeto de 
realizar ciertas indagf,-ciones en _ los ser
vicios del Senado. 

Con relaci6n a las subvenciones, denan
tes iba a señalar algunos casos pal·ticular
mente significativos consignados en el 00-
letíl1 entr-egado a los Senadores, r,~l~'tivo 

a las subvenciones para 1968. Lo iOi? a h:1-
cer, porque fui instado, con insisteneia, 
por dgunos Senadores del Partido De
mócrata Cristiano, quienes en forma 
abrupta y hasta bulliciosa me exigían 
-cuando sin duda no era oportuno
mencionar los casos específic.os motivo de 
las críticas que empecé a formular res
pecto de las subvenciones. 

Ahora, con mucho agrado, complaceré 
a los señores Sen'adores, pues es evidente 
que esta Corporación debe conocer, si no 
todos -ya que es muy extenso el tema
por lo menos algunos de los ejemplos más 
significativos: me refiero a aquellos en 
los cuales la mención o individualización 
de las entidades favorecidas con una sub
vención están casi completament.e ausen
tes. Esta es una situación extraordinaria 
y excepcional. Me parece que el Gobierno 
debió tener más respeto por esta Corpora
ción y presentar en la debida forma estas 
subvenciones; es decir, identificando, en 
primer término, a las personas o entidades 
beneficiadas. 

En la página 49 y siguientes d'el boletín 
que he mencionado, los señores Senadores 
podrán ver situaciones tan sorprendentes 
como éstas: subvenciones números 726, 20 
de Agosto, Lo Aránguiz 824, Conchalí, 
E9 400; 728, Irene Frei de Cid, Helsinsky 
1536, Conchalí, E9 400; 730, Arturo Ales
sandri, Pedro Donoso 711, Conchalí, 400 
escudos. 

j Qué sorprendente: le regalan una sub
vención a don Arturo Alessandri! 

Más adelante, sigue: 731, Isabel II de 
Inglaterra -j qué sorprendente !--, Con
chalí, E9 400. 

===== 
El señor MAURAS.--j No hay ql1e meu-, 

cionarla ahora! 
El :Jeñor CONTRERAS LABARCA. --

n,?, Raquel Cornejo, E9 400; 733, Mon
terrey, eu11e Monterrey 2385, Concnalí, 
E9 400; 734, Pabla Jaraquemada, Quinta 
Normal, E9 400; 735, Gabriela Mistral 
---esta es una subvención que se jnstific,l.
ría ;j h b.eneficiaria estLlviera viv[l,-, 
E9 400; Victoria Montalva de Freí, B9 ¿i00. 
Voy a omitir las direcciones y las cantida
de), porque no conciernen al caso. 739, Ire
ne Frei de Cid. Más adelante: Isabel Que
zada, Santa Lucía 6059, E9 400. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA--
¿A qué número corresponde? 

El señor CONTRERAS LABARCA. -
Mencionaré los números, s-eñor Senador. 

747, Renacimiento, Las Barrancas, 400 
escudos; 74.8, Santa Gemita, Las Barran
cas, E9 ,100; 749, Santa Mónica, Las Ba
rrancas, E9 400. 

El señor CURTI.-¡ Ora pro nobis! 
El señor CONTRERAS LABARCA. 

755, Eva de López Mateo, centro de ma
dres que lleva el nombre de la esposa del 
ex Presidente de Méjico, 756, María Irene 
Frei; 763, Victoria M. viuda de Frei. 

El señor ,JULIET.-Aquíestá. Santa 
Gemita otra vez. 

El señOr CONTRERAS LABARCA.--
764, Sarita Gajardo -es regidora por San
tiago, me parece-, E9 400; 766, Irene 
Frei de Cid, Las Barrancas, E9 400; 770, 
María Teresa, Aldunate 2707, Renca, E9 
300. A continuación figura nuevamente 
Gabriela Mistral en el N9 771 con E9 300; 
772, María Ruiz Tagle, en Renca, E9 300; 
774, Marta Aránguiz Lezaeta, Renca, E9 
300; 775, Santa Rosa, Camilo HenrÍquez 
4334, E9 300; 776, Carmen Frei, E9 300; 
777, Gabriela Mistral, Matucana, Renca, 
300 escudos. 

El señor PALMA.-Se trata de otra co
sa, señor Senador. 

El señor CONTRERAS LABARCA. -
778, Irene Freí de Cid; 781, Victoria 
Montalva, E9 300; 782, Ivonne de Gaulle .. 
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El señor P ALMA.-Se trata de otro 
rcentro de madres. 

El s·eñor CONTRERAS LABARCA. -
g3, Betty de Kaunda. 

El señor MAURAS.-j Lo que abunda 
no.daña ... ! 

El señor CONTRERAS LABARCA. -
801, Eduardo Frei, Gumercindo Vargas 
1157, Las Barrancas. Podría decir. Moran

. dé 80. Aquí se asignan EQ 300; 808, María 
Ruiz Tagle, fundo Santa Isabel, Colina, 
EQ 400. 

El señor RODRIGUEZ.-798, Patria 
. Joven. 

El señor CONTRERAS LABARCA.-
973, Centro de Madres "Sagrada Familia", 
Talagante; 999, Centro de Madr·es "Sa
grada Familia", Peñaflor, EQ 170, Y así 
sucesivamente. 

He citado estos últimos casos por refe
rirse a numerosas subvenciones para la 
"Sagrad'a Familia" que gobierna este país. 

Ahora bien, no somos contrarios a aten
der las necesidades de los centros de ma
dres; pero si los señores Senadores quie
ren justificar estas subvenciones que con 
tanta superficialidad figuran en este do-

. cumento para los centros de madres, po
drían, por lo menos, haberlo dicho expre
samente. Creo que tienen la obligación de 
hacerlo tratándose de la ley de Pr'esu
puestos. 

Seguramente hay muchas otras subven
ciones de este carácter. 

Lo que quiero hacer notar a la Sala, 
dado que los señores Senadores han tenido 
poco tiempo para examinar este documen
to, es la forma como se ha distribuido tan 
considerable suma de recursos fiscales, que 
sube, como dije, a 14 millones 900 mil es
cudos. Cantidad enorme si se considera 
que en este momento aquej an al país gra
ves penurias por falta de fondos para 
continuar obras públicas que se encuentran 
paralizadas y que han determinado la ce
santía de cientos de miles de chilenos que 
car'ecen de pan y sufren hambre y miseria. 

Además, deseo subrayar que en este do~ 

cumento tan extenso hay notorias ausen~ 
cias. Quienes llevamos algún tiempo en el 
Congreso Nacional y hemos participado 
en estos asuntos, sabemos que por regla 
general el Parlamento ha atendido, si no 
en forma generosa, por lo menos parcial
mente las necesidades de ciertas institu
ciones que merecen el respeto público, ya 
que desempeñan labores importantes para 
la sociedad. En tal caso se encuentra la 
institución denominada Gota de Leche, que 
aparece casi completamente ausente en es
~e documento. Tampoco figuran ciertas' 
instituciones r·eligiosas ... 

El señor JULIET .-Como las ligas 
evangélicas. 

El señor CONTRERAS LABARCA. _ 
... como las organizaciones evangélicas, o 
las de boy-scouts y otras. Seguramente, 
habrá algún grupo de scouts, pero con 
apellido católico. 

Esas ausencias no se justifican, porque 
revelan el criterio con que se han distri
buido estas sumas tan considerables. Es 
un criterio estrecho, que no corresponde 
a la posición que debe adoptar esta Cor
poración, la qu~ de ninguna manera debe 
abanderizarse para satisfacer aspiracio
nes electorales o propósitos proselitistas en' 
favor de determinada colectivadad polí
tiea, máxime si se trata del partido de 
Gobierno. 

Somos partidarios de otorgar subven
ciones a cuerpos de bomberos, Cruz Roja, 
clubes aéreos civiles, asilos para adultos 
y menores, clubes deportivos, hospitales, 
gotas de leche, sociedades mutualistas, Ca
sa del Buen Pastor, cuerpos de voluntarios 
en los hospitales, colonias escolares, Liga 
de Estudiantes Pobres, centros d'e madres 
y apoderados de escuelas fiscales, círculos 
de suboficiales en retiro de las Fuerzas 
Armadas y de Carabineros. También somos 
partidarios de ayudar a los centros de ma
dres, siempre que no estén vinculados a 
determinadas personas, eon lo que eviden
temente demuestran a las claras el pro
pósito proselitista o electoralista que en-
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vuelven. De igual modo, concordamos con 
la idea de otorgar recursos a las juntas 
de vecinos, siempre que cumplan el requi
sito de no estar vinculadas a propósitos 
pros·elitistas y sectarios. Como los sefíores 
Senadores pueden ver, nuestra posición es 
amplia. N o está impregnada de sectaris
mos. Tiene por objeto, simplemente, regu
larizar este grave problema qu,e ha venido 
presentándose durante muchos año3. 

Estimamos, finalmente, que el Congre
so deberá dictar una ley o normas deter
minadas, con carácter de permanentes, 
que legislen sobre este particular y pon
ga término definitivo, irrevocable, a esta 
"chuña" de los dineros fiscales, si se me 
permite usar esta palabra vulgar, pero 
muy expresiva. No es posible continuar 
por este c'amino, en circunstancias de que 
el señor Ministro de Hacienda tiene a 
flor de labios respuestas negativas para 
muchas peticiones muy jmtificadas, adu
ciendo que le faltan recursos. Seguramen
te, parte de estos fondos podrían ocuparse 
en objetivos muy concretos y plausibles, 
que s'atisfarían necesidades imposterga
bIes. 

Sus Señorías botarán quince mil millo
nes de pesos, en circunstaneias de que nie
gan una miseria a esos ancianos que ahora 
escuchan desde las tribunas que han 
resultado perjudicados con la aprobación 
por la Cámara de Diputadüs de un artícu
lo, que trataremos más adelante, mediante 
el cual se disminuyen sus exiguas pensio
nes. ¿ Cómo concilian Sus Señorías esta ac
titud cruel, inhumana, para con ese sector 
pasivo de nuestra ciudadanía, al cual debe
mos respeto por sus años y por lo que ha 
hech<] por el país, y la de botar mnero con 
objetivos que no pueden ser tolerados por 
el Congreso Nacional? 

Por último, deseo manifestar que, a 
nuestro juicio, estas subvenciones consti
tuyen, como se ha señalado en otras opor
tunidades, un verdadero escándalo al cual 
debe poner término el Honorable Senado. 

El señor ALLENDE.-En el momento 
oportuno, nos referiremos a la aprobación 

pCr la Cámara de Diputados de dos dis
posiciones incorporadas al proyecto de ley 

. de presupuestos, que el señor presidente 
de la Comisión 1l¡Iixta declaró improceden
tes y que, seguramente, darán lugar a un 
debate importante y de interés:' la que 
aUIl'l€nta el aporte de nuestro país al Fondo 
:Monetario Internacional y al precepto que 
rebaja las pensiones de los ¡imponentes 
del Servicio de Seguro Social. Como Co
mité S0cialista, pediremos al Senado el re
chazo de estas disposiciones y declarar su 
lmprocedencia, por las razones que mani
festar'emos y atendiendo a un criterio so
cial, en el caso de los pensionados, a quie
nes defenderemos implacablemente. 

El s,eñor Ministro de Hacienda, culto 
profesor universitario, y ágil en el diálogo 
parlamentario, nos ha informado con bue
nos antecedentes sobre algunos aspectos 
de los artículos del proyecto de ley de Pre
supuestos que nos mer'ecían dudas. Más 
allá de la argumentación precisa en cuanto 
a esos artículos, he encontrado interesan
te su planteamiento sobre lo que, a su jui
cio, constituye un proceso de formación 
educacional s'ecundaria y universitaria. 
Hay conceptos de verdadero valor en las 
palabras del señor Ministro. 

Quisiera que Su Señoría tuviera la de
ferencia -por lo demás creo que es una 
obligación, dada la cuantía de lo que se 
votará y la forma como se asignan algunas 
de estas subvenciones- de explicarme 
cuál ha sido el espíritu, el sentido, la filo
sofía de esta manera de entregar los fondos 
fiscales. 

Ya el año pasado, yo diría que con eleva
do sentido de respeto a la dignidad de la 
;func'ión pública, algunos Senadores le
vantaron sus voces para indicar que no 
era conveniente dar subvenciones a enti
dades que, en su afán de contar con pa
trocinio positivo, Hevaban nombres d'e fa
miliares del Presidente de la República 
en todas las gamas de parentesco, como 
asimismo de altos dirigentes del partido' 
de Gobierno y de parlamentarios y Minis
tros. 
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Yo he sido muy ing~nuo. Lo reconozco. 
Por ejemplo, tuve la ingenuidad de solici
tar un aumento de la' subvención que se 
otorga a la Gota de Leche de San Carlos, 
que el año pasado, de la ubre inmensa d,el 
presupuesto nacional, obtenía sólo mil es
cudos. Pues bien, este año la subvención 
.se rebaj a a trescientos escudos; y no por
que haya bajado el precio de la leche, sino, 
tal vez, por haber tenido la "mala leche" 

. d~ haber patrocinado yo el aumento. En 
todo caso, es incalificable rebajar este año 
a trescientos escudos la subvención de mil 
escudos que ese organismo recibía el 

. año pasado. Es irrisorio, casi diría descon
sideración y falta de respeto por la labor 
que realiza la Gota de Leche de San Car
los, la cual ni siquiera está ubicada en la 
zona qu'e represento; d'e modo que no hay 
de por medio un interés pequeño, de tipo 
electoral. 

También tuve la ingenuidad de formu
lar indicación para otorgar subvención a 
la Escuela BIas Cuevas, y con toda hones
tidad agregué la frase "primera escuela 
laica de Chile". Creí que de esa manera 
conmovería la pétrea insensibilidad dlel se
ñor Ministro, pues él iba a decir: "j Ah, la 
primera escuela laica de Chile. Entonces, 
debe tener por lo menos más años de los 
que yo tengo". En efecto, la Escuela BIas 
C:J€vas debe, por lo menos, duplicar la 
edad del joven Ministro. El edificio de ese 
colegio fue parcialmente destruido por el 
sismo que asoló las provincias de Valpa
raÍso y Aconcagua. Pero el terremoto mi
nisterial alcanzó, no sólo al rechazo del 
aumento, sino también al rechazo de la 

,subvención que tenía el año anterior. 
¿ Qué explicación tiene esto? ¿ Cuál es la 

filosofía, el contenido de justicia con que 
s'e entreg'an estas subvenciones? ¿ Obede
cen ellas a un criterio político? ¿ Se puede 
impúdicamente disponer de los dineros fis
cales para un proselitismo que no se de
tiene en el nepotismo, en el sentido de uti
liz¡ar apeUidos y nombres vjncul,ados ~a 
grupos gobernantes? Me parece indecoro
so, señores Senadores. Por eso, reclamo 

una explicación seria frente al país, para 
que sepamos a qué se debe esto, con qué 
criterio, con qué sentido, sobre qué base, 
cuál es el concepto de justicia con que se 
está procediendo en esta materia. 

Ya el Honorable señor Contreras La
barca leyó antecedentes -yo podda con
tinuar con la página 68, que es aún más 
pintoresca- sobre algunas indicaciones! 
otorgadas como quien dice al boleo, sin 
que sepamos por qué ni conozcamos SU jus
tificación. Por ello, me parece útil que el 
Senado se detenga 'a analizar estos casos 
y que los medite el propio Gobierno. 

Reclamo una explicación clara del se
ñor Ministro, para que nosotros tengamos 
un concepto también claro sobre el pensa
r;,üento, la filosofía, el sentido y el conte
nido con que el Gobierno siembra los di
neros fiscales en parcelas políticas propias, 
de acuerdo con su conveniencia. 

El señor BOSSAY.-Las intervenciones 
de distintos señores Senadores ya han de
.i ad'o en claro que estamos destinando una 
.suma cel'cana a quince mil millones d'e pe
sos a numeros'as subvenciones, muchas de 
las cuales están totalmente mal formuladas 
y s,erán inexplicables. En efecto, no conoz
co tesorero comunal o provincial que se 
~üreva, como ha dicho el Honorable señor 
COIltreras Labarca, a pagar la suma de 
cuatrocientos mil pesos a una persona que 
1)0. se llame María Ruiz Tagle de Frei, por
que ése es el nombre que emplea el proyec
to, y el funcionario deberá cumplir la ley. 
N o puede presentarse a la Tesorería cual
quier persona en nombre de un centro de 
madres, en circunstancias de que el pro
yecto no lo menciona; ni en nombre de un 
club deportivo, cuando éste no aparece in
dividualizado. 

El señor RODRIGUEZ.-La señora Ma
ría Ruiz Tagle tendrá que recorr'er todo 
el país. 

El señor BOSSAY.-El proyecto dice 
con toda claridad: "Señora María Ruíz 
Tagle de Freí, E9 400". Ello se repite in
numerables veces, porque esto no es sólo 
una chuña en cuanto a lo que se da, sino 
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también un arca de Noé en cuanto a lo que 
se ha pedido. Se ha pedido en tal forma 
y se han redactado tan mal las disposicio
nes, que gran part.e de ellas serán total
mente inexplicab:es, si el Tesorero Gene
ral y los dependientes de la Tesorería Ge
nel·al han de atenerse a la ley. No podrán 
pagar nada, porque estas disposiciones es
tD,n pésimamentE redactadas. 

Dentro d:~~ las preguntas formuladas por 
el Honorable señor Allende, sería com'8-
niente qu'e el señor Ministro ~si no pued,3 
ahora, por lo menos podría hacerlo en una 
próxima oportunidad~ nos contestara lo 
que voy a p: antear. 

Me nsombra mucho que en la subven
ción 272 ~e otorgue al Sindicato Industrial 
de la Compañía de Refinería de Azúcar 
de Viña del Mar la suma d'e treinta y cin
co millones de pesos :' se conceda al Sin
dicato Industrial de la fábrica de Penco, 
de la misma empresa, la cantidad de diez 
millones de peses. 

Como a todos n03 consta, la Compañía 
de Refinería de Azúcar de Viña del Mar 
,es una de las empresas más poderosas de 
Chile. Sin duda, la participación en las 
utilidades que recibe ese sindicato debe ser 
2:ül'nordinariamente grande. Claro que fue 
jefe de el'icho sindicato el Diputado demo
crataeristiano señor Hurtado, quien tiene 
a:ÍÍ mucha influencia. Pero, ¿ por qué tales 
subvenciones a sindicatos >8xtraordinaria
m:.mte poderosos y no a otros realment-e 
pobres de muchas partes de Chile, que no 
tienen 1i::tda y que desean permitir a los hi
j e, de sus obreros vacaciones o siquiera un 
día en la playa? ¿ POr qué el fisco no da 
e.~t2s subvenciones a otros sindicatos de 
dtuación económica más ctébil que también 
existen en Valparaíso y en todas las pro
vincia" a las que representamos los Sena
dores? A mí me suena totalmente extraño 
todo ·esto. En Viña del Mar hay muchos 
Eindicatos, como también los hay en Val
paraíso y en diversas comunas de la pro
vincia. Evidentemente, este sindicato es 
uno de los diez más poderosos de la zona. 
Tiene sajones, casas, teatros, etcétera. Fero 

el fisco, como parece tener dinero en exce
so y puecre regalarlo, da cuarenta y cinco 
millones de p'esos a estos organismos que, 
a su juicio, deben tener una situación eco
nómica muy débil. 

Por otra parte, estamos en presencia de 
situaciones que se repiten innumerables 
veces. Si quisiera ahondar en este mismo 
t,erreno, podría mencionar los nombres de 
las señoras de intendentes, parlamentarios 
y Eobernadores, como asimismo los nom
bres apellidos de regidoras a quienes se. 
ctor.0:an subvenciones y el monto de éstas. 
Ni siquiera se ha puesto una referencia a 
centro social, cultural o creportivo; senci
llamente, se ha estampado el nombre de 
algunas de estas se11oras, como si ellas fue
,s'en quienes habrán de concurrir en perso
na a cobrar la subvención respectiva. 

Quiero dejar de manifiesto que en esta 
materia Be ha llegado al absurd,o, porque 
el monto de las subvenciones, ,en muchos 
caEOS, será inferior a los gastos que ir1'o
,P,'uen su tramitación, el cobro en las t2S0-

rerÍ:ls, la obtención de documentos y el via-
5e hasta las oficinas correspond:entes que 
d-ecen hacer los pobladores o las personas 
que impetran el pago del beneficio. 

Aparte dichos inconvenientes, hay mu
chos otros, como el de que la mayoría de 
las entidades favorecidas no han sido indi
vidlúdizadas~ Es el caso, por ejemplo, de 
las subvenciones a favor de "Irene Frei de 
Cid. Illanes Eeytía, Renca"; la que bene
ficia a "Vi doria M. Freí, El Sauce, Ren
ca, E9 300", sin mencionar siquiera el do
micilio, el número de la calle, ni nada; la 
consig'm,-da para "María Ruiz Tagle de 
Frei, Avenida Cerrillos 606, Maipú"; otra 
a favor de "María Ruiz Tagle de Frei, Lo 
Pndo 6309, Neptuno, Las Barrancas", y 
en fin, muchas del mismo estilo. Pero, ade
más, tampoco hay respeto por el PN~siden
te de la República. En efecto, una de 
las subvenciones expresa escuetamente: 
"Eduardo Frei, Gumercindo Vargas 1157, 
Roosevelt, Las Barrancas, E9 300". Será 
necesario ubicar al ciudadano que, por 
desgraciada coincidencia, tiene el mismo 
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nombre y apellido que el Presidente de la 
República, y decirle que vaya a cobrar los 
trescientos escudos de la mencionada sub
vención. Pero este último caso se repite. 
Seguramente el autor de la indicación, con 
toda tranquilidad, sin respeto alguno por 
el Jefe del Estado, ni se tomó el trabajo 
de decir señor Eduard'o Frei. En el caso 
de las subvenciones a nombre de Irene 
Frei de Cid, hermana de Su Excelencia el 
Presidente de la República, fallecida hace 
algunos años en un ac~idente, tampoco 
ha habido miramiento alguno. Otro tanto 
ocurre con las subvenciones a nombre de 
María Ruiz Tagle de Frei o de Victoria 
Montalva de Frei. . 

Todo esto constituye un absurdo; está 
pésimamente hecho y mal presentado. 

El señor Ministro de Hacienda bien pu
do haber distraído algunos minutos de su 
trabajo para hacer una revisión, aunque 
somera, de las subvenciones. De haber pro
Icedido así, sleguramente habría ¡llamado 
a los empleados responsables para despe
dirlos a todos; y nosotros, gustosos, le ha
bríamos dado facultades para exonerar a 
esos malos funcionarios. En efecto, la for
ma como se ha procedido implica una bar
baridad, un atropello contra el Presidente 
de la República, una falta de respeto a su 
familia y un atentado contra la caja fis
cal. 

Pero, lo que es más grave, ¿con qué mo
ralidad, con qué derecho se habrá de p'e
dir, execepto a los pensionados del Servicio 
de Seguro Social, a todos los empleados y 
obreros que entreguen el 5 ro o algo pare
cido de sus salarios para formar un fondo 
de capitalización, aparte otros sacrificios 
consign~dos ,en disposiciones de esta mis
ma ley de presupuestos? ¿ Con qué derecho 
moral se pr,etenderá imponer el ahorro si, 
al mismo tiempo, se piden subvenciones 
por un total de 15 mil millones de pesos, 
en forma tan discutible como la que he de
jado de manifiesto? 

Si queremos alargar el debate, podre
mos seguir citando nombres propios, orga
nismos inexistentes, direcciones no esta-

blecidas y otras anomalías. Mi Honorable 
colega el señor González Madariaga seña
lará otros casos, cuya inconstitucionalidad 
se advierte claramente; por ejemplo, las 
subvenciones para funcionarios públicos 
pertenecientes al Ministerio del Interior. 

Ante semejante cúmulo de barbarida
des, lo más lógico sería que el Ministro de 
Hacienda efectuara un nuevo estudio de la 
materia, o que el Senado rechazara todas 
las subvenciones para que el Ejecutivo nos 
proponga alguna fórmula conducente a la 
finalidad señalada por el Honorable señor 
Contreras Labarca; vale decir, mantener 
las subvenciones a favor de los Cuerpos 
de Bomberos, Cruz Roja, Centros de Pa
dres y Gotas de Leche, j unto con otras en
tidades que podría individualizar el pro
pio señor Ministro, pues entendemos que 
lo haría con sujeción a la lógica y sus re
comendaciones en esta materia no podrían 
ser discutidas. 

También podríamos acordar mantener 
las subvenciones destinadas a los organis
mos cuya existencia han comprobado la 
Contraloría o Carabineros; o sea, a insti
tuciones que realmente tienen vida pro
pia. En fin, estudiemos alguna fórmula 
viable. Pienso que todos deseamos colabo
rar en la búsqueda de un procedimiento 
distinto del que tenemos a la vista, que es 
un verdadero "boomerang", un factor de 
desprestigio para el Gobierno y causa de 
deterioro fiscal. Este conjunto de indica
ciones, además, redundará en :perjuicio de 
la Democracia Cristiana en los próximos 
meses y en las elecciones venideras, y, lo 
que es peor, restará valor moral a todos 
los propósitos gubernativos para implan
tar una política de ahorro como la que se 
pretende imponer. 

Dej o constancia, también, de que en la 
nómina de subvenciones hay páginas en
teras de aportes por 170 mil pesos cada 
uno para diversos centros de madres. Tan 
exigua ayuda no alcanza siquiera para 
costear un plato único. Debe tenerse en 
cuenta que los trajines para cobrar aque-
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Has subvenciones causarán verdadero pro
blema en las tesorerías correspondientes. 

Por lo expuesto, en nombre de los Se
nadores radicales, declaro que la materia 
en debate debe ser reestudiada por el Eje
cutivo. Estamos dispuestos a colaborar a 
cualquiera solución lógica, como la pro
puesta por el Honorable señor Contreras 
Labarca o la que pueda formular el señor 
Ministro de Hacienda. Pedimos, en conse
cuencia, al señor Ministro que indique un 
procedimiento que, además de ser aplica
ble, constituya respaldo moral a las deci
siones del Congreso. Deseamos, en suma, 
aprobar un mecanismo que guarde rela
ción con el estado de la caja fiscal, la que, 
sin duda, afronta serias dificultades. 

Solicitamos, por último, el rechazo de 
las subvenciones propuestas, mientras se 
encuentra una fórmula justa y respetable 
ante los ojos de la opinión pública chilena. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En verdad, carece de objeto agregar más 
argumentaciones a las ya formuladas, 
porque ya todos tenemos conciencia res
pecto de estas materias. El problema ha 
sido mal estudiado; y, debo decirlo con 
franqueza, me sorprende que la Comisión 
Mixta de Presupuestos lo proponga en la 
forma que todos conocemos. 

El señor RODRIGUEZ.- No toda la 
Comisión, Honorable colega. 

El señor LUENGO.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable señor González 
Madariaga? 

En la Comisión Mixta fueron suprimi
das muchas asignaciones, que favorecían 
a diversos centros de madres, incluidas en 
la primitiva nómina de subvenciones. Ig
noro lo acordado respecto de esta supre
sión por la Cámara de Diputados. Es pro
bable que haya repuesto todas las subven
ciones eliminadas por la Comisión. 

En todo caso, en la zona que represento, 
Bío-Bío, Malleco y Cautín, eliminamos to
dos los centros de madres. Debo hacer pre
sente a Su Señoría que para la provincia 
de Bío-Bío figuraban subvenciones para 
25 centros de madres; para Malleco 76, 

aparte otras 77 subvenciones para comi
tés campesinos, y, en la de Cautín, se 
otorgaban subvenciones para cien centros 
de madres. Todas ellas fueron eliminadas 
a proposición mía en la Comisión Mixta. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Gracias, señor Senador. 

Lo preguntaba, porque deseaba conocer 
tanto lo dicho por la mayoría como por la 
minoría. 

Ahora deseo referirme a dos indicacio
nes extraordinariamente alarmantes. La 
primera dice: "Gobernación de Bulnes, 
para distribuir a los Centros de Madres 
del departamento, EQ 3.000"; y la otra 
señala: "Gobernación de Yungay, para 
distribuir a los Centros de Madres, EQ 
3.000". 

¿ Quién ignora que los gobernadores son 
agentes políticos? Son funcionarios políti
cos del Gobierno, de acuerdo con la Cons
titución y por el desempeño que tienen en 
la vida oficial de la República. De modo 
que es inaudito que el presupuesto les dé 
dinero para aumentar su acción política. 
Como decía el Honorable señor Bossay, 

. son funcionarios del Estado, empleados 
públicos. 

Otra de las subvenciones otorga a una 
municipalidad 30 mil escudos para colo
car un teléfono. 

Como lo hicieron presente el Honorable 
señor Contreras Labarca y otros señores 
Senadores, ya hay conciencia formada so
be el particular; y, en consecuencia, me 
permito proponer el rechazo de las sub
venciones, porque es muy difícil adoptar 
soluciones intermedias, las que, además, 
llevan envuelto el riesgo de cometer injus
ticias y de que paguen inocentes por pe
cadores. 

Había ideado fórmulas y sostuve con
versaciones con diversos señores Senado
res; sin embargo, creo que lo mejor es 
rechazar en globo esta parte del proyec
to. Así, el Gobierno las renovará median
te el veto y habrá modo de revisarlas y 
para intervenir, pues Gobierno y Oposi
ción forman la opinión nacional. Esto se 
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puede salvar mediante un estudio deteni
do. Mi Honorable colega de representa
ción dij o bien al sostener que esta situa
ción afecta al prestigio del partido de Go
bierno, pero también desnaturaliza algo 
que todo Gobierno requiere: la confianza 
pública. 

En nombre de los Senadores radicales, 
dejo formulada indicación en los términos 
expuestos. 

El señor RODRIGUEZ.- Estoy de 
acuerdo con lo propuesto por el Honora
ble señor González Madariaga. La inicia
tiva del señor Senador, en realidad, no ha
ce sino reafirmar lo solicitado por diver
sos sectores de Oposición. 

Pienso que nunca se había sido tan im
púdico. Ningún Gobierno actuó con tan~ 
to desenfado como lo ha hecho el actual 
régimen al proponer semejante nómina 
de subvenciones. 

Pero ocurre -quiero advertirlo-, por 
eso es tan importante la palabra del señor 
Ministro, que nada obtendremos con re
chazar todas las subvenciones, porque el 
proyecto volverá a la Cámara de Dipu
tados, donde, por gran mayoría, se insis
tirá sobre esta materia, a menos de exis
tir un compromiso del Ministro de Ha
cienda para adoptar una solución inter
media. 

Reitero la petición formulada por el 
Honorable señor Allende en el sentido de 
que el señor Ministro de Hacienda nos ex
plique la filosofía -si es que la tienen
de las proposiciones en debate. También 
insisto en que el señor Ministro se pro
nuncie sobre la solicitud que le formula 
colectivamente la Oposición en el Senado. 
Pienso que la palabra del señor Ministro 
aclararía el problema. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA
No comparto el temor de Su Señoría. Es
tá presente en la Sala el señor Ministro 
de Hacienda, quien ha podido captar el 
ánimo que embarga al Senado. 

Es dable esperar que si el Congreso re
chaza- la partida completa, el Poder Eje
cutivo, por medio del veto, someta a nues-

tra consideración una fórmula para re
solver, tanto el problema que nos ocupa, 
como otros del mismo carácter. 

El señor RODRIGUEZ.- Su Señoría 
espera que se produzca un milagro. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Esperamos el pronunciamiento del señor 
Ministro. 

El señor P ALMA.-Debates como éste 
ha habido todos los años, tanto en el Se
nado como en la Cámara, según mis re
cuerdos y experiencias en la vida parla
mentaria. La Oposición ha sostenido, prác
ticamente en todas esas oportunidades, 
que las subvenciones propuestas por los 
distintos Gobiernos para atender finalida
des perfectamente claras, se distribuyen 
con criterio político, con falta de justicia 
y equidad. Se ha llegado a sostener, en 
ciertos casos, que los objetivos persegui
dos por las subvenciones tienen el carácter 
de personales. 

A mi parecer, nos encontramos ante 
una situación perfectamente clara,. de lo 
cual nos hacemos responsables ante ei 
país. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Ponga más cuidado en sus declaraciones. 
No sea tan enfático, señor Senador. 

El señor P ALMA.- El monto de las 
subvenciones en debate es inferior, pro
porcionalmente, a las contenidas en los 
presupuestos de años anteriores. Prácti
camente, representan la misma cantidad 
de dinero que el año pasado; o sea, alre
dedor de catorce millones de escudos; y, 
con relación al presupuesto para el próxi
mo año, no más del uno y medio por mil 
de dicho presupuesto. Dicho en otras pa
labras, es la proporción más baja a que 
han 'alcanzado las subvenciones en los úl
timos seis o siete años. 

El señor CHADWICK.- Están malos 
esos cálculos aritméticos, señor Senador. 

El señor P ALMA.- En consecuencia, 
como criterio de índole político-económico, 
los hechos, en este orden de cosas, quedan 
perfectamente definidos. 

La nómina de subvenciones, por otra 
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parte, comprende en la práctica, a las mis
mas instituciones favorecidas en el presu
puesto del año en curso. Son muy pocas 
las nuevas entidades agregadas. Así se 
comprueba al revisar la lista de cualquie
ra provincia. Puedo citar el caso de las 
que conozco muy bien: las de Atacama y 
Coquimbo. 

El señor LUENGO.-¿Las conoce muy 
bien? 

El señor P ALMA.-Se comprueba que 
allí figuran las mismas Gotas de Leche, 
Cruz 'Roja, Boy-Scouts, Juntas de Veci
nos, clubes deportivos, a los cuales algu
nos parlamentarios tienen naturalmente 
más acceso que otros. Con esto no quiero 
decir que todos los clubes deportivos de 
la provincia de Coquimbo estén conside
rados en el proyecto. Figuran los más or
ganizados, los que forman parte del gi
gantesco movimiento de organización po
pular desatado últimamente en Chile, que 
muchos señores Senadores no desean re
conocer. 

La presencia de los centros de madres 
está revelando que los más modestos sec
tores de la ciudadanía se organizan para 
desarrollar funciones comunitarias, socia
les, de servicio a la comunidad, perfecta
mente visibles por todos. 

El señor LUENGO.-Unos que otros. 
El señor PALMA.-La inmensa mayo

rla de ellos. 
El señor LUENGO.-No, señor Sena

dor. 
El señor P ALMA.- Como decía, mu

chos de ellos han cumplido sus funciones 
en forma perfectamente satisfactoria. El 
Gobierno está consciente de que a pesar 
del esfuerzo realizado, es necesario dar a 
ese proceso un carácter de mayor serie
dad. Esta intención obedece al hecho de 
que quienes participan en el referido pro
ceso son gente modesta, muchas veces po
co preparada o desconocedora de las dis
posiciones legales. Por ello, es preciso en
focar los problemas reales en forma se
ria, responsable y sencilla. 

El artículo N9 18 del proyecto en de-

bate, en su inciso segundo, que algunos 
Honorables' colegas tal vez no han leído, 
dispone: 

"Sólo podrán percibir subvención aque:
llas instituciones que acrediten tener per
sonalidad jurídica cuando hagan efectivo 
el cobro en la Tesorería respectiva. Se exi~ 
mirá de esta obligación todas aquellas sub
venciones que tengan asignadas sumas de 
un monto ,igualo inferior a E9 3.000 pa
ra cuyo cobro las Tesorerías exigirán un 
certificado extendido por la Comisaría, 
Tenencia 6 Retén de Carabineros de la' 
localidad donde tenga su domicilio la ins~ 
titución sÚbvencionada, en el que certifi
que la existencia real de la institución y 
que efectivamente realiza las actividades 
para cuyo efecto se la subvenciona. De la 
negativa o resolución contraria podrá re
currirse ante la Contraloría General de la 
República." 

Es decir, se trata de un precepto que 
no se refiere a partidos políticos o a ins
tituciones oficiales de beneficencia. Se de
sea que Carabineros de Chile, organismo 
imparcial y objetivo que debe comprobar 
hechos en forma clara, sea el que otorgue 
el referido certificado. j Caramba que pa
ra ellos constituye una tarea seria y res
ponsable, desde el punto de vista funcio
nario, dar certificados que correspondan 
efectivamente a la realidad! 

El actual G(}bierno no inventó muchísi
mas de las instituciones subvencionadas 
en el proyecto de presupuestos en debate, 
sino ellas son el producto de pasadas Ad
ministraciones. El propio Ejecutivo se 
plantea a sí mismo determinadas exigen
cias. Así, nadie puede dudar de que las 
subvenciones aquí propuestas no están 
destinadas a los objetivos establecidos en 
la ley en forma precisa y categórica. 

Se ha afirmado que muchos de los or
ganismos beneficiados con subvenciones 
llevan el nombre del Presidente de la Re
pública, de su hermana fallecida o de su 
señora madre. A mi juicio, ello constitu
ye un hecho inevitable, pues forma parte 
de nuestra realidad social. Para quienes 
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reciben tales subvenciones, algunas, como 
se decía aquí, ascendentes a 180 escudos 
--que a nuestro entender son insignifican
tes, pero importantes para ellos, ya que 
los multiplican en beneficio social-, esos 
nombres resultan los más conocidos. En 
efecto, representan un sentimiento de 
afecto que verdaderamente' existe en el 
país, perfectamente explicable y justifica
do. No critico por este hecho a gente muy 
postergada socialmente. Se trata de otor
garles, por la vía presupuestaria, un es
tímulo, no para usarIo en beneficio pro
pio, sino para completar su labor social, 
realizada en forma realmente impresio
nante. 

Quienes representamos a las provincias, 
habremos concurrido más de una vez a las 
exposiciones que hacen los centros de ma
dres, ya sea en sus propios locales o en 
las escuelas o hasta en las comisarías, co
mo he tenido ocasión de apreciarlo. Allí 
hemos podido comprobar un proceso de 
ascenso, un sentido de integración social 
por' parte de quienes, poco tiempo atrás, 
eran entes aislados, sin posibilidad real 
alguna de prosperar en el proceso de 
transformación que vive Chile. 

Por lo tanto, todo indica que la políti
ca seguida en la materia es perfectamen
te clara, justificada que confirma el sen
tido social mantenido durante muchos 
años, pues en el otorgamiento de las sub
venciones se consideran casi los mismos 
nombres de los anteriores. Ellas represen
tan, desde el punto de vista global, una 
cantidad poco significativa en el presu
puesto nacional, pero de gran importan
cia para quienes necesitan un pequeño es
tímulo para completar la obra generosa 
realizada con esfuerzo, muchas veces des
conocido. Puede haber errores. Es gente 
modesta la que pide. Hemos visto cómo 
una taquígrafa ha borrado el título gené
rico de un centro de madres, al copiar una 
lista de subvenciones. Estos errores los 
comprobamos, incluso, en los diarios. 

La señora CAMPUSANO.- Los cen
tros de ma.dres no tienen taquígrafas. 

El señor P ALMA.-N o necesito argu
mentar más acerca de tales detalles, pues 
sabemos que ellos no resisten el menor 
análisis. N os encontramos frente a una 
política de índole social que el Estado de
be mantener con la mayor seriedad. Na
turalmente, podemos introducir correccio
nes, para subsanar errores. Los ciento o 
doscientos centros de madres de la pro
vincia de Cautín, que el Honorable señor 
Luengo "borró" de una plumada ... 

El señor LUENGO.- Los "borró" la 
Comisión, señor Senador. 

El señor PALMA.- ... -Su Señoría 
lo sabe perfectamente-, representan un 
movimiento de organización e integración 
popular a las nuevas condiciones de pro
greso, lo cual justifica que nosotros los 
ayudemos. 

He concedido una interrupción al Hono
rable señor Prado. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental).- Con la venia del Honorable 
señor Palma, puede l1acer uso de la pa
labra el Honorable señor Prado. 

El señor FRADO.-Seré muy breve. 
Debates de esta naturaleza -como decía 

el Honorable señor Palma- suelen repe
tirse todos los años. Las subvenciones fis
cales no fueron creadas por este Gobier
no. Existen desde hace mucho tiempo, y 
las concedieron también otros partidos po
líticos, aquí representados, cuando gober
naban a ·Chile. A su juicio, era perfecta
mente legítimo que, en esa ocasión, las lar
gas listas de instituciones subvencionadas 
siguieran figurando en el presupuesto, 
pues había buenas razones para elló. 

Durante el debate, he escuchado expre
siones a las que considero necesario res
ponder. Mi estimado colega el Honorable 
señor Rodríguez se ha referido a "la im
pudicia" con que se aboraa el problema 
de las subvenciones. Varias veces en el Se
nado he debido responder a los adjetivos 
empleados por Su Señoría, para los cua
les tiene una especial vocación. Creo in
dispensable responder en forma amistosa. 
Pienso que no tiene derecho a hacerlo. Se 
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trata de una demasía del Honorable cole
ga. A mi juicio, en la larga lista de sub
venciones que figuran en el proyecto en 
debate no se encuentra impudicia alguna. 

El Honorable señor Contreras Labar
ca formuló otra afirmación. Dijo que es
taban ausentes de esa larga lista de sub
venciones algunas instituciones responsa
bles. El Honorable colega sugirió que en 
todo caso se incluyeran, aun agregando 
otra lista a la nómina de subvenciones. 

Pienso que no vale la pena referirse a 
la mención de los nombres del Presidente 
de la República, de su señora esposa, de 
su hermana fallecida o de sus parientes, 
porque tal hecho no necesita explicación 
en nuestro país. Estoy cierto de que el 
patrocinante de muchas subvenciones no 
tiene iaea -porque no hay tiempo para 
tenerla- de la condición humana de los 
grupos que las solicitan. Normalmente, a 
los parlamentarios, buenos agentes del in
terés regional, les es imposible, por des
gracia, conocer en detalle la composición 
de los grupos organizados de su zona. Las 
instituciones beneficiadas con subvencio
nes poseen personalidad jurídica y sólo 
pueden acreditar su existencia con certi
ficado otorgado por Carabineros. En ge
neral, son conocidas, aunque en realidad, 

. el nombre no importa. Argumento de este 
modo porque considero que las afirmacio
nes formuladas se fundan en el hecho de 
que algunas de las subvenciones no serán 
pagadas por Tesorería. Concuerdo en que 
ningún tesorero puede pagar a una perso
na -natural una subvención, pues ella, en 
ese momento, se convertiría en una es
pecie de pensión de gracia. Los tesoreros 
se cuidan muy bien de no cometer ese 
error. Por ello, cada año queda sin pagar 
una cantidad importante de subvenciones. 

La señora CAMPUSANO.- ¿ Me per
mite, señor "Senador? 

En el artículo 18 se introduce un con
cepto nuevo, porque dice: "El Presidente 
de la República podrá decretar la suspen
sión del pago de una o más subvenciones, 
solamente en los casos de extinción o 

muerte de la institución o persona sub
vencionada". Ello significa que ahora no 
sólo se subvenciona a instituciones, sino 
también a personas. 

El señor PRADO.- Siempre que ten
gan personalidad jurídica. Tal idea no se 
puede explicar de otra manera. En todo 
caso, es de interés volver sobre ese aspec
to cuando consideremos la disposición res
pectiva, pues me parece atendible la ob
servación de Su Señoría. 

Observaba, mientras la Honorable cole
ga hacía uso de la interrupción, una sub
vención, la número 55, que dice: "Centro 
de Madres Julieta Campusano, de Punta 
Arenas". Es muy probable que Su Seño
ría ni siquiera haya solicitado esa subven
ción ... 

La señora CAMPUSANO.-Así es. 
El señor PRADO.- ... , y otro parla

mentario lo haya hecho. También figura 
otra subvención para la "Brigada de GirI 
Guides "OIga Boettcher" de la Escuela 
Fiscal N9 2 de La Unión", que, me pare
ce, corresponde al nombre de una regido
ra radical. Se menciona~ además, el nom
bre de "J uanita Aguirre Cerda", la iI us
tre y querida esposa de un recordado Pre
sidente de la República. Creo innecesario 
seguir abundando sobre la materia. 

Basta revisar Ías páginas 16, 17 y 18, 
que corresponden a las tres hojas donde 
aparecen las subvenciones relativas a la 
provincia de Valparaíso, que yo represen
to, para comprobar, Honorable señor Con
treras Labarca, que comienza con la Aso
ciación Cruz Roja y varios asilos, enume
rados del 1 al 9; se sigue con casas de 
huérfanos y Cruz Roja, del 9 al 25; se 
agregan hogares de niños hasta el N9 31; 
luego, a partir del N9 32 se sigue con 
hospitales, liga contra la epilepsia, Refu
gio de Cristo, Sociedad Chilena de Reha
bilitación, etcétera, hasta el NI.> 43; en se
guida, las tres Federaciones de Estudian
tes del N9 44 al 46, con la misma cantidad 
cada una; continúan los cuerpos de bom
beros, desde el NI.> 53 al 65; del NQ 78, más 
o menos, al NI.> 100 figura una serie de 
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. 
instituciones y, luego, un grupo de cen-
tros de madres, todos perfectamente in
dividualizados. Pero deseo recalcar que, 
desde el NQ 181 hasta el 200, figuran igle
~ias pentecostales y evangélicas, no cató
licas, con las cuales no tenemos otra vin
culación que la normal entre ciudadanos 
chilenos. 

Ninguna de las instituciones beneficia
das ha requerido patrocinio. democrata
cristiano. ElIas son, más o menos, las mis
mas de todos los años. Están los hospita
les de niños de Val paraíso y Viña del Mar, 
con los éuales mi colega el Honorable se
ñór Bossay tiene buena amistad, por ser 
instituciones cuya labor es preciso esti
mular. 

Este hecho demuestra la existencia de 
muchos centros de madres. Estoy seguro 
<Te que no se puede establecer filiación po
lítica a través de los miles de institucio
nes existentes a lo largo de Chile benefi
ciaaas Individualmente con cantidades 
muy pequeñas. 

Pero deseo decir algo más. He pensado 
mucho si valdría la pena suprimir estas 
subvenciones. Pero porque sé cuales son 
sus finalidades, y mis Honorables colegas 
también lo saben, creo, francamente, que 
sólo un criterio de mucha justicia podría 
reemplazar este sistema, aunque sea im
perfecto. He podido comprobar que siem
pre que un club deportivo, centro de ma
dres 11 otra institución similar de los ba
rrios o cerros de Val paraíso, que son los 
que más conozco, solicita un millón o qui
nientos mil pesos, ya sus componentes han 
hecho un esfuerzo mucho mayor para so
lucionar su propio problema; y por lo tan
to lo que piden es, sencillamente, como di
ce el lenguaje chileno, una especie de 
"vuelta de mano" de todos nosotros: del 
Parlamento y del Gobierno. 

Por eso, no abundaré en mayores con
sideraciones. He querido, sí, levantar un 
cargo que suele hacerse, espero que no con 
mal ánimo, pero con ligereza. Y esta de
fensa no está inspirada en la identidad o 
filiación política, sino en nuestro conven-

cimiento de que debe responderse al es
fuerzo del pueblo organizado, de institu
ciones que en muchos casos se desconocen 
y cuyo esfuerzo queremos estimular. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Víctor Contreras. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Me permite, Honorable colega, decir al
gemas palabras, para aclarar conceptos? 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental).- Con' la venia del Honorable 
señor Contreras, puede hacerlo Su Seño
ría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Seré muy breve, porque este debate es 
muy desagradable. Cuando pidió la pala
bra el señor Senador por Valparaíso, creí 
que iba a encontrar una fórmula de arre
glo.Sé que siempre busca soluciones ade
cuadas. Pero ha hecho un largo discurso 
para excusar lo que no tiene excusa. 

Lo deploro mucho. Me había inscrito 
antes para contestar al Honorable señor 
Palma, que siempre quiebra lanzas en fa
vor de posiciones del Gobierno, con mu
cha vehemencia. Me recuerdo a un amigo 
mío, allegado a las actividades marítimas, 
que solía decir: "j Qué hombre de mayor 
energía, qué entusiasmo, qué resistencia, 
qué buen buzo sería! j Podría permanecer 
largo tiempo bajo el mar sin agitarse!" 

El Honorable señor Palma es muy buen 
buzo. Hizo un largo discurso justificato
rio y dijo que estas subvenciones son las 
normales, que él no se había preocupado 
de ellas, que no había podido hacerlo. Es 
probable. Estaba en otra parte. 

Pero quería recordar que, en la zona 
que representa el señor Senador, las sub
venciones del Ministerio de Hacienda no 
son muchas en el Presupuesto del ejercicio 
actual: llegan sólo a 25. Ahora pasan a ser 
78. Hay un aumento de 53, es decir de 200 
por ciento. En la de Coquimbo, el Presu
puesto de este año consigna 50 subvencio
nes, y ahora pasan a 188: suben en 138. 
Aumentan algo así como en 300 por cien
to. Vamos ahora ... 
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El señor P ALMA.-Es un "gol" ... 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Es probable que sea "gol" de otra persona. 
En lo que se refiere a Valparaíso, re

sulta pintoresco. Tiene en el Presupuesto 
191 subvenciones. Pasa a 811. Suben en 
620. Sigamos. Las de Santiago son horren
das. Ocupan ciento sesenta y tantas pági
nas. Alcanzan a 734, las subvenciones de 
este año, y suben a 1.591: en 857. 

Pero hay algo más. Cito un caso singu
lar: el del Ejército de Salvación. Todo el 
mundo sabe lo que significa. 

El señor NOEMI.- ¿ Me permite una 
interrupción muy breve? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En Val paraíso está el Hogar "La Esperan
za" del Ejército de Salvación, de la calle 
Tomás Ramos -todos lo deben conocer
que recibe dos mil escudos. Pues bien; ahí 
mismo, en el puerto, el Refugio de Cristo 
de la calle Santiago Severín tiene asigna
dos 20 mil escudos. Y el Honorable señor 
Bossay dijo hace poco que el Sindicato In
dustrial de la Refinería de Azúcar de Vi
ña del Mar iba a obtener, en conjunto, 45 
mil escudos. Es decir, una actividad que 
se consagra por un ministerio excepcional, 
de carácter mundial, al socorro de los des
validos, recibe dos millones; i Y organis
mos de otra índole, al amparo de socieda
des económicas poderosas, 45 millones! 
j Qué falta de sentido cristiano, diría yo! 

No era más lo que quería decir. 
Esto necesita una fórmula. La hemos 

propuesto: no suprimimos, queremos que 
se revise. Y la entregamos nada menos que 
en manos del señor Ministro de Hacienda. 
Se vota esto negativamente, se rechaza y. 
por la vía de la observación, se nos trae 
revisado. Hágase. 

N o nos negamos a que se preste el auxi
lio que sea necesario. Pero que se haga con 
parsimonia y de modo que sirva a la so
ciedad. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Víctor Contreras. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Señor Presidente, se ha dicho que se en
cabezan las subvenciones con ayudas a la 
Cruz Roja y a otras instituciones de be
neficencia. Lo ha declarado el Honorable 
señor Contreras Labarca: nosotros no so
mos contrarios a todas las subvenciones. 
Somos partidarios de aquellas que sean 
justas. 

Pero ocurre que en el último tiempo se 
han multiplieado los aportes estatales, en 
tanto han sido disminuidos conside~'ablEi
mente los que se asignan a instituciones 
que tienen derecho a ellos. Así vemos, por 
ejempio, cómo a la Cruz Rojas de Arica 
se destinan mil escudos. Yo pregunto a 
los señores Senadores qué apuros, qué pro
blemas resuelve la Cruz Roja de Arica con 
esa cantidad ... 

El señor CHADWICK.- Para todo el 
año. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Así es. Mil escudos anuales. 

El señor JULIET.-Hay otra subven
ción por trescientos. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Luego aparece la Cruz Roja de Iquique, 
con dos mí! escudos anuales y en seguida 
la Cruz Roja de Putre, con mil quinientos 
escudos; el Hogar de la Niña, de Arica, 
con mil escudos; la Liga de Estudiantes 
de Tarapacá, con cinco mil escudos; y el 
Club Aéreo de Arica, con cuatro mil es
cudos. Las primeras de esas instituciones 
son cooperadoras del Servicio Nacional de 
Salua, y el último lo es de la Fuerza Aé
rea de Chile. 

¿ N o es una vergüenza, señores Senado
res, que a un Club Aéreo se le entreguen 
4 mí! escudos al año? Sería preferible de
cirle que no hay subvención. Pero no le 
entreguemos sumas realmente ridículas. 

Luego figuran el Club de Box "Manuel 
Sánchez", de Iquique, y el Club Deporti
vo "Heriberto Rojas", de la misma locali
dad, ambos con mil escudos cada uno; 
j dos glorias del deporte nacional e inter
nacional! 
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Más adelante, figura la Sociedad de 
Pensionados del Seguro Social de Pica, 
con 500 escudos. 

y pasamos a la provincia de Antofagas
tao En realidad, tienen subvenciones supe
riores algunas iglesias y colegios congre
gacionistas. Pero como en este momento 
estamos por alimentar el espíritu y 1).0 el 
estómago, ni por atender las necesidades 
deportivas de los ciudadanos, llegamos a 
la conclusión de que a la Cruz Roja de 
Antofagasta y de Tocopilla se le entre
gan 4 mil escudos a la primera y 2 mil a 
la segunda. ¿ Saben acaso los señores Se
nadores que el esfuerzo de un pueblo de 
trabajadores y de mujeres mantiene un 
servicio de Cruz Roja y una ambulancia 
costeada con sus medios, comprada con 
su dinero, porque el Servicio Nacional de 
Salud no tiene allí una ambulancia? ¿ Qué 
problema puede resolver la Cruz Roja de 
Tocopilla con una subvención de dos mil 
escudos? Y al Club Aéreo de Tocopilla, 
que en muchas ocasiones cumple funcio
nes de extraordinaria importancia, se le 
entregan cinco mí! escudos. 

Podría seguir enumerando enorme can
tidad de subvenciones que, a mi juicio, no 
3Jcanzan a resolver ningún problema, a 
satisfacer ninguna de las necesidades de 
las respectivas instituciones. 

No discutimos la necesidad de tales sub
venciones. Aamito que los centros de ma
dres tieñen derecho a que se les preste 
ayuda. Pero imagino que en muchos casos 
las institucÍonés han ae gastar más en es
tampillas y trajines diarios que la sub
vención que se les entregue. 

Estimo qúe de parte del Ministerio de 
Hacienda debe hacerse una revisión de es
ta lista, calificando a las instituciones y 
entregándoles lo que según tal calificación 
les corresponda. Entiendo que deben re
cibir atención o ayuda especial del fisco 
aquellas más importantes, es decir las que 
son cooperadoras del Estado. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental).- Tiene la palabra la Honora
ble señora Campusano. 

La señora CAMPUSANO.- Señor Pre
sidente, hemos visto a los señores Sena
dores democratacristianos romper lanzas 
en el sentido de que no hay de su parte 
proselitismo político y de que todo lo han 
hecho perfectamente. 

Yo quiero decirles que sí; que hay pro
selitismo político en el otorgamiento de 
subvenciones a los centros de madres. El 
puerto de Arica tiene gran desarrollo de 
movimiento femenino; no menos de vein
tiocho o treinta centros de madres, con
trolados por una organización nacional 
llamada Unión de Mujeres de Chile. Pues 
bien; a esos centros de madres no se les 
entrega un centavo de ayuda en este ítem 
del Presupuesto. 

Quiero decir, además, que en la distri
bución de estas subvenciones ha prevale
cido un tremendo sentido de clase. Por lo 
que sé -y lo sabe también el Honorable 
señor Noemi- de las provincias de Ata
cama y Coquimbo, ciertas localidades tie
nen por alcalde a un obrero comunista. 
Pues bien, se ha negado toda clase de 
ayuda a los organismos de esas comunas. 
Podemos decir, entonces, en el caso de 
Atacama, Chañaral, Andacollo, Monte 
Patria y Ovalle, en la provincia de Co
quimbo, ¿ con qué criterio se otorgan es
tas subvenciones? 

He pedido a la Oficina de Informacio
nes del Senado me informara acerca del 
total de habitantes de algunas provincias. 
¿ Se entregan las subvenciones en propor
ción a la cantidad de habitantes? N o, se
ñor Presidente. Por ejemplo: Tarapacá 
tiene 123 mil habitantes y se le entregan 
120 subvenciones; Coquimbo tiene 308 mil 
habitantes y se le entregan 188 subven
ciones. Entretanto, a O'Higgins, con 259 
mil habitantes, se le dan 452 subvencio
nes. 

El señor NOEMI.- ¿ Me permite una 
interrupción muy breve? 

Creo que Su Señoría está en un grave 
error. Se está refiriendo a la provincia 
de Atacama -cuyas subvenciones acabo 
de leer rápidamente--, al pueblo de Tie-
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rra Amarilla, donde es alcalde un obrero 
que pertenece al Partido Comunista ... 

La señora CAMPUSANO.- Chañaral. 
El señor NOEMI.- Trataré de Chaña

ral también. Veo que para Tierra Amari
lla se otorgan: al Cuerpo de Bomberos, 2 
mil escudos; al Deportivo Peñarol, mil; al 
Consejo Local de Deportes, mil; y para 
adquisición de una ambulancia, 10 mil, la 
cuota más alta ... 

La señora CAMPUSANO.- ¿Pero a 
quién entregan el dinero destinado a ad
quirir una ambulancia para Tierra Ama
rilla? 

El señor NOEMI.- La ambulancia es 
para el pueblo de esa localidad, señora Se
nadora. 

La señora CAMPUSANO.- ¿ Pero a 
quién entregan ese dinero? 

El señor NOEMI.-A la Intendencia de 
Atacama, para la adquisición de· una am
bulancia. 

La señora CAMPUSANO.- Es decir, 
no respetan a ese obrero que es alcalde 
de Tierra Amarilla. N o le entregan el di
nero, sino al intendente democratacristia
no, para que haga proselitismo político. 

El señor NOEMI.-Es que no bastan 
diez mil escudos para comprar una ambu
lancia. 

He nombrado, al pasar, cuatro casos. 
En Chañaral, por ejemplo, ocurre exacta
mente lo mismo. 

La señora CAMPUSANO.-No es así, 
señor Senador. 

El señor CHADWICK.- ¿ Me concede 
una interrupción, señora Senadora? 

La señora CAMPUSANO.- Con mu
cho gusto, Honorable colega. 

El señor CHADWICK.-En verdad, he 
escuchado con verdadera sorpresa al Ho
norable señor N oemi, Senador por Co
quimbo y Atacama también, afirmar que 
no tenía conocimiento de las subvenciones 
relacionadas con esta última provincia. 

El señor NOEMI.-No me había infor
mado del texto, señor Senador. 

El señor CHADWICK.-Yo me encuen
tro, por ejemplo, con un error de visuali-

zación respecto de la actividad deportiva 
de Atacama. Veo que en Freirina existen 
seis clubes deportivos que merecen sub
vención; en el resto de toda la provincia 
de Atacama, me parece que hay otros dos. 

El señor NOEMI.-Se lo explicaré, Ho
norable colega; es muy claro: en Freirina 
no hay consejo local de deportes. 

El señor CHADWICK.- De manera 
que, en vez de trabajar por que haya un 
organismo rector de la actividad deporti
va, se da a una cantidad de clubes depor
tivos quinientos mil pesos al año. De este 
modo, la única actividad que se protege en 
Atacama es la que realizan los clubes de
portivos, salvo un centro en Tierra Ama
rilla, y nada más. .. j N o hay deportistas 
en Copiapó, Chañaral, Caldera, etcétera .. ! 

El señor NOEMI.-A Su Señoría ocu
rre lo mismo que a mí, porque está leyen
do rápidamente la lista de subvenciones; 
pero la verdad es que existe una diferen
cia fundamental. 

En Freirina no se da subvención al Con
sejo Local de Deportes, porque éste no 
existe; en cambio, se otorga a los de Co
piapó, Chañaral, Tierra Amarilla y Va
llenar, los cuales agrupan a todos los de
portistas. Incluso se da a Pueblo Hundido. 

El señor CHADWICK.-Por desgracia, 
no lo veo. Si Su Señoría me indicara el 
número, podré votar el artículo. 

El señor PALMA.-27, 31, 34, etcétera. 
El señor CASTRO.-La Honorable se

ñora Campusano me concedió una breve 
interrupción. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Con la venia de la Mesa, puede usar de la 
palabra Su Señoría. 

El señor CASTRO.- Señor Presidente, 
quiero declarar, primeramente, que no he 
participado -me parece que desde que 
soy Senador- en las discusiones de la Co
misión Mixta de Presupuestos, a tal pun
to que ignoro el procedimiento de trabajo 
a que ella se somete. Jamás he interveni
UO para hacer aprobar en iniciativas co
mo ésta alguna indicación tendiente a be
neficiar con subvenciones a entidades de 
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mi provincia. De manera que cuantas sub
venciones aparezcan aquí relacionadas con 
la provincia de O'Higgins, nada tienen que 
ver en su origen con el Senador que ha
bla. 

Hago esta primera observación como 
una manE;:ra de tranquilizar al Senado, 
después de las palabras vertidas por la 
Honorable señora Campusano. 

El señor AHUMADA.-Yo formulé las 
indicaciones, señor Senador. 

El señor CASTRO.- En seguida, soy 
contrario a desestibar un poco el plan de 
inversiones que el Ejecutivo somete a la 
consideración del Congreso con indicacio
nes particulares de los señores parlamen
tarios. Y cuando he abierto el legajo en 
la parte correspondiente a la provincia de 
O'Higgins, he podido comprobar absoluta 
falta de seriedad, especialmente por par
te de los parlamentarios de Gobierno, en 
lo rel~cionado con la distribución de las 
subvenciones en dicha provincia. 

Supongo que cuanto acotan mis Hono
rables colegas sobre las zonas que ellos re
presentan también tiene parentesco muy 
cercano con lo que he captado respecto de 
las asignaciones para O'Higgins. 

El Honorable Senado sabe que mi pro
vincia, y especialmente su capital, Ranca
gua, deberá resolver problemas muy gra
ves derivados del traslado de miles y mi
les de trabajadores del cobre que, vinien
do de los campamentos mineros de Sewell, 
Caletones y otros, se radicarán definitiva
mente en Rancagua. 

Yo he debido deambular por las diver
sas reparticiones del Gobierno en busca 
de recursos para darlos al municipio de 
esta ciudad o a instituciones importantes, 
a fin de que afronte las exigencias que les 
impondrá la aplicación de este plan del 
cobre. Y en esta búsqueda, nos hemos im
puesto de que existe una pobreza francis
cana en los diversos organismos para 
atender estas necesidades, especialmente 
las relativas a la comuna de Rancagua. 

Por eso, me resulta, si no pintoresco, 
un tanto dramático, trágico, el punto de 

vista de algunos parlamentarios que in
corporan en el plan de subvenciones lar
gas tiradas a instituciones que -se me 
ocurre por lo que sé de mi provincia- no 
traducen ninguna necesidad ni ansia de 
progreso de aquella zona . 

. Abrí la página donde figura, por ejem
plo, el pueblo de Rengo, del cual es oriun
do mi Honorable colega señor Ahumada, 
zona que conozco por tener allí un peque
ño predio agrícola. 

El señor AHUMADA.-j y muy bonito! 
El señor CASTRO.- Tan bonito como 

los que posee la familia de Su Señoría. 
¡Yo trato de ponerme a tono ... ! 

El señor AHUMADA.-Indudablemen
te. 

El señor CASTRO.- Advierto, al leer 
esta página, que en ese lugar existe una 
infinidad de centros de madres: Estela de 
Zapata, Gabriela Mistral, Irene Frei, 
Blanca Parra, Ramón Rubio, Rodríguez 
Pardo, Teresa Estrada, Claudio Theodu
loz, Jacqueline Kennedy, María Ruiz Ta:.. 
gle. En fin, da la impresión de que para 
este solo efecto de las subvenciones se fun
daron tantos centros de madres que los 
nombres se agotaron, al extremo de que 
-aquí entra la curiosidad periodística
han tenido que fundar algunos con los 
nombre de "Un lugar para todas" y "Mi
radas al futuro". 

El señor TEITELBOIM.- ¿ Miradas al 
futuro, o al Presupuesto ... ? 

El señor CASTRO.- Me parece que es
to es ya tomar el asunto un poco en sorna. 
y ello es para nada, porque estos mismos 
centros de madres y otras instituciones se 
repiten en la página siguiente y en otras. 
Me da la sensación de que cada parlamen
tario, en un tren de competencia para 
agradar a determinado grupo, ha estado 
presentando indicaciones y haciéndolas 
aprobar. 

Creo que el señor Ministro podría, en 
los próximos Presupuestos, destacar a de
terminados funcionarios para revisar es

, tas listas, con el objeto de que cada par
lamentario de Gobierno no aparezca em-
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pujando a sus propios Secretarios de Es
tado a esta clase de desaguisados. 

Agradezco a la Honorable señora Cam
pusano la interrupción que me ha con
cedido. Con mis observaciones, sólo he 
querido anunciar que votaré en contra de 
este tipo de subvenciones, que no son se
rias y que, a mi juicio, hacen flaco servi
cio al propio Ejecutivo. 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Puede continuar la Honorable señora 
Campusano. Ruego a Su Señoría no con
ceder más interrupciones. 

La señora CAMPUSANO.- Señor Pre
sidente, al continuar mis observaciones en 
el sentido de que existe proselitismo polí
tico -lo que el Honorable señor Noemi 
ha querido desmentir-, deseo dejar esta
blecido que las propias parroquias de lu
gares donde hay alcaldes comunistas han 
sido castigadas: mientras a todas las pa
rroquias se entregan subvenciones para 
realizar obras sociales, a aquellas ubicadas 
en zonas donde hay alcaldes comunistas 
se las margina de este beneficio. 

Además, como decía el Honorable señor 
Castro, parece que algunos de nuestros 
Honorables colegas han estado empeñados 
en una verdadera carrera de competencia 
para hacer presentaciones, pero no se han 
puesto de acuerdo en sus peticiones. Tal es 
el caso, por ejemplo, del Intendente de 
Coquimbo, a quien se entregan 3 millones 
de escudos para instalar servicio telef6-
nico en la población San Juan, subvención 
que aparece repetida en la página 11 del 
texto que tenemos en nuestras manos. En 
realidad, no sé si se tratará de la instala
ción de teléfonos para otro lugar. 

Por último, como el Honorable señor 
Prado se refirió a determinada subvención 
-desgraciadamente, el texto que tengo a 
la mano carece de la última página-, de
seo dar una explicación al respecto. Cuan
do el Honorable señor Aguirre Doolan di
jo que había una subvención para un cen
tro de madres que lleva mi nombre, creí 
que se trataba de una obra. Pareciera que 
algunos parlamentarios de la zona hicie-

ron figurar a ese centro de madres, y tal 
vez algún candidato a Senador de la De
mocracia Cristiana que está muy apurado 
por tener adeptos en la región le haya 
puesto mi nombre. 

Como nosotros tratamos de que el nom
bre de los comunistas quede limpio de es
to, ruego al señor Presidente recabar el 
asentimiento de la Sala para ubicar las 
indicaciones que formulé al proyecto, y 
que tienen exclusiva relación con las dos 
provincias que represento. 

El señor BARRO S.- Señor Presidente, 
creo que después de este interesante de
bate suscitado surgen algunas interrogan
tes que es necesario considerar. Una de 
ellas incide en saber cuál es el criterio que 
se adoptará en lo sucesivo para otorgar 
las subvenciones. 

¿ Se seguirá el comistente en entregar
las a aquellas institucicnes que tienen pEl'
sonalidad jurídica, el de la costumbre, co
mo ha acontecido hasta ahora, o el de los 
padrinos en el Gcbierno que las concede? 

Personalmente, creo que ha prevaleci
do y sigue prevaleciendo este último pro
cedimiento, más acentuado en los años re
cientes. 

Otra pregunta que es indispensable for
mularnos es la siguiente: colocadas las 
subvenciones en el terreno de las priori
dades, ¿ se procede con igual equidad y jus
ticia para otorgarlas? N o, señor Presiden
te. l\le parece que no hay equidad ni jus
ticia, porque al lado de inscitucioncs mi
llonarias, sobre todo de la Iglesia Católi
ca, o comunidades extranj eras que las re
ciben en gran cantidad, hay entidades po
brísimas que no reciben nada o perciben, 
como se ha expresado, sólo algunas miga
jas. 

Antes, los Senadores por lo menos dis
poníamos de una cuota exigua, personal, 
para ayudar a esa clase d: instituciones 
pobrísimas o clubes que conocíamos y po
díarr:os socorrer con una limosna. Pero 
ocurre que desde el año pasado a esta par
te los Senadores no tenemos ingerencia 
personal alguna para entregar esa mise-
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rabIe cuota de un millón o dos millones de 
'pesos. 

Comprendo que instituciones tan bene
méritas como la Cruz Roja, el Cuerpo de 
Bomberos, las policlínicas, las entidades 
de Boys Scouts, la Liga de Estudiantes 
Pobres, etcétera, deben tener prioridad, 
como aquí se ha establecido. Pero ni si
quiera acontece así. 

Fijémonos tan sólo en las páginas que 
este mamotreto dedica a Santiago. El Co
mité Central de la Cruz Roja de Chile -
tengo especial dedicación por esta entidad, 
pues soy profesor en ella desde hace mu
chos años- recibe 30 mil escudos. la mis
ma cantidad que percibe la Casa Don Gua
nella, de Renca, y menos que la entrega
da a la casa de caridad Don Orione, que 
a 'canza a 50 mil escudos. 

Aquí se ha denunciado que los sindica
tos millonarios de la industria del azúcar 
de Viña del Mar y de Penco reciben, en 
conjunto, 45 mil escudos, o sea, 15 mil es
cudos más que la Cruz Roja chilena. j Esto 
es inaudito! 

Por otra parte, las Hermanitas de los 
Pobres, que todos admiramos, reciben pa
ra el Hogar de Ancianos apenas 12 mil 
escudos; en cambio, el Hogar de Cristo, 
que acumula donaciones, herencias y le
gados" recibirá 350 mil escudos. Y -j ad
mírese el Senado!- la institución que re
cibe la cantidad más jugosa en escudos 
es la Fundación Mi Casa, del padre Ruiz 
Tagle, con 450 mil escudos. Es la mayor 
de todas las subvenciones. 

i N o hay relación, entonces, señor Pre
sidente! j N o hay prioridades perfecta
mente establecidas a este respecto! 

A una misión extranjera, como la Mi
sión Católica Italiana, se le asignan 24 
mil escudos, cantidad que, aunque para al
gemos resulte exigua, la riquísima colonia 
italiana residente en Chile podría centu
plicar. 

Y, lo que es peor, al Club Israelita Mac
cabi se le dan EQ 1.500. Es una piltrafa, 
a 'a par que un insulto a la colonia israe
lita, que puede cubrir mil veces esa suma. 

Lo más irritante son las subvenciones a 
los innumerables centros de madres e ins
tituciones que llevan, sectariamente, los 
nombres de familiares del Presidente de 
la República o de los Ministros, como aquí 
se ha establecido. Los nombres "María 
Ruiz Tagle de Frei", "Victoria Montalya", 
"Marcela Olivares de Frei", "Irene Frei", 
"Carmen Frei", etcétera, llenan páginas y 
páginas y suman CIentos de millones de 
pesos. N o se escapan ni las guaguas, co
mo María Paz Ortega Frei, ni las damas 
de alcurnia, como Olaya de Tc"mic. Los 
organismos que tienen su nombre recibi· 
rán subvenciones bastante jugosas, 

Al leer la nómina de las subvenciones, 
se advierte que los nombres católicos pre
dominan en número y cantidad asignada 
en proporción de diez por uno, sobre los 
nombres laicos. Y entre éstos, figuran sub
venciones c::mtradictorias: muy poco para 
la Federación de Levantamien~o de Pesas 
y tal vez mucho 11ara los Abstemios, que 
parecieran necesitar tan pocas calorías 
como las que proporcionan los alimentos 
para canarios. 

Ante tantas y tan irritantes irregulari
dades, estimo que debe aprobarse tal vez 
en bloque la suma total de las subvo:cio
nes -15 mil millones de pesos-- y que su 
asignación por organismos debe ser revi
sada por el Ministro del Interior y corre
gida por la vía del veto. Además) me pa
rece necesario que los Senadores tenga
mos también ingerencia en algunas sub
venciones. Particularmente, atiendo dos 
policlínicas, que son centros de madres que 
tienen más de veinte años de existencia y 
nunca han recibido un solo peso. 

Nada más. 
El señor JULIET.-Cerrado el debate. 
El señor PABLO.-Creo que este deba-

te ya está tocando a su fin. 
Debo expresar que ahora soy parlamen

tario de Gobierno, pero también lo he si
do de Oposición, y que hoy, como ayer, se 
reeditan más o menos los mismos argu
mentos. 

En cuanto a las subvenciones, eviden-
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temente hay prioridades que van señalan
do aquellos que están más cerca del Po
der. En realidad, es un hecho que se ha 
producido en forma permanente. 

Un poco perplejo, he oído al Honora
ble señor Contreras Labarca decir que 
aquí se despilfarran 15 mil millones de pe
sos. Pero si yo sumara las peticiones de 
subvención planteadas por el Partido Co
munista -no las tengo a la mano en este 
instante-, estoy cierto de que llegarían 
a esta suma global y, aún, la superarían. 

Hay toda una técnica en torno a este 
problema. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Diga si se aceptó alguna. 

El señor PABLO.-Hay toda una téc
nica. Se presenta una petición de subven
ción, por lo general muy generosa, y de 
inmediato se dirige una nota a los intere
sados diciendo que los parlamentarios ta
lEs y cuales de la provincia han presenta
do dicha solicitud. Si no se otorga la sub
vención, es por culpa del Gobierno. Pero 
las peticiones se hacen en forma tan am
plia para todos los sectores, que a la pos
tre no se podrían cumplir. En el caso de 
aprobarse la subvención, todos los parla
mentarios comunican que han obtenido 
ese beneficio. Y si hay algo que desorien
ta a los que realmente reciben esta ayuda, 
es saber en definitiva quién patrocinó la 
subvención. 

En realidad, me siento un poco respon
sable por algo que ha ocurrido. En el Se .. 
nado, soy Comité de mi partido y, en Cler
ta medida, debí s€l'vir de relacionador en
tre el señor Ministro y los Senadores de 
Oposición, para hacer presentes algunas 
peticione::>. ~jas presentadas por quienes 
se acercaron a mí, las hice llegar. Pero la 
reciente lucha e'ectoral y la circunstan
cia de hallarnos fuera de Santiaz-o la úl
tima semana, me impidieron actuar con la 
diligencia que habría sido de mi agrado. 
Dejo constancia, sí, de que muy pocos par
lamentarios se acercaron a mí. N o nos in
teresa excluir a nadie, pero también es de 

i.nterés servir a la gente que más se co
noce. 

Creo que a esta altura del debate debe
mos tomar alguna resolución, aunque hay 
acuerdo para prorrogar la sesión hasta el 
total despacho del proyecto. 

Aquí hay mayoría, que no es la nues
tra, para imponer un criterio determina
do, pero, si pudiéramos llegar a una con
versación posterior, deberíamos hacerla. 
Al mismo tiempo, declaro con absoluta ho
nestidad que no puedo responder por el 
criterio de la Cámara de Diputados. Sin 
embargo, el señor 1Vlinistro y yo estamos 
dispuestos a escuchar las peticiones que SE 

formulen, para ver si encontramos algu
na fórmula que dé satisfacción a los dis
tintos sectores. 

Eso es todo. 
El señor ALLENDE (Presidente).

Señores Senadores, la Mesa se permite 
proponer la siguiente fórmula: sustituir 
la asignación 005 Subvwciones, del Mi
nisterio de Hacienda, por esta otra: "Asig
nacién 005. Las subvenciones se fijarán 
por ley antes del 30 de marzo de 1968", 
lo cual significa que se consignaría el mon
to, pero distribuyéndolo por ley, revisan
do las subvenciones. 

Me atrevo a presentar esta sugerencia 
cemo fórmula de solución. 

Ofrezco la palabra sobre ella. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Me agradaría escuchar al señor Ministro. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

¿ Cuál es la opinión del señor Ministro de 
Hacienda? 

El se1'10r MOLINA (Ministro de Hacien
da) .-Señor Presidente, la verdad es que 
yo he sufrido las subvenciones por trece 
años: diez como Director de Presupuestos 
y tres como Ministro de Hacienda. N o es 
ningún agrado hacer la distribución de las 
subvenciones, y tal vez .cuando mEnos co
noce uno realmente las q'Je S2 proponen 
es cuando desempeña el cargo de Minis
tro, porque las solicitudes de subvención 
que llegan a la Secretaría de Hacienda más 
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que cuadruplican las que vuelven como in
dicaciones del Ej ecutivo al Congreso. 

Analizando las subvenciones acerca de 
las cuales, aparentemente, no hay discu
sión en la Sala, como la relativas a la Cruz 
Roja, a las Monjas del Buen Pastor, a los 
asilos de ancianos y a otras entidades que 
tienen perfecta justificación social y S2 

han venido repitiendo durante muchos 
años, se concluye que entre 80 y 85 por 
ciento de las subvenciones gozan de una 
situaci6n general y han sido normales y 
tradicionales. 

El vicio surge en alred::dol' del 15 por 
ciento de las subvenciones. Este vicio, des
graciadamente, ha existido antfs y -de
bo reconocer~o- también existe ahora. 

Yo diría que la novedad fundamental 
en materia de subvenciones está en la gran 
cantidad de CEntros de madres que han 
aparecido en los últimos años con este be
neficio. 

En segundo lugar, debo hacer presente 
que las que se hallan mal formuladas, de 
hecho, son incobrables. Ellas d2saparecen, 
por la imposibilidad de cobro. Muchas de 
-as sGbvenciones a las cuales han dado lec
tura algunos ssfíores SenadorES Están mal 
planteadas, pues, cuando falta la palabra 
que precede a su denominación com:) cen
tro de madres, club depcrtivo o lo que fue
ro, nadie puede cobrarlas, por carecer de 
perscnalidad jurídica rara hacer El cobro 
en Tesorería. En consecuencia, el Tesore
ro no puede pagarlas. 

El señor GONZALEZ J\IADARIAGA.--
¿, Simpre se Exige l~ersonalidad jurídica? 

El señor MOLINA (Ministro de Ha
cienda) .-Sí, señor Senador. De otro mo
do se requiere un certificado de Carabi
neros que acredite la existencia de la per
sona jurídica. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
N o personalidad jurídica. 

El señor MOLINA (Ministro de Ha
cienda) .-Como decía, si no estámencio
nada la institución, el Tesorero no puede 
pagar la subvención pertinente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-

Podemos hacer la corrección necesaria, 
porque todo organismo, para recibir sub
veneÍón, debe tener personalidad jurídica. 

El señor MA URAS.-N o, señor Sena
dor. 

El señor MOLINA (Ministro de Ha
cienda) .-La Comisión Mixta rechazó un 
número bastante limitado de subvenciones 
y aprobó la gran mayoría de ellas. 

Las subvenciones presentadas ft~eron 
discutidas en la Comisión Mixta de Pre
supuestos, y yo diría que ni siquiera hubo 
discusión. porque es imposib'e examinar 
una por una subveneÍones tan numerosas. 
Estoy de acuerdo en que enti'e ellas, apa
recen algunas que constituyen abuTacio
nes, y en d momento oportuno Veré si S2 
formula el veto respectivo. 

Si en esta ocasión sólo se aprueba una 
cantidad global para distribuirla posterior
mente por ley, mucho me temo que la Cá
mara de Diputados insista en su posición 
primitiva, y, por mi parte, no puedo com
prometerme a una cosa distinta. Tengo 
plena conciencia de mis limitaciones y de 
mi capacidad para imponer una solución 
de esa naturaleza en la Cámara. 

Podría ser viablE: una fórmula que eli
minara las subvenciones mal planteadas y 
permitiera el pronunciamiento del Sena
do sobre aquellas que le parecen inade
cuadas, para, en El veto, incluir una (:is
posición por una cantidad glebal por dis
tribuir, pero en ese margen. Sin cmb::tr
go, suprimir la totalidad de las subvencio
nes obligará a un larguísimo debate nue
vamente, en cualquier ley que quiera dis
tribuirlas. 

En todo caso, en esta materia el Sena
do es absolutamente soberano para impo
ner la voluntad que determine su mayo
ría. 

Estoy abierto a buscar las soluciones 
más adecuadas que propongan los señores 
Senadores y a corregir los errores mani
fiestos que existan en algunos casos en el 
proyecto sobre esta materia. 

El señor BOSSAY_-Dentro de esta eta
pa del debate, de búsqueda de una solu-
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ción, que parece estar más cerca de lo l~en
sado, creo que, como primera medida, de
be rechazarse todo aquello qUé desestImo 
la Comisión Mixta de P~·esupuestos .. 

La Mesa se encargaría de ver que den
tro de este rechazo queden consideradas 
situaciones como la dd CONCl. Este or
ganismo, dirigido por el sellor Hamuy, tie
ne tres páginas de subvencion2s --las sig
nadas con los números 39, 40 Y 41-, por 
medio de los llamados Comités de Abaste
cimiento. Cada uno de estos comités, dise
minados en todos los barrios de Santiago, 
goza de 300 escudos. 

Igualmente, las palabras del Honorable 
señor Barros son bas~ante convincentes 
en lo relativo a la subvención para los sin
dicatos de la Refinería de Viña del Mar. 
Ha expresado Su Señoría que) mientras el 
Comité Nacional de la Cruz H.oj a chilena, 
tiene asignados GO mil esendos. esc()s sin
dicatos millonarios figuran con 45 mil. En 
verdad, no los necesitan, porque disfru-" 
tan de una participación de bastante im
portancia en las utilidades. 

Me atrevería a prOll0ner algo más: au
torizar a la Mesa, para q'Je el ~~eJ1ado dé 
por rechazadas todas las subvenciones mal 
formuladas. Es evidente que tedas las qno 
no tienen la denominación de centros de 
madres, juntas de vecinos o clubes depor
tivos, sino únicamente nombres de n rsc
nas, y muchas veces de personas falleci
das, son indicaciones nulas. No tiene obje
to aumentar el volumen de las subvencio
nes con aquellas que carecen de validez. Si 
podemos darlas por desechadas y supri
mirlas, aliviaremos mucho nuestro tra
bajo. 

TamDién quisiera pedir al scñc:r lVIinis
tro un compromiso formal de su parte, en 
nombre del Gobierno, de hacer una revi
sión de todas las indicaciones formuladas, 
para eliminar las re'ativas a casos mani
fiestamente injustos o absurdos, qúe no 
corres;)onden a una realidad. N o sólo exis
te el caso de los sindicatos referidos. Sin 
duda. a lo largo del debate .. se hará men
ción de una gran cantidad de indicacio-

nes que no se avienen en forma alguna 
con lo que se ha planteado. Es absurdo 
que a una organización nacional se le asig
nen 45 mil escudos y a una pequeña en
tidad casi inexistente se le concedan 60 

" mL. 
Que el señor Ministro tome, pues, ante 

el Senado, el compromiso de que el Gobier
no se hace un deber de vetar todas las 
asignaciones injustas. Dentro de esta dis
posición de orden general que nos ha' pre
sentado el señor Ministro, deherÍan en
mendaes;:: todas las situaciones ele injus
ticia en que pudiéramos habEr incurrido, 
algunas de las cuales han sido producto 
elo pugnas electorales aUn entro les Dipu
tados de la Democracia Cristiana. Por 
cjsmplo, :os que fuimos miem:Jros de la 
Comisión :Mixta sabemos que un Diputado 
recibirá todas las subvenciones de su con
tEmlor en la campaña que habrá de llevar
se a cabo dentro de doce o trece meses más 
en las provincias del sur. 

Indudablemente, existen estas barbari
dad€s. Han de rectificarse, porque nues
tro propósito no es rechazar aquellas sub
venciones serias, ni tampoco rolab·rar pa
ra impedir que instituciones que la me
recen dispongan de ayuda. Sin embargo, 
no podemos prestarnos para que f:s~as sub
venciones sean despachadas en forma 
apresurada y global, con lo cual se pue
dan cometer toda clase de injus:icias ya 
~uc mnchas de ellas limitan con la inco
rrección. 

El señor ALLENDE (Presidente).
La Mesa cree imposible cumplir lo pro
puesto por Su Señoría, dada la limitación 
del tiempo. Cabe recordar que la Cámara 
de Diputados debe pronunciarse mañana 
sobro es~o. Por eso he propuesto una fór
mula que rUEgo considerar a los señores 
Senadores, tomando la idea del Honorable 
señor Barros, y suscrita por el Honorable 
señor Chadwick y el que habla. 

El señor GONZALEZ lVIADARIP..G;~.
¿ Cuál es la fórmula? 

El señor ALLENDE (Presidente).
Consiste en mantener la cantidad total de 
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las subvenciones y distribuidas en una ley 
futura. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Se refiere sólo a las subvenciones? 

El señor ALLENDE (Presidente).
Exclusivamente, señor Senador. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Chadwick; a continuación, el Honorable 
señor Teitelboim. 

El señor CHADWICK.- Del extenso 
examen a que ha sido sometido este ítem, 
hay algo que fluye de manera indiscuti
ble: la imposibilidad de mantener un sis
tema de distribución o disposición de los 
dineros públicos que no obedece en ferma 
alguna a un criterio racional y sistemáti
co acerca del cual podamos asumir una res
ponsabilidad de acuerdo con nuestro car
go. 

Es del todo grotesco continuar con un 
sistema en que los dineros públicos son en
tregados a instituciones que ni siquiera 
pueden justificar su existencia legal; que 
estarían acreditadas sólo por el testimonio 
de un teniente de Carabineros y que ven
drían a hacer presión, invocando el nom
bre del Presidente de la República o de 
sus más próximos parientes. 

Lo lógico es aprobar únicamente una 
glosa que señale los gastos y que, con pos
terioridad, complementarla por una ley de 
la República que se ajuste a algún crite
rio general. 

N adie va a discutir la necesidad de en
tregar una suma de dinero a los cuerpos 
de bomberos, ni tampoco a la Cruz Roja. 
Asimismo, debemos proceder respecto de 
instituciones deportivas que den garantía 
de buen manejo de los fondos. En esta fOf-: 
ma, habría un criterio que de una vez por 
todas, terminaría con las pugnas de los 
parlamentarios por favorecer sus propias 
posiciones personales con recursos del Es
tado. 

Por eso, me he propuesto formalizar la 
idea ya expresada por el Honorable señor 
Allende, quien reclamaba una explicación 

respecto del criterio con que se habría to
mado esta iniciativa. 

Debemos llegar a la conclusión de que 
el cuadro es complej o. Existe un alto por
centaje de instituciones que, de todas ma
neras, obtendrán las subvenciones aquí 
consultadas; pero también existe otro por
centaje, que no podemos cuantificar por 
carecer del tiempo necesario para exami
nar estas dos mil y tantas indicaciones se
paradas y que, por lo tanto, serán apro
badas al azar. 

Yo había pensado hace Un momento en 
volver a lo aprobado por la Comisión Mix
ta; pero meditando más esta idea, he lle
gado a la conclusión de que también este 
organismo ha procedido con igual precipi
tación. El testimonio dado por el Honora
ble señor Bossay comprueba esta conclu
sión inevitable. Se trataría exclusivamen
te de parchar o de mej orar un poco lo que 
es malo desde el principio: asignar sub
venciones con criterio individual y parti
cular que no obedece en forma alguna a 
ningún criterio de justicia y honestidad en 
el manejo de los fondos públicos. Por eso 
pido someter a votación esta indicación, 
que no hace sino recoger lo manifestado 
por el Honorable señor Allende como sus
tancia de su intervención de hace un mo
mento. 

El señor TEITELBOIM.-Creo que el 
reconocimiento que hace poco hizo en esta 
Sala el señor Ministro de Hacienda es 
particularmente grave. Ha manifestado 
estar consciente de que alrededor de 15'% 
de las subvenciones son injustas. A mi 
vez. estimo, a ojo de buen varón, que se
guramente la proporción es mayor. Pero 
en este momento ello no constituye el pro
blema más importante. Lo propuesto aquí 
consiste en repartir en conciencia varios 
miles de millones de pesos, no obstante sa
ber el Ejecutivo que se trata de subven
ciones del todo inj ustificadas, muchas de 
las cuales corresponden a organismos sin
téticos, que han sido creados ad hoc con 
la finalidad de cobrarlas y que existen 
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sólo para este efecto. A mi juicio, se es
tá poniendo el dedo en una llaga purulen
ta respecto de la cual el Senado no debe
ría hacerse cómplice. 

Estimo la admisión del señor Ministro 
de Hacienda en una sentido que lo honra, 
en cuanto ha tenido el valor moral de re
conocer que buen porcentaj e de estas sub
venciones son inj ustas. 

Por otra parte, lo condena, pues él, como 
Ministro de Hacienda, se asocia a la pro
posición de esta ley de presupuestos. 

Estimo que el Senado no puede hacer
se cómplice de lo que yo califico de escán
dalo nacional, y que de año en año ya cre
ciendo. Considero gravísima inmoralidad 
crear una verdadera indllstria en que se 
interesa a los parlamentarios y donde ca
da uno de ellos trata de favorecer a los 
suyos, a pequeños organismos -repito
muchas veces ficticios, que le pueden ser
vir en la hora de la reelección. 

Me parece que en tal sentido se está ope
rando un doble proceso de desmoralización 
pública. 

Ha llamado la atención la multitud d2 
entidades que tienen nombres} repetidos 
profusamente, de personas respetables: 
Irene Frei, María Ruiz Tagle, Eduardo 
Frei, sus hijos y nietos, y el de las espo
sas de parlamentarios democratacristia
nos. 

El señor MUSALEM.-y también las 
de los parlamentarios de los partidos del 
FRAP. 

El señor TEITELBOIM.-Podemos ha
cer un arqueo y resultará uno contra mil. 
i Una golondrina no hace verano! 

Considero -y quiero que me escuche el 
Honorable señor Musalem- que no siem
pre los. parlamentarios democratacristia
nos anden diciendo: "Pongan mi nombre 
o el de mi señora o d del Primer Manda
tario o el de los familiares del Presidente 
de la República, porque así ustedes van a 
obtener una subvención". N o lo deben ha
cer ni lo hacen. 

El señor PABLO.-SerÍa muy torpe ha
cerlo. 

El señor TEITELBOIM.-Creo que los 
parlamentarios democratacristianos no lo 
hacen, pero se genera una capa muy exten
sa de pequeños oportunistas y aprovecha
dores de barrios o de comunas que se di
cen: "aquí la están dando; nosotros fabri
camos una entidad, le ponemos Centro de 
Madres Irene Frei Montalva o señora Vic
toria Montalva de Frei o el nombre de 
cualquier familiar del Primer Mandatario, 
y con ello nos aseguramos la sUBvención". 
i N ada más fácil que este procedimiento! 
y nosotros, y también en alguna medida 
el Ministro de Hacienda y el Ejecutivo, 
estamos aceptando esa manera de actuar 
que, en el fondo, es una extorsión o, de 
algún modo, un cuento del tío o de la lo
tería, pues sencillamente se piensa que 
usar un nombre de la Sagrada Familia 
constituye una veta, una minita de oro o 
una especie de animíta prodigiosa que in
mediatamente produce dinero. 

Por eso, estimo que debemos reaccionar, 
y al efecto me parece aceptable la propo
sición formulada por la Mesa en el senti
do de dejar el ítem de subvenciones en la 
cantidad propuesta, pues allí figuran mu
chas entidades que, en realidad, precisan 
de recursos. Aquí se ha enumerado una 
serie de organizaciones de legítima exis
tencia, que cumplen una labor social de 
interés por la cual merecen la ayuda del 
Estado. No podemos condenar a justos por 
pecadores. 

Por estas consideraciones, concuerdo 
con la proposición de la Mesa. 

Me llama la atención que el señor :rvli
nistro y también parlamentarios democra
tacristianos digan -en esto ellos tiene al
guna -razón, pero el Partido Demócrati:~ 

Cristiano puede asumir una responsabili
dad y también el Gobierno como ta1- que 
los Senadores pueden adoptar una actitud 
que mañana sería desconocida en la Ca
mara por los parlamentarios gobiernistas, 
lo cual quiere decir que todos estos escán
dalos serán aprobados en gloria y majes
tad. Con todo, nosotros preferimos correr 
el riesgo, pero permanecer limpios y no 
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participar en esto que nos parece una ju
gada que, de alguna manera, envilece a 
los parlamentarios y al Presidente de ~a 

República, quien, en más de alguna opor
tunidad, ha tratado de acusar al Congreso 
Nacional de culpas reales o inexistentes, 
sin que ahora asuma la responsabilidad, 
junto a la mayoría democratacristiana, de 
proponer la aceptación de estos pequeños 
fraudes multiplicados por mil, al amparo 
de un nombre sacrocsanto para sacar di
nero al fisco. No estamos de acuerdo en 
esa actltud. 

Por eso estimamos que la proposición 
de la Mesa es sana, honesta y moralizan
te, y que el Senado debe pronunciarse so
bre ella. 

El señor ALLENDE (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la proposición formulada 

por la Mesa. 
El señor FIGUEROA (Secretario) .-

La indicación es para sustituir en el ru
bro del Ministerio de Hacienda la glosa que 
dice: "Asig. 005 Subvenciones", por la si
guiente: "Asignación 005, Subvenciones 
que se fijarán por ley antes del 30 de mar
zo de 1968". 

Se mantiene la misma cantidad aproba
da por la Cámara. 

La indicación está suscrita por los Ho
norables señores Chadwick y Allende. 

El señor MUSALEM.-¿ Es sustitutiva? 
El señor JULIET.-No puede fijarse 

fecha. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Entonces quedaría hasta: " ... que se fi
jarán por ley." 

-Se aprueba la indicación (12 votos 
por la afirmativa, 4 por la negativa, 1 abs
tención y 1 pareo). 

El señor ALLENDE (Presidente).
Se suspende la sesión por una hora. 

-Se suspendió a las 21.12. 
-Se reanudó a las 22.14. 

El señor SEPUL VEDA (Presidente ac
cidental) .-Continúa la sesión. 

El señor P ABLO.-Con la venia de la 
Mesa, me permito proponer al señor Pre
sidente que recabe el asentimiento de la 
Sala para dar por aprobadas las disposi
cieneS que fueron acogidas tanto por la 
Comisión como por la Cámara de Diputa
dos, y para someter a debate y, en segui
da, votar aquellas respecto de las cuales 
se pida expresamente votación. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Corresponde tratar el presu
puesto del Ministerio de Educación Públi
ca. El Honorable señor Teitelboim pidió 
que antes de votar se escuche al señor Mi
nistro de Hacienda, quien dará a conocer 
algunas informaciones que le fueron soli
citadas. 

Si le parece a la Sala, oiremos en pri
mer término al señor Ministro y después 
se abrirá debate sobre las indicaciones re
caídas en el presupuesto del Ministerio de 
Educación, de acuerdo con el procedimien
to sugerido por el Honorable señor Pa
blo, o sea, dar por aprobadas aquellas dis
posiciones que también lo fueron por la 
Ccmisión Mixta y por la Cámara, y, a con
tinuación, votar los preceptos declarados 
improcedentes en la Comisión Mixta. pe
ro que la Cámara a probó. 

El señor BOSSAY.-¿ Se puede poner 
en votación una cuestión declarada impro
cedente por la Comisión Mixta? 

El señor P ALlVIA.-Se puede discutir 
ese punto. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-La Mesa propone discutir y 
votar las indicaciones qu e se encuentran 
en la sitL~ación anotada. 

El señor BOSSAY.-¿Qué hará la Me
sa? ¿ Aceptará que ideas declaradas im
procedentes en la Comisión se aurueben 
ahora por mayoría de votos? 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac- . 
cidental) .-Se debatirán y votarán en su 
oportunidad. 

El señor BOSSAY.-No estoy de acuer
do. 
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El señor CONTRERAS LABARCA.
Aceptamos la proposición de la Mesa siem
pre que se reserve expresamente a todos 
los Senadores el derecho de pedir vota
ción respecto de determinados artículos, 
cerno ha sido tradicional en esta Corpora
ción. 

El señor PABLO.-Conforme. 
Eí señor SEPULVEDA (Presidente ac

cidental) .-Si le parece a la Sala, se pro
cederá en la forma señalada tanto por la 
Mesa como por el Honorable señor Con
treras Labarca. 

Acordado. 
El señor MA URAS.-Con el Honorable 

señor Víctor Contreras he suscrito una in
dicación -dicha iniciativa cuenta con el 
apoyo de los Comités Demócrata Cristia
no, Radical y N acional- para agregar un 
artículo nuevo en el cual se refunden las 
ideas contenidas en otros dos de carácter 
muy semejante, contenidos en la ley de 
presupuestos vigente. 

El artículo propuesto en la indicación 
tiene por finalidad atender la emergencia 
producida en Tocopilla con motivo del te
rremoto que asoló dicha región el 20 del 
mes en curso. En síntesis, tiende a que el 
1,5;/0 del producido por dos artículos de 
la ley del Cobre, o sea ingresos que se pro
ducen en el norte se destinen a atender 
las necesidades de Tocopilla, con arreglo 
a un plan que desarrollará h~ Oficina de 
Planificación de la Presidencia de la Re
pública. Además, preceptúa que las insti
tuciones de previsión, sin exclusiones, de
berán conceder préstamos de hasta diez 
sueldos vitales a sus imponentes que resi
dan en la zona amagada y hayan desarro
llado sus actividades en esa región por lo 
menos durante los dos últimos años. El 
reembolso de tales créditos se hará con
forme al sistema de servicio anual esta
blecido en la misma ley. 

Solicito al señor Presidente recabar el 
acuerdo del Senado -el que, espero, hablIt 
de ser unánime- para ap1'obar ambos al'~ 
tículos, que hago llegar a la Mesa. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac-

cidental) .-El señor Senador está en su 
derecho para presentar indicaciones, las 
que serán sometidas a votación en el mo
mento oportuno. 

El señor MAURAS.-Como este asunto 
es obvio y sencillo, pido al señor Presiden
te recabar el asentimiento de la Sala para 
aprobar de inmediato ambas indicaciones, 
que, como digo, son muy sencillas. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-N o hay acuerdo. 

El señor CHADWICK.- Tra~arcmos 

con el mayor interés la proposición del 
Honorable señor Maurás, pero aquí no se 
trata de desvestir un santo para vestir a 
otro; por eso, haremos un distingo al res
pecto. 

El señor MAURAS.-Lo dije clara
mente~ se trata de! mismo santo nortino. 

El señor CHADWICK.-El "santo nol'
tino" llep.:a hasta Atacama. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
El Honorable señor Maurás y el Senador 
que habla hemos formulado dos indicacio
nes cuyo prop<5sito es acudir en ayuda de 
los damnificados por el último terremoto. 

Los señores Senadores habrán de recor
dar que el 28 de diciembre del año pasa
do se produjo un sismo que devastó al de
partamento de Talta!, y hace sólo una se
mana otro sismo dañl' el puerto de Toco
pilla. 

Como los proyectos para acudir en ayu
da de la región afectada por el último ca
taclismo no pueden despacharse durante 
la legislatura extraordinaria si no son pa
iroeinados por el Presidente de la Repú
blica, la forma más expedita de satisfa
CEr los propósitos señalados consiste en 
aprobar la iniciativa como indicación del 
proyecto en debate. 

Comprendo la inquietud del Honorable 
señor Chadwick, pero no se trata, como di
ce mi Honorable colega, de desvestir un 
santo para vestir otro. Lo que se procura 
es dar ayuda a dos provincias que en el 
transcurso de un arlo han sufrido los da
ños ocasionados por sucesivos cataclismos. 
Sabemos que 80% de las viviendas de To-
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copilla están deterioradas; que algunos lo
cales escolares no podrán ser utilizados, y 
que el pueblo de Quillagua prácticamente 
ha desaparecido. Si no destinamos a la bre
vedad recursos suficientes, no se podrá lo
grar la reconstrucción de los locales esco
lares ni mucho menos resolver el proble-, 
ma educacional. Sólo quedan dos meses pa
ra reparar algunas escuelas y el edificio 
del liceo fiscal, que posiblemente habrá de 
ser demolido. Si en dicho plazo no se re
construyen los locales dañados, cuando se 
inicien las clases no se dispondrá de esta
blecimientos educacionales en esa región. 

Fundado en los antecedentes expuestos, 
suscribí la indicación del Honorab!e señor 
Maurás, con el propósito de ir prontamen
te en ayuda del pueblo de Tocopilla. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-N o hay acuerdo para tratar 
de inmediato las indicaciones a que se re
fiere Su Señoría. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Los Senadores de estas bancas deseamos 
que el Senado se pronuncie de manera ex
presa sobre el artículo relacionado con los 
pensionados del Servicio de Seguro Social. 

El s'2ñor P ALMA.-Lo haremos opor
tunam2nte. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Este artículo queda sujeto a discusión, 
como también el referente al aporte al 
Fondo Monetario Internacional. 

El s2ñor P ALMA.-Exacto. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Corresponde ocuparse 'en las subvenciones 
a las universidades. La discusión se pos
tergó en espera de datos solicitados por 
algunos señores Senadores al s·eñor Minis
tro de Hacienda. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-Tiene la palabra. el señor 
Ministro. 

El señor MOLINA (Ministro de Ha
denda) .-Me fueron solicitadas algunas 
informaciones acerca del criterio aplicado 
en la distribución de los 15 millones de 
'cscudos adicionales 'entre las distintas 
universidades. Algunos de los anteceden-

tes que han servido de base al Ministerio 
son los siguientes. 

Las estadísticas señalan que el total de 
alumnos matriculados en las distintas 
universidad·cs en 1967, alcanza a 55.255, 
de los cuales 25 mil corresponden a la 
Universidad de Chile; 8.231 a la Univer
sidad Técnica; 7.139 a la Universidad Ca
tólica; 3.373 a la Universidad Católica 
de Valparaíso; 5.298 a la Universidad de 
Concepción; 1.187 a la Universidad Aus
tral; 500 a la Universidad Técnica Fede
rico Santa María, y 1.527 a la Universi
dad del Norte. Estos datos fueron propor
cionados por el Ministerio de Educación 
Pública. 

Ahora, la capacidad total de las univer
sidades para los primeros años alcanza a 
una cifra cercana a los 27 mil ó 28 mil 
alumnos, de los cuales la de Chile tiene 
alrededor de 11 mil a 12 mil. 

Para hacer la distribución, no sólo se 
ha atendido ql aum€nto del número de 
alumnos, sino también a la solución de 
algunas situaciones especiales producidas 
en las diferentes univ·ersidades, relativas 
a su expansión anual y al nivel de l'€

muneraciones del personal doC'ente. Es 
así como se pretende aumentar la expan-

- sión de los dichos planteles, en cuanto a 
su matrícula anual, en diez por ciento. A 
la Universidad de Chile no sólo le corr'2S
ponde el aumento derivado del artículo en 
debate, sino además otros rubros que au
mentan el aporte a 7.800.000 escudos. Es
ta suma incluye fundamentalmente' el 
10 í'Ó correspondiente a la expansión uni
versitaria y, además, 1.100.000 escudos 
para la continuación del desarrollo de los 
segundos años, por concepto de matrÍCu
las extraordinarias otorgadas ·en 1967 y 
que se piensa continuar mant'eniendo en 
1968. 

Por otra part€, durante 1967 la Uni
versidad de Chile ha contratado científi
cos de nacionalidad argentina, que llega
ron a nuestro país a causa de los últimos 
acontecimientos producidos en la vecina 
república. Ello significa a la universidad 
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·estatal un gasto aproximado de 1.700.000 
escudos. 

Los tres rubros s-eñalados repr-esentan 
-repito- 7.800.000 escudos adiciona.les, 
cantidad que significa prácticamente más 
de la mitad del aporte extraordinario que 
ahora se propone. O sea, estas cifras guar
dan cio2rta relación con el total de a.lum
nos matriculados 'en la Universidad de 
Chile y en el resto de los planteles de 
enseñanza superior del país. 

En la Universidad Católica de Valpa
raí so se consideraron dos conceptos fun
damentales para otorgar el aumento que 
se propone: el crecimiento de la matrícula 
de los primeros años en diez por ciento 
y el aumento de las remuneraciones del 
personal docente, en alrededor de 25 % . 

La Universidad del Norte ha solicitado 
una cantidad superior al doble de 10 que 
se l'e asigna. Es el plantel que tiene el ni
vel más bajo de remuneracione.s. Se le 
otorgan 1.500 ·escudos destinados, funda
mentalmente, a financiar la expansión de 
sus institutos en 1968 y, al mismo tiempo, 
a mejorar las remuneraciones de su per
sonal docente. Los re~ursos serán distri
buidos por la. propia universidad. 

Tocante a la Universidad Austral, los 
dos factores qu·e justifican el otorgamien
to del aporte propuesto son la creación del 
segundo año de medicina, con un costo 
total aproximado de dos millones de es
cudos y la nivelación de rentas del perso
nal docente, pa.ra asimilarlos a las de 
otros planteles universitarios. 

Esos son los datos esenciales que sir
'fleron de base para hacer la distribución 
de los recursos extraordinarios que en ·es
te momento estudia el Senado. 

El señor SEPULVEDA (Presid·ente 
accidental) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la. palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bada la partida en la forma propuesta 
por la Cámara de Diputados. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Con nuestra abstención. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-Aprobada con la abstención 
de los señores Senadores comunistas. 

El s'eñor FIGUEROA (Secretario).
En consecuencia, quedan . aprobados los 
artículos 1<:> y 2<:> del proyecto. 

El señor MOLINA (Ministro de Ha
cienda) .-¿ Todos los rubros del Ministe
rio d·c Hacienda se aprobaron ·en los mis
mos términos en que lo hizo la Cámara 
de Diputados? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La. Cámara de Diputados sólo modificó el 
presupuesto del Ministerio de Hacienda 
en una partida: la referente a las subven
ciones. El S·cnado las aprobó en la misma 
forma que aquella rama del Congreso. O 
sea, sólo S'2 cambió la. glosa en la forma 
ya señalada. 

El señor MOLINA (Ministro de Ha
cienda) .-Deseo proponer a la Sala una 
corr-ección a lo aprobado respecto del pre
SUPU2StO dd Ministerio de Hacienda. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-Con la. venia de la Sala, 
puede hacer la proposición r·espectiva el 
señor Ministro. 

El señor MOLINA (Ministro de Ha
cienda) .-En el ítem 018, ref'cTente a la 
Administración Financiera del Estado, 
ba.jo la denominación "Derechos de Adua
na", se dice: "Pagos p-endientes de dere
chos de Aduana_ fisca12s, impuestos y gra
vám:mes, etcétera". Con ·cargo a ese ítem 
el Ministerio de Hacienda puede pagar 
derechos de aduana que afecten a las mer
caderías importadas por instituciones fis
cales. La corrección, muy simpl.e, consis
te en suprimir la. palabra "pendi'c-ntes", 
pues, según las Ordenanzas que rigen la 
materia, hay un lapso durante el cual s·e 
pagarán no sólo derechos de aduana pen
dientes, sino también los que se apliquen 
'211 ese momento. 
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Se trata de una simple enmienda de 
redacción. 

-Se apTueba. 
El señor P ABLO.-Solicito a la Mesa 

recabar el asentimiento de la Sala para 
proponer una 'enmienda. 

Por un error la Comisión Mixta. de Pre
supuesto imputó el ítem 111 al presu
puesto de capital en moneda extranjera, 
en vez de hacerlo al de capital en mo
neda nacional. Dicho ítem autoriza la 
t~"alJsf.er2ncia de un millón de escudos de 
empresas públicas al Instituto de Inves
tigaciones Geológicas, con el objeto de 
efectuar reconocimientos de los recursos 
naturales de la provincia de Arauco. Esta 
iniciativa se propuso, teni'2·ndo presente 
la difícil situación laboral existente en la 
zona. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-Si le pa.rece a la Sala, se 
procederá a corregir la glosa en la forma 
propuesta por el Honorabl'e señor Pablo. 

Acordado. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
A continuación, corresponde tratar el ar
tículo 18, que dice: 

. "Artículo 18.-Autorízase al Tesorero 
General de la República. para pagar di
rectamente a los intep2sados, sin necesi
dad de decreto suprsmo, las subvenciones 
cOEsignadas en el ítem 0810l! 02.029.005.1. 

"Sólo podrán percibir subvención aque
llas instituciones que acrediten ten-el' per
sonalidad jurídica cuando hagan efectivo 
el cobro en la Tesorería respectiva.. Se 
eximirá de esta obligación todas aquellas 
subvenciones que t'engan asignadas sumas 
de un monto igualo inferior a E9 3.000, 
para cuyo cobro las Tesorerías exigirán 
un certificado extendido por la Comisa
ría, Tenencia o Retén de Carabineros de 
la localidad donde tenga su domicilio la 
institución subvencionada, en 'el que se 
certifique la ·existencia real de la institu
ción y que efectivamente realiza la.s ac
tividad2s para cuyo efecto se la subven
ciona. De la negativa o resolución contra-

ria podrá recurrirse ante la Contraloría 
General de la República. 

"El Presidente de la. República podrá 
decretar la suspensión del pago de una o 
más subvenciones, solamente en los casos 
de extinción o muerte de la institución o 
persona subvencionada; de cesación del 
fin u objeto de la subvención y de dolo 
° fraude judicialmente declarado, en la 
inv·ersión o gasto d'el dinero fiscal conce
dido y el decreto de suspensión se pondrá 
en conocimiento de la Cáma.ra de Dipu
tados. En todo caso, se dispondrá el no 
pago a proposición del Contralor General 
de la República que sea la consecwencia de 
una investigación practicada por la Con
traloría. En taI caso, se pondrán también 
les antecedentes en conocimiento de la 
Cámara de Diputados. 

"Las subvenciones de un monto infe
rior a tres mil 'escudos serán pagadas en 
un solo acto sin necesidad de decreto su
premo, previa presentación del recibo co
rrespondiente en la Tesorería respectiva. 

"Todas las subv'encion'es superiores a 
tres mil escudos en favor de personas, ins
tituciones o empresas del sector privado 
deberán rendir cuenta de su inversión 
cuando la Contraloría General de la Re
pública así lo requiera." 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra .. 
La señora CAMPUSANO.--=-Cuando se 

discutió el rubro "subvenciones" hice esta 
cbservación: las subvenciones que median
te est3 pr·ecepto se conceden dicen rela
ción no sólo a instituciones con persona
lidad jurídica, sino también a personas 
naturales, pues en uno de sus párrafos se 
refiere a "personas subvencionadas". 

El señor MUSALEM.-A esa expresión 
podría agregan;'2 :el término "jurídicas". 

El señor CHADWICK.-Por razones de 
orden reglamentario y de lógica elemen
tal, no pueden aprobarse ni someterse si
quiera a debate disposiciones inconcilia
bles con decisiones ya adoptadas 11;' la 
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Corporación. El Senado ha resuelto la 
materia relativa a subvenciones eliminan
do toda referencia a los destinatarios de 
las mismas. 

El señor P ABLO.-Estamos de acuerdo 
Bn ello. 

El se110r MUSALEM.-Todos ,estamos 
de acuerdo. Por eso, propongo agregar la 
palabra "j urídicas". 

El señor CHADWICK.-Es necesario 
rechazar el artículo, pues versa sobre un 
asunto que deberá ser materia de un pro
yecto de l,ey que el Ejecutivo 'enviará para 
saber quiénes son los beneficiarios de las 
su ovenciones. 

-Se recha,za el artÍC'alo, con los votos 
cont?'arios de los Senadores dernocrata
cristianos. 

El señor FIGUEROA (S·ecretario).
"Artículo 19.-Reemplázas·e 'el inciso se
gundo del artículo 23 de la ley N<? 15.720, 
por el siguiente: 

"El período presupuestario anual de 
la Junta N aciona] so8 iniciará 081 1 <? de 
enero doc' cada año." 

"Por el año 1968, el período pro8supues
tario comprenderá del 1 <? de marzo al 
31 de diciembre. Los gastos de inversión 
del presupuesto de dicho año, so8 sujoeta
rán a este período y no podrán s·er supe
riores a 10 duodécimos del cálculo de 
gastos aprobado". 

Este artículo fue aprobado por la Cá
mara de Diputados en los mismos térmi
nos en que lo hizo la Comisión Mixta de 
Presupu·estos. 

El so8ñor SEPULVEDA (Presidente 
accidental).- En consecuencia, queda 
aprobado. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El artículo 20 también fue aprobado por 
la Comisión y la Cámara de Diputados. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-Aprobado. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El artículo 21 ,está en las mismas condi
ciones. 

El señor SEPULVEDA (President'e 
accidsntal) .-Aprobado, ... 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Con el voto contrario d,e los Senadores 
comunistas. 

El señor SEPULVEDA (President'e 
accidenta 1) .-... con los votos contrarios 
de los Senadores comunistas. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
S'ería preferible leer los artículos. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-Hay acuerdo de la Sala en 
e~ sentido de dar por aprobados todos los 
que lo hayan sido por la, Comisión Mixta 
y la Cámara de Diputados. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Los artículos 22, 23, 24, 25 y 26 están 
en las mismas condiciones. 

El señor SEPULVEDA (Presid'ente 
accidental) .-Aprobados. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El artículo 27, también. 

El señor SEPULVEDA (Presid'ente 
accidental) .--Aprobado, ... 

El 8'8ñor CONTRERAS LABARCA.
Con nu·estros votos en contrario. 

El señor SEPULVEDA (Presid'ente 
accidental) .-Con el voto contrario de los 
Senadores comunistas. 

~l señor CHADWICK.-Pido votación. 
E~ señor CONTRERAS LABARCA.

Sería conveniente }eer este artículo, para 
que los se110res Senador'8s sepan bio8n de 
qué se trata. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Dice así: 

"Artículo 27.-Los establecimientos que 
impartan ·enseñanza fundamental gratui
ta a adultos obreros o campesinos, que 
hayan sido declarados cooperadol"es de la 
función educadora del Estado y que ten
gan una organización nacional, justifica
rán ante la Contraloría General de la Re
pública la correcta inversión de las sub
venCIOnes o aport'es percibidos del Estado, 
con una relación de gastos 'en que se 
anuncie, mediante certificación de la res-



1400 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

pectiva, dirección del plantel, el destino de 
los fondos percibidos". 

El s'eñor SEPULVEDA (Presidente 
accidenta!) .-En discusión 'el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Esto no permite la fiscalización. 
El señor P ABLO.-Al contrario, per

mite fiscalizar. 
El señor CHADWICK.-No. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

No, señor. _ 
El señor CONTRERAS LABARCA.

Como ha escuchado la Sala, el artículo 27 
exime a los dirigentes de esos establ€ci
mientos educacionales dp la obligación 
de rendir ante la Contraloría General de 
la República cuenta minuciosa de la in
versión; y a tal punto los libera qU'e bas
tará a.l director del establecimiento pre
sentar ante ese organismo una relación de 
gastos en que se enuncie, mediante C'crti
ficación de la respectiva dirección del 
plant.el, el destino de los fondos percibi
dos. O sea, en este caso no hay control 
'efectivo de la inversión de esos fondos. 

Por esta razón, nos pronunciamos en 
contra del artículo. 

El señor CHADWICK.-Esta disposi
ción tiende a r'8stablecer las "cuentas del 
Gran Capitán", porque bastará que el 
respectivo director enuncie -como debie
ra d'ccir la disposición, y no anuncie, co
mo aparece en el ejemplar del proyecto 
que tenemos a la vista- en qué ha gas
tado el dinero, para que termine el con
trol de la inversión de los fondos. Claro 
qu'C titene el señuelo de que se trata de es
tablecimientos que impartan enseñanza 
fundamental gratuita; pero como la. gra
tuidad desaparece en el momento en que 
estos establecimientos se financian con los 
dineros públicos d·c la subvención, esta
mos ante uno de los ejemplos más increí
bles de irresponsabilidad en el control de 
los recursos d'el Estado. 

Desde luego, anuncio el voto contrario 
de los Senadores socialistas populares. 

:================= 
El S''Oñor GONZALEZ MADARIAGA.

A mi juicio, esta disposición es inconsti
tucional. En ella se autoriza a. los "es
tablecimientos que impartan enseñanza 
fundamental gratuita", etcétera, a dar 
cuenta del d·estino del dinero recibido, sola
mente m2diante certificación de la direc
ción del plantel. Pero la Constitución Po
lítica ha determinado lo siguiente: "Un 
organismo autónomo con el nombre de 
Contraloría General de la República, fis
calizará el ingreso y la inversión de los 
fondos del fisco, de las municipalidades," 
etcétera, "·examinará y juzgará las cuen
tas de las personas qwe tengan a su cargo 
bienes de esas entidades, llevará la con
tabilidad general de la Nación", etcétera. 
De manera que mediante el artículo en 
estudio se está suspendiendo la aplicación 
del precepto mencionado de la Carta Fun
damental. Se evita, que la Contraloría 
pueda pedir detalles, que conozca las nó
minas de educandos, que consulte las pla
nillas, en donde figuran a veces nombres 
de personas inexistentes. 

Para ponerse a cubierto d,e tales abu
sos, la Constitución decla,ra que, allí don
de el fisco otorgue una subvención, donde 
se d'cstine un aporte del Estado, debe in
tervenir el organismo creado para fisca
lizar la inversión de esos recursos. 

Esta disposición es totalmente incons
titucional. Por eso la votamos negativa
mente. 

El señor MOLINA (Ministro de Ha
cienda) .-Est,e artículo es idéntico a uno 
aprobado por 'el Congreso el año pasado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Malo. La observación del señor Ministro 
no rectifica en absoluto mi objeción en el 
aspecto constitucional. 

El señor P ABLO.-La Contraloría no 
lo ha rechazado. 

Para. mayor rapidez, se podría dar por 
rechazado el artículo con el voto fa vora
ble de los Senadores d·c estas bancas. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-Si l·e parece a la Sala, daré 
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por r'echazado el artículo, con el voto afir
mativo de los Senadores democratacris
tianos. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (SecI"2tario).

El artículo 28 fue aprobado por la Comi
sión Mixta y la Cámara de Diputados en 
los mismos términos en que se propone 
al Senado. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
a,ccidental) .-Queda aprobado. 

El s,eñor FIGUEROA (Secretario).
Igual cosa ocurre con el artículo 29. 

El señor CHADWICK.-Señor Presi
dent:2, comprendo que estamos abocados a 
la necesidad de abreviar y evitar debates 
innecesarios; pero no acepto que demos 
por aprobados artículos antes de haber 
tenido oportunidad de leerlos. Por lo tan
to, pido a la Mesa que nos dé tiempo para 
imponernos de lo que estamos aprobando. 

El señor SEPULVEDA (Pr,esidente 
accidental).- Si le parece a la Sala" se 
entendería modificado el acuerdo ante
rior, en el s·entido de que debe dars,e lec
tura a los artículos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
No ... 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .- Estamos procediendo de 
conformidad al acuerdo adoptado por la 
Sala. 

El señor CHADWICK.-No pido dar 
lectura a todos los artículos. Lo que estoy 
solicitando es una medida de buen juicio: 
que s'e nos permita leer a nosotros mis
mos la disposición, para formarnos con
cepto de qué se trata. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
a,ccidental) .-Muy bien. 

El señor CHADWICK.-¿El artículo 29 
está aprobado? 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-Según ha manifestado el se
ñor Secretario, está en la misma condi
ción que los anteriores, de modo qu·c que
da automáticamente aprobado. 

El señor FIGUEROA (Secretario).-

El artículo 30 también fue a.probado del 
mismo modo: por la Comisión Mixta y la 
Cámara de Diputados. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Pido la palabra sobre el artículo 30. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-Puede hacer uso de ella Su 
Señoría. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Me parece inconveniente esta disposi
ción, que faculta a los servicios públicos 
para contratar obras, ampliaciones, repa
raciones o instalaciones de cualquier na
turaleza sin intervención d'el Ministerio 
de Obras Públicas o del de la Vivienda 
y Urbanismo, hasta por cincuenta millo
nes de pesos. 

Encuentro sumamente amplio el pre
e<epto. Por otra parte, si no ejerce control 
'el organismo técnico, ¿ quién intervendrá 
en tales obras o instalaciones? 

Quisiera que se me diera una respuesta. 
El señor P ABLO.-Este artículo es 

equivalente al que existe en la, ley de 
Presupuestos que dictamos el año pasado, 
y S'2 ha aplicado en forma eflectiva. 

Con frecuencia es indispensable hacer 
reparaciones en algunas escuelas y demás 
edificios públicos. Ninguna alcanza a los 
cincuenta mil escudos. De no existir la 
disposición propuesta, 'en cada caso debe
ría acudir al lugar f'2spectivo un funcio
narioespecial del Ministerio de Obras 
Públicas, para dar su visto bueno, lo que 
parece innecesario e, incluso, desmedido. 
Por eso se a,probó el año pasado ese ar
tículo, que ha dado resultados positivos -en 
la práctica. En consecuencia, yo pediría 
que se mantuviera. 

El s,eñor MOLINA (Ministro de Ha
cienda) .-La razón del artículo ha sido 
ya explicada por el Honorable señor Pa
blo. Muchas v'eces deben hacers'c pequeñas 
reparacior.es. Según el prooedimiento nor
mal, dehen ponerse los fondos a disposi
ción del Ministerio de Obras Públicas o 
del de la Vivienda, 'cn su caso. Pero como 
las dichas reparticiones están organizadas 
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pal'a 2fectuar obras de cierta envergadu
ra y tienen prácticamente ocupado en 
ellas todo su personal, no se preocupan 
d·,3 ~as pequeñas solicitudes que les for
mulan diversas instituciones públicas. Por 
eso, S3 ha dado cierta libertad pa.ra hacer 
las reparacion·es directamente hasta por 
la cantidad de cincuenta mil escudos, sin 
recurrir al procedimiento habitual que 
significa mover organismos tan pesa.dos y 
con tanto personal destinado a otros fi
nes, como 'es el Ministerio de Obras Pú
blicas. 

El señor CHADWICK.-¿ Me permite 
una interrupción? 

N o he entendido bien cuál es el sistema 
de control a que deben aDenerse los ser
vicios públicos para contratar obras de 
ampliación, reparación, etcétera. 

El señor MOLINA (Ministro de Ha
cienda) .-El procedimiento normal exige 
la dictación de decreto supremo para po
ner los fondos a disposición del organismo 
Pespectivo. Este presenta un contrato y 
debe rendir cuenta detallada a la Contra
loría .. 

El señor CHADWICK.-¿Así que hay 
fiscalización del Ministerio de Hadenda? 

El señor MOLINA (Ministro de Ha
cienda) .-Y de la Contraloría. 

El señor CONTRERAS (don Víctor) 
-A mí no me parece tan bueno ni tan 
simple 'el procedimiento. 

Supongamos que un jef'e de servicio 
--el director de una escuela, por ejem
plo- desea reparar un edificio. Ese fun
cionario podrá dirigir con acierto su es
cuela., p'ero ¿ qué sabe en materia de 
construcciones? ¿ Quién revisará las espe
cificaciones del contrato y si es justo el 
pr·ecio que se pide por la obra? A mi jui
cio, en ello debería inbervenir algún téc
nico. 

Puede Dener razón .el señor Ministro 
cuando dice que la finalidad del precepto 
es agilizar la realización de algunas obras, 
pero me asiste la duda de que en cada 
una de las reparticiones haya personas 

compet'2ntes en la materia que puedan 
opinar desde el punto de vista -técnico. 

El señor FERRANDO.-Tengo expe
riencia personal sobre uso del dinero por 
los jefes de servicio, pues fui rector del 
LiC'.:o de Hombres de Temuco y puedo 
afirmar qu,eel procedimiento habitual es 
el señalado por ·el señor Ministro. 

Debo agregar que existe la obligación 
de presentar por lo menos tres propuestas 
difer'2l1tes sobre la obra por ejecuta.r, pro
pU2stas que deben presentarse a la direc
ción del servicio respectivo para que éste 
apruebe una de ellas y destine, 'entonces, 
los fondos. Posteriormente, se envían los 
anteceasntes a la Contraloría para su es
tudio y aproba.ción. 

El sist2ma propuesto entraña ventajas 
il1discutibles para d mejoramiento de los 
2siablecimientos educacionales, en espe
cia 1 de las eSCUelas, cuyas reparaciones 
son siempre relativamente sencillas. En 
efecto, no se necesita de un técnico es
pecializado para comprobar, por ejemplo, 
que ·el servicio higiénico quede en buenas 
condiciones, que las instalaciones eléctri
cas estén funcionando bien o que las pin
turas son las adecuadas. Para ello no se 
ll'2cesita informe especial, pues cada cual 
entiende algo, por la práctica de la vida 
diaria, sobre esos problemas. 

Otra de las ventajas que importa el 
procedimiento es la de eximir al Ministe
rio de Obras Públicas de la obligación de 
destinar funcionarios a vigilar la inver
sión. 

Por otra parte, ,el dinero rinde así mu
cho más que con el sist.ema de contratos 
especiales sujetos a. propuestas, que en
carecen inútilmente las obras. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Confi·cso que me alarma la forma como 
se '2stá procediendo en la administración 
del Estado. Regla general había sido el 
control de los organismos superiores. Pa
ra eso se creó la. Dirección General de 
Obras Públicas, organismo que '2n cada 
provincia ti·ene una del1egación de inge-
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nieros, ya sea para fiscalizar los servicios 
propiamente de obras públicas como tam
bién los sanita.rios. 

La disposición en debate no afecta ex
c~usivamente a los servicios d'2 Educación. 
sil:o a todas las entidades del Estado. En 
'osa forma está redactada. 

¿ Cómo vamos a privar a los ingeni.eros 
de la Dirección de Obras Públicas, que 
tienen delegados zonales y provinciales, 
c'.~ 1 conocimiento de los presupuestos en 
que se invierten recursos del Estado, y 
qU2 una mano técnica, un ojo profesional 
pueela revisar siquiera las propuestas '! 

En mi opinión, el procedimiento no es 
bueno. Comparto con el señor Senador 
los propósitos de agilizar '21 sistema; pero 
búsquese una fórmula que permita hacer 
las inversiones previa revisión por el or
ganismo creado para ese fin, que dispone 
de técnicos en una materia respecto dte la 
cual carecen de preparación los directopes 
de Educación o los jefes de cualquiera 
otra repartición pública. 

A mi juicio, l.a tendencia a agilizar los 
trámites ha llegado ya a provocar d·2sor
den int.erno en la administración, ~o que 
me par'2ce grave. 

¿ Vamos a simplificar los servicios de 
Obras Públicas en provincias? ¿ Dismi
nuiremos los actualmente organizados? 
Perfecto. Pero si no es ése el propósito, me 
par·ece aventurado el prec·epto. Hasta su 
redacción la considero sorpr'endente, pues 
dice; "Los Servicios Públicos podrán con
tratar obras, ampliaciones, reparaóon'2s e 
instalaciones de cualquier naturaleza sin 
intervención del Ministerio de Obras PÚ
blicas o del Ministerio de la Vivienda y 
Urbanismo, ... ". Es decir, con prescin
dencia de ellos, lo que da orig'en incluso 
a un proceso de competencia .. 

En mi concepto, la indicación no es fe
liz. En mi concepto, habría sido aceptaole 
el inciso segundo, que hace una excepción 
P2Sp'2cto de las Fuerzas Armadas, pues 
los dichos institutos tienen personal pre-

pa~'ado para realizar estas obras y, ade
más, poseen un sentido particular; el de 
atender a la defensa de la soberanía, para 
lo cual también se requi'er'e criterio pro
pio. Pero creo que generaliza.r en este te
n·enoes ir demasiado lejos. 

El señor PABLO.-Esta disposición se 
"\ ifme repibsndo '2n la ley de Presupuestos 
desdl2 la Administración pasada. Según 
creo, ya antes de 1965, antes de que el 
Honorabl,e señor Chadwick fuera Sena
~¡cr, existía un precepto d'e 12sta índole. 

E! objeto del artículo es dar ciertas 1a
cilidades para realizar pequ·eñas repara
ciones que, por su importancia, no requie
ren eI visto bueno de un ing'mi·2ro. 

El señor CHADWICK.-Pido declarar 
cerrado el debate. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-Advierto a la Sala que este 
artículo está compP2ndido dentro de las 
dísposicion,es que se acordó dar por apro
badas, por haberlo sido ya tanto por la 
Comisión Mixta como por la Cámara. 

Si le pa.rece a la Sala, se dará por apro
bado. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Fue aprobado por la mayoría de la Co
misión, pero sería conveniente precisar 
cuál fue la votación. 

El señor MUSALEM.-VoiJemos, ~nton
ces. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-Si le parece al Senado, se 
someterá a votación el artículo. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Por otra parte, creo que ,el Honorabl-c 
Sleñor González Madariaga tiene toda la 
razón cuando dice que estas obras debe
rían estar supervigiladas por lo menos 
por el ingeniero provincial. A nosotros no 
nos puede conv'encer el hecho de que, por 
muy responsable que sea un funcionario, 
no haya otros que no lo sean. 

Por lo demás, 50 millones de pesos, 
cantidad que para algunas personas es 
poco, para los que nada tienen es mucho. 
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El señor SEPULVEDA (Presid'ente 
accidental) .-Su Señoría titene derecho a 
formular indicación sobre el particular. 

El señor P ABLO.-¿ Por qué no pone 
en vota.ción el artículo, señor Presidente? 

El señor SEPULVEDA (Presid-ente 
accidental) .-Si le parec'e a la Sala, se 
pondrá en votación el precepto. 

Acordado. 
En votación. 
- (Durante la votación). 
El señor BARROS.-Me convenció la 

opinión d·el Honorable señor Ferrando. 
Voto que sí. 
El señor FERRANDO.- Debidamente 

autorizado, voto que sí. 
-Se aprueba el artículo (7 votos con

tra 5 y 3 pareos). 
-Sin debate, se aprueban los artículos 

31, 32 Y 33. 
El s,sñor FIGUEROA (Secretario).

El artículo 34 dice: 
"Autorízase al President.e de la Repú

blica para que, previo informe del Depar
tamento &e Cobranza Judicial de Impues
tos y de la. Contraloría General de la Re
pública, elimine del activo de la Caja 
Fiscal, con cargo al ítem 039, los valores 
pendientes en la cuenta "E-ll Documen
tos por Cobrar", correspondientes a che
qu-es protestados que S

'
2 estimen incobra

bles." 

El señor CHADWICK.- Pido debate 
sobre esta disposición. 

El s'eñor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS LABARCA.

El artículo 34 autoriza al Presidente de 
la República para. dsclarar incobrables 
cheques protestados, sin establecerse en 
esta disposición requisito especial alguno, 
ni siquiera determinada suma. De modo 
que se otorga al Jefe del Estado una fa
cultad discrecional, ilimitada., a mi juicio 
muy inconveniente. 

Por eso, los Senadores comunistas con-

sideramos que '2se artículo debe votarse 
negativamente. 

El s'eñor P ALMA.-El objeto no es de
jar de cobrar esos documentos, sino eli
minarlos del activo de la caja fiscal. O 
sea, es un prob:·ema conta.ble y no judi
cial. 

El señor MOLINA (Ministro de Ha
óenda) .-Se trata de que todos los años 
aparecen partidas de cheques incobrablles 
en el pasivo fiscal. Parte de éstos ya se 
eliminó mediant.e una disposición similar 
consigna.da en 1967. Por lo demás, la 
misma Contraloría nos ha solicitado in
corporar este artículo, para evitarse el tra
bajo inútil qu'c significa colocar len el pa
sivo fiscal documentos que es imposible 
cobrar. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
No estoy distante de aceptar el principio. 
N o me pa.rece mal despejar un poco las 
cuentas del Estado. Pero díctese un d·c
Cl'-eto fundado del Presidente de la Repú
blica, con la firma del Ministro de Ha
cienda y refrendado por el departamento 
resp2ctivo. En esta forma lo aceptaría. 

Por lo tanto, me parec·e que debería 
adoptarse algún sistema, pero no 'esta li
beralidad que permitirá a quienes tengan 
influencias no pagar sus cheques, confia
dos en qU'2 esta disposición les permitirá 
la dispensa del pago. 

A mi juicio, no se trata de una facultad 
fundada sobr-e bases serias. 

Pertenezco a una generación en la cual 
el respeto por los gastos públicos era 
sagrado. Ahora me percato de qW3 ese r-8S
peto no existe. 

El señor MOLINA (Ministro d·c- Ha
rienda) .-Si la indicación formulada por 
el Hr:nurable señor González Madariaga 
fUera aceptada por la Sala, podría quedar 
redactada en los siguientes términos: Au
tcn'ízasc a7 Pp¿sidente de la República pa
ra que, por decf'eto fundado, con la firma. 
del l\I[inistro de Hacienda, previo informe 
del Departamento de Cobranza Judi-
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cial de Impl:'2stos y de la Contra.loría 
General de la República, elimine del acti
vo de la Caja Fiscal, con cargo al ítem 
039, los valores pendientes en la cuenta 
"E-11 Documl2ntos por Cobrar" corres
pondientes a chequ'cs protestados que se 
estimen incobrables. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidenta.l) .-Si ].e parece a la Sala, se 
aprobará el artículo en la forma propll'es
ta por el señor Ministro. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Eso ya '2S algo. 

El señor CHADWICK.-¿ Me permite, 
señor Presidente? 

Creo que una vez despachada la ley 
qu·e modifica los plazos de pr'escripción, 
'2ste problema desaparecerá, porque allí se 
consigna el plazo de un año para la ac
dón por cheques sin fondos. Transcurrido 
ese lapso, leS evidente que deben eliminar
se esos documentos del activo, por ser 
prácticamente incobrabl'es. 

La legislación pertinente ya fue des
pachada por el Senado y no habrá pro
b~ema sobr·e el particular. 

El s'eñor GONZALEZ MADARIAGA.
Queremos una fórmula que defienda el 
interés público. 

El s'2ñor CHADWICK.-Estoy de acuer
do con la modificación propuesta por el 
señor Ministro y el Honorable señor Gon
zález Madariaga. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidsntal) .- Si le parece a la Sala, se 
aprobará el artículo en la forma sugerida. 

Aprobado. 
El señor FIGUEROA (Secr·ctario).

Artículo 35. 
El señor BOSSA Y.- j Este es el rela

cionado con los asesores ... ! 
El señor FIGUEROA (S·ecr·etario).

Este precepto fue aproba.do por la Comi
sión Mixta y por la Cámara de Diputados. 

El s'eñor CONTRERAS (don Víctor), 
-Que se vote. 

El s'eñor BOSSAY.-Con nuestros vo
tos en contra, señor Presidente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Es inconstitucional. 

El señor SEPULVEDA (Presidente 
accidental) .-El Honorable señor Contre
ras ha pedido votación. 

En votación. 
- (Durante la votación). 
El s'2ñor CONTRERAS LABARCA.

Formulo indicación para. eliminar las pa
labras "o expertos". Que diga sólo "para 
contratar prof'esionales o técnicos"; pero 
expertos no, porque esta expresión da la 
idea de asesores. 

El señor CHADWICK.-La contrata
ción permanente de profesionales por ho
norarios rompe el sistema de la ad·ecuada 
r<~muneración de los servidores del Es
tado. 

A mi juicio, debemos mantener el prin
cipio que jerarquiza la función: otorgar 
remuneraciones estab;'cs, de acuerdo con 
la naturaleza del servicio prestado y res
petando la antigüedad en el grado. 

Los honora.rios sirven para hacer caso 
omiso de estos principios básicos de or
ganización. Por lo tanto, deben ser f'ccha
zados como sistema. 

El señor MOLINA (Ministro de Ha
ó2nda) .-Este también es un precepto 
que ha sido consignado anteriormente. 

El señor MA URAS.-¿ Desde cuándo? 
El señor MOLINA (Ministro de Ha

cienda) .-1>2 acuerdo con el artículo 89 

del Estatuto Administrativo, se pueden 
contratar profesionales, técnicos o exper
tos en determinadas materias, sobre la 
base de honorarios, cuando deban reali
zarse labores accidental·es y que no sean 
las habituales del Servicio. 

El señor CHADWICK.-Eso es. 
El señor MOLINA (Ministro de Ha

cienda) .-Para esos efectos es este ar
tículo. ¿ Cuál es su origen? Radica en que 
la Contraloría, '':;11 una interpretación de la 
ley, sostiene que los servicios públicos no 
pueden contratar técnicos o expertos ~n 
las materias que son del resorte del res
pectivo servicio. Así, por ejemplo, si ·.:;n la 
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Subsecretaría de Transporte se contrata 
por honorarios a un ingeniero en el ramo, 
la Contraloría lo objeta. Esto pareüe absur
do, pero ·el organismo contralor ha dicho, 
interpretando la. ley, que no cabe otra al
ternativa y que, si no se dicta una dispo
sición de esta naturaleza, no puede con
tratarS2 un ingeniero especialista en 
transportes ,en la Subsecretaría mencio
nada. Podrían contratarse, sí, exp2rtos 
en otras materias. 

Este es el objeto del artículo en debate. 
Disposiciones' similares se han aprobado 
d2sde hace varios años. 

En otro aspecto, ,el artículo es r'2stric
tivo. Con frecuencia funcionarios de insti
tuciones descentraliza.das o de las muni
cipalidades eran contratados sobre la base 
de honorarios, en tiempo suplementario, 
por organismos públicos. Ahora se 12sta
blece qu·e tales contrataciones sólo se pue
den hacer mediante decreto fundado del 
Presidente de la República., a fin de levitar 
el abuso de desempeñar dos ,empleos. 

El s'eñor P ABLO.-Por lo demás, en ca
da uno de los presupuestos que hemos dis
cutido por Ministlerio, fuera del gasto co
rriente, que va más allá de lo percibido 
por conüepto de sueldos y sobresueldos 
convenidos, existe autorización para COn
tratar por honorarios a un núm2To deter
minado de I;ersonas, y no lo hemos iE1-

pugnado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Por desgra.cia, d'ebo insistir en el proce
dimiento que he se·ñalado. Esto también 
es inconstitucional. Sólo en virtud de una 
ley -dice la Constitución Política- se 
pueden cr'2ar o suprimir empleos públicos. 

El señor PABLO.-No es empleo, se
ñor Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Cómo que no, si el técnico es un em
pleado? Sea técnico o no lo sea, es em
pleado. 

El señor P ABLO.-Pero la J.2Y lo auto
l'lza. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Mediante este artículo, Honorable señor 
Pablo, s'e está vulnera.ndo la Constitución 
Política del Estado. 

El señor P ABLO.-La autorización es
tá en cada uno de los programas, donde 
se s·eñala el número de expertos que se 
pueden contratar sobre la base de hono
rarios, por Ministerio, con cargo a los gas
tos corri',mtes. 

El señor MUSALEM.-No son empleos. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Quiero insistir en mi punto de vista .. 
Me parece qll'2 esta facultad entraña un 

vicio que irá corrompiendo lentamente la 
Administración Pública. 

Fiiémonos bien. Este artículo declara 
qUi'~ los servicios públicos podrán hacer 
las contrataciones que señala "con cargo 
a. los ítem presupuestarios resp'2ctivos". 
Vale decir, emplea una forma genérica 
que no prueba nada, porque, haya fondos 
o no los haya, se van a crear, lo que es 
incorrecto ... 

El s2ñor MUSALEM.-En cada Minis
terio hay un ítem. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
1':'::118n ítem para un objeto determina.do. 

Si la ley autoriza la creación de servi
cios, perfecto. ¿ Y si no existe esa auto
rización? Por eso, la Contraloría se opone. 

Además de lo que llevo dicho, este pre
c·epto tien'2 por fin anular la acción del 
Poder Legislativo, que debe fiscalizar los 
ga.stos del Estado. En esa forma irá des
apareciendo la función del Parlamento. 
Ello es muy grave, porque el régimen 
constitucional s'e quebranta. 

Repito que esta norma declara que 
"con C8YgO a los ítem presupuestarios res
pectivos, los servicios públicos podrán con
tratar profesionales, técnicos o lexpertos" 
-tres tipos de individuos: profesional€~, 
técnicos o expertos- "a honorarios para 
realizar labores habituales o propias de 
la institución". O sea, generaliza. 

L:1 disposición en debate no debiera. ad-
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mitirse. Aún más: debería declararse im
procedente, por vulnerar en forma abier
ta la Carta Fundamental. 

El señor MOLINA (Ministro de Ha
cienda) .-En este mismo Senado, según 
mis recuerdos, hace dos años, con motivo 
d·e la discusión del Presupuesto, se ver
tieron muchas observaciones ac·el'ca de los 
ítem de contrataciones y de los honora
rios. Y a sugerencia de -esta misma Cor
poración, a partir de esa fecha se ha in
cluido en -el proyecto de l'ey de Pr-esupues
tos el número de personas que puede ser 
contratado a honorarios en cada servicio. 

Se argumentó que la autorización pro
puesta era indiscriminada y p-ermitía ha
cer traspasos durant·" un año y contratar 
más personal. Por eso, desde esa época, 
se indica en el ítem respectivo de cada 
servicio público la cantid.a.d de personas 
que pueden ser contratadas. Como la ley 
lo s·eñala expresamente, no es posible 
efectuar más contrataciones. Todo eso lo 
han aprobado el Senado y la Cámara -e11 
las distintas partidas y capítulos del Pre
supuesto. 

Esta disposición sólo reglamenta dicha 
norma y -expresa algo muy simple, usando 
el mismo lenguaje del artículo 8Q del Es
tatuto Administrativo: que los contrata
dos pU'eden desempeñar labor-es habituales 
o pI'opias de la institución. ¿ Por qué lo 
dice? Porque la Contraloría, en su inter
pretación, ha dictaminado que no se puede 
contratar personal a honorarios para rea
lizar funciones habituales, por estimar 
que ellas son efectuadas por el personal 
de planta. Así, deja marginada la posi
bilidad de un contrato esporádico para 
un fin específico similar a las funciones 
qu·e debe des'empeñar ese organismo pú
blico. 

Por eso, como todos los años, se incor
poró este artículo. 

En la segunda parte, la norma en de
bat,,, establece una limitación, con el obje
to de que no puedan desarrollarse dos 
funciones simultáneamente. Se pone la 

cortapisa de la dictación de un decreto 
fundado por el Presidente de la Repú
blica. 

:El S'eñor CHADWICK.-Según mi pa
r-scer, es absoluta.mente claro que, -en bue
na wáctica administrativa, sólo se puede 
contratar a honorarios un servicio acci
dental, no la función permanente. Esta 
supone el cargo, el escalafón, la planta. 

Ahora, si la Contraloría, por un error 
el'e conc·epto, entiende que no puede con
tratars'8 accid·entalmente a un profesional, 
técnico o experto en alguna materia de 
aquellas que deben estar encomendadas a 
una institución, dictemos una disposición 
administrativa que elimine 'esa doctrina. 

El señor P ALMA.-Esta es. 

El señor CHADWICK.-No es ésta, se
ñor Senador, porque confunde las labores 
habituales de una institución con las acti· 
vidades del contrata.do a honorarios. 

Por ejemplo, comprendo que mañana 
el Minisberio de Educación contrate a un 
experto pOI' plazo brev'e, que no suponga 
Ul1~ actividad permanente, para informar 
solrte un problema que requiere conoci
mientos especiales de los cuales no 'están 
en posesión los técnicos die la planta. Pero 
no puedo entender que funciones perma
nentes sean des'empeñadas a honorarios, 
porque -repito- ello rompe toda la sis
tematización de la Administración. De 
ese modo se podrían saltar todos los gra
dos; se podría tomar como asesor perma
nente de un director de servicio a. un fun
cionario venido de la calle; se podría 
asignar r-entas superiores a las die un Mi
nistro de Estado. Esta es una práctica 
que, evidentemente, no puede merecer 
nuestra aprobación. 

Estoy de acuerdo con la interpretación 
que conviene con la doctrina. de la Contra
loría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
colega? Brevemente, quisiera agregar al
go más, a mayor abundamiento. 

La Carta Fundamental establece que la 
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hoY de Presupuestos no pU'2de a.Jt"erar los 
gastos o contribuciones acordados en leyes 
generales o especiales. 

El señor PALMA.-En ningún momen
to se alteran. 

El señor GONZALEZ MADARIAG_P. .. -
Sí, Honorable colega. 

Sólo los gastos variabl'2s pU9d~n ser 
modificados por ley. 

De manera que, al otorgar facu~tad pa
ra. contratar en forma permar~en¿e los ser
vicios de profesionales, técnicos o exper
tos, se está hinchando la planta de un 
servicio. Pero 'esto no es posibl'e hacerlo, 
constitucionalmente hablando. 

El señor BARROS.-Pido votación. 
El señor P ABLO.-Votemos. 
En realidad, parece que no estamos 

convenciendo a nadie. 
El s·eñor P ALMA.-En forma muy so

mera quiero anotar que d'e las exprt€sio
nes del señor Ministro se deduce que ni 
aun con cargo a las remuneraciones va
riables de los presupu·estos de cada Mi
nisterio s'e podría contratar, según la 
Contraloría, a funcionarios qu'c reaUcen 
labores habituales de los respectivos ser
vicios. 

En consecuencia, este artículo no viene 
sino a complementar y aclarar una situa
ción que se ha producido reiteradamente 
durante muchos a.ños. 

Por ejemplo, el ítem 05-02-01-001, del 
Ministerio del Interior, dice lo siguiente: 
"Remuneraciones variables. Con este ítem 
se podrá contratar hasta 85 personas asi
miladas a categoría o grados". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Perfecto. 

El señor P ALMA.-Sin embargo, la 
Contraloría d'2duce de esto que ninguna 
persona puede ser contratada a honorarios 
para desempeñar una función similar a 
aquella que ejercen los servidores que fi
guran en la planta del respectivo Minis
terio. Y ésta. es la situación qU'<~ ahora se 
aclara, como se ha hecho en diversas 
otras oportunidades. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
---COl; el agregado de los expertos. 

El seríor PABLO.-Señor Presidente, si 
ks distintos sectores S0n contrarios a 13 
([ispGsición, d61a por r·echazada con nU8S 
Ü03 votos negativos, pero sigamos ade
Jan te. 

~-Sc }e'c}w:?a el articulo, con la o}Josi
ció,! de ¿os Senado?"cs d,'mocratacristia-
1108. 

-Sin debate se dan por aprobados l08 

u!·ti(;1!l()8 37 ?! 38. 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-Desearía que el señor Ministro nos in
formara ae2rca de la situación de las per
sonas a la.s cuales, por demora, negligten
cia II otra circunstancia que no sé cómo 
calificar, no se les han cancelado opor
tunamente sus trienios o las suplencias 
que han servido en Educación. 

¿ Esas remuneraciones pasarán a. cuen
tas pendient'2S o S:2 canc·elarán en el Pre
supuesto del año venidero? 

El señor MOLINA (Ministro de Ha
cienda) .-¿ Su Señoría se refiere a remu
neraciones pendientes? 

El s'eñor CONTRERAS (don Víctor). 
-Actualmente, hay gran cantidad de pa
gos pendientes por trienios y suplencias 
en el Ministerio de Educa.ción, debido a 
que hasta la fecha no se han dictado los 
decretos correspondientes. 

El s'eñor MOLINA (Ministro de Ha
cienda) .-El artículo 40 resuelve ese pro
blema, pues versa sobre las cuentas pen
dientes por beneficios estatutarios. 

El señor FIG UEROA (Secretario) .
El artículo 39 fue aprobado por la Cá
ma.ra de Diputados en la misma forma en 
que lo hizo la Comisión Mixta. 

El señor CONTRERAS LABARCA.-
8-2ría conveniente una explicación sobre el 
objeto de este precepto. 

El señor P ALMA.-Corresponde a la 
reforma educacional. 

El señor FERRANDO.-Con la crea
ción de los séptimos y octavos años, em
piezan a desaparecer las escuelas a.n·cxas 
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,de los liceos, para convertirse éstos ex
clusivamente en ,establecimientos die en
señanza media. Es1iB año desaparecerán 
los cuartos y quintos años primarios. En
tonces, los profesores que están haciendo 
esas clases podrán incorporarse, sin con
curso, len el grado 129, que ,es el que co
rresponde en la ens-añanza primaria, sin 
perjuicio de las horas que tengan en los 
cursos de humanidades. 

-Se aprueba. 
-Se apru.eban sin debate los artícu-

.los 40, 41, 42, 43, 44 Y 45. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El artículo 46, qll'8 fij a los porc-antajes 
de gratificación de zona, fue aprobado en 
los mismos términos por la Comisión Mix
ta "de Presupuestos y la Cámara de Dipu
tados. 

El 8e11.01' CONTRERAS LABARCA.
En 10 relativo a las asignaciones de zona, 
dejo constancia de mi extrañeza por el 
hecho de qu·e -el Gobioerno, en particular 
el Ministerio de Hacienda, no acogiera las 
reiteradas peticiones formuladas por el 
personal del Estado que trabaja en las 
provincias de Valdivia., Osorno, Llanqui
hue, Chiloé, Aisén y MagaIlanes. Durante 
largo ti-ampo ellos han v,enido insistiendo 
en la necesidad de elevar el monto de la 
asignación de zona. 

-Se apruebCl¡ el artículo. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Me gustaría sa.ber qué alteraciones se han 
introducido en los porcentajes d-e asigna
dón de zona con respecto al Presupuesto 
anterior. 

El señor P ALMA.-Ninguno, señor Se
nador. 

-Con el voto contmrio de los Senado
res comunistas, se aprueba ol artículo 47. 

-Sin debate, se aprueba el artículo 48. 
El señor FIGUEROA (Secretario). _. 

El artículo 49 fue aprobado por la Cáma
ra en la misma forma como 10 despad-ló 
la Comisión Mixta. 

El señor CHADWICK.-Ruego al señor 
Ministro que nos proporcione una explic.'-

ción sobre la finalidad de este artículo. 
¿ Qué significa esto de que no se podrá 
imputar los gastos de transporte de auto
móviles, tratándose de funcionarios púbE
cos que regresen al país al término de sus 
funciones en el extranjero '? ¿ Hay algúll 
derecho especial para traer automóviles! 

El señor MOLINA (Ministro de H~

cienda) .-Sí, señor Senador: algunos tun
cionarios públicos, como los del Ministe
rio de Relaciones Exteriores y de las 
Fuerzas Armadas, pueden hacerlo. 

El señor CHADWICK.-¿No se innova 
nada con esta disposición? 

El S2ñor 1\'10 LIN A (Ministro de Ha, 
cienda) .-No, señor Senador. 

-Se ((lJTueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

El artículo 50 también fue aprobado por 
la Cámara de Diputados en la misma for
ma como lo hizo la Comisión Mixta. 

El señor CHADWICK.-¿ Qué objeto 
tiene este artículo? 

El se1101' MOLINA (Ministro de Ha· 
cienda) .-Se refiere a los viáticos. Es si
Il1ilaT a disposiciones dich~das en años an
teriores. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

El artículo 51 se encuentra en las rnisma~ 
condiciones que el anterior. 

El señor CHADWICK.-Mucho agrade
ceré al señor Ministro explicar qué signi
fica aquello de que "el Consejo Nacional 
de Menores depositará en la Cuenta de In· 
gresos B-36-j las sumas necesarias para 
cubrir el gasto que demande la provisión 
de estas vacantes". 

El señor MOLINA (Ministro de Ha
cienda) .-Se refiere a que el Consejo Na
cional de Menores debe financiar los car
gos de asistentes sociales que se. crea ron 
en el Poder Judicial. El gasto que irrogan 
esos cargos se financia mediante esta dis
posición, la cual permite hacer el pago di
recto de las remuneraciones y, al mismo 
tiempo, efectuar el control directo de esos 
fondos por parte del Consejo Nacion:ü de 
Menores. 
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El señor CHADWICK.- IvIlH.;has :{:,';,
cías. 

-Se ((pruebu, 
-Sin dcbcdc, se aprnebn;l I.Oi; 

52, 53 !I 54, en los mismcs ténJúnos n 
que lo hicieron la Cam isión j1fi~da y Ze 
Cúma;'rt ele nipiltados. 

El señor FIG UEROA (Secretario). 
También el artículo 55 fue ,-~p}'()bac1o ¡Ji.<]' 

la Cár:'lara en le, miSi~1¿! fOrl'l;¡ COiYlC 

despachó la Comisión Mixta. 
El !;leñor SEPULVEDA (Presidente ac

cidental) .-En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor CONTRERAS (dOl1 Victor) .--

Deseo hacer una consulb. 
El artículo 22 de la ley N\l 14.688 (le

termina lo siguiente: 
"Créase a contar del 1 \l de enero c1e 

1962, en el Servicio de Seguro Social, un 
fondo único y compensatorio para el pago 
de la asignación escolar, que se denominf, 
rá "Fondo de Asignación Escolar" y qLW 

estará formado por los siguientes ;1portes: 
"a) 2,5% de todos los sueldos y sala

rios imponibles que las Instituciones de 
Previsión y Cajas de Compensación tras
pasarán al Servicio de Seguro Social con 
cargo a los respectivos fondos de asigne:
ción familiar". 

¿ Está vigente tal disposición? ¿ Se pa
gan los valores correspondientes a asigna
ción escolar? 

El señor MOLINA (Ministro de H~l
cienda) .-EI fondo de asignación escolm' 
se paga al Servicio de Seguro Social. Este 
no lo ha integrado a la Junta de Auxilio 
Escolar, sino que lo ha utilizado para fi
nanciar el fondo de pensiones, prácbcn
mente desde su establecimiento. Año trns 
año se han venido aprobando disposiciones 
similares con las cuales se permite al Ser
vicio de Seguro Social utilizar tales dine
ros. Estos recursos contribuyen a finren
ciar parte del déficit del fondo de pensio
nes, que en 1967 alcanzó a 188 millones de 
escudos. 

-Se aprueba. 

El señor FIG UEROA (Secretario). 
Respecto del articulo 56 ... 

El señol' BOSSAY.--Hay acueldo lnr:l 
reeh~\zarlo. 

El ,':leilol' PA:GLO.-Démoslo i)Ul' re~'lJ::

zado. 
El señor BOSSAY.- Hay Ult8.nimir1cJc1 

en b Sella, 
r:; 3e1101' SEPULVEDA (Pres:d~l!:e :1<: 

cir~211Ü¡]) .-- En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señol' COl\TRERAS (don Víctor) .-

ESté1lilOS de acuerdo en rechazar esta r1 ¡,;, 
posición; sin embargo, debo hacer presen
te que Uh precepto similar se logró inho
dudr en cuatro proyectos anteriores, el 
los cuales felizmente no prosperó tal ini
ciativa. 

Ahora que se encuentra en la Sala el 
señol' Ministro de Hacienda debo señalar 
la conveniencia de no seguir poniendo en 
tensión los nervios de los .i ubilados de la 
Caja de la Marina Mercante y del Se1'"i
cio de Seguro Social. Sabemos que en este 
último instituto existe déficit, pero cree
mos necesario insistir en que no se puede 
salvar esa situación restando recursos a 
gente que tiene una pensión de sólo 164 
escudos mensuales; a mujeres que reciben 
un montepío de 100 escudos, o a niños que 
perciben 41 escudos mensuales para aten
der a sus necesidades. 

Sería conveniente no incluir esta dispo
sición en el proyecto de reajustes para el 
año próximo. Es preferible no hacerlo, si
no estudiar el financiamiento adecuado 
para el Servicio de Seguro Social, porqclC 
no es posible continuar por este camino. 
Al respecto, debo recordar que ayer mu
chos sectores del Senado se manifestaron 
contrarios a las pensiones millonarias; sin 
embargo, ahora se querría rebajar las 
pensiones miserables. 

Reitero la conveniencia de que alguna 
vez nos pongamos la mano en el corazón, 
y que los colegas que no están acostum
bn),dos a hacer compras pregunten a sus 
esposas cuánto cuesta vivir, no digo sub--
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sistil'. Pues bien, no si~amos m~¡rtiriz¡udo 
a eSa gente, que en la aetualidad suman 
300 mil personas, y no 90 mil, carnoso lF 
dicho eH detel'Iyár.ada prenS'l, Son 300 E1i! 

pensio'lados, viudas y muchachos que en 
estei:'lsümtc rw~iben los beneficios Üm1:0 

del Servicio de Seguro Social ClFlO de L~ 

Caja de la :Marlna ::\iercante. Los afiliados 
:~ esta últimg son CÍLICO ll1il per,sonas. 

T(;r~TÜnO haciendo presente la conve
nieueia de que ésta sea la últinm vez qUe: 
nos preocupemos del problema. 

El señor lVIO LIN A (Ministro ds IL::
cienda) .-Es efectivo que el meIrto de la~ 
pensiones del Servicio de Seguro Social es 
de alrededor de 170 escudos mensmJes p,)l' 
persona. 

El sistema de reajuste de estas pensio
nes determina anualmente un desCl}U:li· 
brio aproximado de 10 puntos entre el rea
juste de las pensiones y el correspondiente 
al salario del personal en servicio activo. 

Mediante la disposición en debate se 
pretendía que estas pensiones tuvieran lm 
reajuste equivalente al ciento por cier:to 
del alza del costo de la vida. En la actua
lidad ellas se regulan sobre la base del sa
lario de subsidio pagado Iior el Servicio 
Nacional de Salud. Sin embargo, la reali
dad es que en los últimos años los salarios 
han aumentado sustancialmente con rela
ción al alza del costo de la vida, con lo 
cUal se han otorgado beneficios especia les 
a este grupo de pensionados. Ello puede 
ser muy justo, ya que no cabe ninguna 
duda de que las pensiones eran extraOldi
nariamente bajas. El total pagado a este 
grupo de pensionados en la actualidad as
ciende a 496 millones de escudos. En 1967, 
el Fondo de Pensiones tuvo un déficit de 
alrededor de 188 millones de escudos. No 
obstante que el monto del reaj uste para d 
próximo año aún no se ha fijado, se esti
ma que probablemente será de alrededor 
de 30 %. Es decir, las pensiones, en com· 
paración con el salario mínimo se reajus
tarán en un porcentaje superior al alza 
del costo de la vidR, que será de 20 ro ó 
21 ro; de manera que tendrán 10 puntos 

-_._-_.====-======: 
más 1J01' sobre el rC;\jusle d·:; los s'\h:rio¿; 
del personal en actividad, lo que significl
rá un TI1ayor g'asto no cubicl,~to D(~ r el S81'
viejo de Seguro So~~i~~l de 50 raü]o1l2,-; de 
esendos. 

El teJ110r que nf)~}Gtro~; t;::;1}C~110;~ -- -l":::J' 

8S0 vienen a contiI'nZlC~(\n v~ri~. (3 r1iSI~OSl

cione::; rel~lcim;¡ld:1S C0]1 el Sen-iciJ ck Se 
guro Socü;l- 03 que 011 un El0T~cmlo d"1r1o 
esa institución no pueÓt Viga}' ](~,; ))211":0-

nes, en ro_zón de que está e'Jf:'ellc;'T~rlé) '.:;1 

proceso de de~;financi,nn¡,2~1to de bl Intlc
raleza que se calcula que el déficit del F'.n
do de Pensiones para 19G8 :~lc~nz,uá a 
220 millones de escudos. Parte de e3te dé
ficit se p~lliará sobre la baRG del (~m]ú() 

de otros fondos que ya h'i.n sido aproba
dos, como son los relntivos n la ~'.signa(iól1 
familiar y otros de ,1sistencia socüd. De 
manera que, de rec!nzarse esta disposi
ción, quedal'í~ con un desfinanciamipl1to 
superior a 100 millones de escudos para el 
pago de las pensiones. Ello crea una sitlln
ción tremendamente cmgui'ltiosa. 

Este año hemos podido paliar el défic1t: 
usando otros recursos y mediante el pago 
de deudas que el fisco tenía con el Servi
cio de Seguro Social; pero esa fuente se 
agotará en el momento en que el Estado 
se ponga al día en el pago de sus deudas. 
Por ello, no tendremos posibilidad de 
echar mano a otros recursos, y llegará el 
momento en que será imposible pagar las 
pensiones, ya que el fondo correspondi('n
te está des financiado. 

Esta es la preocupación del Ejecutivo. 
En consideración a ello, cuando se propon
gan ideas concretas panel financiar el ron
do de Pensiones, esperamos contar con €l 
apoyo de los señores Senadores. 

El señor PABLO.- La semana 1'ee16n 
pasada los Senadores democrrttacristianos 
nos opusimos, en forma muy enérgica, a 
aumentar las pensiones, por creer que be
neficiaban a un grupo privilegiado, acti
tud respecto de la cual asumiremos nues
tra responsabilidad. 

Con relación al asunto en debate, opc r -

tunamente hicimos presente al señor J\Ii-
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nistro nuestra decisión de votar contra el 
artículo 56. 

Comprendemos el problema de finan
ciamiento existente; pero creemos llegado 
el momento -en este sentido hago un lh~
mado a todos los sectores del Parlamen
to- de que nos ayuden a buscar una fór
mula de solución inmediata en materia 
previsional. Se trata de beneficiar a los 
sectores más abandonados. En nuestro 
concepto, debemos dar preferencia a aque
llas personas que tienen pensiones más 
bajas; pero junto con ello debemos obte
ner los recursos de aquellos sectores que 
también gozan de beneficios pagados por 
toda la colectividad. En esta forma, den
tro de breve tiempo deberemos ::tbocarnos 
a estudiar y resolver el problema, a fin do 
que haya una previsión más justa para los 
chilenos. Es necesario J'ec.ordar que dentro 
del sistema actual, ya sea por influeneia 
de grupos determinados o por posibilidades 
de financiamiento, algunos sectores -no 
todos- obtienen beneficios pi1.gados por 
toda la comunidad en desmedro de otros 
que no pueden mejorar sus ingT€sos. 

En ese entendido, buscanos resolvel' 0\ 
problema mediante un estudio más C0!!l

pleto. Por eso hemos creído conveni81,te 
rechazar esta disposición, ya que nue"tro 
propósito es elevar las pensiones mínimas, 
aun cuando tenomos conciencia de que En 
Chile ellas son superiores a las pagadas 
en algunos países europeos ubicados den
tro de la Cortina de Hierro o fuera de ella. 

Por estas consideraciones, nuestra de
cisión es terminante, y aseguramos que 
tal será el criterio del partido al respecto. 

El señor CONTRERAS (don Víctor) .
Las pensiones del Servicio de Seguro So
cial, en gran parte, son mínimas. Según 
datos proporcionados por la Superinten
dencia de Seguridad Social, la pensión Dor 
vejez e invalidez tiene un monto bruto de 
172,99 escudos, y líquido de 164 escudos; 
la de viudez asciende a 101,78 escudo" y 
la de orfandad, a 25,95 escudos. 

Por otra parte, las pensiones asistencüi,
les, otorgadas por la ley 15.386, son las si-

guientes: por vejez e invalidez, para per
sonas que no cumplieron con la densidad 
de imposiciones requerida no obstante su 
avanzada edad, la pensión alcanza a 86'¡-¡ü 
escudos; por viudez, a 50,89 escudos, y por 
orfandad, a 12,98 escudos. Las madr8s e 
hijos naturales tienen derecho a 61,07 es
cudos. Si bien es cierto -lo reconozco
que éste es el sistema más ventajoso ele 
reajuste de pensiones, no debe olvidarse 
que éstas apenas permiten subsistir a los 
beneficiarios. 

El Honorable señor Pablo siempre cita 
el ejemplo de la previsión en Europa. N o 
hagamos comparaciones con los europeos. 
Ellos nacen y viven en mejores condicio
nes que nosotros; se alimentan y educan 
mejor. Sus hijos empiezan a trabajar mu
cho después que los nuestros. Es corriente 
que el hijo de un obrero chileno trabaje 
ya a los doce años. Los europeos jubilan 
y pueden seguir trabajando; perciben una 
pensión y un salario en la industria. No 
tienen el flagelo de la inflación, y los pro· 
cios no suben allá todos los días, como ;J01' 

ascensor. Por el contrario, los de los prin
CIpales productos se mantienen y h~s1:a 

bajan. En consecuencia, no corresponde, 
a mi juicio, hacer comparaciones entre ·la 
vida de un trabajadO!' europeo y uno de 
nuestro país. 

Se habla sólo de las pensiones de vej('í~. 
Yo pregunto a mis Honorables coleg;, s, 
¿ quién, en nuestro país, da trabaj o a lin 

viejo? ¿ Quién da ocupación a una pel'so
na de eelad avanzada? En el norte de Chi
le, tenemos cientos y miles de personas de 
más o menos cincuenta años que por C1J;;1-

quier circunstancia han abandonado la in
dustria donde laboraban y a quienes n8.
die da trabaj o. La previsión les concede 
el beneficio a los sesenta y cinco años de 
edad. Pues bien, ¿ qué hace esa gente müm
tras tanto? O van a parar a la cárcel, por
que se convierten en delincuentes, o V-'1J\ 

a lustrar calzado en la plenitud de su vi,lct, 
o se dedican a vegetar en las playas, cks
empeñándose como mariscadores. 

Estamos de acuerdo en que debe lJus-
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carse financi:uniento; pero no de los bol
sillos de quienes nada tieneIl. Debe bus
carse entre aquellos que gozan de fl'a:,
quicias tributarias, en las gnn:.des ut:ll
dades de los b¡mqueros y sociedades ¿moj· 

nimas. No sigamos buscando en el bolsillo 
de los pensionados, pOI'que ése u; el pec" 
ci\mino que podemos seguh-. 

El scfíor BJ\RnOS.-En el día de {~;.'er 

se produ5o el hecho insólito de que la Cá
mara ele Diputados -hecho que supo 'ledo 
Chile- pretendie:·a, mediante esta r1.i".po
sición abiertamente inconstituciomJ --Dar 
fortuna, en el Senado la Democracia Cri~:
tiana echó pie atrás-, castigal' a los dos
cientos milo más pensionados, entre quie
nes se encontraban viudas, montepiadas y 
huérfanos. 

El precepto en debate agrega al artícu
lo 47 de la ley N9 10.383 un inciso rmrn 
que "los reajustes contemplados en este 
artículo" no pudieran "exceder el porcen
taje de aumento experimentado dur;)ntc 
los respectivos períodos por el índice de 
precios al consumidor determinado por he 
Dirección de Estadística y Censos". Tal 
reajuste de las miserables pensiones qEe 
reciben estos últimos vestigios humano::; 
que entregaron su vida al servicio de la 
nación, no les alcanzará ni siquiera p::11"~t 

mitigar su hambre y su miseria. 
Cuando despachamos ID. ley de Revalo

rización de Pensiones, en cuya discusión 
participó la Democracia Cristiana por me
dio de su vocero máximo de entonces,. el 
Honorable señor Pablo, dicha colectividad 
estuvo de acuerdo con la actual disposi
ción. Ahora, al reajustarse las pensiones 
sobre la base del Índice de precios al con
sumidor, que naturalmente no corre Tm
rejas con el índice del promedio de 'jubo 
.'lidios, como nos explica el señor Minis!.l'o 
de Hacienda, las migajas que reciben los 
pensionados se reducirían a la mitad. Y 
nosotros sabemos cómo procede la Direc
ción de Estadística y Censos en la fijación 
del índice de precios al consumidor. P0}'

que las estadísticas son mucha8 veces ro
mo las prostitutas, que Se entregan al mc-

501' postor, al mejol' chulo que las atienda. 
Eso ha acontecido en este caso. 

Si ahora actuamos con este criterio res
pecto de una ley transitoria como es la c\.' 
Presupuestos, el día de maÜD.l1¿< podremo: 
reformar la Constitueión entera. 

Este artículo es abicl·tamente incon~;ti· 
tuciont:ü, eonstjtuyc Ul1a c~berl'HC16n. ~J 8 ;:/~ 

si la Mesa está ~wtOl'lzada para dccl<.lr,"cllo 

improcedente; máxime si consideramos b 
miseria en quP vive esta gente en COIn]);'.

raci6n con la gran holgura de los gra'l(les 
duques del régimen. Sabenl0s los mi11011I:::'' 
que se han gastado en alhajar la M0I12Cb. 

Sabemos cómo viven allí. 
El señor PABLO,-¡ y cómo \ive :'f¿:(,! 
El señor BARROS.- N o hablemos de 

Mao. En China los obreros viven en mu
cho mejores condiciones que aquí. 

En la Moneda habrá un año nuevo ma
ravilloso. Allí correrán la champaña, los 
helados, las langostas, mientras los pobres 
pensionarlos estarán viviendo en forma 
miserable. Ahora se ::mnncia un nuevo pro
yecto para esta gente que nunca tuvo va
caciones ni la alimentación necesaria p~tl'C1 
obtener las calorías mínimas, porque está 
subalimentada. Sería muy bueno que lo 
considerara la Democracia Cristiana. 

Repito que el artículo en debate es abiel'
tamente inconstitucional. Por eso protes
tamos, igual que lo hizo la Oposición E'j1 

la Cámara de Diputados, contra el hecho 
insólito ocurrido el día de ayer. 

-Se rechazCL el artículo. 
- El señor FIG UEROA (Secretario). 
El artículo 57 fue aprobado por la Cámn-
1'a en la misma forma como fue despach:;
do por la Comisión Mixta de Presupuesto:,. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ¡,.;. 

cidental) .-En discusión. 
Ofrezco la palabra . 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Observo que la Dirección de Presupuestoé; 
está asumiendo funciones ejecutivas. A mi 
juicio, ello no es correcto. En efecto, el ar
tículo pn debate dice: 

"Los servicios e instituciones de la Ad
ministración Pública, las empresas del Es-
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tado Y, en general, todas las instituciones 
del sector público no podrán adquirir, con
tratar o renovar contratos de arrenda
miento de máquinas eléctricas Y electróni
cas de contabilidad Y estadística Y sus ::c
cesorios, ni contratar servicios para las 
mismas, sin previa autorización de la Di
rección de Presupuestos". 

La idea es admirable. Sé que se han ce
lebrado muchos contratos abusivos, costo
sísimos, por servicios electrónicos que no 
casan con la labor de nuestra Administra
ción Pública. Pero no me parece que sea 
la Dirección de Presupuestos quien deba 
realizar esta función, sino el Ministerio de 
Hacienda o el que corresponde en cada 
caso. La Oficina de Presupuestos es sim
plemente un organismo de números, des
tinado a preparar el proyecto de PreSE
puestos, a adecuar los gastos de la Admi
nistración, colaborando en este aspec' o ; 
pero no a participar en el manejo de la 
Administración Pública, porque esa labor 
está entregada a los Secretarios de Esta
do, quienes colaboran con el Presidente 
elD la República. 

En vez de esta redacción, yo diría: "sin 
previa autorización del Ministerio reS1FC

tivo Y el de Hacienda, que la tramitarán 
mediante un decreto", como anteriornwn
te 10 establecimos. En mi concepto, ésa es 
la correcta Administración. 

El señor MOLINA (Ministro de Ha
cienda) .-Los artículos 57, 58 Y 59 dicen 
más o menos relación a la misma materi~l. 

Estamos tratando de ol'ganiz::tl' un sel'
vicio centralizado de procesamiento de dn
tos en la Administración Pública. ¿ Por 
qué está dicho servicio en la Dirección de 
Presupuestos? Porque allí hay un grupo 
trabajando en colaboración con la Tesore
ría, organismo que centraliza casi todas 
las informaciones, debido a que registrE]. 
todos los ingresos y los gastos. 

Hemos notado en muchas oportunida!ies 
que hay derroche de recursos en la adqEi·· 
sición y contratación de equipos mecani
zados de eshdísticas y máquinas de con
tabilidad. 

Si se estableciera que el Ministerio de 
Hacienda deba dar su autorización, habría 
que dictar decreto supremo en cada caso. 
La verdad es que la Direeción de Presu
puestos ha efectuado esta labor el año pa
sado Y este año, Y pensábamos que tam
bién podría realizarla el próximo, pues de 
otro modo tendremos que dictar un deere
to supremo en cada oportunidad. 

En el fondo, la situación sería más o 
menos similar, pues deberia informar In 
Dirección de Presupuesto, por ser la ins
titución centralizadora de los gastos. En
tonces, al autorizar los gastos, los decre
tos de fondos debería firmarlos el Minis
terio de Haeienda, con el visto bueno de 
la Dirección de Presupuestos. Por eso he
mos radicado en este último org:mismo 
esa responsabilidad. No hay otr[\ razón. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
No olvide Su Señoría, que pertelleció r1U
rante largo tiempo a la Administración 
Pública, que quien autoriza los gastos es 
la ley, y que quien autoriza y señala el pro
cedimiento es la ley de Pl'esup'18stos. PCí,' 
lo tanto, los Ministerios ponen en ejecu
ción los gastos que la ley bz: entrega(h H 

sus respectivos depm-':amelltos. Son los Se· 
cretarios de Estado quienes manejan esto 
aspecto de la Administración Públic~l, Y 
e110s responden ante el Congreso Nacio
nal, quien los puede acusar y perseguir' su 
responsabilidad. En cambio, la Dirección 
de Presupuestos escapa de nuestro cr.n
trol; de modo que, a nuestro juicio, se es
tán dando funciones ejecutivas a quien no 
corresponde. 

Repito que esta labor compete nI Miró
terio de Hacienda Y al departamento res
pectivo del Ministerio de que se trate: de 
Economía, de Obras Públicas, de Agricul
tura, del Interior, etcétera. Esa es la m:l,
nera correcta de administrar. 

Hago esta observ:¡¡ción porque creo que 
Su Señoría estaba de acuerdo en los (t3-

cretOs fundados, Y aquí casan perfecta
mente. 

Desde luego, me alegro mucho de que 
se hayan tomado medidas para poner 01'-
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den en esta materia, pues se estaban gene
ralizando los abusos. 

Creo que podríamos enmendar el ar
tículo. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental).- Si le parece a la Sala, se 
aprobará el artículo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA-
Con mi voto en contrario. 

El señor SEPULVEDA (Presidente ac
cidental) .-Aprobado, con el voto en con
tra del Honorable señor González Mada
riaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En realidad, yo no discrepo de la idea, que 
la aplaudo, sino de la forma. 

-Sin debate, se aprueban los ar-tículos 
58, 59, 60, 61, 62 Y 63, que fueron despa
chados por ZCí CámarCí de Diputados en la 
misma forma como los Cíprobó la Comisión 
Mixta de Presupuestos. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El artículo 64 fue despachado por la CD.
mara de Diputados en los mismos térmi
nos en que lo aprobó la Comisión M~xt<,. 

de Presupuestos. 
El señor SEPULVEDA (Presidente ac

cidental) .-En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor BOSSAY.- Nosotros votare

mos contra este artículo, pues, a nuesrro 
juicio, es una barbaridad facultar "al 
Subsecretario de Educación Pública p~n·¡:l. 

efectuar los giros correspondientes" y au
torizar la destinación de los fondos prove
nientes de la venta de la cédula estudLm 
ti!. .. 

El señor PAL1VrA.-Por orden del ?ifi 
nistro. 

El señor BOSSAY.-Por orden del Mi
nistro será; pero, de todos modos, ello 
constituye una barbaridad. 

-Se a,pr~wba, con los votos en cont¡'C!
fio de los Senadores radicales y del sáío¡, 
Barros. 

-Sin debate, se cwruebn el artículo 
65, que fue despachado por ln Cámara de 
Diputados en la misma forma como lo 
aprobó la Comisión Mixta de Presupues-

t08, con los votos en contrario de los Se
nado'f'es comunistas 11 socinlistas· pOp1l

lares. 
-Se aprueban los artículos 66 y 67, que 

fueron despachados ])01' la Cámara de Di
putados en la rnisrna forma como lo aqJro
bó la Comisión M'ixta de Presu]J1wstoS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Comisión Mixta de Presupuestos de
claró improcedente el artículo 68. La c~> 
mara de Diputados aprobó el texto que 
tienen los señores Senadores en la m;~mo 
y que fue el propuesto por el Ejecutivt) el: 
el oficio final. 

El señor PABLO.-Señor Presidente, la 
Cámara y el Senado no han llegado a 
acuerdo sobre las normas aplicables a la 
tramitación de los proyectos de Presu
puestos. 

En diversas oportunidades fue citada la 
Comisión encargada de estudiar las men
cionadas normas reglamentarias, pero no 
avanzó en su trabajo. En primer lugar, no 
se logró acuerdo para aplicar las disposi
ciones del Reglamento dlel Senado a la 
tramitación total del proyecto, sino única
mente ,en la Comisión Mixta de Presu
puestos, idea que posteriormente desechó 
la Cámara. POI' lo tanto, la tramitación de 
estos asuntos en la Cámara se somete en 
esa rama del Congreso a su propio Regla
mento, según el cual los informes de Co
misión y particularmente los acuerdos que 
adopten las Comisiones, no tienen fuerza 
obligatoria para la Corporación. Esta pue
de dis'entir de tales informes o acuerdos e, 
inclusive, adoptar pronunciamientos con
trarios. Lo mismo sucede respecto de las 
resoluciones que tomen los presidentes de 
Comisión. N o existe disposición alguna 
en ,ese texto reglamentario que atribuya 
carácter obligatorio par'a la Sala a los 
acuerdos de las Comisiones. Para estable
cer la obligatoriedad de esos acuerdos res
pecto de la Corporación, se requeriría no 
sólo una reforma de carácter reglamenta
rio, sino un precepto constitucional que 
permitiera incorporar al Reglamento in
terno una norma en tal sentido. De acuer-
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do con dicho Reglamento, las resoluciones 
Üe !a Sala prevalecen sobre las de las Co
misiones. 

Por i08xpuesto, el Presidente de la Cá
mara de Diputados declaró procedentes la3 
indicaciones que la Comisión Mixta consi
deró inadmisibles; las sometió a d'3bace y 
la Cámara hls aprc)bó, por lo cual quedaron 
incorporadas a.l proyecto que ahora conoce 
el Senado. 

De acuerdo con la Carta Fundamental, 
el despacho Je los proyectos de ley en su 
segundo trámite constitucional sólo permi
te rechazarlos, aprobarlos o corregirlos. 
En consecuencia, según el artículo 50 de 
la Constitución, no es admisible declarar 
improcedente una disposición sobre la cual 
hay pronunciamiento favorable de la Cá
rIcara. Compete a nosotros, en este caso, 
resolver en el sentido de aprobar las pro
posiciones de la Cámara o rechazarlas. 

De acuerdo con el Reglamento y confol'
me a US0S inveterados, como puecke certifi
c"rlo 'el señor Secr8tario, ante una disposi
ción aprobada por la Cámara, el Senado 
no puede declarar que no se pronuncia por 
estimarla inconstitucional, sino que dehe 
aprobarla, rechazarla o modificarla. Esa 
es nuestra obligación. 

Ahora bien, si ello ocurre respecto de un 
pl'ecepto declarado .inconstitucional, con 
mayor razón debe aplicarse el mismo cri
terio cuando S'e trate cke disposiciones ca
lificadas de improcedentes por la Comisión 
Mixta, pero que la Cámara no las conside
ra así, y las aprueba de conformidad con 
su propio Reglamento. 

A mi parecer, el Senado no tiene otra 
posibilidad que la de actuar ,en la forma 
por mí señalada, ckebido a que no cabe de
clarar improcedente una disposición sobre 
la cual ya se ha pronunciado la Cámara 
en uso de sus facultades. Esa rama del 
Congreso, soberanamente, desestimó el 
criterio de la Comisión .Mixta eE lo tocante 
a la improcedencia de ciertas disposicio
nes, las discutió y luego las aprobó por 
mayoría di8 votos, de acuerdo con su Re
glamento interno. 

En ,estas cirCL~Dstancias, 3ra Si) ha ill2,,

nifestado la voluntad de uno de los CUCl'

r0S legiSlativos, por lo que J a rni 1i1odo de 
ver, sería un abuso de pinte del Senado 
pretender que prey.:::lezca 'el criterio de la 
Comisión ;;Iixta, Ello no haría sin,::, GC~l' 
problemas en·~r~ aInbas C~árúaras, y pienso 
que nadie tiene interés en prOmOY8r se
mejal1tes dificultackes. 

E:n consecuencia, tal como S2 sometió a 
debate el ar~lcu]o 66, el cual fue rechazado, 
tarnb¡én puede debatirse el 68, precepto 
que correrá la suerte de la votación que 
s,e prodt,zca; pero en este instante no cahe 
eludir' el pronunciamiento del Senado res
pecto de disposiciones contenidas ·en un 
proyecto ya aprobado por la Cámara. Ello 
vulneraría claras normas constitucionales, 
como el artículo 50, ya citado, de la Carta 
Fundamental. 

El señ()r CHADWICK.-Debic1o al natu
ral cansancio que me domina, pido, antes 
de proseguir el deba te. que la II[ €Sé< se "i1'va 
hacer le21' por el señor Secretario las dis
posiciones constitucionales y reglamenta
rias implicado.s en este problema. 

El s,eñor SEPUVEDA (Presidente acci
dental) ,-Así se hará, señor Senador. 

El seíior FIGUEROA (S8Cl'etarlo).
En primer lugar, daré lectura al artículo 
101 del Reglamento del Senado, que dice: 

"Artículo 101.-La discusión general se 
circunscribirá a la consideración de las 
ideas fundamentales del proyecto, confor
me lo haya propuesto en su informe la 
Comisión respectiva o resulte de la propo
sición original en el caso de haberse omi
tido 'ese trámite, y tiene pOr objeto: 

"a) Admitirlo o desecharlo en general; 
(1) . 

"b) Recibir las indicaciones que por es
crito se formulen a su respecto. 

"Sólo serán admitidas cuando digan re
lación con las ideas matrices o fundamen
tales del proyecto. (2). 

"Tampoco podrán admitirse las indica
ciones que importen nuevos gastos con car
go a los fondos de la Nación. sin crear o 
indicar, al mismo tiempo, las fuentes de 
recursos necesarios para atender a dichos 
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gastos ni las indicaciones contrarias a la 
Constitución Político del Estado. (3). 

"Corresponderá exclusivamente al Pre
sidente y a los Presidentes de las Comisio
nes, en su caso, la facultad de declarar la 
inadmisibilidad de las indicaciones a que 
se refieren los incisos anteriores. No obs
tante, ,ellos podrán consultar a la Sala o a 
la respectiva Comisión, en su caso, cuando 
estimen dudosa la admisibilidad o inad
misibilidad de las indicaciones. (4). 

"La declaración de inadmisibilidad pue
de ser hecha por el Presidente en cualquier 
momento de la discusión del proyecto, sea 
durante la discusión general misma o des
pués cuando se considere el segundo in
forme a que se refiere el artículo 104. (1). 

"La declaración de admisibilidad hecha 
por los Presid·entes de las Comisiones mis
mas no obsta a la facultad del Presidente 
para hacer la declaración de inadmisibi
lidad de las indicaciones o para consultar 
a la Sala en su caso (2). 

"Cuando las indicaciones a que se refiere 
esta letra afecten, en cualquier forma que 
sea, materias cuya iniciativa corresponda 
únicamente al Presidente de la República 
o a sus facultades exclusivas, serán toma
das en cuenta para el solo ef,ecto de poner
las en su conocimiento, y, ni aun por una
nimidad podrá adoptarse sobre ellas reso
lución alguna mientras no haya constancia 
escrita de que el Presidente de la Repúbli
ca las patrocina." 

Las disposiciones constitucionales rela
cionadas con el artículo 101 del Reglamen
to, son los artículos 48 y.49 de la Carta 
Fundamental, que son del siguiente te
nor: 

"Artículo 48.-Aprobado un proyecto 
en la Cámara de su origen, pasara mme
diatament·e a la otra p'ara su discusión." 

"Artículo 49.-El proyecto que fuere 
desechado en su totalidad por la Cámara 
revisora, volverá a la de su origen, donde 
se tomará nuevamente en consideración y, 
si fuere en ella aprobado por las dos ter
ceras partes de sus miembros presentes, 
pasará por segunda vez a la que lo desechó. 

Se entenderá que ésta 10 reprueba, si con
curr,en para ello las dos terceras partes de 
sus miembros presentes." 

El artículo 50 de la Constitución esta
blece: 

"Artículo 50.-El proyecto que fuere 
adicionado o corregido por la Cámara revi
sora, volverá a la de su origen; y en ésta se 
entenderán aprobadas, las adiciones o co
rrecciones con el voto de la mayoría de 
los miembros presentes. 

Pero, si 2as adiciones o correcciones 
fueren reprobadas, volverá el proyecto por 
s,egunda vez a la Cámara revisora; de don
de, si fueren nuevamente aprobadas las 
adiciones o correcciones por una mayoría 
de las dos terceras partes de sus miembros 
presentes, volverá el proy·ecto a la otra 
Cámara. Se entenderá que ésta reprueb:'t 
las adiciones o correcciones, si concurren 
para ello las dos terceras partes de los 
miembros presentes." 

El señor PABLO.-Que se dé lectura 
también al artículo 44. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El artículo 44 de la Carta Fundamental, 
referente a los asuntos que son materia 
de ley, en su número 49 dispone lo siguien
te: 

"49 Aprobar anualmente el cálculo de en
tradas y fijar en la misma ley los gastos 
de la administración pública. La Ley de 
Pr,esupuestos no podrá alterar los gastos o 
contribuciones acordados en leyes genera
les o especiales. Sólo los gastos variables 
pueden ser modificados por ella; pero la 
iniciativa para su aumento o para alterar 
el cálculo de entradas corresponde exclusi
vamente al Presidente de la República. El 
proyecto de Ley de Presupuestos debe ser 
presentado al Congreso con cuatro meses 
de anterioridad a la fecha en que debe em
pezar a regir; y si, a la expiración de este 
plazo, no se hubiere aprobado, regirá el 
proyecto presentado por el Presidente de 
la República. En caso de no haberse pre
sentado el proyecto oportunamente, el pla
zo de cuatro meses empezará a contarse 
desde fa fecha de la presentación. (1). 
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".\'o podl'L Bl Congn::so aprobar nÍllgún 
nuevo gasto con cargo a los rondos de la 
Nacijn, sin crear o indic'ar, al mísmo ti-em
po, las luented de rel:ursos necesarios para 
atender a didiO gasto." (2). 

El Se1:101' CHADWICK.-Fiuo dül' lectu
l'a a las disposiciones l'egiar¡18l1L<u'ias so
bre la trarniL,ción de la ky de l'n::supu¿s
tos. 

El señol' FIGUEJ:~O_A_ (Secretano) .--
Las normas relativas a la ley de Presu
puestos contenidas en el Reglamento del 
Senado son del siguiente tenor: 

"Art. l:}i.-Anualmente se designarán 
seis Senadores que, con los cinco miem
bros de la Comisión de Hacienda, repre
senten al Senado en la Comisi6n Mixta d8 
Senadores y Diputados que tendrá a Sel 

cargo el estudio del cúlculo de entl.-a0.as, la 
distribución de cuotas y ia ley de presu
puestos que pn;sente el Ej ecutivo. 

"Art. 195.-Los Senadores, ntiembl'us 
de la Comisión Mixta de Fresupuestos, ue
bcrán informal.' a la Cúmul'a de Diputados 
en el ténnino de quince días hábiles, o en
tregar los unteccdenles dentro de ese pla
zo, en el estado en que se cncuntren, a me
nos que un acuerdo de la Cámara de Dipu
tados le prorrogue ese término. 

"Art. 196,-Treínta días después de re
cibido de la Cámara de Diputados, en se
gundo trámite constitucional, el proyecto 
de ley de presupuestos quedará aprobado 
por el Senado con las modificaciones acor
dadas, y se devolverá en el acto a la Cá
mara de Diputados. 

"Diez días después de recibido el pro
yecto de ley de presupuestos, quedará 
aprobado, con las insistencias acordadas en 
el cuarto trámite constitucional, y se en
viará en el acto a la Cámara de Diputa
dos. 

"El Presidente estará racultado para 
distribuir la discusión y votación ele las 
materias de la ley de presupuestos dentro 
de los plazos indicados en los dos incisos 
anteriores. 

"Art. 197.-EI proyecto de ley de p1'0-
supuestos se pondrá en tabla con prefe-

reuc:üt a todo otro asunto desde que se dli 
cuenta ele su recepción. 

"Al't. 198.-Una ':ez CCL"D.da la ci.iscu
sión de la ley (~e preSU1)Uestos; 82 PIOC0-

derú a yoü1l'la, y lyjUlÍl'ilS dure la vOla
d,;ll, és~a tE:ndrá lJn:;iel'cncia sobre tedo 
otro aSLmto en todas LiS sesiones ordina
rias y extl'aol'Clinarias que el Senado cele
bre, l'espetúndose lo dispuesto en el arUcu
lo 79. 

"Puede pedirse votación nominal para 
las partidas, pero no para los ítem.", 

El seiioT CHADVVICK.-El problema 
que se suscita es de extraordinaria tras
cedencia con relación a lo que debe ser 
considerado proyecto de ley de Presupues
tos. Si aceptáramos ligeramente 1:1 tesis 
sustentada por el Honorable señor Pablo, 
resultaría que El Senado de la Repúi)lica 
se condenaría a descmpeúal' las limitadas 
funciones de Cámara rcyisora respecto de 
todo cuanto el señOl' Presidente de la Cá
mara de Diputados o esa Corponwión en
tiendan que se puede agTcgar al dicho 
Pl'OYCctO. 

l\Ieóte el Senado en la importancia de 
sentar ese principio. Cualquier precepto, 
pOl' exLrailo que Llere a la idea central que 
debe informar la ley de Pl'esupuG-stos, pa
saría a ser considerado en el Senado por 
el mecanismo de la simple. mayol'ía de la 
Cál11al'a. Y, así, por la tramitación prefe
rente de ese proyecto el Senado abriría el 
camino para las mayores extravagancias. 
Desde luego, como Corporación, estamos 
en la necesidad de ajustarnos a nuestro 
Reglamento. El señor Presidente nO po
dría prescindir de las disposiciones de ese 
cuerpo legal. Todo cuanto se acordara por 
una- mayoría ocasional en la Sala sería 
igualmente nulo, porque el Reglamento nos 
obliga a todos, a menos que obremos por 
unanimidad. Pero, además, en las reglas 
especiales que norman el proyecto de ley 
de Presupuestos hay ideas que lo singu
larizan. 

La Constitución Política, en el N9 4 del 
artículo 44 -como la Corporación lo ha 
oído-, señala que se trata de una ley anual 
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y, al efecto, dice: "AI)l'üiJm' anllalmente el 
Cálculo de Entradas y fijar en la misma 
ley los gastos de la Adminlstnlci6n lIÓ.

bEca". En 8S0 cons~ste, en csü'icto senti
do, la ley de Presupuestos, 

I.1ct Carta F'unda:inental ag~L'0gn ajzo Elqy 

excepcional: en caso d . ..: tU aprobarse di
cho proyecto en el ~:iazo que la CODs~:iL¡
ción sefíala, se €ntendel'á ;rceptr.clo en los 
términos en que d Ejecutivo 10 haj-D, 1)lC

'sentado, siempre que éste haya cumplido 
con los plazos señalados en la ley. 

Deseo que el Senado reflexione en lo c¡:":e 
significa la aprobación automática im
puesta en razón de necesidades de orden 
superior, Después de una experiencia b<,S
tante trágica para la República hubo ne
cesidad de abandonar los principios que 
rigen el sistema republicano de gobierno 
y aceptar que pudieran tener la aut01'idad 
de la ley aquellos proyectos qt!e, sin ser 
sancionados por el Poder Legis!<\tivo; L1'2-

1'a absolutamente indispensab18 lJara la 
marcha de la N ación, 

Por lo tanto, debenws aplicar en senti
do restrictivo aquellas materias 1:1':; :,; de 
la ley de Presupuestos, pU1'(}ü'C ----rf.pitu--
si aceptamos que cualquiera idea :mcde 
incorporarse a (·sta iniciativa legal, e:o:ta
remos renunciando a nuestra principal 
función: dar autoridad de ley a las inicia
tivas del Poder Ejecutivo o del Legisla
tivo. 

El señor PABLO.-¿ 1v1e concede una in
terrupción, señor Senadol'? 

A mi juicio, Su Señoría parte de un 
error. Estamos votando el proyecto que 
viene de la Cámara de Diputados y no el 
informe de la Comisión Mixta de Presu
puestos. 

El Honorable señor Chad"ívick estima 
que en esta forma se pueden introducir 
muchas materias en la Cámara de DÍ!m
tados, acerca de las cuales el Senado pu
diera no tener un criterio coincidente, 
Acaba de presentarse una indicación sus
crita por los Honorables señol'es JVlanl'ás, 
Contre1'as Lab~uca y el que habla, ele la 

cual ID ha tenido conocimiento aqLlella 
rama del Congreso) aunque creo que será 
aprobada por unanimidad, La Cámara po
dría, tal vez, disentir de esta indicación. 
Esto ocurre E:n la tramitación de cualquie
ra ley, En este sentido, debemos ajustar
nos al RGglamento y a las disposiciones 
consci:ncionalcs relativas a la i'ormaeión 
de las leyes, 

La Cart::> Fundamental no considera el 
caso de que se declaren improcedentes 
CÜS1Josicione" ya al)i'obadas por la Cámara 
de Diputados. Respecto de ellas sólo cabe 
aceptarlas, rechazarlas, corregirlas o adi
cionarlas, Ese es nUE:stro papel. Es eviden
te que en este caso juegan también los 
critsrios de mayorías. 

En mi concepto, actuar de acuerdo con 
lo expresado pOI' el Honorable señor Chad
wick (S salirse de los marcos constitucio
nales, de los principios a los cuales debe
mos atenernos, 

En la sesión de Comités; el Honorable 
señor Gonzúlez Maclariaga señaló que en 
esta rnate:cia El Reglamento del Senado no 
era muy adecu8.do, porque, a su j niejo, una 
disposición aprobada por la Comisión". 

T::;l seÍÍor CHADWICK.-Si bien es cier
to he concedido una interrupción al Hono
rable señor Pablo, ello no significa que 
desarrolle Lodo un discurso de lata consi
deración, porque en esa forma me deja 
sin posibilidad de exponer mis propias 
ideas. 

Su SefíorÍa puede pedir la palabra a con
tinuación, 

El señor PABLO.-Pediré la palabra en 
homenaje a la lata intervención. Espero 
que la "lata" de mi Honorable colega tam
bién sea reducida. 

El señor CHADWICK.-Entre perso
nas cultas las palabras tienen cierta acep
ción. En el lenguaje vulgar, y en la medi
da en que se desciende en él podrían llegar 
a ser, incluso, de un gracejo discutible. 

Con coda deferencia concedí una inte
rrupción al Honorable señor Pablo para 
precisar una idea, pero ella no puede dar 
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lugar a una exposición completa de sus 
puntos de vista, pues de esa manera yo no 
podría hacer uso de la palabra. 

Estamos ante la necesidad de resolver 
una materia de trascendencia para las de
cisiones futuras que adoptemos. Se trata, 
primero, de fijar nuestro criterio de in
terpretación respecto de las disposiciones 
reglamentarias que estamos obligados a 
acatar. 

Señalé la característica especial del pro
yecto de ley que aprueba el cálcnln de en
tradas y fija los gastos de la Administra
ción Pública: anual, de vigencia automá
tica y limitada por el precepto constitu
ciona1. Esto es lo que, en estricLo derecho, 
constituyen, según el artículo 101 del Re
glamento, las ideas centrales del 11l"oyedo 
en referencia. 

Ahora bien, no hay duda de que el pro
yecto de ley de Presupuestos tiene una 
tramitación especial. Los cuerpos legisla
tivos no conocen de él por medio de sus 
Comisiones ordinarias de trabajo. Para 
abreviar la tramitación, unificar el pensa
miento y disciplinar las intervenciones, se 
ha creado una Comisión Mixta que desem
peña las funciones propias de las ~omisio
nes de trabajo de ambas ramas del Con
greso. Para nosotros la cuestión no radiu\ 
en que sea irrevocable la declaración ele 
inadmisibilidad de una indicación, hecha 
por un presidente de Comisión en vÍl'lud 
del artículo 101. Lo que se pu.ede revisa"' 
es la decisión contraria a aquella que el 
presidente ele la Comisión c1ec:lar~l aCfmisl
bIe. Pero resuelto por éste en el sentido els 
que no corresponde conocer de una ineli·· 
cación, por ser extraña a las ideas mai:l'i
ces o fundamentales del proyecto, el mml1-
to tel'mina en ese momento y nrl 1)ueck 
renovarse en la Sala, ni tampoco jJoclc';a 
el Presidente de la Corporación dejar sin 
efecto lo resuelto por aquél. 

Reglamentariamente, ¿ estamos en con
diciones de conocer una indicación decla
rada inadmisible por el presidente de la 
Comisión Mixtá de Presupuestos, por ser 
extraña a las ideas matrices o fundamen-

tales del proyecto? Yo respondo que no. 
N o podemos hacerlo, porque no hay auto
ridad alguna qUe pueda corregir, según 
nuestro Reglamento, lo que resuelve legí
timamente, en uso de sus atribuciones, el 
presidente de la Comisión respectiva. 

A mi juicio, esta conclusión, que yo di
ría responde a una necesidad teleológica, 
se conforma con los fines y propósitos que 
tuvo el constituyente cuando concibió el 
sistema de la ley de Presupuestos someti
da a un régimen de excepción. 

La Constitución especificó cuál era el 
con:enido del proyecto, el cual responde 
--repito- al concepto ya enunciado: un 
régimen especialísimo determina que ese 
proyecto no sólo se tramite con una pre
ferencia que pospone toda otra iniciativa, 
sino que, ine1uso, se entiende aceptado en 
determinadas condiciones. 

Por eso, estimo que las razones de tipo 
constitucional dadas por el Honorable se
ñor Pablo conducirían, si ellas fueran 
aceptadas, hacia una modificación del Re
glamento. Su Señoría supone que estamos 
tratando Un proyecto de ley común, cuan
do, sin duda alguna, estamos abocados a 
una iniciativa legal sui géneris, de una es
pecificación propia, inconfundible, y que 
se limita a hacer el cálculo de las entradas 
y a fijar los gastos de la N ación. Todo 10 
que pudiera considerarse ajeno a esta ma
teria, puede y debe, en estricto derecho, 
d€.sglosal'se de dicha iniciativa. 

¿ Quién es el llamado a resolver sobre 
esta materia? En primer término, el pre
sidente de la Comisión. Si lo hace. se agc
ta la materia. No hay quien pueda revisar, 
según nuestro Reglamento, la decisión 
adoptada por aquél. Y no podemos acep
tar que sea la Cámara de Diputados la 
llamada a decidir de manera irrefutable 
cuáles de las indicaciones que conoce la 
Comisión Mixta, formada por S€!ladores 
y Diputados, son procedentes o no lo son. 

Creo que es deber de la Mesa dEclarar 
inadmisible a votación el artículo en de
bate, porque debemos respetar nuestro Re
glamento y entender que el presidente de 
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la Comisión Mixta tiene lJara el Senado las 
mismas facultades que el presidente de 
cualquiera otTa Comisión. 

El sellor lVlUSi\.LEM.-Toda la argL,
mentaci6n que hemos cscuchacio al íLlllO
raLle señor Chadwick adolece (1<:: ~m e.TOl' 

básico. Su Señoría está conside¡'tmdo al 
Senado, pal'a los efectos de 1.(;(1') su ~,,';o

namiento y para la interpreta,jón de bs 
disposiciones reglamentarias de ¡csta Ccr
poración, como también las constituciona
les, como Cámara de origen. 

El señor CHADWICK.-No, señor Se
nador. 

El señor NIUSALENI.--La verdad es 
que el Senado es Cámara 1'evis·:;ra. 

Esas disposiciones, como en pocos casos, 
son muy nítidas y claras. Dice el arl:1culo 
195 del Reglamento: "Los SsnadOl'cs, 
miembros de la Comisión lVIixta, delJel'án 
informar a la Cámanl de Diputados ... ". 
O sea, los Senadores, como miGmb1'os de 
la Comisión Mixta, lJor Ü'atarse en c3te 
caso, de un proyecto c:speci¿tlisimo, de :ra
mitación espec:ial distinta de la de cual
quier otra iniciativa, inÍonnarún a la Cá
mara de Diputados y no a la. Sala del [-le
nado. Y así lo expresa claram€nte nl1es~ro 
Reglamento, que parte diciendo abierta
mente que el informe de los GenaQOl'c:3 es 
l)ara aquella rama del Congreso. 

Cuando ese informe se encuentra some
tido a la consideración de la Cámara, co
mo lo ha dicho en forma clara el Honora
ble señor Pablo, se aplica el Reglamento 
de aquella rama del Congreso; y según di
cho texto el informe de la Comisión no es 
obligatorio cuando declara el presidente de 
ésta la inadmisibilidad, y, por lo tanto, la 
Sala puede declarar admisible una dispo
sición estimada inadmisible por el presi
dente de la Comisión. 

Como el Senado no es Cámara de origen, 
puede exclusivamente, de acuerdo con el 
artículo 50 de la Constitución Política, 
adicionar o corregir el proyecto que le ha 
enviado la Cámara de Diputados. 

Ahora bien, el artículo 101 del EC2,"a
mento del Senado se aplicará sólo en el caso 

de que esta Corporación sea Cámara ele 
origen. Entonces rige esa disposición, en 
virtud de la cual las indicaciones recibi
das pueden ser declaradas improcedentes 
y 1001J serún admitidas cuando digan rela
ciún a las ideas matrices o fundamentales 
del proyecto; y corresponde exc\lsivamcn
Ú3 <l[ L'esiclente y a los presidentes de Co
misiones, en su caso, la facultad de decla
rar la inadmisibilidad. 

A mi juicio, el artículo 101 estalJltce 
claramente las normas que se aplican pa
ra la inadmisibilidad en el caso de que el 
SenEdo sea Cámara de origen de un pro
yecto. Y el artículo 50 de la Constitución 
Política sólo entrega al Senado la facultad 
de aelieionar, corregir desechar en sU to
talidad o aprobar en su totalidad los pro
yectos que reciba de la Cámara. 

A menes que se den otras razones regla
mentarias, y no disquisiciones como las que 
hacía el Honorable seí'íor Chadwick -al 
señor Senador le parece que el Senad') no 
debería Estm" sujeto a decisiones o det€l'
mi naciones de la Cúmara de Diputados-, 
o se aclaren estas interpretaciones por la 
vÍa de otras nOl'TI1&S reglamentarias o cons
titucionaleS, estimo que debemos atenernos 
él, las claras disposicicnes que he mencio
nado, que limitan la facultad del Senado 
en este trúmite del proyecto de ley de Pn:,
supuestos a aceptar o rechazar, adieionar 
o corregir, y no le permiten pronunciarse 
sobre la admisibilidad o inadmisibilidad de 
disposiciones contenidas en una iniciativa 
proveniente de la Cámara. 

El señor PABLO.-y o quisiera escu
,chal' la opinión del Secretario de la C01'
poración en materia reglamentaria, señor 
Presidente. 

El señor CHADWICK.-He escuchado 
con mucha atención las observaciones del 
Honorable señor Musalem, y la verdad es, 
al parecer, en el calor de la improvisación, 
el señor Senador ha llegado a hacer ase
veraciones absobtamente desprovistas del 
menor fundamento. Ha afirmado, por 
ejemplo, 10 que constituye un verdadero 
desprOI)Ósito, que el articulo 101 de nues-
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tro Reglamento rige exclusivamente cuan
do el Senado es Cámara de origen. Eso no 
tiene absolutamente ningún sentido, por
que, como Cámara revisora, el Senado re
cibe indicaciones; la Comisión respectiva, 
por medio de su presidente, las declara 
inadmisibles en segundo trámite, y se 
acaba el asunto. Esto, en primer lugar. N o 
merece la menor duda. 

El señor MUSALEM.-Las indicacio
nes, señor Senado~ 

El señor CHADWICK.-Perdóneme, 
Honorable colega. 

Empezamos por observar que existe 
una tremenda confusión de concepTos cuan
do se plantea el problema de la admisibi
lidad o inadmisibilidad de las indicaciones. 
En primer lugar, en el caso sui géneris de 
la ley de Presupuestos, aquéllas deben pre
sentarse a una sola Comisión: la Mixta de 
Presupuestos, que para nosotros desempe
ña las funciones que corresponden a las 
Comisiones de trabaj o en los proyectos co
munes u ordinarios. 

El señor MUSALEM.-¿Me permite, 
señor Senador? 

Su Señoría ha querido rebatir mi argu
mentación sosteniendo que el artículo 101 
no es aplicable sólo cuando el Senado es 
Cámara de origen, sino también en el se
gundo trámite, cuando se presentan indi
caciones al proyecto. 

Yo no planteé esta segunda situación, 
porque está englobada en la primera. 
Cuando el Senado conoce indicaciones en 
el segundo trámite de un proyecto, es Cá
mara de origen respecto de esas indicacio
nes. Por eso, es aplicable el artículo 10l. 
Pero DO es el caso que estamos discutien
do, en que no se trata de indicaciones, si
no de disposiciones que vienen aprobadas 
en el proyecto que recibimos de la Cámara 
de Diputados, que es la Cámara de origen. 
Para ese caso el Senado es Cámara revi
sora -insisto- y se aplica el artículo 50 
de la Constitución Política del Estado. 

El señor CHADWICK.-Señor Presi
dente, sigo usando de mi derecho en el 
uso de la palabra. 

La cuestión es bien clara: el artículo 101 
incide en el tratamiento de las indicacio
nes y del proyecto en general. Desecharlo 
o admitirlo en general es una cuestión ... 

El señor ALLENDE (Presidente). -
Señor Senador, le ruego que use el mi
crófono. 

El señor CHADWICK.-Voy a seguir 
la recomendación del señor Presidente. 

Decía que el artículo 101 del Regla
mento disciplina el trabajo de las Comi
siones y da normas respecto de la idea en 
general y de la suerte que habrán de se
guir las indicaciones que se le formulen. 

Es de toda evidencia que el proyecto 
de ley de Presupuestos no podrá jamás 
ser declarado inadmisible en general. N o 
se podría rechazar la idea de legislar so
bre la materia. Es, por lo contrario, un 
deber que la Constitución impone al 
Cuerpo Legislativo, el dictar una ley 
anual de Presupuestos. Pero el problema 
de las indicaciones tiene que resolverse 
con alguna norma. El asunto no puede 
quedar entregado a la arbitrariedad. Tie
ne que haber una autoridad que declare 
admisible o inadmisible la indicación. La 
cuestión se presenta porque hay una so
la Comisión para recibir las indicacio
nes, ... 

El señor P ALMA.-En que los Sena
dores actúan para informar a la Cámara 
de Diputados. 

El señor CHADWICK.-Los Senadores 
y Diputados forman una Comisión Mixta 
que sustituye a las Comisiones de tra-' 
bajo de ambas ramas del Congreso Na
cional. Informan a la Cámara sobre el 
proyecto, pero no pueden separarse de 
las normas reglamentarias que rigen las 
funciones de las Comisiones, que para 
ella son obligatorias. N o pueden, por ej em
pIo, proponer a la Cámara de Diputados 
algo que no haya sido aprobado en la Co
misión Mixta de Presupuestos por la ma
yoría respectiva o algo que no conCierna 
a la ley de Presupuestos. N o podrían los 
Senadores, formando mayoría con algu-
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nos Diputados, determinar que en la ley 
de Presupuestos se dicten normas absolu
tamente extrañas a la idea central del pro
yecto. La autoridad de impedir que tal 
cosa ocurra la tiene -es un hecho inne·· 
gable- el presidente de la Comisión que 
ha declarado improcedente la indicación. 
y al haber sido declarada improcedente, 
los Senadores no se pronunciaron sobre 
ella. El Senado no tuvo oportunidad de ex
presar su voluntad al respecto en la Co
misión de trabajo que reemplaza a las or
dinarias que informan los proyectos ordi
narios. Y debieron abstenerse porque -
repito- el presidente de la Comisión Mix
ta declaró improcedente la indicación. 

¿ Puede la Cámara imponer al Senado 
algo que los Senadores ni siquiera entra
ron a considerar, lo que no tuvieron oca
sión de meditar, lo que no pudieron re
solver porque el presidente de la Comi
sión dijo: "Esto es inadmisible"? Es evi
dente que no puede el Senado, por impo
sición de la otra rama del Congreso, en
trar a pronunciarse sobre aquello que sus 
representantes, en la Comisión no elabo
raron, no meditaron ni resolvieron; y 
ello porque la única manera lógica de en
tender las distintas disposiciones del Re
glamento, que es obligatorio para nuestra 
Corporación, es la de que la Comisión 
Mixta de Presupuestos, reemplazando a 
las Comisiones ordinarias de trabajo, de
be ajustarse, en todo aquello que no esté 
específicamente exceptuado por las nor
mas que rigen el trabaj o de las Comisio
nes. 

Por lo tanto, formulo indicación para 
declarar inadmisible la indicación que no 
fue tratada en la Comisión Mixta de Pre
supuestos, porque el Senado no puede 
quedar subordinado a 10 que resuelva, 
contra toda disposición y sin autoridad 
alguna, la Cámara de Diputados, intro
duciendo, en una ley cuya idea central 
está definida en la Constitución Política, 
materias que le son extrañas. 

El señor ALLENDE (Presidente). 
¿ Me permite, señor Senador? 

Deseo recordar una vez más lo que hi
ce presente a la Sala esta tarde. En la 
reunión de Comités celebrada hoy, la Me
sa planteó el problema que nos ocupa. Se 
concluyó que no existen disposiciones re
glamentarias que permitan adoptar un 
procedimiento para resolverlo. Por lo tan
to, el Presidente manifestó que consulta
ría a la Sala en el momento oportuno y 
que, teniendo a la vista los artículos per
tinentes, la Mesa solicitaría la opinión de 
los señores Senadores, a fin de buscar una 
salida a la cuestión. 

A mi juicio, no me corresponde decla
rar la improcedencia de los artículos, si
no oír la opin,ión de la Sala. 

El señor P ABLO.-Señor Presidente" 
el problema en debate es de extraordina
ria importancia. Antes de dar mi opinión 
al señor Presidente, deseo escuchar el jui
cio del señor Secretario de la Corpora
ción, ministro de fe en materia regla
mentaria. 

El señor CHADWICK.-Antes de pro
ceder a ello, desearía que el señor Secre
tario nos ilustrara acerca de lo que dis
pone, en términos expresos, el Reglamen
to de la Cámara de Diputados en materia 
de improcedencia de indicaciones. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En realidad, conozco muy poco el Regla
mento de la Cámara de Diputados. Sólo 
he podido darle una rápida lectura. In
cluso, me parece que no se trataba del 
texto que consigna las últimas enmiendas 
introducidas por esa Corporación. 

En todo caso, puedo informar a la Sa~ 
la que en su Título XXIII, que trata de 
las discusiones, figura un artículo 123 que 
establece más o menos lo mismo que dis-, 
pone el número 101 del Reglamento del 
Senado. Y dice ese precepto: 

"La discusión general tiene por objeto: 
"a) Admitir o desechar en su totali

dad el proyecto, considerando sus ideas 
fundamentales o matrices, según el pri
mer informe emitido por la Comisión; 

"b) Admitír a discusión las indicacio
nes que se presenten sobre el proyecto~ 
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por los Ministros de Estado y los DlpU
tados. 

"De estas indicaciones se dará CU2n~a 
a la Cámara .Y quedarú testimonio de 
ellas en el acta que corresponda a la se
sión en que sean leídas y se insertarán 
en el Boletín en que se publique la seSlOll 
respectiva. 

"Sólo serán admitidas cuando digan 
relación con las ideas matrices o funda
mentales del proyecto y deberán presen
tarse por escrito, debidamente redacta
das, especificando el lugar que corres
ponde al artículo o inciso nuevo que se 
propone agregar, o indicando la modifi
cación o modificaciones que se proponen 
introducir." 

Como ven Sus Señorías, este preeepto 
del Reglamento de la Cámara se aseme
ja mucho al número 101 dEl de nUEstra 
Corporación, con la diferencia de que 
aquél no diee quién debe declarar la il1ad
misibi!idad. Unicamente establece -repi
to- que "sólo serán admitidas euando 
digan relación con las ideas matrices o 
fundamentales d('l p¡·oyecto." 

El señor CHADWICK. - Me pareció 
entender al Honorable señor Pablo que 
Su Señoría estima que el Reglamento de 
la Cámara de Diputados autoriza a la 
Corporación o a su Presidente para de
clarar admisible lo que el presidente de 
una comisión hubiera declarado inadmi
sible. 

El señor P ABLO.- Así es, señor Se
nador. 

El señor CHADWICK.-Me agradaría 
que leyera esa disposición, pues ereo que 
no existe. 

El señor PAB1,O.-Puedo informar a 
Su Señoría. 

Sobre el parti~ldar, el Senador que ha
bla, después de la reunión de Comités de 
esta tarde, pidió un informe al Presiden
te de la Cámara de Diputados, y se me 
explicó lo siguiente: 

"Si una indicación es deelarada impro
cedente por la Mesa de una ComÍsión por 

ser ineonstitucional o por infringir el Re
glamento, inhibe a la Corporación al ser 
presentada nuevamente en la Sala para 
pronunciarse sobre ella. 

"De confol'lllidad con las disposiciones 
reglamentarias internas de esta Corpo
l'ación, las disposiciones del Reglamento 
(Art. 26) son aplieables a las Comisiones 
en que sean pertinentes. 

"Los Presidentea de Comisiones, en 
consecuencia, deben regirse por las nor
mas constitucionales y reglamentarias es
tablecidas para los Presidentes de la Cor
poración y, en virtud de lo dispuesto por 
el artículo 49 de nuestra Carta Funda
mental, pueden declarar improcedente una 
indicación que infrinja la Constitución 
(casos más freeuentes: por tratarse de 
una materia no ineluida en la Convoca
toria o por ~Tíolar el artículo 45, inciso 
tercero). Asimismo, por violar el ipriso 
final del artículo 125 del Reglamento; eE', 
decir, por no deeir relación con las ideas 
fundamentales o matrices del proyecto. 

"Sin embargo, de aeuerdo eon la es
tructura de nuestro Reg;amento, les in
formes de Comisions y, en partieular los. 
acuerdos que En ella se adopten, no tie
nen fuerza obligatoria para la Corpora
ción, la cual puede disentir y tener otro 
criterio diverso al que tuvo el Presiden
te de la Comisión respectiva. 

"No existe disposición alguna en el Re
glamento Interior que otorgue un carác
ter obligatorio a las resoluciones que 
adopten las Comisiones respecto de la 
Corporación, y para que así ocurriera, no 
sólo se requeriría una norma de carácter 
reglamentario, sino, fundamentalmente, 
un precepto constitucional que permitie
ra al Reglamento interno consultar una 
norma en tal sentido. 

"Para corroborar este aserto, eonvie
ne tener presente que el proyec'to de Re
forma Constitucional aprobado por la Cá
mara consultó como adlru]o 48 el si
guiente: 

"Artículo 48.-1,os Reglamentos del Se-
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nado y de la Cámara de Diputados esta
blecerán las normas en virtud de las cua
les la discusión y votación en particular 
de los proyectos, ya aprobados en gene
ral por la respectiva Cámara, puedan 
quedar entregados a sus Comisiones, cu
yos acuerdos se entenderán aprobados por 
la Corporación correspondiente. 

"Sin embargo, dichos proyectos volve
rán a la Sala para su discusión y vota
ción en particular, si así lo solicitare el 
Presidente de la República o la cuarta 
parte de los miembros en ej ercicio de la 
Cámara correspondiente, en la forma y 
plazos que los Reglamentos determinen. 

"No obstante, no podrá omitirse la dis
cusión y votación particular en la Sala 
de los Proyectos de Reforma Constitucio
nal, los que reglamenten o restrinjan los 
derechos constitucionales o sus garantías, 
los relativos a la nacionalidad, etcétera. 

Termino concluyendo que la Sala de 
la Corporación es la que constitucional
mente y de acuerdo con el Reglamento 
debe resolver soberanamente sobre la 
improcedencia de las indicaciones. Lo an
terior sin perjuicio de la facultad que 
corresponde al Presidente, de acuerdo con 
el artículo 27 del Reglamento. 

O sea, la Cámara de Diputados se ha 
regido por su Reglamento, porque en el 
año en curso no se estableció, como se 
hizo en 1966, que la Comisión Mixta de 
Presupuestos debería atenerse al Regla-
mento del Senado. 

Ahora bien, el informe evacuado por 
la Comisión Mixta, de acuerdo con el ar
tículo 195, es preparado en labor conjun
ta por Senadores y Diputados, quienes lo 
elevan a la Cámara de origen: la de Di
putados. 

El artículo 195 en referencia dice: "Los 
Senadores, miembros de la Comisión Mix
ta de Presupuestos, deberán informar a 
la Cámara de Diputados, en el término 
de quince días hábiles, o entregar los an
tecedentes dentro de ese plazo, en el es
tado en que se encuentren, a menos que 
un acuerdo de la Cámara de Diputados 

le prorrogue este término". O sea, los Se
nadores que integran la Comisión Mixta 
concurren a redactar un informe que sir
ve de base a la Cámara de origen del pro
yecto de ley de Presupuestos, la de Dipu
tados. 

En este instante, nosotros no estamos 
conociendo el informe de la Comisión 
Mixta, sino ,el proyecto despachado por la 
Cámara, y, en este caso, rige lo d'ispuesto 
en el artículo 50 de la Constitución Polí
tica. Podemos aprobar, rechazar o intro
dnci!' modificaciones, si lo estimamos del 
caso, como lo hemos hecho ya respecto de 
algunas disposiciones aprobadas por la 
Cámara. Pero no podemos abstenernos de 
emitir pronunciamiento, por ser ello in
constitucion'al e inaceptable. Además, nos 
crearía de inmediato un conflicto de Po
deres, porque dej a a una de las Cámaras 
sin pronunciamiento respecto de una nor
ma que la otra ya informó. 

Como nos encontramos frente a una si
tuación bastante incómoda, qui'ero recal
car la importancia que revist€ este pro
blema. Así lo he hecho notar al señor Pre
sidente, con la mejor buena voluntad. 

Por eso, pido al señor Secr,etario, que 
algo opinó en la reunión de Comités, dar
nos su opinión como ministro de fe. 

N o estoy tratando de crear una situa
ción inconfortable. Sólo deseo que no nos 
salgamos de los términos de la Carta Fun
damentaL 

El s'eñor FIGUEROA (Secretario). -
Efectivamente, después de la reunión de 
Comités me preocupé por informarme so
bre este problema, y la verdad es que el 
S'2YJado, cada vez que se ha tratado de 
proyectos en primer trámite en esta Cor-· 
"oración Ó de indicaciones respecto de ini
ciativas en segundo trámite, siempre ha 
aplicado lo dispuesto en 'el artículo 101 de 
su Reglamento. 

Sobre este particular, la improcedencia 
de las indicaciones ha sido declarada tanto 
por el presidente de la Comisión como por 
el del Senado y no han podido ser revis
tas por la Sala. 
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Nln1C3 -por lo u,cnos, éS le que 1'ecue1'
do en mi labor de 30 años 8n la Cl;lpora
dón- se ha aplicado este precepto ::l un 
:n·tículo o proyecto aprobado por la Cáma
i"Cl de Diputados, pUPS se ha c,;timado que 

¡a Constitución Política es terminante en 
Gsts sentido, y dehe pl'ocederi'>e n la apro·· 
L,1ción, rechazo o modifíc"ación de la ini
dativa. 

En realidad, la Sala ha debatido en va
ria:" oportunidades estas Elaterias, y 
siempre ha prevalecido el criterio d'e que 
así debe continu.arse procediendo. 

El soñar CHADWICK.-- Señor PrGsi
dente, yo podría haber manifestado tam
bién todo lo dicho por el señor Secretario. 
Pero, en verdad, hay algo que falta: se 
trata de ideas que se han estado aplican
do en la tramitación de los proyectos or
dinarios, y la pregunta, por desgraci~_) Te

cae en el proyecto de ley de Presupuestos. 
Por eso, pregunto concretamente al se

l'ior Secretario si existe precedente de que 
la Cán~ara de Diputados haya aprobado 
indicaciones r{)chazadm; por la Comisión 
Mixta (J.o; Pr2supU8Eltos, 

~~l s'211of 17iI(i~:.J·E:rt()j~ (Secretario). -
.¿ Indicaciones declaradas improcedentEs? 

El s'eñor CHADWICK- Sí, seíiol' Se
cretario. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
En vero.'ad, no tengo recuerdo alguno al 
respecto, y creo que ello no ha ocurrido. 

El señor CHADWICK. - Entonces el 
problema subsiste, porque los señores Se
nadores de la Democracia Cristiana eli
gen el artículo 195 del Reglamento del Se
nado para hacer sus argumentaciones, en 
cuanto allí sólo se consigna que los Sena
dores miembros de la Comisión Mixta de 
Presupuestos deberán informar a la Cá
mara de Diputados. 

¿ Pero por qué se pn~scinde del artículo 
194, si se trata de una disposición que in
dica con toda claridad que "anualmente se 
designarán s,eis Senadores que, junto con 
los cinco miembros de la Comisión d'e Ha
cienda, representen al Senado en la Co-

mi'é: {;n Mixta de Senadores y Diputados 
que tendrá a su ca,'go el ,estudio del cálcu
lo de entradas, la distribución de cuotas y 
'a !ey de presupuestos que presente el 
Ej ecutivo"? 

E ntonc2s, esta Comisión Mixta es la 
llamada a informar a los Cuerpos Legisla
tivos. 

El señOl' P ABLO.-A la Cámara de Di
putados. 

El señor MUSALEM.-No a los Cuer-
1:03 Legislativos:. a la Cámara. 

El señor CHADWICK.-Los miembros 
dee3a Comisión van a elaborar un infor
me acerca del proyecto de ley de Presu
puestos; se envía ese informe a la Cáma
ra de Diputados, y allí se agota la oportu
nic1ud legal para formular indicaciones. 

¿ Cómo pueden los Senadores miembros 
de é:;ta Comisión Mixta entrar a pronun
ci¿,rse sobre indicaciones que han sido de
clal'ada:o inallmisibles por el presidente de 
<olla? Evidentemente, no lo pueden hacer. 

El señor PABLO.-Claro que S1. 
El señol' CHADWICK.-No pueden ha

cerle, pues están obligados por el propio 
Reglamento interno, que dispone que en 
las Comisiones, sin 'excepción, y, por lo 
tanto, en la Comisión de Presupuestos, 
puede sn presid€nte declar~lr inadmisibles 
las proposiciones extrañas a las ideas cen
trales del proyecto. 

Si los Senadores no pueden pronunciar
se ni a favor ni en contra, si no pueden 
sugerir modificaciones, se altera sustan
cialmente el régimen de la Comisión Mix
ta y pasa a ser una mera formalidad des
provista de todo contenido si la Cámara 
de Diputados entra a resolver cuestiones 
que no están informadas por esa Comi
sión. ¿ Para qué tenemos Comisión Mixta 
si todo lo que declara improcedente se pue
de volver a traer y si también se puede 
discutir lo que no fue considerado por ella '? 

El señor PALMA.-Unicamente la de
claración de improcedencia aceptada des
pués por la Cámara de Diputados impide 
discutir ~:Igún asunto. 
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El s-eñor CHADVnCK-Los Senadores 
integrantes de la Comisión Mixta estarían 
hu.ciendo un papel decorativo, ... 

El señor PABLO.-No, ;:leñor Senador. 
El señor CHADWICK.-- ... pOi'qae 5en

clllamellte, según la interpretación del re
dactor anónimo del informe que nos leyó 
el Honorable señor Pablo, la Cámara ten
dria libertad para pronunciarse sobre to
das las materias, hayan sido tratadas o no 
pOr la Comisión. 

Repito mi pregunta: ¿ qué sentido tiene 
la existencia de una Comisión Mixta úni
ca, integrada por once Senadores, cinco 
de ellos componentes de la Comisión de 
Hacienda, si la Cámara de Diputados pue
de prescindir de su infol'me y hacer 
cua:l1uier cosa, incluso discutir disposi
ciones que no han sido nunca consideradas 
pOl' la Comisión? 

Si existe una Comisión Mixta, los Se
m¡d'ores que forman parte de ella están 
obligados por el neglamento elel S-8nado, 
porque ese organismo debe regirse por él 
y lQS Senadores tienen este CllCl'pO regla
ment::nio como norma obligatoria. 

Por lo demás, yo me apaí'to diametral-

El señor MOLINA (Ministro de Ha
cienda) .-¿ Me permite una interrupción, 
señor Senador? Quiero dar una informa
ción que, a lo mejor, Su Señoría no tiene. 

Efectivamente, en la Comisión Mixta se 
declararon improcedentes todos estos ar
tículos, pero, en la hora oportuna para 
formular indicaciones, el Ej ecutivo en
vió de nuevo práctkamente todas las in
dicaciones a la Sala de la Cámara. En con
secuencia, esa Corporación no se pronun
ció únicamente sobre el informe de la Co
misión Mixta, sino también sobre todas 
las indicaciones que el Gobierno presentó 
en el momento oportuno, entre eUas las que 
ahora son motivo de discusión, Y el Pre
sidente de esa rama del Congl'(~so consi
deró que podía sornetel'las a votación, por
que, a su juicio, eran precedentes, 

El señor CHADWICK.- Las óbserva-

ciones vertidas por el señor Ministro C011-

firr<1D.n mi argumentación. 
.; Qué función tiene la Comisión Mixta 

si. p:'ic:1e el Ejecutivo prescindir de lo re
G\'1(~lt0 en ella 7 

El "eñ.ol' FONCEA,-No hablemos de 
la Comisión :lVIíxta, sino del presidente de 
ella, que es LUlO de sus veintidós miembros. 
Porqu8 en este caso no Se consultó a na
die: el presidente lo resolvió por su cuen
ta. O s-ea, un Senacl'or puede mandar a 
todo el Senado y a toda la Cámara de Di
putados, de acuerdo con la tesis del Ho
nOl'able serlor Chadwick. 

El señor CHADWICK.-Mi tesis es que 
en todo cuerpo colegiado debe haber una 
autoridad que resuelva sobre la compe
tcmcia de este CL1erpo. 

Hesulta que, seg:ín nuestro Reglamen
to, esa autoridad está entregada al presi
dente de la respectiva Com.isión. Los Se
nadores integran la Comisión Mixta, pero 
en r-8preseLtaclón del Senado, y, por con
secuencia, no pueden ocuparse, de otras 
materias que aquellas a que son llamados 
a d81ioerar. Si el presidente de la Comi
sión Iúixta d-eelara improcedente una dis
r:osidón, no hay deliberación ni informe, 
no se hace actuar a la Comisión a este res
pecto. 

El Ejecutivo po puede, por la vía de la 
indicación dire.cta a la Cámara de Diputa
dos, obviar, evitar, .prescindir de la Co
misión Mixta d-e Presupuestos, porque en
tonces todo el régimen de las indicaciones 
quedaría entregado exclusivamente a lo 
que resolviera el Ejecutivo o una mayoría 
ocasional o permanente en la Cámara de 
Diputados. 

Creo que este asunto mira a lo que es 
esencial entre nósotros: que no se que
branten las reglas que nos as·eguran el 
respeto a nuestras respectivas competen
cias. 

Hailta ahora nunca se había puesto en 
duda, según nos informa el señor Secreta
rio, qU·e el Reglamento del Senado rige en 
la Comisión Mixta. No ha habido proble-
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ma sobre el particular. Se prescinde de es
ta prádica y se quiere imponer al Senado 
un sistema que contraría su Reglamento, 
porque -el presidente de la Comisión tiene 
una facultad privativa que nadie puede 
corregir en su ejercicio cuando declara 
improcedente determinada indicación. 

Por eso, estoy porque -el señor Presiden
te de la Corporación declare directamente 
inadmisible a debate lo que no fue consi
derado en la Comisión Mixta por haberlo 
declarado improcedente su presidente. 

El señor MUSALEM.-No pongo en te
la de juicio el derecho que tiene el presi
dente de la Comisión Mixta para declarar 
la improcedencia de cualquier indicación, 
pero tampoco creo qu'e debamos poner en 
discusión el procedimiento que ha segui
do la Cámara de Diputados ni las decisio
nes que ha tomado. 

No podemos constituirnos en tribunal de 
los actos de la Cámara de Diputados, que, 
por lo demás, han sido realizados dentro 
de disposiciones reglamentarias y consti
tucionales bastante claras. 

En mi opinión, debemos limitarnos a 
esclarecer, -en .conformidad a las disposi
ciones reglamentarias y constitucionaies, 
cuáles son las facultades que tenemos en 
este segundo trámite frente al proyecto 
de Presupuesto que nos ha enviado la Cá
mara. 

Aquí sólo juegan dos preceptos déermi
nativos de nuestras facultad-es: el artícu
lo 195 del Reglamento del Senado y el ar
tículo 50 de la Constitución Política. 

El &eñor CHADWICK.-¿Por qué no 
el 194? 

El señor MUSALE¡\L-Ignoro si al
guien duda de que no estamos conociendo 
del informe de la Comisión Mixta. Pare
ce claro que estamos debatiendo el pro-

'yecto de la Cámara de Diputados. 
Por lo demás; la Carta Fundamental 

establece en su artículo 45, en el p'enúlti
mo inciso, que la ley de Presupuestos debe 
tener origen en la Cámara de Diputados, 
lo qu-e confirma más el sentido del artícu-

10 195 del Reglamento del Senado, que es
tablece que los Senadores miembros de la 
Comisión Mixta no informan al Senado, 
sino a la Cámara, y que al Senado, como 
lo planteó en forma palmaria el señor Se
cretario, sólo le cabe, de acuerdo con el ar
ticulo 50 de la Constitución, desechar en 
su totalidad el proyecto de la Cámara,. 
aprobarlo, adicionarlo o corregirlo. 

A mi j uido, la interpretación que ha 
dado -el señor Secretario es clarísima y es 
la que corresponde frente a las normas 
que en este momento determinan las fa
cultades del Senado, o sea, el artículo 195 
del Heglamento y el artículo 50 de la Cons
titución Política. 

Según mi parecer, la Mesa del Senado 
no podría sostener que no hay disposicio
nes reglamentarias que determinen la si
tuación en qu-e se encuentra el Senado. N o 
solamente hay disposiciones reglamenta
rias incontrovertibles, sino que también 
existen normas constitucionales clarísi
mas. Ya las he señalado. Por lo tanto, no 
cabría discutir sobre admisibilidad o in
admisibilidad, sino entr'ar a aprobar, re
chazar, adicionar o corregir. Esto me pa
rece evidente. 

Lo demás es irse por la tangente, con el 
pehgro de crear un conflicto con la Cá
mara de Diputados. 

El Honorable señor Chadwick basa su 
argumentación en lo que él cree que de
beria ser la situación normal dentro de 
las relaciones de tramitación de un pro
yecto en tre la Cámara y el Senado. Pero 
se aleja de las disposiciones reglamenta
rias, porque dentro de ellas no puede sos
tener su argumento. 

Era cuanto quería decir. 
El señor PABLO.-Intervendré en for

ma muy breve, pues el Honorable señor 
Musalem ya ha expuesto el punto de vis
ta que quería plantear. Sin -embargo, quie
ro aducir algo más. 

En primer lugar, la Constitución seña
la que la Cámara d€ origen de la ley de 
Presupuestos es la Cámara de Diputados. 
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Lo mismo paba con las leyes de contribu
ciones. En cambio, el Senado es Cámara 
d2 Ol'igcn para las amnistías. 

La Comisión Mixta elabora un informG 
que sirve de base al pronul1ciamien~o de la 
Cl1mara. Por otra parte, aquí no conOC'8-
mos el informe de esa Comisión, sino el 
proyecto despachado por esa otra rama 
del Parlamento. 

En el supuesto de que en este ])1'0,)'eC1:0 

hubiera disposiciones inconstitucionale~, 

según lo resuelto de manera uniforme, no 
podríamos resolver sobr'8 su inconstitu
cionalidad. Lisa y llanamente tendríamos 
qlJe rechazar las normas así concebidas. 
Menos podría,mos invocar el Reglamento 
del Senado para decir que, de [',cuerdo con 
él, declarada la improced'encia por el pre
sidente de la Comisión Mixta., no puede ser 
som.etida a revisión. 

Qulel'o pcnel' un ejell1iJ)0. En la pl'ác~i· 
ca, en este11eríodo cusi la l:otalilh,c1 ele 1~,~, 

geS10llCs de la Con'lisión JVIix'w. ft,81on :,~c
sididas por DiputacLs. En Sel:; le;]. 

niones fueron dirigidas por el Diput;;do "e 
flor Pareto y después por el Diputado :,.:;
ñor Phillips; sólo <11 final las lH'2sldi6 ;':1 

Senador. Pues bien, imagi ilí:T,'!OS qF3 n;~ 

Diputado hubiera declu.rado la Íli1pr()~',,)

dencia. ¿ Habríamos ap!i<?~tdo el TIegLtl'wn
to del Senado en tal caso '? Evidentemerrl,~. 
110. 

El señor CHADWICK.--Sí, señor S(:· 
nador. 

El señor PABLO.-No 10 habríamos he' 
cho, porque si un Senador hubiera preS0n' 
tado una indicación declarada después im
procedente, habría podido renovarla en 88-

ta Sala, tal como ahora estamos discutien
do, inclusive, indicaciones que no fueron 
consideradas por la Comisión Mixta, 

Por lo tanto, estoy cierto de que el as
pecto constitucional es claro en esta :01,-, 
teria. Nosotros conocemos el proyecto de 
la Cámara de Diputados y, frente a él, dfc'
bemos pronunciarnos en conÍé,l'midaJ ~ 1 
nrtículo 50 de la Carta Política. 

Comparto vlenamente la tesis del S:'::11,1' 
Secl'etario de la COl·poración. 

Para mí, este problema nos puede Cl'e~n' 
graves conflicto:s con la Cámara de lJipu· 
tado~, y a ello le confiero suma imporü.lll
CIa. 

El señor GONZALEZ MADAIUAGA.-
Creo que este debate se alarga dem<~sid.do. 
Las te~,is eXpubtas po:\' distin~;os señoL'('s 
Senadores pueden conducirnos a un pn
langado debate. El tiemi.)o corre y este ]11',,

yecio debe ser despachado. Por '"so, l1P 

atrevo a sugerir que el señor Preside;lte 
convoque a una l'(ounión de Comités, P:'l'ct 

ver si encontramos una solución. 
El señor ALLENDE (Presidente).

La Sala ha oído la proposición del HOJl{)

rabIe señor GonzáJez lVladariaga. 
La Mesa la estima pertinente. Podría

mos suspender ia sesión por diez minutos, 
para verificar una reunión de Comités. 

Así se procederá. 
Se suspende la sesión. 

-S'ó suspendió ([ la 1.10. 
-Se reanudó (¿ las 2. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Continúa la sesión. 

Laxnentablemente, en la reunión de Co
mités recientemente celebrada no hubo 
pronunciamiento categórico sobre la mate
ria. Nada obliga a la Mesa -mejor dicho, 
al Presidente del Senado- a expresar flU 

opinión al respecto,pero me parece que se
ría faltar a la confianza del Senado si no 
la manifestara. 

En realidad, estimo que las disposicio
nes reglamentarias establecen que la Co
misión Mixta de Presupuestos es un orga
nismo especial que informa a la Cámara 
de Diputados; y ésta, a mi juicio, puede 
aceptar o no aceptar lo que aquélla ha 
acordado. 

El proyecto en discusión se encuentra en 
su segundo trámite; por 10 tanto, el Sena
do debe pronunciarse en forma favorault', 
desfavorable o hacer modificaciones que es
time convenientes, pero no declarar la im
procedencia del artículo 68. De todas ma
neras, como el problema ha suscitado de-
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bate, consulto a la Sala. Declaro que mi 
posición es de honestidad -como siempre 
he procedido--, cualquiera sea el resultado 
de la votación. 

Quiero agregar que, en mi concepto, 01 
Vicepresidente de la Corporación, en su 
calidad de Presidente de la Comisión illix
ta, actuó dentro de sus atribuciones. Pel' 
lo tanto, la consulta a la Sala no implica 
una censurfl a su actuación. 

El señor MUSALEM.-Quedó constan
cia en el acta de que por nuestra parte así 
lo reconocimos, conforme en estos momen
tos lo declara el Presidente del Senado. 

El señor AI.LENDE (Presidente) .--
De todas maneras, como se ha promovidc) 
un extenso debate en el que se han esg:'i" 
mido argumentos de validez por ambos L:,
dos, consulto a la Sala. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El señor Presidente consulta a la Sala si 
se estima o no se estima procedente el ar
tículo 68. 

El señor ALLENDE (Presidente) .'-
De todas maneras, como se ha promovido 
un extenso debate en el que se han esgri
mido argumentos de validez por ambo" 
lados, consulto a la Sala. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-El 
señor Presidente consulta a la SalCJ. si te 
estima o no se estima procedente el ar
tículo 68. 

El señor ALLENDE (Presidente) .-
En votación. 

-(Durante la vr,tación). 
El señor CONTRERAS LABARCA.--

Los Senadores comunistas ya expres&ron 
su opinión con relación a este problemD ,in
rídico y constitucional que se resolver? de 
conformidad con la consulta formulada pm' 
el Presidente del Senado. 

Aun cuando no hubo votación l'espectu 
del pronunciamiento adoptado sobre l'l 
particular por el presidente de la Comisión 
Mixta, en aquella oportunidad estuvin1('.~. 

por 1'a improcedensia de la disposición que 
ahora se encuentra sometida a conoómien
to del Senado. En la Cámara, los Diputa' 
dos los comunistas mantuvieron esta mis-

ma posición. Consecuentes con la actitud 
ya adoptada aquí y en la Cámara, ahora 
votaremos por la improcedencia. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Los Senadores radicales hemos oído con 
mucha atención las observaciones formu
ladas por el señor Presidente del Senado 
acerca de la situación reglamentaria en 
que se encontraría la Corporación al pro·' 
nunciarse votando a favor o en contra del 
artículo 68. 

Expresé denantes -y quiero reafirmar
lo en esta oportunidad- que me parece 
error del Ejecutivo incluir en el proyecto 
de la ley de Presupuestos, que tiene ca
rácter particular, está destinada a regir 
sólo por el arlo y se refiere sólo a los gas
tos de administración en ese periodo, ma
terias que son de carácter general en In 
Administración Pública. A mi juicio, eso 
es un abuso. 

La ley de Presupuestos, como 10 declara 
la Constitución, es de carácter particular; 
su vigencia sólo dura los doce meses dd 
año y no deben establecerse en ella otros 
gastos que no digan relación a los gastos· 
públicos durante ese mismo período. Este 
es el origen de la situación planteada. 

Ahora bien, el Partido Radical es con
trario al pago en bonos, y 10 rechaza co-· 
mo mal principio administrativo. Autori
zar a la Administración para que los g~s
tos previsionales de ciertas rel!al'ticiones: 
puedan ser pagados mediante esos v~:lo

res, en circunstancias de que deben tomar
se las medidas necesarias para el cumpli
miento de esas obligaciones sociales en f~l
va!: de sus empleados, nos parece un pé"j
mo precedente, al cual nos oponemos. 

Lo deseable es que la Administraci6n 
sea manejada como habitualmente se k~ 
hecho, con la más absoluta claridad y con 
recto sentido, única forma como debe des
enyolverse. El hecho de que no se proceda 
así en el artículo que merece nuestra aten
ción, explica la resistencia de estas ban
cas. 

Por las razones que he dado, votaremos 
contra esta disposición. Pero como no de-
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seamos que de esto nazca una situación de 
crisis en las relaciones de una rama del 
Congreso con la otra; debido a que en el 
informe enviado por la Comisión Mi~ta 
a la Cámara de Diputados -según lo ha 
dado a conocer el señor Secretario hacf) 
un instante- no se deja constancia de lG 
resolución tomada por el presidente de esa 
Comisión de declarar la improcedencia de] 
artículo, y deseosos de que la administrD.
ción no sufra mayores perturbaciones que 
las que ya registra, nos pronunciaremos a 
favor de la tesis expresada por el señor 
Presidente del Senado, es decir, que ?2 

puede someter a votación el artículo; pe
ro dejamos constancia de que votaremos 
en su contra. 

El señor BOSSAY.-Como ha ex~)liC't·

do nuestro Comité, el Partido Radical hn 
aceptado la tesis sostenida por el Presi
dente del Senado, Honorable señor Allen
de, en el sentido de que es procedente e; 
artículo y que, por lo tanto, c01Te8])011[(-:: 
votarlo negativa o afirmativamente, E,')~:c:,' 

con la posición de mi colectividad políticct; 
sin embargo, deseo expresar que es mal 
sistema del Ejecutivo solucionar proble
mas de extraordinaria importancia 1)01' la 
vía de determinadas disposiciones en Lt 
ley de Presupuestos. 

Oportunamente, expresamos CO]] t~:r1a 

claridad nuestro criterio re~mecto del :lU

mento del aporte al Fondo MonetarIo In
ternacional. Recordarnos que ya el Pode;' 
Ejecutivo había expresado no HeCéJitar 
de nuevos préstamos y que ineluso no re
quería los del stand-by. Agregamos QE-] 

ésta es una ley que precisíl de un esl:udio 
profundo en las Comisiones y no, como lo 
estamos viendo ahora -a las dos de la 
madrugada-, de una aprobación sorpTO
siva, derivada en la práctica de la res')
lución adoptada por la Comisión IvIi'd~. 
Por esta razón, nos vimos en la imposibi
lidad de tratar debidamente el asunto en 
la Comisión mencionada, no obstante CF~G 
acompañamos al presidente de ella en f'n 
decisión de declarar improcedente el 'F

tículo, o por lo menos la aceptamos sin 

protestar. Ahora nos vemos abocados a 
tratar el problema en este segundo trámi
te constitucional. 

Parece lógico que el apuro por dar este 
nuevo aporte provenga de} Ejecutivo, au
mento que por lo demás está mal conce
bido, ya que se habla de 150 millones. N o 
se cómo el Ejecutivo arreglará tal situa
ción. Reitero que la disposición está mal 
redactada, pues establece un aumento del 
aporte en 50% cuando sólo debe ser de 
25 %, si no me equivoco. Es decir, también 
desde este punto de vista se requiere una 
modificación para que la ley sea aplicable. 
y ya ha dicho el Honorable señor Gonzá
lez Madariaga, con relación al caso ante
rior, que esto es una barbaridad. 

Hace pocos minutos acabamos de phn
tear la süucición de los pensionados, pro
blema que no sólo atafie al Servicio dD Se
guro SocÍ<.il, sino también a la Caja de 
Emnleados Públicos y Pel'iodi~,tas, a la de 
la lHarina NIercante y a otras institucionW3 
de previsión. Sin embar~o, ahora autOl'I
zamos a la Empresa Portuaria de Chile, a 
la Empresa de Transportes Colectivos y al 
Servicio Nacional de Salud, acreedores de 
la Empresa Marítima del Estado, para que 
cobren sus deudas, por medio de bonos 
o p:\gal'és que suscribirá el Tesorero Ge
neral de la República. Este no es un sü'tc
ma adecu~\do para financiar las cajas de 
previsión ni para que ellas cumplan su 
cometido, pues ello significa simplemente 
seguir dentro del mismo CÍi'culo vicioso 
que impide el cumplimiento de la previ
sión social chilena y que de ninguna ma
nera expresa claramente lo que el Ejecu
tivo y el Ministro de Hacienda han mani
festado en diversas oportunidades. Ahora 
mismo se acaba de autorizar al Servicio 
de Seguro Social para financiar el fondo 
de pensiones que, según se nos ha antici
pado, tendrá mayor déficit mediante este 
sistema, como asimismo la Tesorería Ge
neral de la República. Es decir, se insiste 
en un mismo mal. 

N o obstante que cumpliré el acuerdo de 
mi partido, debo estampar mi protesta por 
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estünar que tanto el artkul:. G8 Ci)T;-') l, 

69 ahondan UIla mala práctiea, ya qa2 (: l 
Parlamento y ,mn el pro])w Sf'TJ:'rln ~~' 

prestan paríl nprobm' muchas mcrl :cl,l,", eb 
extnlOrdinal'ía import:~nci2, 11m' 0r',',;, y::' 

yedo,da, lo qne no (;'3 lcg::'l 1l[ I!0rrn:,1 "" c~ 

tratamiento de dis]10'3~ci';r1C,) (J e ;:i¡:~,' 

trascendencia, 
El señor C,J-:LA.D\'llCIZ.-- L!~·ln1clltü n·,' 

en absoluto desacuerdo con lo eX!'F,S'C[:1 

por el Preside~te de la C01'p01'2c1Ón e ::,

pecto del alcance que tiene nnestm R.:::;l'I,
mento para resol \7er 18,5 cuesticne~I, (\; 
inadmisibilidad en inrlicaciones extrafl;1'; " 
la idea central de un proyecto, 

En este caso, nos encontril,mcs anclé: l'P', 

situación que no tiene sino estas deiS, ;~,ln. 

ciones: O la Comisión lVIixt~t eb 
tos, por resolución de sn prC:3idcltr; f'; ¡·'e 
bien al declarar inadmisible L, ind i ,::,;, [("l 

que con posterioridad aprobó la Cúrnqj~" 
de Diputados, por ser extl'~,ñR a la ir108, 

central del proyecto; o procedió mal. 
Si obró bien, no hay cue~tión. El Re

glamento del Sellr.do nos impide tral.:~l· 

asuntos introducidos por medio de inrlic,v 
ciones que no guarden relación con la idea 
básica de un proyecto. Este es un concep
to establecído en dos artículos diferentes: 
el 101, que trata del trabajo de Comisio
n~s, y el 122, que se refiere a la discusión 
en la Sala. En ambas disposiciones figu
ra la misma norma: siempre que se pre
sente una indicación que sea extraña a la 
idea central o fundamental del proyecto, 
esa indicación debe ser declarada inadmi
sible y no es ,dable entrar a considerarla. 
Ese es nuestro principio reglamentario. 

Si el presidente de la Comisión obró 
bien, debemos entender que la Comisión 
Mixta de Presupuestos, organismo de 
trabajo del Senado, no ha podido violen
tar su reglamento. Es cierto que, como su 
nombre lo indica, esta Comisión está in
tegrada también por Diputados, o están 
sometidos a nuestro Regjlamento.,Pero 
los Senadores no pueden ocuparse, du
rante la discusión de un proyecto, cual .. 

quiera que sea, en indicaciones extrañas 
a su idea central. 

Ahora bien, según nuestro Reglamen
to, el proyecto de ley de Presupuestos de
be estar estudiado por los Senadores. El!O,~ 
deben 281' ll"mados a deliberar, y si re
chazan una indicación por ser extraña a 
la iClea cent]'¡oj del proyecto, toman una 
c1fy.:isi6n que no se puede remover, por
que allí se agotó la facultad de examen 
por la vía del Reglamento. 

El ¡-leñor ALLENDE (Presidente). 
¿ 1V1e permite, señor Senador? 
. Lamentablemente, ha terminado el 
tiempo de Su Señoría. 

El señl)r CHADWICK.-Necesito uno 
o dos minutos para. terminar mi exposi
ción, señor Presidente. 

El señor ALLENDE (Presidente).
SOlicito la autorización de la Sala para 
prorrogar por dos minutos el tiempo del 
Honorable señor Chadwick. 

Acord,do. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor CHADWICK.-En consecuen

cia, debemos decidir si el señor Vicepre
sidente del Senado y presidente de la Co
misión Mixta de Presupuestos obró bien 
u obró mal. Si obró bien, debemos ser con
secuentes y declarar que la idea es con
traria a todo el régimen de nuestras de
liberaciones, contraria al tr3Jbajo de la 
Comisión Mixta de Presupuestos, y es ex
tralimitación de las funciones de la Cá
mara de Diputados haberla introducido 
después de ser rechazada en la Comisión 
Mixta de Presupuestos por su presiden
te. Si obró mal, tendríamos que deplorar
lo. Yo creo que obró bien y, por lo tan
to, voto por la inadmisibilidad. 

El señor LUENGO.-Deseo expresar 
lealmente cómo entiendo el Reglamento 
en esta materia. 

A mi juicio, el problema no radica en 
saber si el presidente de la Comisión -yo, 
en este caso-" obró bien u obró mal. Creo 
haber procedido bien. De acuerdo con 
nuestro Reglamento, el presidente de la 
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Comisión tiene la facultad de declarar la 
inadmisibilidad de cualquiera disposición; 
y según el inciso sexto del artículo 101 del 
Reglamento del Senado, esa decisión es 
obligatoria para la Sala. No se deja al 
Presidente de la Sala la facultad de decla
rar admisible algo que el presidente de la 
Comisión estimó inadmisible. 

Sin embargo, la Comisión Mixta de Pre
supuestos es un organismo especial, que 
informa, no sólo a la Sala del Senado, sino 
también a la de la Cámara de Diputados. 
En consecuencia, no podemos obligar a 
esta Corporación a aceptar una decisión 
nuestra si su Reglamento confiere facul
tades distintas a su Presidente. 

Por eso, estimo que habiendo obrado 
bien, de lo cual no tengo duda alguna, al 
declarar en la Comisión Mixta que ésta y 
otras indicaciones del Ejecutivo eran im
procedentes, en todo caso la Cámara de 
Diputados, también dentro de su Regla
mento puede estimar lo contrario y de
clarar' que la disposición es susceptible 
de ser discutida y aprobada. 

Me parece que ahora, cuando conoce
mos de este proyecto en segundo trámi
te constitucional, la Sala del Senado no 
puede entrar a pronunciarse sobre la in
admisibilidad de esta di.sposición. Estimo 
que lo derecho, lo correcto de nuestra par
te es que quienes estemos en contra de 
la disposición, la votemos negativamente. 
Pero -repito- no debemos declararla 
inadmisible, pues no creo que haya una 
disposición reglamentaria que faculte al 
Presidente o a la Sala para hacerlo. 

No obstante haber procedido bien en la 
Comisión Mixta -insisto-o ahora de to-, 
das maneras, debemos entrar a considerar 
la disposición y, senóllamente, votarla. 
Quienes no concuerden con ella, que la vo
ten en contrario. Quienes acepten la idea, 
que lo hagan afirmativamente. Tal es mi 
posición, y por eso declaro que, a mi jui
cio, la Sala no puede declarar inadmisible 
el precepto, porque ya ha sido aprobado 
por la Cámara de Diputados. Esto con
cuerda, por lo demás con un informe de , 

la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento del Senado que, 
expresamente, declaró que cuando una dis
posición ha sido aprobada por una de las 
Cámaras, la otra no puede declararla inad
misible. 

El señor BARROS.-Voto por la inad
misibilidad de esta disposición, tal como 
lo habría hecho respecto del artículo 56, 
que cercenaba derechos previsionales de 
los jubilados, montepiados y huérfanos, de 
no haber existido unanimídad para recha
zar ese. precepto. Votaré --digo- por la 
in admisibilidad del artículo 68, asilado 
en la .disposición del artículo 101 del Re
glamento y en atención a las observaciones 
formuladas por el Honorable señor Chad
wick que me han convencido. La citada 
disp~sición reglamentaria establece que 
las indicaciones "sólo serán admitidas 
cuando digan relación con las ideas ma
trices o fundamentales del proyecto". El 
mismo precepto, más adelante, señala: "La 
declaración de inadmisibilidad hecha por 
los Presidentes de las Comisiones mismas 
no obsta a la facultad del Presidente para 
hacer la declara.ción de inadmisib!ilidad 
de las indicaciones o para consultar a la 
Sala en su caso"; o sea, precisamente lo 
que está haciendo en estos momentus el 
señOl' Presidente. 

Por iguales motivos, acepto la inadmi
sibilidad de los artículos siguientes: 69, en 
que opera el colgajo que favorece al Fon
do Monetario Internacional, y 70, que sus
cribe una alta cuota para el Banco Inter
americano de Desarrollo. 

No habría votado por la inadmisibili
dad de ésta y otras disposiciones si la 
Democracia Cristiana, en este trámite 
.constitucional y en el que tendrá lugar 
mañana, nos hubiera garantizado que vo
taría por el rechazo de los artículos 68, 
69 Y 70. En tales condiciones -repito
no habría votado por la in admisibilidad ; 
pero como no tenemos seguridad de que 
el partido de Gobierno vaya a proceder 
en esa forma, como lo hizo respecto del ar
tículo 56 me asilo· en la disposición del , 
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artículo 101 del Reglamento y voto por 
la improcedencia. 

El señor MUSALEM.--Ya dlm,)s todos 
los antecedentes que informan la dec~s¡ón 
que debe adop[!'tr el Sena,do sobre la base 
de nuestro cl'iterio, en cuanto ::" ks pre
cep~os reglanlen~~arios y C()Esltitucl'JYlnles 
que rigen la matéri::'.. Sólo deo;,?o ,H' 23-

tabkcido que ni) obshmÜé\ h2,bcr SJl ¡Ci~:l

do al Honorable señor Chad\'icl~ ül,~i(:a· 
nos qué disposición del Reglamento (lLE
garía al S'211 ado a someterse a la inadmisi
bilidad, que en uso de un derecho fue de
clarad::: por el señor presidente de la Co
misión Mixta ... 

El señor CHADWICK--Los .'lrtículo3 
101 y 112. 

El señor MUSALElVI.-·Ya el seÍÍol' Se
cretario informó sobre el alcance del ar·· 
tículo 101: se aplica cunndo se traJsa de 
indicaciones. Por otra parte, el ,Ftículo 
112 es muy claro al establecer: "En las 
discusiones de los asuntos sometidos a 1::1, 
consideración del Senado, no podrán pro
moverse cuestiones ajenas a la materia 
de que se trate". O sea, en la discusión de 
los asuntos una vez sometidos a la cons1-
deraci.ón del Senado. Ambas disposicio
nes se están refiriendo a la tramitación 
interna dentro de la Corporación; a las 
indicaciones que se presentan durante la 
tramitación de los proyectos en el Sena
do. No atañen a los proyectos que vienen 
de la Cámara de origen, respecto de los 
cuales nosotros actuamos como Cámara 
revisora. 

Es cuanto quería decir. 
Voto por la admisi<bilidad. 
-Se declarc¿ admisible el a1'tículo (8 

votos p01' .la procedenciet, 5 por lCí impro
cedencia y 2 pareos). 

El señor ALLENDE (Presidente) .-
En consescuencia, debe votarse cada uno 
de los artículos cuestionados. 

El señor FIG UEROA (Secretario) .
Corresponde tratar el artículo 68, que au
toriza al Tesorero General de la Repúbli
ca para suscribir pagarés a la orden de 
los organismos de previsión que sean 

aCl'e.~dores de la Empresa Marítima del 
Estado, de la Empresa Portuaria de Chi
le, ele b Empresa de 'l'ransportes Colec
tivos del Es~ado y del Servicio Nacional 
tl2 Salud. 

El scñc'l' ALLENDE (Presidente).
En votación. 

.- (D',)'((}:¡'(' le: votación). 
El seúJl' P."¡ BLO.-¿ Por qué no nos evi

tim;"s la V{J'~3cjÓl1 y se rechaza el artículo, 
con nl1cstrc.'s votos a favor? 

El seí'íor GONZALEZ .MADARIAGA.
~ 0, señor Presidente. Yo deseo fundar 

El señor ALLENDE (Presidente).
p¡12de }pccrlo Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
D'21)O insistir sobre este particular. Ya me 
l'eferí ~L este respecto denantes, pero con
si,lero necesario agregar algunas palabras. 

Esta disposición es completamente con
"rnia il una correcta Administración. El 
Partido Radical ha dado las razones del 
caso por boca del Honorable señor Bos
say y del Senador que habla. Sin embar
go, quiero añadir otro comentario. 

La ley de Presupuestos tiene carácter 
especial según la Constitución Política del 
Estado. Esta es terminante: el proyecto 
debe ser despachado en plazo determina
do, y si a la expiración de ese plazo no se 
ha aprobado, regirá el texto presentado 
por el Presidente de la República. Estamos 
despachando el proyecto a muy pocos días 
de ser ley. 

En seguida, los estatutos del Senado 
establecen en forma perentoria algo que 
no debe olvidar la Corporación, sobre todo 
para analizar el caso que nos preocupa: 
"Treinta días después de recibido de la 
Cámara de Diputados, en segundo trámite 
constitucional, el proyecto de ley de pre
supuestos quedará aprobado por el Sena
do con las modificaciones acordadas, y se 
devolverá en el acto a la Cámara de Di
put2.dos. " 

Creamos con estas disposiciones un pro
ceso constitucional en este aspecto, en cir
cunstancias de que no existe un reglamen-
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to que norme el funcionamiento de la Co
misión Mixta de Presupuestos. ¿ Debe re
gir el H2glamento del Senado en dicha Co
misión'? No me parece proced211te. ¿ Debe 
regir el de la Cámara de Diputados'? Con 
la misma seguridad, digo que tampuco rile 

parece procedente. 
L') que se echa de menos es una disposi

ción que regle la actuacióa de la Comisión 
JVIixta de Diputados y Senadores. 

A mi juicio, en el fondo de todo esto 
está el ¿:bWlO del Ejecutivo de pretender 
desenvolverse mediante diversas disposi
ciones que introduce en un proyecto de ley, 
de cnrecteres totalmen~e particulares y lo
cales. 

Respecto del artículo que nos preocupa, 
vuelvo a decir que nos parece peligroso, 
y espero que en el cuarto trámite dispon
gamos de los votos necesarios para insis
tir en el rechazo. 

El señor CHADWICK.-A mi juicio, la 
disposición es inadmisible. No creo que el 
Senado, después de haber rechazado la re
lación que pudiera haber existido entre la 
indicación y el proyecto, pueda tener com
petencia para resolver sobre el asunto. 

Por 10 tanto, me abstengo. 
El señor LUENGO.-Cuando se discu

tió el artículo en la Comisión Mixta de 
Presupuestos, lo declaré improcedente por 
referirse a materias que no dicen relación 
a la idea central del proyecto en debate, 
que se refiere al cálculo de entradas y de 
gastos de la Administración Pública. 

Por las razones que ya expuse, consi
dero procedente votar el artículo. 

Por las mismas razones que tuve para 
declararlo improcedente en la Comisión 
Mixta, voto que no. 

-Se TechazCi el CtTtículo ('7 votos pOT la 
negativa, 5 por la ajiTmativa, una abs
tención y 2 paTeos). 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-
Artículo 69. Esta disposición, referente a 
la cuota de Chile en el Fondo Monetario 
Internacional, también fue declarada im
procedente por la Comisión Mixta, y la 
Cámara la aprobó en los términos con-

signados en el impreso que está en po del' 
de los señores Senadores. 

El señor LUENGO (Vicepresidente) .-
Si le parece a la Sala, con la misma 'vota,
ción anterior, se rechazará el artículo. 

Acordado. 
El señor FICUEROA (Sccl'etal'iu) .-

Los '-~.l'tículos 70, 71 Y 72 fGeron (~8cl~!.1~a

dos ~mlJroced2ntE:S pOi" la Comisión ILxta 
y luego aprobados por la Cámara. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se rechazarán, con 
la misma votación anterior. 

Acordado. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
El artículo 73 fue aprobado por la Cáma
ra en los mismos términos en que lo hizo 
la Comisión Mixta. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

El artículo 74 fue aprobado por la Cá
mara en los mismos términos en que lo 
hizo la Comisión Mixta. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala se dará por apro
bado. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Con los votos contrarios de los Senadores 
comunistas. 

El señor BOSSA Y.- y con los votos 
contrarios de los Senadores radicales. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En votación. 

-(DllTante la votación). 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

La disposición señala: "Facúltase al Pre
sidente de la República para otorgar 
aportes a instituciones que no persigan 
fines de lucro ... " Es sabido el destino 
que mañana tendrán estos aportes: no 
los podrán reintegrar, se condonarán las 
deudas, y, en definitiva, se transforma
rán en un regalo de dinero. 

El fisco se encuentra en situación aflic
tiva; hemos realizado un esfuerzo extra
ordinario para salvar la situación de 
apremio que viven los jubilados del Se
guro Social, que llevan una existencia mi-
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serable, carecen de asistencia médica, y 
aparte que el dinero que reciben no es 
suficiente, los reajustes que se les otor
gan no cubren siquiera la pérdida del po
der adquisitivo de la moneda. 

Estimo que, en estas circunstancias, no 
es un buen procedimiento despachar dis
posiciones de esta naturaleza que consti
tuyen granj erías. 

-Se rechaza el artículo (8 votos por 
la negativa, 5 por la afirmativa y un 
pareo) . 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Cámara aprobó el artículo 75 en los 
mismos términos que lo hizo la Comisión 
Mixta. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se aprobaría el 
artículo. 

El señor CONTRERAS LABARCA.-
Con los votos contrarios de los Senado
res comunistas. 

El señor BOSSAY.-Y también con los 
votos en contra de los Senadores radica
les. 

El señor LUENGO (Vicepresidente) .-
En votación. 

-(Durante la 'votación). 
El señor MUSALEM.-Se podría re

chazar el artículo y dejar constancia que 
los Senadores democratacristianos están 
por su aprobación. 

-Se rechaza el artículo, con los votos 
favorables de los Senadores democrata
cristianos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Seguimos jugando con papelitos. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Los artículos 76 y 77 fueron aprobados 
por la Cámara en los mismos términos 
en que lo hizo la Comisión Mixta. 

-Se aprueban. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

La Cámara aprobó el artículo 78 en la 
forma propuesta por la Comisión Mixta. 

El señor CHADWICK.-Pido votación. 
-Se aprueba el artículo (7 votos por 

la afirmativa, 6 por la negativa y un pa
reo) . 

El señor FIGUEROA (Secretario). --=
Artículo 79. Esta disposición fue aproba
da por la Cámara en los mismos térmi
nos en que lo hizo la Comisión. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se dará por apro
bado el artículo. 

El señor BOSSAY.-El señor Ministro 
podría darnos alguna información res
pecto de este artículo. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Con los votos contrarios de los Senadores 
comunistas. 

El señor CHADWICK.-Pido votación. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

En votación. 
-(Durante la 'votación). 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Se ha pedido que el señor Ministro pro
porcione algunos antecedentes sobre el 
artículo que votamos. 

El señor PABLO.-Se trata de un as
pecto relativo a los créditos de la Corpo
ración de Fomento de la Producción, 
acerca del cual todos íos años se aprue
ban disposiciones legales semej antes a la 
que estamos votando. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Se ofrecerá la palabra al señor Minis
tro? 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Estamos en votación. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Resultado de la votación: 6 votos por la 
negativa, 4 por la afirmativa, 3 absten
ciones y 1 pareo. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Se va a repetir la votación, porque en el 
resultado influyen las abstenciones, a me
nos que se resuelva darla por repetida. 

El señor PABLO.- No, señor Presi
dente. 

Solicito a la Mesa que conceda la pa
labra al señor Ministro. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).-
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Si le parece a la SaJa,· se ofrecerá la pa
labra al señor Ministro de Haciend~). an
tes de repetir la votación. 

Acordado. 
El señor MOLINA (Ministro de Ha

cienda) .-- La ley 9.298 Hutcrizó 21 Pre
sidente de la RepúblicH para conceder la 
garadía del Estado en los empl'éstitc~ 

que contraten en el exterior la CORFO 
y la Empresa de Ferrocarriles del Esta
do en el Banco Interamericano de De,;-
arrollo y con otros organismos de .crédito. 

Anualmente, se ha concedido aubriza
ción por medio de la ley de presupuestos 
para que la CORFO pueda otorgar esta" 
garantías. En este caso está la mayol'Í3. 
de los -empréstitos obtenidos en el extran
j ero por las instituciones públicas, en los 
cuales la CORFO sirve de aval. Las ope
raciones de mayor importancia, en eiltos 
instantes, son las siguientes: 35 millones 
de dólares para la planta de celulosa de 
Constitución; 10 millones de dólareR para 
filiales de la CORFO, que se contrataría 
en Alemania; intercambios con la Unión 
Soviética, por 15 millones de dólares; 
contratos de asistencia técnica para pro
yectos específicos, por 42 millones de dó
lares, préstamos del Banco Interamerica
no de Desarrollo a la CORFO, por 20 mi
llones de dólares y líneas de crédito que 
suman 23 millones de dólares. Estos últi
mos créditos corresponden a operaciones 
con los siguientes países, por cantidades 
que se señalan: Japón, 8 millones de dó
lares; Checoslovaquia, 5 millones de dó
lares; Dinamarca, 3 millones de dólares; 
Bélgica, un millón de dólares; Hungría, 
3 millones de dólares, y Polonia, 3 millo
nes de 'dólares. 

Entre las operaciones que garantizaría 
el Estado en virtud del artículo en vota
ción, están comprendidas dos que corres
ponden a proyectos muy importantes. Uno 
de ellos consiste en la construcción por 
ENDESA de la Central "El Toro" y el 
otro en la instalación de la industria pe
troquÍmica. 

N ormalmente, se exige la garantía del 
Estado para estos préstamos, pero éste 
la otorga por medio de la Corporación de 
Fomento de la Producción, entidad que 
estudia los respectivos proyectos y avala 
los créditos externos, porque los or¡;::tlds
mos financieros internacionales piden el 
aval del Estado o de la Corporación de 
Fomento de la Producción. 

El señor MA URAS.- En vista de h", 
explicacione3 del señor Ministro, podria
mos aprobar el artículo 79. 

El señor MOLINA (Ministro de Ha
cienda) .-Las operaciones de crédito que 
se ampararían por el aval que el artículo 
en votación autoriza conceder, suman 250 
millones de dólares. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Cuánto suma la totalidad de las opera
ciones avaladas? 

El señor MOLINA (Ministro de Ha
cienda) .-Hasta la fecha, suman 400 mi
llones de dólares. 

Olvidé decir que entre estas operacio
nes figura un crédito de 45 millones de 
dólares para la Compañía de Acero del 
Pacífico. 

La señora CAMPUSANO.-La CAP es 
apoyada por las compañías norteamerica
nas. 

El señor MOLINA (Ministro de Ha
cienda).- Se trata de autorizar avales 
para créditos destinados a proyectos ·es
pecíficos e inversiones en Chile. 

El señor BOSSA Y.-Los Senadores ra
dicales votaremos por la aprobación del 
artículo. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Los Senadores comunistas lo haremos por 
su rechazo. 

-Se aprueba el artículo (7 votos pOI' 

la afirmativa, 6 por la negativa y 1 pa
reo) . 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Cámara aprobó el artículo 80 en la 
forma propuesta por la Comisión Mixta 
de Presupuestos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.--
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Para salvar un principio de buena admi
nistración, debería suprimirse la parte 
final del artículo, que dice: "Estas opera
ciones requerirán la autorización previa 
del Ministerio de Hacienda". 

Si la primera parte del artículo auto
riza al Presidente de la República, no es 
lógico decir en la última que el Jefe del 
Estado usará tal autorización con el asen
timiento previo de su Ministro de Ha
cienda. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
¿ Formula indicación en tal sentido, señor 
Senador? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Digo que la parte final del artículo es 
inoficiosa por tratarse de una autoriza
ción que se da al Presidente de la Repú
blica, o sea, al ciudadano que administra 
el Estado. 

El señor P ABLO.-Me parece razona
ble la observación del señor Senador. Con 
todo, el artículo debe entenderse que au
toriza al Presidente de la República para 
proceder previo informe favorab1e del Mi
nisterio de Hacienda. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Vale decir, se le confiere una autoriza
ción condicionada, cuando lo procedente 
es autorizar en forma lisa y llana o no 
autorizar. Por eso, he dicho que debe su
primirse la última parte del artículo. 

El señor CHADWICK.- Se obtendría 
la finalidad indicada por el señor Sena
dor si invirtiéramos el orden de las dos 
frases de que consta el artículo. 

El señor LUENGO (Vicepresidente)
¿ Habría acuerdo para aprobar el artículo 
sin la última frase? 

Aprobado. 
-Se aprueban los artículos 82, 83, 84, 

85, 86 Y 87, despachados por la Cámam 
en la misma forma que lo hizo la Comi
sión Mixta de Presupuestos. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El 'artículo 88 se refiere al uso de auto
móviles por parte de determinados fun
cionarios de los servicios públicos. La Cá
mara aprobó ,el precepto en los mismos 

términos en que lo hizo la Comisión Mix
ta de Presupuestos. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BARROS.-Deseo hacer una 

breve acotación, pues me asaltan algunas 
dudas en esta materia. 

He tenido la paciencia de sacar la 
cuenta de los automóviles fiscales utili
zados. Son 57 sin considerar los asignados 
a la Presidencia de la República, a la 
Contraloría y a diversos Ministerios en
tre ellos, el de Obras Públicas. En la' glo
sa correspondiente a este último, se dice: 
"El número de vehículos será el que haya 
fijado o fije para cada Servicio el Direc
tor General de Obras Públicas de acuerdo 
Con las normas establecidas en la Lev NI? 
14.840"; También el Ministerio de l~ Vi
vienda y Urbanismo tiene una glosa se
mejante. 

Además, observo algunas irregularida
des en lo tocante a la destinación de vehí
culos para la Presidencia de la República. 
Así, se asign'an C;_iatro para s'ervicios me
nores, €::'~!i~~a para el Primer Mandatario, 
a (ic;posición de visitas ilustres y Ropero 
del Pueblo. Sería conveniente utilizar el 
"jeep" de servicios, por ejemplo, por el 
Ropero del Pueblo. En fin, de esta mane
ra se podrían hacer bastantes economías. 

La letra b) del artículo dispone que los 
vehículos de propiedad fiscal, semifiscal y 
de administración autónoma, lleven pin
tado, en colores azul y blanco, en ambos 
costados, en la parte exterior, un disco de 
treinta centímetros de diámetro; e inser
tado en su parte superior el nombre del 
servicio público a que pertenece; ,en la in
ferior, en forma destacada, la palabra 
"fiscal", y en el centro, un escudo de co
lor azul fuerte. S'e exceptúan de su uso al
gunas entidades, por ejemplo, el Inten
dente de Santiago, en circunstancias de 
que se otorga vehículo 'a todos los inten
dentes y gobernadores de Chile. 

La letra c) del mismo artículo, dice: 
"Los funcionarios o Jefes de Servicios qU'e 
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no cumplan con las disposiciones del pre
sente artículo, quedarán automáticamente 
eliminados del Servicio". 

Tengo 'entendido que algunos vehículos 
de intendentes no llevan distintivo ... 

El señor PABLO.-Todos lo nevan. 
El señor BARROS.--Ojalá sea efecti

vo. 
Seríaconveniellte disponer de algún re

curso legal para sancionar a quienes in
fl'inj an la disposición que exige el uso de 
los mencionados distintivos. Llevamos tres 
horas legislando en un día 28 de didem
bre y, por lo tanto, no deseamos pasar por 
inocentes. 

-Se apru.eba el artículo, con la absten
ción del Honorable sefíor Barros. 

-Sin debate, se aprueban los arHculos 
89 y 90, en la mismCL formCi C01no lo hi
cieron la Comisión Mixta y la Cámara de 
Diputados. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El artículo 91 fue aprobado por la Cáma
r~ en los mismos términos en que lo hizo 
la Comisión Mixta de Presupuestos. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

En mi .concepto, este artículo toca a lo 
que anotaba den'antes: se condonan de
terminadas obligaciones a ciertas institu
ciones que no persiguen fines d'e lucro. En 
este caso, se autoriza a la CORVI para 
condonar un préstamo ae sesenta mil es
cudos a las Escuelas Salesianas "El Sal
vador", de Talca. 

El seílor FONCEA.- Se trata de un 
precepto muy simple. 

Cuando se dictó la ley 15.907, que otor
gó una condonación general a todas las 
instituciones que no persiguieran fines de 
lucro, y que tuvieran préstamos pendien~ 
tes en la CORVI, las mencion'adas escue
las salesianas, unas de las más afectadas 
por el terremoto del año 1939, no pudo 
inscribir dentro del plazo legal el présta
mo aprobado en el Conservador de Bi'enes 
Raíces. La Fiscalía de la CORVI sostuvo 

que, por no estar inscrito ese préstamo 
antes de la dictación de la ley 15.907, no 
podía acojerse a la condonación en refe
nmcia. 

La disposición en debate autoriza a la 
COEVI para condonar ese préstamo. Tal 
fue ,el espíritu de los Senadores que pa
trocinamos el artículo 30 de la ley 15.907. 

Ei gasto qLle representa ese beneficio 
se imputará a los recursos señalados en el 
artículo 69, transitorio, del D.F.L. 285, 
cuerpo legal qu,e fusionó la ex Corporación 
ue Reconstrucción y Auxilio con la COR
V 1. Tal disposición establece que todos los 
años la CORVI debe destinar recursos 
ig'llales al presupuesto que tenía la ex 
Corporación -as·:;endentes, más o menos, 
a 160 millones de pesos anuales-, para 
beneficiar a instituciones que no persi
guen fines de lucro. Por lo tanto, la condo
nación referida S2 hace con cargo a un 
precepto vigente, y resuelv,e un problema 
que se arrastra desde hace muchos años. 
Debo decir que este beneficio no favore
ce a la congregación salesiana, sino espe
cíficamente la labor docente que realizan 
las 'escuelas salesianas "El Salvador", de 
Taíca. 

Pido al Senad'o 'aprobar esta indicación, 
formulada por parlamentarios represen
tantes de la zona, en la misma forma en 
que lo hizo la Comisión Mixta de Presu
puestos; o sea, en forma unánime. 

El s,eñor CHADWICK.-Enel mes de 
septiembre de este aílo, un sismo de ex
traordinaria violencia destruyó algunas 
poblaciones obr,eras muy pobres del puer
to de Coquimbo. Quedaron sin casas tra
baj adores que apenas ganan lo suficiente 
par:! subvenir los gastos de alimentación 
y vestuario de sus hijos. 

El Gobierno ha procurado ayudarlos, 
2signámlo1cs casas que, por baratas que 
sean, deben pagar. Por ello, se limitan a 
udc¡uirir unidades habitacionales de su
l~erlícíe muy reducida. Además, deben 
firmar los contratos correspondientes al 
contraer la obligación de enterar el pre
cio en cierto plazo, 
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Si este rigor se deja caer sobre traba
jadores víctimas de una d'8sgr'acia, ¿ po
dremos autorizar la condonación de obli
gaciones del monto aqui seüa;ado? 

Este hecho no 'i:ondice con los propósitos 
anunciados por el actual Gobierno de fa
vorecer a esos damnificados, a quienes se 
controla rigurosamente por asistentes so
ciales y por la gobcl'nacíón respectiva, y 
por último, se les otorgan unidades habi
tacionales de costo aproximado a tr'8S mil 
quinientos escudos, lo cual revela lo pe
queíias que son y el material empieado en 
ellas. A estos obreros -repito-- se les im
pone la obligación inexorable de cam:elar 
el precio de esas viviendas mínimas. 

Si tenemos en cuenta la política segui
da por la actual Administración en este as
pecto, no comprendo la razón por la cual 
debe condonarse un préstamo de sesenta 
mil escudos -de acu'erdo con los reajus
tes correspondientes, debe de ser muy ;:,u
perior- a una entidad como las escuela~ 
salesianas "El Salvador", de Talca. 

El señor FONCEA.-Esos plantel-es 
educacionales imparten intl'uceióll gratui
ta. 

El señor CHADWICK.-Se trata de 
entidades religiosas de cierto poderío 
económico ... 

El señor BARROS.- Son poderosísi
mas. 

El señor FONCEA.-Voten en contra 
del artículo, entonces. 

El selior CHADWICK.- ... , que rea
lizan sus propios fines y que, por muy 
respetables que sean, no pueden gozar de 
granjerías no otorgadas a la educación 
del Estado. Este problema se hace más 
grave si se considera que no se destinan 
los recursos suficientes para satisfacer las 
necesidades más vitales de los trabajado
res chilenos. Por eso, vamos a votar en 
contra del artículo. 

El señor FONCEA.-Su Señoría dice 
"vamos a votar", en circunstancias de que 
es el único representante de su partido 
present.e en la Sala. 

El señor CADWICK.--Cuando uno ha-

ola en plural, 2S porque desea mantener 
una pusIcron <l'2 partido que refieja un 
pen,,;amiento común y no de orden singu
lar. 

El Honorable señor Ampuero está pa
reado con un Senador democratacristiano. 
1'01' lo tanto, en data medida está votan
Ll~) en contra de lo que defiende el Hono
l'úóle seúor 11'oncea. 

El seüor 1,'ON CEA.--Nosotros, y prin
c:pcllmeme el que habla, escuchamos con 
mucha atención las largas intervenciones 
e1el Honorable señor Chadwlck, quien, des
de luego, partlcipa en todos los debates. 

El seüor CHADWICK.-j lViuy amable 
J.e SLA parte! 

El señor FONCEA. - Sin embargo, 
cuando he expuesto brevemente las razo
nes que apoyan mi argumento, Su Seño
ría no parece haberles prestado ninguna 
ateución. En verdad, si el señor Senador 
se hubiera posesionado de mis modestas 
palabras, seguramente no habría formu
lado las observaciones que le acabamos 
de escuchar. 

El artículo 39 de la ley 15.907, dictada 
en octubre de 1964, establece: "Condó
nanse los préstamos otorgados por la Cor
poración de 18. Vivienda, de acuerdo con 
el artículo 60 de la ley 14.171". El refe
rido precepto se refiere a las institucio
nes que no persiguen fines de lucro y que 
están ubicadas en las zonas devastadas 
por el terremoto de 1939. 

Pues bien. las escuelas salesianas "El 
Salvador", de Talca, que imparten ense
üanza gratuita, obtuvieron un préstamo 
de reconstrucción, el cual, debido a trá
mites burocráticos, no pudo inscribirse 
dentro del plazo legal en el Conservador 
de Bienes Haíces. Por eso, la Fiscalía de 
la COHVI dictaminó que la condonación, 
que favorecía a diversas instituciones de 
la provincia de Talca, no era aplicable -en 
este caso. 

Asimismo he explicado otro punto que, 
al parecer, tampoco ha entendido el Ho
norable colega: la referida condonaCÍóll 
se imputa a los recursos que la CORVl 
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debe establecer anualmente para la zona 
que represento en el Parlamento. El al'

tículo 69 transitorio, del D.F.L. 285, que 
fusionó la ex Corporación de Reconstruc
ción y Auxilio con la CORVI, dispuso que 
esta última debería invertir anualmente 
en la reconstrucción de las zonas devas
tadas, una suma no inferior a la estable
cida en el presupuesto de la Corporación 
de Reconstrucción en el año 1953, ascen
dente a 159 millones de pesos, cantidad 
que debería otorgarse a instituciones de 
la zona que no persiguen fines de lucro. 

La indicación que hemos formulado in
cluye a las escuelas salesianas en la con
donación a que se refiere el artículo 39 

de la ley 15.907, gasto que se imputará 
a los recursos ya señalados. 

A mi juicio, en este aspecto no hay di
ficultades. La oposición al precepto sólo 
se comprende si se basa en apreciaciones 
sectarias, lo que, desde luego, es inacep
table en los tiempos que corren y en un 
Parlamento como el nuestro. 

Las escuelas salesianas "El Salvador", 
de Talca, prestan servicios gratuitos. Lo 
sabe Su Señoría. Y no me voy a referir 
a la labor cultural que desarrolla a lo 
largo del país. 

Si la Comisión Mixta de Prespuestos, 
en dos oportunidades aprobó por unani
midad el artículo con los votos de parla
mentarios de todos los sectores, no veo 
por qué ahora, después de esta explica
ción, se formula una oposición de esta 
naturaleza. 

El señor CHADWICK.-Parece que el 
Honorable señor Foncea, cuando no ve o 
no entiende, cree que la culpa la tiene la 
persona que argumenta. Tal resultado es 
de exclusiva responsabilidad de Su Seño
ría, por no poner atención o no tener 
capacidad ... 

El señor FONCEA.--¡ No sea petulan
te! i Usted no me da lecciones! i Tenl?mos 
que soportar todos los días su petulancia 
y sus insultos! 

El señor CHADWICK.-No es posible, 

señor Foncea, que usted, mediante la gro
sería ... 

El señor FONCEA.-¡ No olvide Su Se
ñoría que estamos regidos por un Regla
mento y que debe respeto a los demás Se
nadores! 

El señor CHADWICK.- Su Señoría 
no tiene derecho a impedir que se argu
mente destituyendo de autoridad a cual
quier contradictor suyo, so pretexto de 
que argumenta largo, etcétera. Voy a sin
tetizar. 

N osotros estamos en condiciones de de
cir sí o no. Decimos "no". Por lo menos, 
yo digo que no, porque no debe eludlrse 
una política de estricto rigor en materia 
de atención a las necesidades mínimas de 
pobladores obreros, a quienes se ouliga a 
pagar las unidades habitacionales que se 
les entregan como consecuencia de la 
destrucción de sus propias viviendas en 
1967. j Si es un hecho nuevo, Honorable 
señor Foncea! 

Si las circunstancias del erario, la po
breza del país, obligan a exigir el pago 
de esas unidades mínimas, que son lo es
trictamente indispensable para los obre
ros que han sufrido la pérdida de sus vi
viendas, no veo por qué vamos a condo
nar una obligación original de 60 millo
nes de pesos, que hoy día es mayor a cau
sa de la desvalorización monetaria. i Si 
cuando se otorgó ese beneficio, se tenía 
un criterio distinto del problema! 

El señor FONCEA.-Pero con esos re
cursos no podrá construir viviendas Su 
Señoría ... 

El señor CHADWICK.-Honorable se
ñor Foncea, la Corporación de la Vivien
da deberá emplear esos dineros en su po
lítica de ayudar a la gente más necesi
tada, la que está en condiciones misérri
mas. 

El señor FONCEA.-¡ Se trata de una 
institución que no persigue fines de lu
cro! 

El señor CHADWICK.-Tal vez en su 
zona, señor Senador. 
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El señor FONCEA.-j No persigue fl
nes de lucro! 

El señor LUENGO (Vicepresidente) ,
Le ruego no interrumpir, Honorable se
ñor Foncea. 

El señor CHADWICK.-Sí, señor. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado el artículo. 
El señor CHADWICK. - bao vota

ción. 
El señor LUENGO (Vicepresidente) .--

En votación. 
- (Durante lCi votación). 
El señor BAIUWS. - En el proyecto 

que estamos tratando, entre las SUlJven
ciones que figuran para Talca, estú con
signada la cantidad de 350 mil escudo::, pa
ra el lnstituto de Educación l:-'opuÜ11' de 
esa ciudad, y sus filiales, ¿ Por qU8 no se 
entrega de ese dinero lo necesario para 
reconstruir las escuelas de SaleSIanos '? 

El señor FONCEA.- Lo propuse tam
bién, señor Senador. 

El señor BARROS.- 1'01' eso, voto que 
no. 

El señor P ALMA.- Se trata de una 
norma de carácter general para la zona, 
aplicada en este caso a una institucion que, 
por razones completamente ajenas a ella, 
no pudo beneficiarse de ella. 

Me parece de toda lógica apr00al' el ar
tículo. Voto que sí. 

El señor GONZALEZ MADAHIAGA.
Es una norma de excepción. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Resultado de la votac¿ón: 9 'votos pO'f' la 
afirmativa, 5 por la negati'¿'[l y 1 }JmI'O, 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Aprobado el artículo. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Los artículos 92 y 93 fueron aprobados 
por la Comisión Mixta y la Cámara de Di
putados en iguales términos. 

El señor LUENGO (Vicepresidente) .-
Quedan aprobados. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
li,l artículo ~H se encuentra en las mismas 
condiciones. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
N uestros votos son contral'ios a este ar
ticulo. 

81 señor LUENGO (Vicepresidente).
Queda apl'ooado, con los votos negativos 
de los señores Senadores comunistas. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El que lleva el número 95 es un artículo 
nuevo, no considerado por la Comisión 
JVlixta, que fue aprobado por la Cámara de 
Diputados. Dice lo siguiente: 

"Artículo 95.-Reemplázase el artículo 
1;1 transitül'io de la ley N9 16.640, por el 
siguiente: 

"Con el objeto de sufragar los gastos 
que demande la creación de la Dirección 
General de Aguas y la Empresa Nacional 
de Hicgo, ue acuerdo con la presente ley, 
autorizase al Presidente de la República 
para efectual' traspasos desde los ítem de 
las partidas y capítulos consultados en la 
Ley de Presupuestos para el año 1968 co
rrespondientes al l\1inisterio de Obras PÚ
blicas y sus Servicios dependientes, a los 
capítulos e ítem que se creen en vÍl'tud de 
la aplicación de esta ley. 

"El Presidente de la República deter
minal'ú, los capítulos e ítem de la partida 
correspondiente al Presupuesto del Minis
terio de Obras Públicas, o la parte de ellos, 
que integrarán en lo sucesivo el Presu
puesto de la Dirección General de Aguas 
y de la Empresa Nacional de Riego,': 

-Se aprueba (11 'votos contJa 2 y 1 
p((J'co) . 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El artículo 96 también es nuevo, aproba
do por la Cámara de Diputados y no con
siderado por la Comisión lVIixta. 

Dice así: 
"ArLículo 9G.-Autorízasc a los Tal1ere;;; 

Fiscales (tel Servicio de Prisiones para 
contratar personal a jornal con cargo a 
los fondos de explotación." 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 
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Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Señor Presidente, el sistema carce 1ario es 
horroroso. Hay que dar trabajo y tnüar 
de educar a esta gente. Ahnra se merma 
esta posibilidad para aumentar d perso
nal. Resulta un poco contrario a la sana 
doctrina. 

El señor CONTRERAS LAJ3AItCA.
¿ Podría el señor lVlinistl'o explicarnos el 
alcance de esta disposición? 

El señor MOLINA (Ministro de Hacien
da) .- No dispongo de más informadón 
que la del tenor del artículo. 

Los talleres de PrisionES disponen de 
recursos con los cuales ha sido norma con
tratar obreros. Pero para ello aeue exis
tir autorización expresa. 

El señor CONTRERAS (don Víetor).
Los talleres de la Penitenciaría no sólo 
tienen por misión reeducar a le, gdüe y 
enseñarle a hacer zapatos. Hay alll un 
taller de imprenta bastante comnleto, y 
una cantidad de linotipistas que 132 dedi·· 
can, incluso, a enseñar a ]013 dEtenidos; pe
ro no es fácil llevar a cabo ese aDTendizaj e 
en poco tiempo. Imagino, por lo tDnto, que 
mediante esta disposición se persigue con
tratar personal especializa,lo con el pro
pósito de enseñar a Jos propios detenidos. 

El señor GONZA LEZ l'vIADARIAGA.-
Pero con merma de los fcmdcs de trabajo. 

El señor PALMA.-No. 
El señor GONZALEZ M/\DARL\GA.

"Con cargo a los fondos de explotación", 
dice el precepto. Es decir. se disminuyen 
esos fondos. 

El señor LUENGO (Vicepresidente) .--
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, daré )Jor aproba

do el artículo. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.-·

Con nuestros votos negativos. 
El señor BARROS.- y el mío. 
E1 señor LUENGO (Vicepresidente).

Aprúbado, con los votos contrarios de los 

señores Senadores radicales y del Hono
rable señor Barros. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El artículo 97, también nuevo, dice así: 

"Artículo 97.-Prorrógase hasta el 30 
de junio del presente año, el plazo a que 
se refiere el artículo 34 de la ley 16.528." 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
¿ Qué objeto tiene esta disposición? 

El señor MOLINA (Ministro de Ha
cienda) .-Se refiere a la ley que estable
eió determinado plazo para efectuar la in
tegración de las empresas pesqueras, es 
decir, a la ley N9 16.528. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Fue prorrogado hasta el año actual. 

El señor MOLINA (Ministro de Ha
cienda) .-El plazo vencía el 31 de diciem
bre de 1966, en virtud del artículo 34 de 
la ley N9 16.528. Posteriormente, por otra 
ley se prorrogó hasta el 31 de diciembre 
de 1967. 

La Corporación de Fomento ha termi
nado recientemente el proceso de integra
ción, pero en muchas industrias integra
das no ha sido posible aún aprobar la fu
sión por los respectivos directorios. La 
CORFO ha sugerido otorgar una prórroga 
del plazo de aplicación de las disposicio
nes contenidas en las leyes mencionadas. 

El señor CHADWICK.-Esta disposi
ción es manifiestamente inconexa con lo 
que es y debe ser una ley de Presupues
tos, y su inclusión en este proyecto coloca 
al Senado en la necesidad de pronunciar
se sobre una política en materia pesque
r~t que debería ser objeto de examen de
finitivo de una experiencia que cada día 
está costando más cara al país. Creo que 
en esta ocasión no aprendemos nada y 
tampoco podemos divisar hasta dónde lle
ga el conj unto de errores cometidos. Por 
lo menos, deberíamos manifestar nuestra 
desaprobación por el modo de' condúcir, 
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ayer y hoy, el negocio de la pesca votan
do en contra del artículo. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor FIGUEROA (Secretario) .-

Resultado de la votación: 9 votos por la 
neaativa, 4 por la afirmativa y 1 [lareo. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
Rechazado el artículo. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El artículo 98 fue declarado improceden
te por la Comisión Mixta de Presupues
tos. Sin embargo, la Cámara de Diputa
dos lo aprobó en los términos en que apa
rece en el texto que tienen a la vista los 
señores Senadores. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Este cheque en blanco, ¿ a cuánto ascien
de? 

El señor MOLINA (Ministro de Ha
cienda) .-El artículo 98 se refiere a una 
situación creada en el Ministerio de Agri
cultura al Servicio Agrícola y Ganadero, 
la ex Dirección de Agricultura y Pesca y 
la ex Oficina de Presupuestos. En el lap
so transcurrido mientras se tramitaban los 
decretos de traspaso, desde el Ministerio 
de Agricultura, de la antigua Dirección 
de Agricultura y Pesca al nuevo Servicio 
Agrícola y Ganadero de reciente creación, 
se incurrió en gastos. Ahora, la Contra
loría dictamina que tales desembolsos no 
se podían haber hecho con anterioridad 
a la tramitación completa de esos decre-
tos, y los objetó. El Ministerio de Agri
cultura trató de solucionar el- problema 
por la vía de un artículo transitorio con
signado en el reglamento respectivo de la 
ley, y la Contraloría refutó esa disposi
ción. Sostuvo que era improcedente esta
tuirlo en un reglamento y que el proble
ma debería solucionarse mediante una 
disposición legal, pues de otra manera se 

vería obligada a objetarlo y a seguir un 
juicio de cuentas a los funcionarios que 
autorizaron los gastos en ese lapso. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ A cuánto asciende el monto total de esos 
~;astos ? 

El señor MOLINA (Ministro de Ha
cienda).- N o tengo a la mano el dato 
pertinente; pero, en todo caso, se trata 
de inversiones normales. 

El señor P ALMA.-Es sólo un traspa
so de ítem, señor Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¡ Fue una consecuencia de la autonomía 
de los servicios! 

El señor MOLINA (Ministro de Ha
cienda) .-¿ Me permite, señor -Senador? 

En esto no hay nada extraño. La Con
traloría estimó que no podía incurrirse 
en gastos mientras no estuvieran total
mente tramitados los traspasos de fon
dos respectivos. Se produjo un lapso de 
algunas semanas, tiempo que demoró la 
tramitación del decreto que autorizaba 
los traspasos, y la Contraloría objetó los 
gastos efectuados en ese lapso. 

Si no existe una ley que subsane esta 
situación, los funcionarios respectivos 
serán personalmente responsables, en 
virtud del dictamen de la Contraloría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En verdad, no sé cómo el señor Ministro 
puede arreglar la situación de autonomía 
de estos servicios, puesto que no dispone 
de una ley que le haya dado recursos. No 
me explico cómo se arreglará para pagar 
a todos sus personales, a quienes dio au
tonomía, personalidad jurídica, pero no 
creó las fuentes de recursos indispensa
bles. 

En realidad, estamos girando al mar
gen de la Constitución Política en mate
ria de gastos. 

El señor CHADWICK.- Como dice el 
Honorable señor González Madariaga, 
consignar en una ley de Presupuestos una 
amnistía sobre hechos ya pasados, es ir 
mucho más allá de lo que permite cual
quiera elasticidad. 
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Estoy de acuerdo en que este as:mto sea 
tratado y despachado rápidamente, pero 
previo informe de la Comisión respectiva. 
A mi juicio, la de Legislación debe pro
nunciarse sobre la materia. 

Creo en lo que dice el señor Ministro; 
pero, como principio, no puede ser peor 
el de despachar esta clase de materim, en 
la ley de Presupuestos. 

Me abstendré. 
-Se r'echa.za el artLclllo (7 votos con

tra 4,. 2 abstenciones 7/ un pureo). 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El artículo 99 también fue declarado im
procedente por la Comisión Mixta de Pre
supuestos. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BARROS.-¿ Me permite, se

ñor Presidente? 
Deseo formular una pregunta respecto 

a este artículo que dice: 
"Autorízase al Presidente de la Repú

blica para enajenar el terreno que ocupa 
la Embajada de Chile en Berlín y para 

. destinar el producto de esta enajenación 
a la adquisición de un bien raíz que sirva 
de sede a la Embajada de Chile ante el 
Gobierno Federal de Alemania". -no sé 
qué relación puede eXistir entre el suj eto 
y el atributo- "Para tal efecto serán de
positados en una cuenta especial a la or
den del Embajador de Chile ante el Go
bierno Federal de Alemania". 

O sea, se enajena un bien raíz chileno 
en Berlín para adquirir otro que sirva de 

. sede a la Embajada de Chile ante el Go
bierno Federal de Alemania. 

¿ y este bien raíz está en Berlín Orien
tal o en Berlín Occidental? ¿ O se quiere 
enajenar este bien raíz para trasladarlo 
a Bonn? 

Deseo saber, pues, dónde está la Em
bajada chilena en Berlín: si en el Berlín 
Oriental o en el Occidental. 

El señor PABLO.-Está en Bonn, se
ñor Senador. 

El señor BARROS.- Me parece que 
éste es un tropicalismo similar al del Pa
lacio Presidencial de Viña del Mar. 

Por lo tanto, considero totalmente im
procedente' el precepto, que ni siquiera 
viene bien explicado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
En verdad, parece un "puzzle". De acuer
do con el texto del artículo, se autoriza 
al Presidente de la República para ena
jenar el terreno que ocupa la Embajada 
de Chile en Berlín. 

¿ Con qué ocupa ... 
El señor P ABLO.-Ocupaba. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

, .. el terreno esa Embajada? Parece que 
estuviera en el aire o que fuera un depó
sito de cualquier cosa. 

Continúa el artículo: " ... y para des
tinar el producto de esta enajenación a la 
adquisición de un bien raíz que sirva de 
sede a la Embajada de Chile ante el Go
bierno Federal de Alemania. Para tal 
efecto serán depositados en una cuenta 
especial a la orden del Embajador de Chi
le ante el Gobierno Federal de Alemania". 

Me parece que esta idea está muy mal 
redactada. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
Además. 

-Se r'echaza el ar'tículo, con la misma 
votac?:ón anter'ioT. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El artículo 100 también fue declarado im
procedente por la Comisión Mixta de Pre
supuestos. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BARROS.- Respecto de esta 

disposición, quiero formular la misma 
consulta que hice con relación a la an
terior. 

Se dice aquí que "el producto de la ven
ta de la propiedad fiscal ubicada en Río 
de Janeiro, Brasil, Rua Senador Vergeiro 
NQ 157, será destinado a la adquisición de 
un bien raíz para sede de la Embajada de 
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Chile en Brasilia y, en consecuencia, no 
ingresará, a rentas generales de la na
ción". 

Sí ese producto no ingresa a rentas ge
nerales de la nación, el artículo es inad
misible, pues estamos tratando precisa
mente la forma cómo manejar estos dine
ros en el curso del año. 

Pues bien, ¿ dónde está la Embaj ada ? 
El señor PABLO.--En Río de Janeiro. 
El señor BARROS.-Entonces, corres-

ponde trasladarla a Brasilia. i Nuevo gas
to maravilloso ... ! 

-Se aprueba el artículo, con los "Jotos 
contrarios de los Senadores comunistas y 
del Honorable señor Barros. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
En cuanto al artículo 101, se trata de una 
disposición nueva, no considerada por la 
Comisión Mixta, pero que fue aprobada 
por la Cámara de Diputados. 

Dice el artículo. 
"Facúltase al Presidente de la Repúbli

ca para contratar con el Banco Central de 
Chile un préstamo por la suma de ciento 
treinta y un millones de escudos, cuyo pro
ducto será entregado a la Empresa de Co
mercio Agrícola, en calidad de aporte, pa
ra que ésta cancele la deuda que tiene 
pendiente con el Banco Central de Chile. 

"El Fisco pagará el préstamo a que se 
refiere el inciso anterior mediante treinta 
cuotas semestra~es iguales y sucesivas, la 
primera de las cuales vencerá el 15 de 
enero de 1969. El préstamo devengará un 
interés del 31'0 anual que se pagará con
juntamente con la respectiva cuota de 
amortización del capital adeudado." 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MOLINA (Ministro de Ha

cienda) .-Señor Presidente, deseo expli
car el objeto de esta disposición. En rea
lidad, ella se refiere a parte de la deuda 
que la ECA tiene con el Banco Central. 
El sistema de operaciones y de financia
miento de la Empresa de Comercio 

-===================== 
Agrícola es bastante anormal, pues los 
recur30S de que dispone figuran en los 
Presupuestos y, además, esta institución 
no percibe aporte fiscal ni tiene ~ondo de 
capital para desarrollar sus actividades 
comerciales. 

Lo que ha ocurrido normalmente es que 
esa empresa, desde hace años, contrata 
créditos con el Banco Central para efec
tuar sus operaciones; pero, al mismo tiem
po, como no tiene capital de explotación, 
con esos créditos paga los gastos corrien
tes y los de operación en que incurre. 

De esta manera, el monto aquí consig
nado corresponde a los gastos corrientes 
en que la ECA ha incurrido hasta la fe
cha. Esa es una deuda que la Empresa 
de Comercio Agrícola nunca podrá cance
lar. Por eso, mediante el artículo pro
r;uesto, se desea transferir la responsabi
lidad al fisco, como primer paso de sa
neamiento de estas operaciones, con el ob
jeto de evitar en lo sucesivo el sistema 
de financiamiento de la Empresa median
te los créditos del Banco Central y a fin 
de que se entreguen aportes a la ECA por 
la vía presupuestaria. 

Creemos que en esta forma el Ejecutivo 
podrá programar lo que gastará la em
presa, y el Congreso Nacional conocer ca
da año a cuánto ascienden los fondos as-ig
n;¡,dos para ese organismo y qué destino 
se les da. 

La situación que se plantea en la ac
tualidad permite a este organismo actuar 
al margen de todo control, pues ninguna 
institución del Estado tiene ingerencia en 
sus operaciones ni éstas son motivo de 
discusión en el Parlamento. Por primera 
vez, este año, colocamos un total de re
cursos ascendente a50 millones de escu
dos, suma equivalente al crédito que la 
ECA obtendría en 1968. Así lo hemos con
signado en el Presupuesto, con el objeto 
de dar cuenta justificada de la inversión 
de los recursos, como sucede respecto de 
todos los fondos que se distribuyen me
diante la dicha ley. 
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Esto significa sanear una situación de 
arrastre, y lo otro, hacer una mejor pro-
gramación financiera de ECA y permi
tir una discusión pública de la materia al 
tramitarse los Presupuestos. 

El señor CONTRERAS LABl~RCA. -
La extensa y complicada exposición que 
escuchamos al señor Ministro demuestra 
claramente que el problema no se puede 
resolver en los minutos que nos restan 
para levantar la sesión y poner término 
al despacho del proyecto de ley de Presu
puestos. 

Nosotros estimamos que debe dictarse 
una ley especial sobre la materia. Por eso, 
frente a esta disposición, votaremos en 
contra. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
Quiero preguntar al señor Mi!1istl'o cu.án .. 
tos años hace que ECA no entrega un ba .. 
lance. Presumo que hace más de tres. 

El señor PAELO.-Puedo informar al 
señor Senador que durante la Adminis
tración Alessandri no se entregó balance 
público alguno y que la primera gestiÓ!1 
que hizo el jefe anterior de ese organismo 
fue pedir la confección de un balance, que 
no ha sido terminado todavía. 

En todo caso, quiero también manifes
tar a Su Señoría que en el Gobierno pa
sado, en el c~al no tuvimos responsabi .. 
lidad, no se efectuó balnncc algvno y rle 
acuerdo con el dictamen emitirlo por la 
Contraloría, en ese organismo se confun
dían los kilogramos con los quintales. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Debo advertir a Su Señoría que los in
formes de la Contraloría que tengo en mi 
escritorio son de este año. Los he leído y 

he tomado nota. i Qué desorden más estu
pendo! 

El señor P ALMA.- Data de muchos 
años. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¡ Cómo se han invertido los fondos del Es
tado! i Qué adquisiciones se han hecho! 
j En qué forma se ha dilapidado el dinero! 
Es rea 1m ente pintoresco. 

Recuerdo, por ejemplo, que se impor
taron papas desde Argentina, pagaderas 
en dólares. Para ese efecto se celebraron 
dos contratos. Debido a que la producción 
nacional se veía entrabada, pues no se la 
tomaba en cuenta, debió anularse la im
nortación de la segunda partida y, como 
consecuencia de ello, tuvo que pagarse 
una fuerte cuota en dólares. 

Con este criterio se ha manejado esa 
em]Jresa. Y ahora se nos viene a pedir 
una autorización para otorgar una facul
tad qne nermita contratar un préstamo 
]101' 131 millones de pesos. A mi juicio, se 
requiere una ley especial, pues la de Pre
supuestos no puede hacerse cargo de pro
blemgs de carácter general que afectan 
al paSs. Lo hemos dicho muchas veces. 
-¡lemos debatido bastante, nos hemos aca
lorad') demasiado, y la verdad es que no 
hernos mejorado gran cosa. 

El señor BARROS.-Votaré negativa
mente este artículo, y creo que con ello 
haremos un bien a ChiÍe, porque el mejor 
negociü (Iue se puede realizar respecto de 
la :ceA es que esta empresa quiebre de 
una Ve7. por todas. Su gestión ha sido ca
lamitosa; todos sabemos que ha constitui
do una pudrición durante este Gobierno 
y no en el anterior, a pesar de que tam
hién anduvo mal. Es el negocio más negro 
nue 110 tenido Chile. Sus asesores son "ne
malodos dorados", verdaderos parásitos 
sociales. 

Ahora se ha pretendido levantar un ca
d;¡ver como es ECA. A propósito del pro
yecto relativo a los deudores morosos, ha
ce pocos días se pretendió incluso que to
dos los productos que importara esa em
presa estuvieran liberados de derechos 
aduaneros, perjudicando al resto de los 
comerci antes del país. N o es siquiera una 
competencia leal. Los productos son ma
los. 

Por las razones expuestas, votaré nega
tivamente. 

El señor PABLO.-Me extraña la opi
ni¿n manifestada por mi Honorable cole-
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ga. Si la hubiera escuchado algún parti
dario de la libre empresa, tal vez habrh 
encontrado atendibles algunos de sus pn:;
tos de vista. 

He dicho que los extremos se suelen 
tocar. Tal vez una de las tareas mús difí
ciles es la labor de ECA. Puedo decir que, 
así como he visto en las provincias que 
represento que a los campesinos se les 
pudren sus productos por no tener oca

sión de llegar al mercado, del mismo mo
do he apreciado en esta oportunidad lo 
sucedido a ECA. 

Por otro lado, esta institución ha tenido 
que vender, en muchas ocasiones, a pre
cios más bajos que el de costo. Pero tam
bién en los países socialistas se v,ende); 
maderas por valores inferiores al precio 
internacional, cuando llega el caso. Ello 
se debe a la necesidad de abastecer a la 
población. 

Si se quiere entregar la regulaciC'n de! 
mercado a la ley de la oferta y la deman
da, para evitar el riesgo de una pudrición, 
como se ha dicho, se corre el peligro de 
que el país quede sin el abastecimiel't,) 
necesario en determinado instante. 

Porque la ECA está ayudando a 1m; 
campesinos, porque está auxiliando a los 
nuevos colonos de la CORA y porque, en 
general, sirve a los sectores modestos de 
todo el país, voto favorablemente. _ 

El señor GONZALEZ MADARIAGA,
Para que se envíe una iniciativa de ley 
que nos permita estudiar este proceso que 
recomienda tanto el Honorable señor Pa .. 
blo, voto que no. 

El señor CHADWICK.-Disiento de la 
opinión de los Senadores que ordinaria
mente están de acuerdo con mi posición 
política. 

Creo que la Empresa de Comercio 
Agrícola es un organismo esencial en el 
manejo de la economía nacional y que de
bemos regularizar progresivamente las si
tuaciones de arrastre o producidas en este 
Gobierno, N o entro a discriminar en ello 
en este instante. 

Es indispensable la medida que se pro
pme, porque tiene por objeto, según ha 
expresado el señor lVlinistro de Hacienda, 
someter a un control racional a la ECA, 
por medio de la aplicación del precepto 
general que obliga a rendir cuenta a las 
ÍJ;;,tituciones que reciben aportes del Es
tado, 

!\c1em~1s, ,va no tendría un elemental 
principio de honestidad conmigo mismo si 
no dlj era al Senado que conozco desde ha
ce mucJlOs años al señor vicepresidente de 
la ECA y que, a mi juicio, es un hombre 
Lonesto, Creo que cuantos lo conocen, tie
nen la misma opinión. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA,
j Qué agradable, , , ! 

El señor CEADWICK.-Si tengo este 
conocimiento? se ha puesto en duda esa 
condición, estoy obligado a reconocerla y 
expresarla. 

Por consigll~ente, voto favorablemente, 
El señor PALMA,-Casi no vale la pe

na insistir m;tS en esta materia, sobre to
do cuando espero que se presente la opor
tunidad de volver a discutir este artículo, 
para traer una información detallada de 
lo que se ha hecho con ECA en este pe
ríodo. 

Es eviclen~:0 que una institución como la 
Empresa de Comercio Agrícola, regula
dor;, del abastecimiento y de los precios, 
i ¡¡ene un funcionamiento bastante com
pkju, Por 8S0, h~l sido sometida a muchas 
discus;()ll(;;J y, ciertamente, a análisis fre
CU811temcnte injustos. 

C rc;~ que la disposición propuesta tiene 
En L~ lCé\nCe cont.able, porqne asigna a ECA 
un (1:1101'0 que debe al Banco Central, a 
fIn de que lo restituya a este organismo 
):;:1;lc?-rio. Además, tiene extraordinarias 
venLaj;:¡d desde el punto de vista de su 
ol'dem'ción fin211ciera y de la claridad an
:c ji: opinión pública de las cuentas e in
YE:1''''iO'l2S cl2 rlieha Empresa. Al mismo 
t.i:~mp:), eb \'porLllllidc;,d de control al Se
ll'Hh y al CongTeso en general y permiti
rá ef(~ctllar ('n una próxima oportunidad 
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una discusión detallada. 
Voto que sÍ. 
-Se rechaza e.l artículo (7 votos contra 

6 y 2 pareos). 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Lo que importa es conocer el mecanismo 
por dentro. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Otro artículo nuevo aprobado por la Cá
mara de Diputados es el número 102. 

El señor LUENGO (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MOLINA (Ministro de Hacien

da) .-Señor Presidente, este artículo fue 
presentado con el conocimiento y acepta
ción de la CEPCH, con el objeto de desti
nar los excedentes del Fondo de Asigna
ción Familiar tanto al aumento de esa 
asignación como a un programa de bien
estar social de los empleados particulares. 
res. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Estamos de acuerdo. 

-Se aprueba. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Finalmente, ha llegado a la Mesa una in
dicación de la cual es autor el Honorable 
señor Maurás, firmada también por los 
Honorables señores Noemi, Pablo, Chad
wick, Palma, González Madariaga y Víc
tor Contreras. 

Es para agregar el siguiente artículo: 
"En el curso del año 1968 se destinará el 

80% del uno y medio por ciento de los in
gresos de los artículos 26' y 27 de la ley 
11.828 a las necesidades del departamen
to de Tocopilla y el 20 % restante a la lo
calidad de Pueblo Hundido, del departa
mento de Chañaral. 

"Las sumas consultadas en el inciso pri
mero se invertirán en un plan de cons
trucción de viviendas, de obras públicas y 
de desarrollo pesquero, minero e industrial 
que confeccionará la Oficina de Planifi
cación de la Presidencia de la República. 

"Las cajas o institutos, sin excepción, 
otorgarán préstamos de hasta diez suel
dos vitales mensuales a sus imponentes 
de los departamentos de Tocopilla y Cha
ñara!. 

"Para poder aspirar al beneficio seña
lado se deberá acreditar dos años de re
sidencia en el departamento respectivo, 
como mínimo. 

"Estos préstamos se amortizarán en 
cinco años y devengarán un interés de 
5 'X an ual." 

-Se aprueba. 
El señor LUENGO (Vicepresidente).

Terminada la discusión del proyecto en 
este trámite. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 3.37. 

Dr. René Vuskot'ié Bravo. 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS 

DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO lJE LEY DE LA HONORABLE CAMARA 

DE DIPUTADOS QUE APRUEIJA EL CALCULO DE EN

TRADAS Y LA ESTIMACIO~'¡ DE LOS GASTOS DEL 

PRESUPUESTO DE L¿l NACION PARA~ 1968. 

Con motivo del Mensaje, informes y demás antecedentes que tengo 
a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Apruébase el Cálculo de Entradas y la Estimación de 
los Gastos del Presupuesto Corriente de la N ación, en moneda nacional y 
en monedas extranjeras reducidas a dólares, para el año 1968, según 
el detalle que se indica: 
~~?, 

MONEDA NACIONAL: 

Entradas . . , ........ . 
Ingresos Tributarios " .. E9 
Ingresos no Tributarios ... " 

Menos: 
Excedente destinado a financiar 

el Presupuesto de Capital 
GASTOS .............. . 

Presidencia de la República 
Congreso Nacional ... . .. 
Poder Judicial .,. '" ... 
Contraloría General de la Re-

pública ... '" ....... . 
Ministerio del Interior .. ' .,. 
Ministerio de Relaciones Exte-

riores .. , ... '" .. , .,. 
Ministerio de Economíla, Fomen-

to y Reconstrucción .... " 
Ministerio de Hacienda .. ' ." 
Ministerio de Educación Pública 
Ministerio de Justicia .. ' ." 
Ministerio de Defensa Nacional 
Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes '" 
Ministerio de Agricultura .. " 

.' '" .. EO 
6.742.0B4.000 
414.0:~2.1H 

1.174.223.114 
., ... , ... E9 

19.4BO.000 
49.589.025 
38.850.000 

23.415.680 
438.471.000 

18.915.000 

81.293.000 
1.796.540.190 
1.183.548.000 

103.33:3.000 
609.660.000 

317.788.000 
194.174.000 

5.981.813.000 

5.577.955.215 
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Ministerio de Tierras y Coloni
zación '" .. , .. , '" ... 

Ministerio del Trabajo y Previ-
sión Social .. , .. , '" 

Ministerio de Salud Pública .. , 
Ministerio de Minería '" .. , 
Ministerio de la Vivienda y 

Urbanismo ........ , .. 

12.400.000 

41.490.000 
536.006.320 

57.980.000 

54.857.000 

MONEDAS EXTRANJERAS REDUCIDAS A DOLARES: 

Entradas. " '" .,. '" .. , '" " ... 
Ingresos Tributa~ios .. . . US$ 
Ingresos no Tributarios .. , ., 

Gastos .,. ... ... ... .., .. ' '" 
Congreso Nacional ... ... .., 
Ministerio del Interior ... .., 
Ministerio de Relaciones Exte-

riores '" .. , ... ... .., 
Ministerio de Economía, Fo

mento y Reconstrucción .. 
Ministerio de Hacienda ... 
Ministerio de Educación PÚ-

blica ... .., ... ... .., 
Ministerio de Defensa Nacional 
Ministerio de Obras Públicas ., 
Ministerio del Trabaj o y Previ-

sión Social ... .., .. , .. 
Ministerio de Salud Pública .. 
Ministerio de Minería ... . .. 

14.500.000 
1.000.000 

30.000 . 
1.370.0úo 

10.100.000 

50.000 
44.500.000 

1.120.000 
12.300.000 

6.170.000 

20.000 
2.500.000 
3.500.000 

US$ 15.500.000 

81.660.000 

Artículo 29-Apruébase el Cálculo de Entradas y la Estimación de 
los Gastos del Presupuesto de Capital de la Nación, en moneda nacional 
y extranjera reducida a dólares, para el año 1968, según el detalle que 
se indica: 

MONEDA NACIONAL: 
, 

Entradas ... .., .. , ... ... .., ... '" ". . .. E9 1.426.910.114 
Ingresos de Capital ... .,. . .. E9 1.426.910.114 

aa8tos ... ... '" '" ... .., '" . .. ". .., 2.310.969.450 
Presidencia de la República .. , 3.100.000 
Congreso Nacional .. , .. , .. 1.820.000 
Ministerio del Interior ... .., 8.930.000 
Ministerio de Relaciones Exte-

riores ... ... ... ... . .. 
Min;isterio de Economía, Fo

mento y Reconstrucción 
Ministerio de Hacienda ... .. 

997.000 

392.047.000 
156.554.000 
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Ministerio de Educación PÚ-
blica ... ... ... .. . ... 

Ministerio de Justicia ... . .. 
Ministerio de Defensa Nacional 
Ministerio de Obras Públicas .. 
Ministerio de Agricultura ., .. 
Ministerio de Tierras y Coloni-

zación '" .... ,. '" .. , 
Ministtll.'io del Trabajo y Pre-

visión Social ... . .. 
Ministerio de Salud Pública .. , 
Ministerio de Minería ... . .. 
Ministerio de la Vivienda y 

Urbanismo .... , .... 

227.709.000 
4.209.000 

32.160.000 
777.685.450 
289.551.000 

790.000 

810.000 
49.150.000 
29.600.000 

335.857.000 

MONEDAS EXTRANJERAS REDUCIDAS A DOLARES: 

Entradas .. , ... ... .., '" .. , ." .. ' ... '" US$ 203.000.000 
Ingresos de Capital ... .., .. US$ 203.000.000 

Gastos '" ... .., ... ... ..' '" ... .,. '" .. US$ 58.162.240 
Congreso Nacional .. , ... . .. E9 
Ministerio del Interior ... .., 
Ministerio de Relaciones Exte-

riores ... ... .., ... .., 
Ministerio de Economía, Fo-

mento y Reconstrucción .. 
Ministerio de Hacienda '" .. 
Ministerio de Educación Pública 
Ministerio de Justicia ... . .. 
Ministerio de Defensa Nacional 
Ministerio de Obras Públicas 
Ministerio de Minería ... 
Ministerio de la Vivienda y 

Urbanismo .... " '" " 

180.000 
300.000 

630.000 

1.767.240 
36.480.000 

1.200.000 
105.000 

9.350.000 
7.650.000 

500.000 

Artículo 39-El Presidente de la República deberá incorporar en 
la Ley de Presupuestos del año 1968, los gastos e ingresos aprobados 
por leyes especiales publicadas en el "Diario Oficial", en años anteriores. 

A1'tículo 49-En los ítem del Presupuesto de Capital del Minis
terio de Obras Públicas, del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo y 
del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, se incluyen todos 
los gastos inherentes al estudio y construcción de obras, tales como ad
quisición de maquinarias en general, conservación, reparación y consumo 
de las mismas, materiales de construcción, jornales, asignación de tras
lado, viáticos y asignaciones familiares de obreros. 

Se faculta al Ministerio de Obras Públicas y al de la Vivienda y 
Urbanismo para abrir en el Presupuesto Corriente ítem que correspon
dan a gastos de explotación de obras, traspasando las sumas correspon
dientes desde los ítem del Presupuesto de Capital donde se están impu-
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tando dichos gastos. Estos traspasos deberán realizarse durante el pri
mer semestre entendiéndose qLle a partir del 1V de j UllO no podrá impu
tarse gastos de explotación de obras al Presupuesto de Capital. 

ATtícuio 59-En los casos en que leyes especiales destinen el ren
dimiento de ciertos ingresos a fines específicos, se entenderán cumplidos 
dichos fines en la mediúa en qLle se obtengan créditos que satisfagan 
la misma finalidad. La obligación fiscal de entregar fondos con cargo 
a los ítem respectivos sólo se hará efectiva por la diferencia no cubierta 
por dichos créditos. 

ATtículo 69-Los Jefes de los Servicios funCIOnalmente descentra
lizados y de instItuciones privadas que se financ18n con aporte fiscaí 
deberán enviar antes del :n de enero a la Dirección de Presupuestos, sus 
Presupuestos previamente aprobados por sus respectivos Consejos Di
rectivos. 

El Ministerio de Hacienda no podrá autorizar ningún aporte ni 
transferencia a las Instituciones que contravengan esta disposición. 

A1·tícuio "¡9-Cuando exista duda acerca de la imputación precisa 
que deba darse a un gasto determinado, resolverá en definitIva la Di
rección de Presupuestos, sin perjuicio de las atribuciones que correspon
dan a la Contraloría General de la República. 

ATtículo 89--El Ministerio de Hacienda, por orden del Presidente 
de la República podrá, en el segundo semestre, ordenar traspasos entre. 
los ítem de gastos de distintos programas correspondientes a un mismo 
capítulo. 

Durante 1968 los ítem de los programas de las ramas de la Defensa 
N acional y Carabineros de Chile podrán exceuérse dentro del programa 
pero en ningún caso díchos ítem podrán sobrepasar el monto total que 
resulte de la suma de estos mismos ítem en cada Servicio. 

Para hacer efectivo lo anterior, las ramas de la Defensa Nacional 
y Carabineros de Chile deberán expedir los decretos de fondos en relación 
con las cantidades asignadas al total de los ítem y asignaciones, sin es
pecificaciones de los correspondientes programas. 

En consecuencia, corresponderá a las distintas autoridades del Mi
nisterio de Defensa Nacional y Carabineros de Chile, que están faculta
das para emitir giros de pagos con cargo a los respectivos decretos de 
fondo, determinar cíe acuerdo a >:iUS neceSIdades la imputación a los dife
rentes programas en los giros de pagos que emitan. 

Al término del ejercicio presupuestario, la Contraloría General de la 
República efectuará los traspasos correspondientes para saldar los exce
sos producidos en los diferentes programas de las ramas de la Defensa 
N acional y Carabineros de Chile. 

Artículo 9v-Suspéndese, por el presente año, la autorización conte
nida en el inciso segundo del artículo 59 del D.F.L. N9 47, de 1959. 

Los Servicios funcionalmente descentralizados podrán efectuar tras
pasos entre ítem de un mismo presupuestú, previa autorización escrita 
de la Dirección de Presupuestos. 

Ar'tículo 10.-Los decretos de fondos, pagos directos, traspasos o de 
reducciones podrán ser firmados por el Ministro del ramo que corres
ponda "Por orden del Presidente" sin perj uicio de la firma del Ministro 



1454 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

de Hacienda y de la información interna dé la Dirección de Presupues
tos, establecida en el artículo 37 del D . .F.L. N" 47, de 1959. 

Los decretos o resoluciones con cargo a "Decretos de fondos" debe
rán s~r visados por la Dirección de Presupuestos o por q~wn el Director 
delegue. No. obstante, los arnendos de inmuebles a que se refiere el 
artículo _ 8Y uel D.L, N9 153, de 1932, comisiones de servicios al exterior 
y autorizaciones para realizar trabaj os extraordinarios necesItarán ade
más, cuando se trate de decreto o resolucIón, la fIrma del l\ünistro o del 
8ubsecretario de Hacienda, respecti vamente. 

Sin embargo, para "SubvenclOnes a la educación", "Cumplimiento 
de ::3entencias Ej ecutoriadas", beneficios estatutanos, nombramiento ae 
personal docente y personal pagado por noras de ciases tanto con cargo 
al Yl'eSpLH~sto Gornente como l:011 Cicl1'gO al Presupuesto de Capital del 
Ministerio de Educación, y devoluciol1es en general imputados a autori
zaciones de fondos, no regirá lo establecido en el inciso anterior en lo que 
respecta a la vÍsación de la Direcci.ón de Presupuestos, 

Las resoluciones que se dIcten de aCLleruo con los artículos 59, inciso 
segundo y 9" de la Ley Nv 16.436, cuando corresponda, deberán ser de 
cargo a decreto de fondos. 

Para los efectos de la aplicación de los incisos anteriores no reg'irán 
durante 1968 las disposiciones establecidas en los N'-'s. ~ y 13 del artículo 
19 de la Ley N9 16.436. 

Los decretos que autoricen rebajas en las tarifas ferroviarias de 
cargo fiscal, deberán llevar además de la Ílma del Ministro de Hacienda 
la del Ministro solicitante y la Lid l\lmistro de Econol1ua, Fomento y 
Reconstrucción. 

Artículo ll.-Los decretos de fondos y los decretos que ordenen un 
pago, correspondientes a gasto~ de operación del Presupuesto Corriente 
en moneda nacional, conservarán su 'mlidez después del cierre del ejer
cicio presupuestario, debiendo imputarse los saLdos no pagados y legal
mente comprometidos al 31 de diciembre al ítem "Obligaciones pendien
tes" de cada Servicio del nuevo presupuesto. Para estos efectos el ítem 
"Obligaciones pendientes" será excedible en el primer semestre. Sin em
bargo, durante el segundo semestre los Servlcios deberán traspasar las 
sumas necesarias para cubrir Jos eXCtSOS producidos en dicho ítem. 

Los gastos autorizados por Decretos de Fondos no podrán exceder 
en ningún Servicio Fiscal de la diferencia entre la suma de los ítem de
cretables y el valor de la imputación hecha al ítem "Obligaciones pen
dientes", en virtud de lo dispuesto en el presente artículo. N o obstante 
lo dispuesto en los incisos anteriores, los saldos' de decretos correspon
dientes al ítem del 2 % Constitucional se imputarán al mismo ítem de la 
Ley de Presupuestos del año siguiente. Asimismo, los saldos de decretos 
correspondfentes a aportes a Municipalidades, las subvenciones del Mi
nisterio de Hacienda y los saldos correspondientes a destinaciones espe
cíficas en las glosas del Presupuesto se podrán imputar a cualquier ítem 
del Presupuesto Corriente o de Capital de la Ley de Presupuesto, de 
acuerdo al procedimiento que se indica en el artículo siguiente. 

Artículo 12.-Los decretos de fondos y los decretos que ordenen un 
pago correspondiente al Presupuesto de Capital y al Presupuesto Corrien-
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te en monedas extranjeras convertidas a dólares, conservarán su validez 
después del cierre del ejercicio presupuestario, debiendo imputarse los 
saldos no pagados al 31 de diciembre a los programas e ítem correspon
dientes en el nuevo presupuesto. 

Para tales fines se entenderán creadas asignaciones en los ítem del 
nuevo presupuesto de igual denominación a las del año anterior y por 
un monto equivalente a los saldos decretados e impagos de dichas asig
naciones al 31 de diciembre. 

En el caso de que en el nuevo presupuesto no se repitiere algún 
programa e ítem, se fijará por decreto supremo la imputación que se hará 
en el nuevo ejercicio a los saldos no pagados de decretos de fondos 
cursados. 

ATtículo 13.-Los compromisos, propuestas y/o gastos por adquisi
ciones en general y servicios no personales no podrán exceder en ningún 
caso -en el .Presupuesto Corriente en moneda nacional- del monto pre
supuestario efectivamente decretado. Del incumplimiento de esta dispo
sición será directa y exclusivamente responsable el Jefe del Servicio 
respectivo. 

Exceptúase de lo establecido en el inciso anterior los gastos por 
consumos de agua, electricidad, teléfonos y gas y las operaciones que 
realice la Dirección de Aprovisionamiento del Estado. 

Los Servicios deberán llevar un registro informativo de los com
promisos adquiridos en la ej ecución de sus programas. La Dirección de 
Presupuestos en el término de 60 días de la vigencia de esta Ley ins
truirá sobre las normas que requiere el funcionamiento de esta infor
mación. 

ATtículo 14.-Los pasajes y fletes que ordenen los Servicios Fisca
les a la Línea Aérea Nacional, a la Empresa Marítima del Estado y a 
los Ferrocarriles del Estado no podrán exceder de los fondos que dichos 
Servicios pongan a disposición de aquéllos. 

Las empresas citadas deberán remitir a los respectivos Servicios, 
dentro de los primeros 15 días de cada mes, un estado de cuentas por las 
operaciones efectuadas en el mes anterior. 

ATtículo 15.-El Servicio de Tesorería recibirá hastla el 31 de enero 
de 1968 los giros, imputables a saldos de decretos de 1967, que emitan 
los Servicios Públicos en conformidad con el artículo 47 del D.F.L. N9 47, 
de 1959 y 11 Y 12 de la presente ley. Estos giros sólo podrán correspon
der a obligaciones generales en el año 1967. Esta limitación también se 
aplicará a los recibos que correspondan a decretos o resoluciones de pago 
directo del año anterior. 

No obstante a los saldos de decretos del ítem "Obligaciones pen
dientes" se podrán imputar compromisos del año 1967 y anteriores. 

Después del 31 de enero de 1968, los saldos no girados de decretos 
del año anterior se entenderán derogados automáticamente y dejarán de 
gravar el Presupuesto vigente. Para este efecto el Servicio de Tesorería 
deberá remitir dentro de la segunda quincena de febrero a la Contraloría 
General, nóminas por Servicios de los giros emitidos hasta el 31 de enero 
de 1968. 
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Artículo 16.-Se declara que lo establecido en el artículo 4'7 del D. 
F.L. N9 47, de 1959, será aplicable tanto a los decretos de fondos como 
a los que ordenen un pago. 

Artículo 17.-A los organismos a que se refiere el artículo 20g de 
la Ley N9 13.305 Y a las Municipalidades les será aplicable el artículo 
47 del D.F.L. NO 47, del año 1959, Orgánico de Presupuestos. 

Artículo 18.-Autorízase al Tesorero General de la Hepública para 
pagar directamente a los interesados, sin necesidad de Decreto Supremo, 
las subvenciones consignadas en el ítem 08/01/02.029.005.l. 

Sólo podrán percibir subvención aquellas instítuclOnes que acrediten 
tener personalidad jurídica cuando hagan efectivo el cobro en la Teso
rería respectiva. Se eximirá de esta obligación todas aquellas subvencio
nes que tengan asignadas suma& de un monto igualo inferior a .t:<.:9 3.000.
para cuyo cobro las Tesorerías exigirán un certificado extendido por la 
Comisaría, Tenencia o Retén de Carabineros de la localidad donde tenga 
su domicilio la institución subvencionada, en el que se certifique la exis
tencia real de la institución y que efectivamente realiza las actividades 
para cuyo efecto se la subvenciona. De la negativa o resolución contraria 
podrá recurrirse ante la Contraloría General de la Hepública. 

El lJresidente de la Hepública podnt aeél'etar la suspensión del pago 
de una o más subvenciones, solamente en lOS casos de extillcion o muerte 
de la institución o persona subvencionada; de <.;esaClOn del fin u objeto 
de la subvención y de dolo o iraude judicialmente declarrado, en la inver
sión o gasto del dinero flscal concedido y el decreto de suspensión se 
pondrá en conocimiento de la Cámara de Diputados. En todo caso, se 
dispondrá el no pago a proposición del Contralor General de la República 
que sea la consecuencia de una investigación practicada por la Contra
loría. E'rr tal caso, se pondrán también los antecedentes en conocimiento 
de la Cámara de Diputados. 

Las subvenciones de un monto inferior a tres mil escudos seráll 
pagadas en un solo acto sin necesidad de Decreto Supremo, previa pre
sentación del recibo correspondiente en la Tesorería respectiva. 

Todas las subvenciones superiores a tres mil esclldos en favor de 
personas, instituciones o empresas del sector privado deberán rendir 
cuenta de su inversión cuando la ConLraloría General de la República as! 
lo requiera. 

Artículo 19.-Reemplázase el inciso segundo del artículo 23 de la 
Ley N9 15.720, por el siguiente: 

"El período presupuestario anual de la Junta Nacional se iniciará 
el 19 de enero de cada año". 

Por el año 1968 el período presupuestario comprenderá del IV· de 
marzo aI31 de diciembre. Los gastos de inversión del presupuesto de 
dicho año, se sujetarán a este período y no podrán ser superiores a 10 
duodécimos del cálculo de gastos aprobado. 

Artículo 20.-EI pago de los sueldos del personal de la Planta Su
plementaria se hará por el mismo Servicio en que se encuentren prestan
do funciones con cargo al ítem de la Dirección de Presupuestos y los 
Sobresueldos y asignación familiar, con cargo a los presupuestos de los 



SESION 48:;1, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1457 

Servicios donde se encuentren destacados. En las respectivas planillas 
el Jefe del Servicio acreditará la efectividad de los servicios prestado:J 
por este personal. 

Las vacantes que se produzcan en las Plantas Permanentes de los 
distintos Servicios Públicos serán llenadas por el personal de la Planta 
Suplementaria Unica de la Administración Pública, hasta la extinción de 
ésta, siempre que éste posea la idoneidad necesaria, la que será calificada 
por la Dírección de Presupuestos . 

. En la provisión de las vacantes de la Planta Permanente con per
sonal de la Planta Suplementaria Unica no se exigirán los requisitos es
tabiecidos en el artículo 14 del D.F.L. N9 338, de 1960. 

Artículo 21.-Las remuneraciones en monedas extranjeras converti
das a dólares que deba pagar el Ministerio de Relaciones Exteriores, el 
MinIsterio de Defensa Nacional y Carabineros de Cbile, se convertirán 
a moneda nacional, sólo para efectos contables y cuando se necesite, al 
cambio de 6,1 escudos por cada dólar. 

Artículo 22.-Los loudos para asignación familiar consultados en 
el ítem 025 no se decretarún y su giro se efectuará directamente al ítem 
contra presentación de planillas. 

Artículo 23.-.b~'1 pago de honorarios, servicios o adquisiciones pac
tadas en moneda dólar podrá efectuarse indistintamente con cargo n los 
ítem en dólareco o en moneda corriente que -correspondan. 

Artículo 24.--Declúrase que para la liquidación de los reajustes de 
las pensiones que tienen la renta de su similar en servicio activo, se han 
debido considerar previamente los reajustes que consultan las respecti
vas leyes orgánicas de las instituciones de previsión, y la diferencia hasta 
enterar el total de la pensión será de cargo fiscal cuando correspondiere. 

Artículo 25.-No se aplicará lo dispuesto en el inciso segundo de la 
letra b) del artículo 19 de la Ley N<! 14.171, respecto a la firma de los 
decretos que a Pl'ueben los presupuestos ele las Instituciones de Previsión 
por parte del lVlinisterio de Economía, Fomento y Reconstrucción. 

Artículo 2,6.--Las Agencias voluntarias de socorro y rehabilitación 
acogidas al Convenio N9 400 de fecha 5 de abril de 195'5, publicado en 
el "Diario Oficial" de 30 de octubre de 19'56 y que perciban aportes 
fiscales con cargo a esta ley, serán supervisadas en lo que se refiere a 
la distribución directa de alimentos, vestuario y medicamentos a familias 
o individuos, por Juntas Coordinadoras Provinciales que estarán inte
gradas por un representante del Servicio .N acional de Salud, una Asisten
te Social designada por Ita Dirección de Asistencia Social, un represen
tante de la Cruz Roja Chilena, un representante del lVlagisterio designado 
por el Director Provincial de Educación Primaria y un representante de 
la Agencia que correspondiere y otro de la Municipalidad cabecera de 
departamento. 

Una Junta Coordinadora Nacional integrada por igual número de 
representantes de las mismas Agencias e Instituciones, relacionará las 
mencionadas actividades de las agencias en el plano nacional y se pro
nunciará sobre las observaciones que las Juntas Coordinadoras Provin
ciales les planteen en relación con las actividades que les corresponde 
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supervisar. El representante del magisterio, en este caso s€rá designado 
por el Director General de Enseñanza Pnmaria. 

Esta misma Junta Coordinadora Nacional tendrá la facultad de ve
rificar la ubicación y servido de los elementos·y equipos que se internen 
de acuerdo con el inciso tercero del Convenio antes citado. 

La Contraloría General de la República y la Junta Coordinadora 
Nacional deberán informar semestralmente a la Cámara de Diputados 
sobre la forma en que se ha dado cumplimiento al presente artículo y, 
además, todo lo relacionado con la fiscalización que hayan ejercido en 
esta materia. 

Las mercaderías importadas por las Agencias voluntarias de Soco
rro y rehabilitación mencionadas en el inciso primero de este artículo 
quedarán exentas de las tasas y derechos que la Empresa Portuaria de 
Chile le aplica a estas operaciones, solamente durante los primeros 60 
días contados desde la fecha de recepción de las mercaderías. Vencido 
este plazo las Agencias mencionadas comenzarán a pagar a dicha Em
presa los derechos y tasa que correspondan, con cargo a sus propios 
recursos. 

A1,tículo 27.-Los establecimientos que impartan enseñanza funda
mental gratuita a adultos obreros o campesinos, que hayan sido decla
rados cooperadores de la función educadora del Estado y que tengan 
una organización nacional, justificarán ante la Contraloría General de 
la República la correcta inversión de las subvenciones o aportes perci
bidos del Estado, con una relación de gastos en que se anuncie, mediante 
certificación de la respectiva dirección del plantel, el destino de los fon
dos percibidos. 

Artículo 28.-Los reajustes que procedan en los contratos celebra
dos por el Ministerio de Obras Públicas, en los cuales se ha estipulado 
moneda dólar o su equivalente a ésta en escudos moneda nacional se 
imputarán a los mismos ítem con los cuales pu-eda atenderse el pago de 
dichos contratos. 

A'rtículo 29.-Autorízase a la Junta de Adelanto de Arica parla im
putar a su Presupuesto de Capital, hasta el porcentaje que fije el decreto 
supremo que aprueba su Presupu-esto para 1968, los gastos de mantención 
y reparación de las obras de inversión y ornato que debe mantener dicha 
Junta. 

Para los efectos de la aprobación y publicación del Proyecto de 
Presupuesto para 19,68, con la modificación introducida en el inciso pre
cedente, se entenderá prorrogado el plazo a que se refiere el inciso se
gundo del artículo 69 de la Ley N9 13.039, hasta el 28 de febrero de 19168. 

Artículo 30.-Los Servicios Públicos podrán contratar obras, am
pliaciones, reparaciones e instalaciones de cualquier naturaleza sin in
tervención del Ministerio de Obras Públicas o del Ministerio de la Vi
vienda y Urbanismo, en su caso, por un monto no superior a E9 50.000 

Las Fuerzas Armadas, Ministerio de Justicia, Carabineros de Chile 
y el Instituto Antártico Chileno en sus construcciones antárticas, no 
estarán sujetos a la intervención del Ministerio de Obras Públicas o del 
Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, en su caso, y podrán efectuar 
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sus obras y ejecutar reparaciones, ampliaciones e instalaciones a través 
de los Departamentos Técnicos respectivos, sin sujeción al D.F.L. N9 353, 
de 1960. 

Artículo 31.-Los Servicios dependientes del Ministerio de Educa
ción Pública, Carabineros de Chile, Servicio de Registro Civil e Identi
ficación y Dirección General de Investigaciones podrán destinar a repa
raciones, adaptaciones, o ampliaciones de los edificios arrendados o ce
didos, hasta las sumas de E9 5.000 por cada uno de los arrendados y 
E9 10.000 por cad,a uno de los cedidos. 

Artículo 32.-El Ministerio de Hacienda con informe de la Direc
ción de Presupuestos y la Oficina Nacional de Planificación establecerá 
los sistemas y normas de control de resultados a aplicarse en los Servi
cios Fiscales y en las Instituciones Descentralizadas para el funciona
miento del Presupuesto por Programas. 

Los Jefes de los Servicios Fiscales e Instituciones Descentralizadas 
serán responsables de mantener registros de midición de resultados y de 
costos e informar oportunamente de las realizaciones alcanzadas. 

Artículo 33.-1.,os Jefes de los Servicios Fiscales, de Instituciones 
Descentralizadas y de Instituciones privadas que se financien con aporte 
fiscal deberán enviar a la Dirección de Presupuestos y a la Oficina de 
Planificación Nacional, informes de ejecución física y financiera de los 
programas que desarrolle el organismo de su responsabilidad. 

Artículo 34.-Autorízase al Presidente de la República para que, 
previo informe del Departamento de Cobranza Judicial de Impuestos y 
de la Contraloría General de la República, elimine del activo de la Caja 
Fiscal, con cargo al ítem 039, los valores pendientes en la cuenta "E-ll 
Documentos por Cobrar" correspondientes a cheques protestados que se 
estimen incobrables. 

ATtículo 35.-Se declara que, con cargo a los ítem presupuestarios 
respectivos, los Servicios Públicos podrán contratar profesionales, téc
nicos o expertos a honorarios para realizar labores habituales o propias 
de la Institución. N o obstante a funcionarios fiscales, de Instituciones 
descentralizadas o municipales sólo se les podrá contratar a honorarios 
mediante decreto supremo fundado. 

Artículo 36.-Sólo se podrá contratar personal con cargo al ítem 
de "Jornales" para Servicios en que prevalezca el trabajo físico y que 
efectúen labores específicas de obreros. Los Jefes que contravengan esta 
disposición responderán del gasto indebido y la Contraloría General de 
la República hará efectiv~ administrativamente su responsabilidad, sin 
perjuicio de que en caso de reincidencia, a petición del Contralor, se 
proceda a la separación del Jefe infractor. 

Artículo 37.-El personal docente del Ministerio de Educación PÚ
blica y de las Universidades de Chile y Técnica del Estado, el personal 

, administrativo y de servicio de los establecimientos educacionales y de 
laE¡ bibliotecas y museos dependientes del Ministerio de Educación Públi
ca, percibirán sus remuneraciones al cumplirse el primer mes de trabajo, 
contado desde la fecha de asunción de funciones comunicada por el res
pectivo Jefe Superior del Servicio a la Contraloría General de la Repú-
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blica aunque su nombramiento o destinación no se encuentre totalmente 
tramitado. 

Las Tesorerías respectivas procederán a efectual' estos pagos contra 
la simple presentación de la planilla correspondiente acompañada, en 
cada caso, de una copia de la comunicación de asunción de funciones. La 
percepción indebida de las remuneraciones ocurrida en razón de incom
patibilidad de funciones, obligará a la restitución íntegra de esos haberes 
por ]1arte de los afectados en la forma que determine el Contralor Gene
ral de la República, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes en 
esta materia. 

La comunicación de asunción de funciones deberán enviarla los 
Jefes de establecimientos o la autoridad universitaria respectiva, a más 
tardar, 48 horas después que el empleado asuma su ,cargo. 

Los Jefes de los establecimientos deberán remitir, asimismo, a las 
autoridades correspondientes, antes del 31 de julio, las propuestas del 
personal que haya asumido funciones hasta el 31 de mayo y dentro del 
plazo de 15 días, contado desde la comunicación de asunción de funciones, 
las propuestas del personal que haya asumido en una fecha posterior a 
la señalada precedentemente. 

La infracción a las obligaciones establecidas en los dos incisos ante
riores será sancionada sin más trámite, con una multa de un día de 
sueldo por cada día de atraso en el envío de la documentación pertinente 
y la harán efectiva los oficiales de presupuesto a requerimiento del Jefe 
Superior del Servicio o del interesado. 

La reiterada remisi6n de antecedentes incompletos o que adolezcan 
de vicios de forma o fondo serA considerada falta grave para los efectos 
ele hacer efectiva la responsabilidad administrativa de estos funciona
rios. 

El personal a que se refiere el inciso primero de este artículo con
tinuará percibiendo sus remuneraciones durante el año 1968, mientras 
preste servicios efectivos, aunque sus nombramientos no se encuentren 
tramitados. 

ATticu!o 38.-AI personal suplente que preste sus servicios en esta
blecimientos dependientes del Ministerio de Educación Pública se les 
cancelará en forma oportuna sus sueldos correspondientes a los meses de 
enero, febrero y marzo con cargo a los ítem expresamente señalados para 
ese efecto en la presente ley. 

Queda autorizadu la Tesorería General de la República para efec
tuar los mencionados pagos y hacer después los descuentos internos de 
los ítem. 

Artículo 39.-Durante el año 1868, los profesores que se desempe
ñen en propiedad en las Escuelas Anexas a los Liceos y cuyos cursos 
sean suprimidos deberán ser designados, sin concurso, en el grado 129 

de la Dirección ele Educación Primaria y Normal o destinados al desem
peño de funciones de profesores (le educación primaria en las escuelas 
de la misma comuna. 

Artículo 40.-Las cuentas pendientes por beneficios estatutarios del 
personal dependiente del Ministerio de Educación Pública cuyo derecho 
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haya sido reconocido se pagarán sin necesidad de solicitud previa de par
te de los interesados. 

Los Servicios confeccionarán planillas por este concepto y el giro 
correspondiente se imputará a decreto de fondos con cargo al ítem de 
cuentas pendientes. 

Artículo 41.- Al personal docente dependiente del Ministerio de 
Educación Pública y al personal administrativo y de Servicios de los 
establecimientos educacionales, nombrados a contrata hasta el 31 de di
ciembre de 1967 con cargo a los ítem "04" de los distintos Servicios de 
esa Secretaría de Estado o con cargo al ítem 09-01-100.1 se le entende
rán prorrogados sus contratos por todo el año 1968, con los reajustes 
correspondientes, sin perjuicio de que se les pueda poner término me
diante decreto supremo fundado. 

Artículo 42.-Los cargos de la Administración del Estado cuya re
muneración se determine por procedimientos permanentes legalmente fi
jados, no quedarún sometidos a las limitaciones establecidas en otras 
disposiciones legales. 

A r·tículo !13.-Auiorízase a los Servicios Fiscales de la Administra
ción Civil del Estado para otorgar una asignación de alimentación al 
personal de planta, a contrata, a jornal y a honorarios que se desempe
ñen con el sistema de j omada única o continua de tra baj o. 

Tendrán derecho a la asignación, los empleados que tomen alimen_ 
tación en casinos o en otras dependencias de los respectivos Servicios 
o que se la provean ellos mismos en cualquier forma, siempre que el 
empleado tenga derecho al goce de sueldo. 

No se otorgará esta asignación cuando se proporcione alimentación 
por cuenta del Estado, se haga uso oe permiso sin goce de sueldo o se 
aplique medida disciplinaria de suspensión. 

La asignación de alimentación se liquidará y pagará conjuntamente 
con el sueldo del empleado. Para el presente año, el monto de dicha 
asignación para los Servicios Fiscales será de EQ 30 mensuales por per
sona, que se pagará con cargo a los ítem respectivos de cada Programa. 
No obstante, cuando se trate de algunos de los casos a que se refiere el 
inciso tercero, se descontarú la suma de E9 1,50 por cada día que no dé 
lUglar al cobro de asignación, 

Autorízase, asimismo a los Servicios de la Administración del Esta
do para deducir de ~ las remuneraciones de su personal, el valor de los 
consumos que éste efectúe en las dependencias del respectivo Servicio. 
En cumplimiento de lo anterior se podrá pagar directamente el valor de 
dichos consumos a quien proporcione la alimentación, previa conformi
dad del monto del descuento por el afectado. Dichos Servicios podrán 
habilitar y dotar dependencias que proporcionen alimentación al personal, 
sin intervención del Ministerio de Obras Públicas. 

Artículo 44.-El Reglamento dictado en conformidad con el artículo 
106 de la Ley N9 16.605, que otorgó derecho de alimentación -por el 
año 19167- al personal del Servicio de Prisiones, conservará su validez 
durante 1968. 

Artículo 45.-El derecho de alimentación de que goza el personal de 
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los establecimientos de educación del Estado, no se extenderá a sus fa
miliares, con excepción de los afectos al decreto N9 2.531, del Ministerio 
de Justicia, de 24 de diciembre de 1928, reglamentario de la Ley N9 4.447, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 254 del D.F.L. N9 338, de 
1960, modificado por el artículo 44 de la ley N9 14.453. 

El valor de la alimentación de familiares y demás personas a que se 
refiere la letra b) del artículo 254 del D.F.L. N9 338 de 1960 será equi-

o valente al costo real que arrojen las planillas de economato del estableci
miento respectivo. 

Artículo 46.-FÍjanse para el año 19168 los siguientes porcentajes de 
gratificación de zona de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86 del 
D.F.L. 338, de 1960, el artículo 59 de la Ley N9 11.8'52 y en las leyes 
N9s. 14.812 y 14.999, para el personal radicado en los siguientes lugares: 

Provincia de TaTa}Jacá .. , ... '" ... ... ... ... ... ... .. 

El personal que preste sus servicios en los Retenes "La Palma", 
"San José" y "Negreiros", en Villa Industrial, Poconchile, 
Puquios, Central, Codpa, ChislJuma, General Lagos, Avan
zada de Aduanas de Chaca, Camarones, Pisagua, Zapiga, 
Aguada, Tarapacá, Huara, Caleta de Huanillos, Pintados, 
Matilla, Pica, Iris, Victoria (ex Erac) , Alianza, Buenaven
tura, Posta Rosario, Subdelegación de Pozo Almonte y 
"Campamento Militar Baquedano", tendrá el ... .,. . .. 

El personal que presLe sus servicios en Visvirí y Cuya, tendrá el 
El personal que pr·este sus servicios en Parinacota, Chucuyo, 

Chungará, Belén, Cosapilla, Caquena, Chilcaya, Huayatiri, 
Distrito de Isluga, Chiapa, Chuzmiza, Cancosa, Mamiña, 
I-Iuatacondo, Laguna de Huasco, Retén Camiña, Quistaga
ma, Distrito de Camifia, Nama-Camiña, Manque-Colchane, 
Tignamar, Socoroma, Chapiquirla, Enquelga, Distrito de Ca
riquima, Sotoca, Jaiña, Chapiquilta, Miñe-Miñe, Parca y 
Macaya, Portezuelo de Chapiquiña, Retén Caritaya, Putre, 
Alzérreca, Poroma, Sibaya, Laonzana, Pachica, Coscaya, 
Mocha Tarapacá-Pueblo, Esquiña, Illalla, Huaviña, Huara
sifila, Suca y Localidad de Aguas Calientes, tendrá el 

Provincia de Antofagasta ... . .... , 

El personal que preste sus servicios en los departamentos de 
Taltal y Tocopilla y en las localidades de Coya Sur, María 
Elena, Pedro de Valdivia, José Francisco Vergara, Calama, 

40% 

60% 
80% 

100% 

30% 

Chuquicamata y departamento de El Loa, tendrá el .... , 50% 
El personal que preste sus servicios en Chiu-Chiu, San Pedro de 

Atacama, Toconao, Estación San Pedro, Quillagua, Prospe
ridad, Rica Aventura, Empresa, Algorta, Mina Desprecia
da, Chacance, Miraje, Gatico, Baquedano, Mantos Blancos, 
Pampa Unión, Sierra Gorda, Concepción, La Paloma, Es-
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tación Chela, Altamira, Mineral, El Guanaco, Catalina, Sie
rra Overa, Mejillones, Flor de Chile y Oficina Alemania, 
tendrá el ... '" '" .................... , ... ... 60% 

El personal que preste sus servicios en Ascotán Socaire, Peine , ' 
Caspana, Ollagüe, Ujina (ex Collahuasi), Rio Grande, ten-
drá el ......... '" .. , .. , .... , .. ,. ... ... 1000/0 

Provincia de Atacarna .,. .,. .,. .,. ... ... ... ... ... 30% 

El personal que preste sus servicios en la localidad de El Trán-
sito, tendrá el .... , .. ,. ... ... ... ... ... ... ... .. .50% 

Provincia de Coquirnbo '" '" ... ... .,. '" '" 

El personal que preste sus servicios en la localidad de El Cha-
ñar, tendrá el ... ... ... ... .., ... .,. .,. ... .. .50% 

El personal que preste sus servicios en la localidad de Tulahuén, 
tendrá el ... ... ... .,. ... .,. .,. ... ... ... '" ... 40 % 

El personal que preste sus servicios en la localidad de Rivada-
via, Juntas de Ovalle, Rapel y Cogotí el 18, tendrá el ... 30% 

El personal que preste sus servicios en la localidad de Chalin-
ga, tendrá el .. , ... .,. ... .,. .,. .,. ... '" ... ... 20 % 

Provincia de Aconcagua 

El personal que preste sus servicios en la localidad de Río Blan-
co y refugio militar de Juncal, tendrá el .,. .,. ... ... 30 % 

El personal que preste sus servicios en la localidad de El Tár-
taro y retén y refugio 'militar de Los Patos, tendrá el '" 20% 

El personal que preste sus servicios en la localidad de Caraco-
les, tendrá el .,. .,. .,. .,. ... ... ... ... ... ... .. 50 % 

El personal que preste sus servicios en las localidades de Ali-
cahue, Cerro Negro y Chlncolco y los distritos Pedernal, 
Chalaco y El Sobrante, tendrá el '" .,. .,. .,. ... ... 15 % 

r'Tovincia de Valpamíso 

El personal que preste sus servicios en la Isla Juan Fernández, 
tendrá el .. , .,. .,. .,. .,. ... ... ... ... . .. ' ... .. 

El personal que preste sus servicios en el departamento de Isla 
de Pascua, tendrá el ... .., ... .,. .,. .,. ... ... . .. 

Pt'ovincia de Santiago 

El personal que presta sus servICIOS en Las Melosas y los rete-

60% 

200% 

neS Pérez Caldera y Farellones, tendrá el .,. .,. ... ... 150/0 
El personal que preste sus servieios en la Avanzada El Yeso, 

tendrá el ... .,. o.. ... ... ... .., ... '" .,. '" 30 % 



1464 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Provincia de O'Higgins 

El personal que preste sus servicios en la localidad de Sewell, 
tendrá el .......... , .... '" '" ., ..... ,. '" '" 10% 

Provincia de Colchagua 

El personal que preste sus servicios en la localidad de Puente 
N egro, tendrá el .,. '" '" '" ... ... .., ... '" '" 15 % 

Provináa de Cur¡;có 

El personal que preste sus servicios en la localidad de Los Que-
ñes, tendrá el . .. ... .,. '" '" ... ... .., ... '" '" 15 % 

Provincia de Talca 

El personal que preste sus serV1ClOS en las localidades de Las 
Trancas, Los Cipreses, La Mina y Paso N evado, tendrá el 30 % 

Provincia de Linares 

El personal que preste sus servicios en la localidad de San Fa-
brada de Medina, Pejerrey y Las Guardias, tendrá el '" 60% 

Provincia de Ñuhle 

El personal que preste sus servicios en la localidad de San Fa-
bián de Alico, tendrá el ... ... ... ... ... '" '" ... 30 % 

El personal que preste sus servicios en la localidad de Atacalco, 
tendrá el ... ... .., .,. '" ... .,. ... ... ... ... 40 % 

Provincia de Concepción 15% 

Provincia de Bío-Bío 

El personal que preste sus serV1ClOS en la Subdelegación de 
Quilleco y refugio militar Mariscal Alcázar, tendrá el 30% 

Provincia de Arauco ............. , ...... , ... '.. 15% 

El personal que preste sus servicios en la Isla Santa María e 
Isla Mocha, tendrá el '" ... '" .,. .,. ... ... '" '" 3'5 % 

Provincia de M alleco 

El personal que preste sus servicios 
quimay, Troyo, Sierra N evada, 
cahuello, tendrá el ... .,. . .. 

en las localidades de Lon
Liucura, Icalma y Malal-

30ro 
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PTovincia de Cautín 

El personal que preste sus servicios en la zona de Llaima, ten-
drá el ., ....... '" '" ... ... ... .., ........ , 50% 

El personal que preste sus servicios en la comuna de Pucón, 
tendrá el ... ... '" .,. ... ... ... .., ... .,. ... 20 % 

Provincl:a de Val&ivia 

Bl personal que preste sus serVICIOS en los departamentos de 
La Unión y Río Bueno, tendrá el ....... , .... '" ... 10% 

El personal que preste sus servicios en el departamento de Val-
divia y localidad de Llifén, tendrá el ... ... .., ... ., 15% 

El personal que preste sus servicios en la localidad de Huahún 
y refugio militar Choshuenco, tendrá el .. , ... .,. .., 40% 

ProV1:ncia de OsoTno ... '" ... .., ... 10% 

El personal que' preste sus servicios en la localidad de Puyehue 
y refugio militar Antillanca, tendrá el ... ... .,. ... ., 40 % 

PTovinc¡:a de Llanquihue '" ... ... .., ... '.. .., 

El personal que preste sus servicios en la localidad de Paso el 
León, Subdelegación de Cochamó y Distrito de Llanada 

10% 

Grande y Peulla, tendrá el ... ... 40% 

Provincia de Chiloé ... 30% 

El personal que preste sus serVICIOS en Chiloé Continental y 
Archipiélago de las Guay tecas, tendrá el .. , .. , ., .. ,. 70% 

El personal que preste sus servicios en la Isla Guafo, Futaleufú, 
Chaitén, Palena y Faros Raper y Auchilú, tendrá el ... .. 110% 

PToV1:ncia de A.isén .... ,. ... ... . ............ ,. 90% 

El personal que preste sus servicios en Chile Chico, Baker, Re
tén Lago Castor, Puerto Ingeniero Ibáñez, La Colonia, Cis
nes, Balmaceda, Lago Verde, Cochrane, Río Mayor, Us
huaia, Retenes "Coihaique Alto", "Lago O'Higgins", Cria-
dero Mil itar "Las Bandurrias" y "Puesto Viejo", tendrá el 130 % 

El personal de obreros de la provincia de Aisén tendrá derecho 
a gozar de los mismos porcentajes de 'zona que los emplea-
dos de dicha provincia. 

Provincia de Magallanes '" ... ..' 60% 

El personal que preste sus servicios en la Isla Navarino, Isla 
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Dawson, San Pedro, JVIuñoz Gamero, Picton, Punta Yama
na, Faros Félix y Fair Way y Puestos de Vigías depen
dientes de la Base N a val Williams, tendrá el ... '" ... 

El personal que preste sus servicios en las Islas Evangelistas 
y Puerto Edén, tendrá el '" ... ... ... '" ... '" ... 

El personal que preste sus servicios en la Isla Diego Ramírez, 
tendrá el ... ... ... ... ... .., ... '" ... '" ... 

Te1Titorio Antártico 

El personal destacado en ]a Antártica, de acuerd~) con el artícu
lo 19 de la Ley N9 11.942, tendrá el ... '" ... '" .. 

El persoIllal de la Defensa Nacional que forme parte de la Co
mlSlOn Antártica de Relevo, mientras dure la Comisión, 
tendrá el ... ... ... ... ... ... ... '" ... '" ... 

100% 

150% 

300% 

600% 

300% 

Artículo 47.-Autorízase al Presid';;nte de la República para estable
cer el derecho a fijar el monto de los conceptos que a continuación se in
dican: gratificación de aislamiento; ración diaria compensada en espe
;~ies o en dinero ,en las FU'2rzas Armfldas y Carabineros de Chile, com~ 
hasta la fecha se ha 'estado efectuando; asignaciones de v'estuario para 
Suboficiales, Clases, Marineros y Soldados, de Marina y Aviación, res
pectivamente, subsidios en conformidad a los artículos 21 y 22 de la Ley 
NQ 11.824, incluso para el personal de Gente de Mar al obtener su des
pacho de Oficial de Mar de la Armada; asignaci ón al personal de Gente 
de Mar mi-2ntras efectúan curso especial de Oficial de Mar; asignaciones 
a operador,es de máquinas de Contabilidad y Estadística de las Fuerzas 
Arma,das; asignaCiones a Observadores Meteorológicos que no pertenez
can a la Fuerza Aérea; vestuario y equipo para alumnos que ingP2san a 
las Escuelas Militar, N aval y de Aviación, de acuerdo con los respec
tivos reglamentos de estos planteles; vestuario para Oficiales y Cuadro 
Perman-ente de las Fuerzas Armadas; asignación para arriendo de ofi
cinas y casa habitación en Aduanas de Front,eras y asignación en dólares 
para los Cadetes de la Escuela Naval embarcados en viajes de instrucción 
al exterior o cuando los Cadetes de la Escuela Naval y de Aviación d'2-
ban perfeccionar sus estudios 'en el extranjero. 

Los respectivos decretos de autorización deberán S-er firmados por el 
Ministro de Hacienda. 

Artículo 48.-El beneficio contemplado en el artículo 78, inciso cuar
to, del D.F.L. N9 338, de 1960, s'e imputará a la cuenta de depósito F-105, 
contra la cual podrán girar todos los J ef'es de Servicios cuando el caso 
lo requiera, quienes asimismo efectuarán los reintegros correspondientes 
a las cuotas descontadas por planillas que cada funcionario deba r€em
bolsar en el plazo de un año. 

Esta, cuenta -estará centralizada en la Tesorería Provincial de Santia
go y su saldo no pasará a Rentas Generales de la N ación. 

Artículo 49.-Los funcionarios públicos que regres'en al país al tér
mino de su comisión en el ,extranjero y a quienes la Ley les reconoce el 
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derecho al pago de fletes de su menaj,e y efectos p'ersonales de cargo fis
cal, no podrán imputar los gastos de transporte de automóviles a este de
recho. 

Artículo 50.-Reemplázase el guarismo "2%" (dos por ciento) por 
"4%" (cuatro por ciento), a qu·e s,e refiere el inciso primero del artículo 
73 del D.F.L. NQ 338, de 1960. 

Esta disposición también será aplicable al personal de la Corpora
ción de Fomento de la Producción, Minist'erio de la Vivienda y Urbanis
mo; Corporación de la Vivienda, Corporación de Servicios Habitaciona
les, Corporación de Mejol'ami,ento Urbano y Empr,esa Nacional de Mi
nería. 

Artículo 51.--Reemplázase en el inciso primero del artículo 13 de 
la Ley NQ 16.520 el párrafo final que está en punto seguido, por lo si
guiente: 

"El Consejo Nacional de Menores depositará en la Cuenta de Ingreso 
B-36-j las sumas necesarias para cubrir ·el gasto que demande la provi
sión de 'estas vacantes". 

Artículo 52.-Los miembros de las Fuerzas Armadas qwe desempe
ñen los. cargos de Ministros o Subsecretarios de Estado, no podrán perci
bir ninguna de las asignaciones que consultan las leyes para. el personal 
d·e sus respectivas instituciones, cuando opten por 'el sueldo de estos car
gos. 

Artículo 53.-Declárase compatible el cargo de Oficial Civil Adjun
to de Registro Civil con el de Prof.esor de la Enseñanza Primaria. 

El cargo deberá ser desempeñado por el profesor de mayor antigüe
dad de la localidad de que se trate y siempre que sea mayor de edad. 

Artículo 54.-Sin perjuiciod·¿ lo dispuesto en el artículo único de la 
Ley N9 16.401, ,el Consejo del Servicio de Seguro Social podrá transfe
rir al Fondo de Pensiones el todo o parte del excedente producido o que 
se produzca ·.:m cualesquiera de los Fondos que administra dicho Servicio. 

Los a.cuerdos que adopte ,si Consejo en el ejercicio de esta facultad, 
deberán ser aprobados por la Superintendencia de Seguridad Social. 

Asimismo, facúltase a la' Sección Tripulantes de Naves y OO. Marí
timos de la Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional, para que 
con cargo a los excedentes producidos en el año 1967, traspas,e al ítem 
de pensiones del año 1968, las sumas que s'ean necesarias para finan
ciar ·el pago de los pensiones presupuestadas para este último año. 

Artículo 55.-EI Servicio de Seguro Social ingresará al Fondo de 
Pensiones el aport·¿ que las letras a.) del artículo 22 de la Ley NI? 14.688 
y c) del artículo 20 de la Ley N9 15.720 lo obligan a efectuar con cargo 
al Fondo de Asignación Familiar que administra. 

Los fondos qwe el Servicio de Seguro Social haya recaudado en vir
tud de las disposiciones preced'~mtes que no haya .depositado a la fecha en 
Tesorería se traspasarán también como recursos del Fondo de Pensiones. 

Artículo 56.-Agrégase a los artículos 47 de la Ley N9 10.383 y 31 
die la Ley N9 10.662, el siguiente inciso final: 

"Con todo, los reajustes contemplados en este artículo no podrán 
exceder el porcentaje de aumento experimentado durante los respectivos 
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períodos por 'el índice de precios al consumidor det'crminado por la Di
rección de Estadística y Censos". 

Artículo 57.-Los Servicios e Instituciones de la Administración 
Pública, las Empresas del Estado y,en general todas las Instituciones 
del Sector Público no podrán adquirir, contratar o r'cnovar contratos de 
arrendamiento de máquinas eléctricas y electrónicas de contabilidad y 
estadística y sus accesorios, ni contratar servicios para las mismas, sin 
previa autorización de la Dirección de Presupuestos. 

Asimismo, no podrán efectual' traspasos de inVentario, ni poner tér
mino a contratos de arrendamiento de dichas máquinas, sin la mencio
nada autorización. 

Ar-tículo 58.-Las máquinas eléctricas y electrónicas de contabilidad, 
estadística y procesamiento de datos en general, de los Servicios, Insti
tuciOll'eS y Empresas de la Administración del Estado, pasarán a depen
der de la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda o de 
otro Servicio, Institución o Empresa, en aquellos casos y en la fecha que 
esta Dirección lo det'ermine. 

En estas mismas fechas, sin las limitaciones establecidas en el ar
tículo 42 del D.F.L. NI? 47, de 1959, se traspasarán '2n cada caso, al Pre
supuesto de la Dirección de Presupuestos o d'el Servicio que correspon
da, los fondos destinados a la operación de estos ,equipos, existentes en 
el presupuesto de cada Servicio, Institución o Empresa. Estos organismos 
d'cberán además proporcionar el .espacio de oficinas, locales y t'el'l'enos ne
cesarios para la operación de estas máquinas, de acuerdo a los estudios 
técnicos que efectúe la Dirección de Presupu'estos. 

Artícu~o 59.-Se autoriza a los SeTvicios, Instituciones o Empresas 
de la Administra.ción del Estado qu'c utilizan máquinas eléctricas o elec
trónicas de contabilidad, estadísticas y procesamiento de datos en gene
ral, para dar servicio a otros Servicios, Instituciones o Empresas Públi
ras, y a cobrar por ellos, debiendo integrar los valores correspondient,cs 
al presupuesto del organismo respectivo. 

Los fondos que el Sevicio de Tesorerías obtenga por la prestación 
de s'crvicios antes indicada, ingresarán a una cuenta de depósitos, contra 
la cual podrá girar la T,esorería General, sin necesidad de decreto, pa,ra 
destinarlos a Gastos de Operación relacionados con el funcionamiento del 
Centro de Procesamiento d'2 Datos. 

En ningún caso podrán cancelarse sueldos, sobresueldos, honorarios 
o cua.lquier otro tipo de remuneraciones con cargo a los fondos de la 
cll'enta de depósito indicada en el inciso anterior. 

Artículo 60.-Los d'crechos de aduana, impuestos y gravámenes que 
afecten la internación de máquinas eléctricas y electrónicas de contabi-. 
lidad y estadística y sus a.ccesorios, destinados al uso exclusivo de los 
Servicios de la Administración del Estado, en calidad de arrendamiento 
o compra, podrán cancelarse con cargo al ítem "Derechos de Aduanas Fis
cales" de la Subsecretaría de Hacienda, incluyendo gastos por estos con
ceptos de años anteriores. 

Cuando estos artículos dej'en de ,estar al servicio exclusivo de las Ins
titucion'2S señaladas en el inciso anterior, hayan permanecido en servicio 



SESION 4E~~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1469 

por un lapso inferior a diez años y no sean de propiedad fiscal, deberán 
pagarse en la Tesorería Fiscal los derechos de aduana, impuestos y gra
vámenes que correspondan, como condición para su permanencia -en el 
país. 

Artículo 61.-Con cargo al Presupuesto no podrán pa,garse comuni
caciones de larga distancia, sino cuando sean de oficina a oficina. 

Del incumplimiento de esta disposiciÓn será directamente responsable 
el Jefe de la Sección u Oficina en que se encuentre instalado el aparato te
lefónico emisor, quien deberá cancelar el valor de la o las comunicaciones. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el inciso anterior el Poder Judicial, 
los Servicios de la Dirección General de Carabineros, la Dirección Gene
ral d·c Investigaciones, limitándose para estas Reparticiones a las comuni
caciones que efectúan los funcionarios que el Director General determine 
en resolución interna, Ministerio de Relaciones Exteriores, Dir-ección de 
Asistencia Social, Subs'ecretaría de Economía, Fomento y Reconstrucción, 
Dirección de Turismo, Superintendencia de Bancos, Superintendencia de 
Compañías de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio, Mi
nisterio de Agricultura" Secretaría y Administración General de Trans
portes, Servicio d·c Gobierno Interior, Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social y Ministerio de Defensa Nacional e Instituciones Armadas. 

Artículo 62.-Las sumas que por cualquier concepto perciban los 
hospitales, Servicios de Medicina Preventiva, Departamento Odontológi
co de las Fuerzas Armadas, Servicio Odontológico, Imprenta y Hospital de 
Carabineros se depositarán en la Cuenta Cordente N9 1 "Fiscal Subsi
diaria" del respectivo establecimiento y sobre la cual podrán girar para 
atender a sus necesidades de opera.cÍón y mantenimiento. 

La inversión de estos fondos y los provenientes de la explotación co
mercial e industrial del Parque Metropolitano de Santiago no estará su
j-eto a las disposiciones del D.F.L. N9 353, de 1960, y deberá rendirse cuen
ta documentada mensualmente a la, Contraloría General de la República. 

Lo dispuesto en el Título III del D.F.L. N9 47, de 1959, será tam
bién aplicable a los Hospitales de las Fuerzas Armadas y al Hospital de 
Carabineros, quieneS deberán aprobar sus Presupuestos por decreto su
premo. 

Artículo 63.-Los fondos no invertidos al 31 de diciembre de cada 
año que provienen de la aplicación del 20% de las multas que benefi
cian a la Superint,endencia de Bancos, 'en virtud de lo dispuesto por el 
inciso final del artículo 80 del D.F.L. N9 252, de 1960, modificado por el 
artículo 27 de la Ley N9 16.253, deberán ingresar a Rentas Generales de 
la Nación. 

Artículo 64-Los fondos provenientes d'e la venta del carnet estu
diantil en el año 1967, depositados en la cuenta F-43-82 del Departamen
to de Cultura y Publicaciones de la Subsecretaría de Educación Pública 
y los que s,e depositen 'en dicha cuenta durante 1968 correspondientes a 
la venta de ese año serán destinados a un programa de transporte y asis
tencialidad escolar, facultándose al Subsecretario de Educación Pública 
para efectuar los giros correspondi·cntes. 

Artículo 65.-Créase un Fondo destinado al cumplimiento de los fi-
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nes señalados a la Comisión establecida por decreto del Ministerio de 
Educación N9 13.123, de 10 de diciembre de 1966. 

Est-e Fondo será administrado por la mencionada Comisión y estará 
constituido por las sumas que consulte la L,ey de Presupuesto y por los 
aportes que le hagan las personas naturales y jurídicas nacionales o ex
tranjeras. De su inversión deberá darse cuenta a la Contraloría Gen-eral 
de la República, acreditando que se ha dado cumplimiento al, fin que 
justificó su creación. 

Con cargo a este fondo, la. Comisión podrá disponer de todas aque
llas medidas que promuevan, en todas sus formas, el desarrollo cientí
fico y tecnológico del país. 

Artículo 66.-El fondo de entradas propias del Centro de Perfeccio
namiento, Experimentación e Investigación Pedagógica del Ministerio de 
Educación Pública estará constituido por los siguientes ingresos: 

a) Los provenientes tanto del cobro de los Servicios que acuerde el 
Ministerio de Educación Pública en el Centro, sean aranC'cles de matrícu
las venta de materiales, curriculares producidos por el centro y otros in
gresos similares. 

b) Los aportes, donaciones o legados que hagan al Ministerio de 
Educación las personas naturales o jurídicas, nacionales o internaciona
les, públicas o privadas, para ser destinados al Centro. 

Para este ef.ecto, se abrirá una cuenta especial en la Tesorería Ge
neral de la República a. nomb!'!? del Gentro, que será administrada por el 
Director de éste y su Subsecretario de Educación. 

Con cargo a dichos fondos podrán cancelarse honorarios a los pro
fesores universitarios, profesionales o pedagogos a quienes -el Director 
del Centro les encomiende la realización de charlas, foros, conferencias o 
cualquier otro tipo similar de servicios accid-¿mtales relacionados con las 
actividades del Centro. 

De su inversión deberá darse cuenta anualmente a la Contraloría 
General de la Repúbliaa. 

ArtIculo 67.-Durante el año 1968, los fondos que p'2rciba o que co
rresponda percibir a la Universidad del Chile y a la Universidad del Nor
te en conformidad a lo dispuesto en ·el artículo 36 de la ley N9 11.575, Y 
en el artículo 240 de la ley N9 16.464, f'espectivamente, podrán ser emplea
dos por éstas, además de los fines a que se refiere la letra a) del artículo 
36 de la ley N9 15.575, en los gastos que demande la operación y -el fun
cionamiento de esas Corporaciones sin que rijan a este respecto las res
tricciones que establec'e la letra d) del mismo artículo. 

Artículo 68.-Autorízase al Tesorero General de la República para 
suscribir pagarés a la orden de los organismos de previsión que sean 
acr'eedores de la Empr-ea Marítima del Estado, Empresa Portuaria de 
Chile, Empresa de Transportes Colectivos del Estado y Servicio Nacional 
de Salud. 

Los organismos de previsión recibirán estos pagarés en pago de las 
deudas contraídas hasta el 31 de diciembre de 1967, por los Servicios men
cionados. 

Estos pagarés se emitirán a 5 años, con amortización semestral e in-
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terés anual de 7%, y su servicio qu,edará a cargo de la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública. 

El personal imponente del Servicio Nacional d'2 Salud y de las Em
presas a que se refiere el inciso primero podrán imp,etrar los beneficios 
que concedan las respectivas instituciones d·c previsión entendiéndose pa
ra este efecto que se encuentran al día en el pago de sus imposiciones. 

Artículo 69.- Se autoriza al Banco Oentra.l de ChHe para realizar 
wdas las operaciones necesarias con el fin de aumentar la. cuota de Chile 
en el Fondo Monetario Internacional hasta la suma de US$ 150.000.000 
para efectuar los aportes correspondientes a dicho aumento -en oro y mo
neda. nacional, pudiendo para tales fines emplear su disponibilidad de di
visas y efectuar las demás op'craciones necesarias a la suscripción de 
esos aportes. No regirán para estas operaciones las limitaciones que con
templa la Ley Orgánica del Banco Oe,ntral de Chile. 

Artículo 70.-Se faculta al Presidente d·c la República para firmar 
los instrumentos pertinentes y para contraer las obligaciones que co
rresponda, con el fin de suscribir la cuota de US$ 30.320.000 del aumento 
de capital exigible del Ba,nco Int'cramericano de Desarrollo, representados 
en 3.332 acciones de dicho Banco de US$ 10·.000 cada una y para enterar 
el equivalente en escudos (E9) de US$ 18.180.000 como contribución adi
cional del Gobierno de Chile al Fondo para Op'craciones Especiales del 
Banco Interamerica,no de Desarrollo. 

Artículo 71.~Se autoriza al Banco Central de Chile para otorgar 
préstamos al Fisco en moneda nacional o extranjera por las cantidades 
que sean necesarias para f'calizar los aportes y pagos indicados en el 
art,ículo anterior, sin que rijan para estos ef,ectos, las prohibiciones y 
limitaciones contempladas en su Ley Orgánica. 

Artículo 72.-El servicio de las obligaciones que se deriven d·c la 
aplicación del artículo anterior, lo hará la Caja. Autónoma de Amortiza
dón de la Deuda Pública, con cargo a sus propios r'ecursos. 

Artículo 73.-Los gastos por mejoramiento de la ración del contin
gente producidos en el Ejército durant·c el año 1966 y hasta el 31 de agos
to de 1967, se imputarán al ítem 022 "Obligaciones Pendientes" del Pre
supuesto Corriente de la Subsecretaría de Guerra. 

Artículo 74.~Facúltase al Pr-2sidente de la República para otorgar 
a.portes a instituciones que no persigan fines de lucro y que lleven a cabo 
programas habitacionales financiados total o parcialmente con préstamos 
de organismos internacionales. 

Los aportes no podrán exc'cder del monto de las diferencias de cam
bio que se produzcan en contra del Organismo beneficiado con motivo de 
los préstamos ref.eridos en el inciso. anterior. 

Las sumas correspondientes se imputarán a los ítem que consulte la 
L·ey de Presupuestos vigente. 

Artículo 75.-Autorízase a los Servicios e Instituciones del Sector 
Público para adquirir en ,el extranjero con ,el sistema, de pagos diferidos 
pudiendo comprometer futuros presupuestos de la Nación, siempr'e que 
cuenten con la autorización del Ministerio de Hacienda. 
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Artículo 76.-A las importaciones que realicen los servicios y enti
dades del S'ector Público, no les será aplicable la facultad esta.blecida en 
el artículo 19 de la ley N9 16.101. 

Las importaciones s'eñalaclas ,en el inciso anterior no se considerarán 
para los efectos previstos en el inciso segundo del articulo 29 de la ley 
N9 16.101. 

ArUculo 77.-El Banco (·entral de Chile para cursar las solicitudes 
de importación presentadas por los organismos y entidades a que se re
fiere el artículo anterior, deberá exigir que previamente cuenten con la 
aprobación de una Comisión de Importación del Sector Público, integra
da por dos representantes del IVlmisterio de Hacienda, y por un repre
sentante designado por el Comité Ejecutivo del Banco Central de Chile. 

Artículo 78.-AutorÍzase al Presidente de la República para contraer 
obligaciones hasta por las cantidades aprobadas en las cuentas. "Présta
mos Internos" y "Préstamos Externos" del Presupuesto de Entradas pa
ra el año 1968. 

Artículo 79.-Auméntase 'en doscientos cincuenta millones de dóla
res, por el año 1968, la autorización otorgada al Presidente de la Re~bli
ca en el artículo 19 de la Ley N9 9.2~)8, modificado por la Ley N9 12.464. 

Artículo 80.-Autorízase al Presidente de la República para concee 

0.131' la garantía d·el Estado a los empréstitos que para compra de equi
pos y elementos en el exterior, contraten los Cuel'pos de Bomberos y la 
Federación Aérea de Chile y sus clubes afiliados. Estas operaciones reqU'e
rirán la autorización preVIa del Ministerio de Hacienda. 

Artículo 81.-Facúltase ai Ba.nco Central de Chile y a la Caja de 
Amortización para prorrogar en las condiciones que determinen sus dI
rectorios, el vencimiento de las letras en moneda extranjera a qu'e se 
refiere el artículo 53 de la Ley NI! 11.575, hasta una fecha no post'erior al 
:31 de diciembre de 1968. 

Durante el año 1968 la limitación a que se refiere el inciso final del 
artículo 53 de la uey W' 11.575, quedará fijada en una suma equivalen
te al nivel máximo a que ,estas obligaciones alcanzaron en el año 1967. 

Artículo 82.-Las adquisiciones de bienes de uso o consumo a que se 
refieren los ítem 08, 012, 013, 014 Y las asignaciones 050 02 Y 050 04 de 
todos los S'ervicios Fiscales y los conceptos de gastos equival'entes a los 
ítem y asignaciones antes señaladas de las instituciones semifiscales, em
presas del Estado y demás organismos de administración autónoma se 
efectuarán por intermedio de la Dirección de Aprovisionami'ento del Es
tado, excepto de las Fuerzas Armadas, y se ajustarán a las normas que 
en materia de estandarización, especificaciones, catalogación y nomencLa
tura s'eñale dicha Dirección. 

El Consejo de la Dirección de Aprovisionamiento del Estado estable
cerá el régimen de excepciones a que dé lugar la aplicación de este ar
tículo. 

Artículo 83.-El Consejo y ·el Director de Aprovisionamiento del Es
tado, según corresponda, de acuerdo con las atribuciones que le fija la ley, 
podrán autorizar a los Servieios instalados permanentemente fuera del 
Departamento de Santiago o en g·eneral las Direceiones Provinciales, Zo-
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nales o Regionales de los Servicios Públicos para que en caso justifica.
do soliciten directamente propuestas públicas o privadas, con aviso .en la 
prensa, y efectúen adquisiciones superiores a E9 1.500 Y que no excedan 
de E9 15.000, en conformidad a las normas de control que fije la, Dirección 
de Aprovisionamiento del Estado, y por su intermedio pagarán las fac
turas correspondientes. Las Fuerzas Armadas se regirán por las dispo
sicion·es de la ley N9 15.593. 

Las suscripciones y publicaciones en diarios, encuadernación y em
paste, consumos de gas, electricidad, agua y teléfonos en que incurran los 
Servicios Públicos y los gastos por adquisición en provincias de combus
tibles para calefacción y cocción de alimentos, serán pagados dif'2cta
mente por los Servicios sin intervención de la Dirección de Aprovisiona
miento del Estado. 

Amplíanse a E9 1.500 Y E9 500, las autorizaciones a que se refiel'2 
el artículo 59, letras b) y c) respectivamente del n.F.L. NQ 353, de 1960. 

Artículo 84.-Las instituciones y organismos a que se refi,sre el ar
tículo N9 82 que deseen enajenar SUR vehículos usados, deberán entre
garlos a la Dirección de Aprovisionamiento del Estado, la cual procede
rá a v,enderlos o permutarlos en la forma que ,estime conveniente. En el 
caso de la venta, cada Servicio conservará la propi·edad de los fondos re
sultantes del producto líquido de la enajenación de la especie usada. 

La Dirección General de Investigaciones, Carabineros de Chi\,; y A
tilleros y Maestranzas de la Armada podrán enajenar directamente y de 
acuerdo con la,s normas vigentes y sin interv',móón de la Dirección de 
Aprovisionamiento del Estado los materiales excedentes, obsoletos o fue
ra de uso, vestuario, equipo y, en g,eneral, toda especie excluida del Ser
vicio, ingresando el producto de la venta a la Cuenta de Depósito F -113 Y 
sobre la cual podrá girar la Institución correspondiente para la adquisi
ción de repuestos y maüeriales para la formación de niv,eles mínimos de 
,existencia. El saldo de dicha cuenta no pasará a rentas generales de la 
Na.cÍón pudiendo invertir se en el año siguiente. 

Artículo 85.-Los bienes muebles que se excluyan de los Servicios Fis
cales, Instituciones semifiscales y demás organismos autónomos serán 
'entregados en forma gratuita a la Dirección de Aprovisionamiento del Es
tado, la cual podrá destinarlos, reparados o no, a otros Servicios o Insti
tuciones, ya sea en forma gratuita o cobrando un pr-.ocio que no podrá ser 
superior al costo efectivo de los bienes reparados más el 210 que estable
ce el artículo 14 del D.F.L. N9 353, de 1960. 

Si la Dirección de Aprovisionamiento d·el Estado no se pronuncia fa
vorablemente sobre la entrega de estos bienes dentro del plazo de 30 días 
de formulada la oferta se entenderá que el Servicio o Institución puede 
darlos de baja de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y entre
garlos a la Dirección de Aprovisionamiento del Estado para su enajena
ción. 

Artículo 86.-Autorízas'2 a la Dirección de Aprovisionamiento del 
Estado para: 

l.-Traspasar en cualquier época. del año a la correspondiente cuen
ta E o F, los fondos de la Ley de Presupuesto Fiscal; las sumas adicio-
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nales que los Servicios Públieos pongan a su disposición y los fondos 
propios de la Dirección. Los saldos de las cuentas E y F de la Dirección 
doc Aprovisionamiento del Estado al 31 de diciembre no pasarán a ren
tas generales de la N ación. 

2.-Efectuar traspasos entre las cuentas "E" y "F" en cualquier 
época del año. 

3.-Decláranse bien efectuadas las entregas de bienes mU'2bles, re
parados o no, que la Dirección de Aprovisionamiento del Estado hizo en 
forma gratuita durante 1967. Declárase, asimismo, bien ef'2ctuados los 
traspasos de fondos entre las cuentas E y F que hizo dicha Dirección en 
1967. 

Artículo 87.-Existirá en el Cons·ejo de la Dirección de Aprovisiona
miento del Estado un Comité Ejecutivo, '21 cual estará integrado por el 
Ministro de Hacienda, que lo presidirá, por el Subsecretario de Hacienda, 
por el Subsecr·etario de Economía, Fomento y Reconstrucción, por un 
Subsecretario quoc mensualmente designará el Consejo y por el Director 
de Aprovisionamiento del Estado. 

En ausencia del Ministro de Hacienda: pr·esidirá la sesión el Subse
cretario de Hacienda, y en ausencia de éste, el Director de Aprovisiona
miento del Estado. El Comité Ejecutivo sesionará con un quórum de 
tres de sus miembros y sus acuerdos' se adoptarán por mayoría. En caso 
de empate d'2cidirá el que preside. El Consejo de la Dirección de Apro
visionamiento del Estado podrá delegar en el Comité Ejecutivo el ejer
cicio total o parcial de sus atribuciones. 

Artículo 88.-Sólo tendrán derecho a. uso de automóviles para el des
empeño de las funciones inherentes a sus cargos, los funcionarios de los 
Servicios Públicos que a continuación se indican: 

Presidencia de la República 

Presidente de la República ... ... ... ... '" ... 2 
Secretario General de Gobierno ... ... ... ... 1 
Subsecretario General de Gobierno ... ... ... ... 1 
Edecanes '" '" ...... ' ..................... ' ... 3 
Jeep de servicio (1), Escolta para el Presidente de la República 

(1), a disposición de visitas ilustres (1) Y Ropero del Pue-
blo (1) ... o.' o.. o.. ... o.. o.. ... •.. .•. o.. o.. 4 

Poder Judicial 

Presidente de la Corte Suprema o.. o .. O" o.. . o. o.. o.. 1 
Presidente de la Corte de Apelacion'2s de Santiago o.' '" o.. 1 
Jueces de Letras de Mayor Cuantía en lo Criminal de Sa.ntiago 1 
Jueces del Crimen de las Comunas Rurales d'2 Santiago o.. •• 1 
Jueces de los Juzgados de Letras de Indios (Jeeps) o .. o.. o.. 5 



SESION 48'\ (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

Contraloría General de la República. 

Contralor General d'2 la. República ... ... ... ... . .. 
Oficina Zonal d·e Antofagasta y Gentro Sur ... . .. 

M'inisterio del Interior 

1 
2 

Ministro y Subsecretario ... .,. ... ... .,. '" ... ... 2 
Gobierno Interior: Intendencias (26) Gobernaciones (65) .. 91 
Servicio de Correos y Telégrafos ... ... .,. ... ... ... 1 
Carabin'2ros de Chile ... ... ... '" ... ... ... ... ... .. 120 

Esta cantidad no incluye los vehículos radiopa.trullas ni los au
tomóviles donados a la Institución y será aumentada en el nú
mero que resulte de la aplicación del D.F.L. N9 52, de 5 de 
mayo d·c 1953. 

Dirección General de Investigaciones: para los funcionarios qU€ 

el Director General determine, en Resolución Interna. ... 47 
Dirección de Servicios Eléctricos y de Gas ... ... ... ... 1 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Ministro, Subsecretario y Servicios Generales 4 

Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción 

Ministro y Subsecretarios ... ... '" . .. ... ... ... 3 
Dirección de Industria y Comercio '" ... .., '" ... ... .. 1 
Dirección de Estadística y Censos ... ... ... '" ... .., '" 1 
Departamento de Transport'2 Caminero y Tránsito Público (furgón) 1 

Ministerio de Hacienda 

Ministro y Subsecretario .. . 
Director de Presupuestos .. . 
Tesorero General de la República 
Superintendent'2 de Ba.ncos ... ... '" ... .,. '" 
Superintendente de Aduanas .. , ... '" ..... , '" 
Superintendente de Compañías de Seguros, Sociedades Anónimas 

y Bolsas de Comercio ... ... '" .. . 
Director de Impu'2stos Internos ... '" ... ... '" ... .,. . .. 
Dirección de Aprovisionamiento del Estado: 

-Servicios Generales ... ... '" 

Ministerio de Educación Pública 

2 
1 
1 
1 
1 

1 
1 

1 

Ministro y Subsecretario ... '" '" ... ... ... ... ... ... 2 
Servicios Generales ... '" .. ' ... ... ... ... .,. ... ... .. 4 
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Ministerio de Justicia 

Ministro y Subsecf'2tario ., ... ... '" .. , .. , 
Servicio de Registro Civil e Indentifieación 
Servicio de Prisiones '" ... '" ... 

Ministerio de Defensa Naóonal 

Ministro, Subsecretario, Servicio de Almirante y Comisiones de Ma-

2 
1 
1 

rina y Estado Mayor de las Fli'2rzas Armadas ... .., ... 6 
Servicio del Ejército, Marina y Fuerza Aérea, según distribución 

qu·e hará el Ministerio ... ... ... .., ... ... ... .., ... 79 
Comando de Unidades independientes 

Ministerio de Obras PúblicrLS 

El número de vehículos será 'Jl que haya fijado o fije para. ca
da Servicio el Director General de Obras Públicas de acuerdo con 
las normas estableeidas en la Ley N9 15.810. 

Ministerio de Agricultum 

Ministro y Subsecretario '" 
Oficina de Planificación Agrícola 

Ministerio de Tierms y Colonización 

Ministro y Subsecretario ... ". ... '" 
Dirección de Tierras y Bienes N acion;cles: 

2 
1 

2 

Oficina de Tierras de Santiago, Temuco, Magallanes y Aisén 4 

Ministerio elel Trabajo 11 Pre1!isión Social 

Ministro y Subsecretarios ... '" ... '" .. . 
Servicios General'es ... .., ... ... ... .., .. . 
Dirección del Trabajo '" ... '" ... '" '" 
Superintendencia de Seguridad Social, Superintendente 
Dirección General del Crédito Prendario y de Martillo 

Ministerio de Salud Pública 

Ministro y Subsecretario ... ... '" '" '" ........ . 

Ministerio de Minería 

Ministro y Subsecretario ... ". ... '" ... '" 
Servicio de Minas del Estado, de Magallanes ... . .. 

3 
2 
2 
1 
1 

2 

2 
1 
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Ministerio de la Vivienda y Urbanismo 

El número de vehículos será el qu'c se fije para ca.da Servicio, 

de acuerdo con las normas establecidas en la Ley NQ 15.840. 

El uso de 'estos vehículos se sujetará a las siguientes normas: 

1477 

a) Será de cargo fiscal el gasto er2 mantenimiento, reparaciones, hen

cina y demás indispensables para el cumplimiento de las respectivas fun

ciones. 
As~mismo serán de cargo fiscal los gastos de mantenimiento, repara

ciones, bencina y demás indispensables, que originen los vehículos prove

nientes de Instituciones fiscales o Empresas Autónomas del Estado que se 

pongan a disposición de la Oficina de PlanificacÍón Agrícola para el cum

plimiento de las funciones que le confier'cn las leyes y reglamentos vigentes. 

Sin embargo, el gasto de los automóviles del Ministerio de Defens:: 

Nacional destinados a los Comandos de Unidades independientes se im

putará a los fondos de economía del Reg·jmiento respectivo. 

b) La Dü'ección de Apl'ovisionamiento del Estado y el Consejo Cüo

dinadol" de Adquisiciones y Enajenaciones de las Fuerzas Armadas, en su 

caso, exigirán que todo vehículo de propiedad fiscal, semifiscal y de aG

ministI'ación autónoma, lleve pintado, en colores azul y blanco, en ambos 

costados, en la parte exterior, un disco de treinta centímetros de diáme

tro; insertándose en su interior, en la parte superior, el nombre del Ser

vicio Público a que pertenece; en la parte inferior, en forma destac2dé1. 

la palabra "fiscal", y en el centro un escudo de color azul fuerte. 

Este disco será igual para los vehículos de todas las reparticiones o 

funcionarios públicos y se exceptúa de su uso solamente los automóvik~éJ 

pertenecientes a la Presidencia de la República, Contraloría General al? 
la República, Presidente de la Corte Suprema, Presidente de la Corte (1!, 

Apelaciones de Santiago, Ministros de Estado, Subsecretarios, Intenden

te de Santiago, Director de Presupuestos, Tesorero General de la Repúbli

ca, Servicio de Correos y Telégrafos (1), Dirección General de Investign· 

ciones, Mini sterio de Relaciones Exteriores, Impuestos Internos, Carabi

neros, Servicio de Aduanas, Director del Registro Civil e Identificación, 

Servicio de Prisiones (1), furgones y camionetas del Servicio Médico Le

gal "Dr. Carlos Ibar", Superintendencia de Seguridad Social, Dirección de 

Industria y Comercio en Santiago, Dirección de Estadística y Censos 

( 1), Oficina de Planificación Agrícola (1), Ministerio del Trabaj o (1), 

Dirección General del Trabajo, Dirección de Servicios Eléctricos y de Gas 

(2), Ministerio de la Vivienda y Urbanismo (1), Y el vehículo que corres

ponda al uso personal del Jefe del Servicio en las Instituciones Semifis

cales y de Administración Autónoma. 

e) Los funcionarios o Jefes de Servicios que no cumplan con las dis

posiciones del presente artículo, quedarán automáticamente eliminado,'! 

del Servicio. Igual sanción sufrirán los funcionarios o Jefes de Servicim; 

que infrinjan lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley N9 11.575. 

d) Suprímese la asignación de bencina, aceite, repuestos o cualquie .. 

1'a otra clase de consumos para vehículos motorizados de propiedad parti-
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cular qne, a cualquier título, reciban los funcionarios de algunas reparti
ciones del Estado. 

e) La Dirección de Aprovisionamiento del Estado y su Consejo que
dan encargados de verificar la efectividad del cumplimiento de las dispo
siciones del presente artículo, debiendo dar cuenta de sus infracciones a la 
Contraloría General de la República, con el fin de hacer aplicar sus san
ciones. Para estas denuncias habrá acción pública ante la Contraloría Ge
neral de la República. 

f) Las solicitudes de ampIiación de la actual dotación de vehículos de 
las Instituciones descentralizadas deberán presentarse a la Dirección de 
Aprovisionamiento del Estado y requerirán para su aprobación del voto 
favorable de los dos tercios de los Consejeros presentes de dicha Dirección. 

Artículo 89.-Prorrógase durante el año 1968 la vigencia de la Ley 
N9 14.921, de 16 de octubre de 1962 y del inciso tercero del artículo 63 
de la Ley N9 15.120, de 3 de enero de 1963. 

A1-tículo 90.-La Dirección General de Carabineros podrá, durante el 
año 1968 y por una sola vez, transferir a título gratuito a la Unión de 
Carabineros en Retiro de Linares un furgón de los que sean excluidos del 
servicio, sin que rija en este caso lo dispuesto en el artículo 19 del DFL. 
N9 353, de 6 de abril de 1960. 

La Unión de Carabineros en Retiro de Linares deberá destinar el 
vehículo al servicio de ambulancia y carro ,mortuorio para el uso de sus 
asociados y no podrá enajenarlo antes de los cinco años siguientes a la 
transferencia. 

A rtíct~lo 91.-Se autoriza a la Corporación de la Vivienda para que, 
durante el curso del año 1968, proceda a condonar, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 39 de la Ley N9 15.907, el préstamo de un valor pri
mitivo de sesenta mil escudos concedidos por dicha Corporación para la 
reconstrucción de las Escuelas Salesianas "El Salvador" de Talea, impu
tando el valor de la condonación a los recursos a que se refiere el artículo 
69 transitorio del D.F.L. N9 285, de 1953. 

Artículo 92.-Durante el año 1968 el Banco Central de Chile conce
derá un anticipo a la Empresa Nacional de Minería con cargo a la diferen
cia obtenida entre los precios de venta y compra del oro de producción 
nacional que haya comprado y vendido desde el 19 de julio hasta el 31 de 
diciembre de 1967, deducidos los gastos de esas operaciones en oro que 
el Directorio del Banco Central determine. 

Artículo 93.-Suspéndese, durante el año 1968, la aplicación del De
creto con Fuerza de Ley N9 6, de 6 de septiembre de 1967, dictado en uso 
de las facultades conferidas por el artículo 249 de la Ley NQ 16.617. 

Artículo 94.-Los recursos consultados en el ítem 07101102. 111-004 
del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción como aporte a la 
Corporación de Fomento en cumplimiento del artículo 40 de la Ley N9 
16.624, se incrementarán, para 1968, con los ingresos percibidos y no in
vertidos durante 1967, los que no pasarán, en consecuencia, a rentas ge
nerales de la Nación. 

ArtículO' 95.-Reemplázase el artículo 14 transitorio de la ley N9 
16.640, por el siguiente: 
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"Con el objeto de sufragar los gastos que demande la creación de la 
Dirección General de Aguas y la Empresa Nacional de Riego, de acuerdo 
con la presente ley, autorízase al Presidente de la República para efectuar 

,traspasos desde los ítem de las partidas y capítulos consultados en la Ley 
de Presupuestos para el año 1968 correspondientes al Ministerio de Obras 
Públicas y sus Servicios dependientes, a los capítulos e ítem que se creen 
en virtud de la aplicación de esta ley. 

El Presidente de la República determinará los capítulos e ítem de la 
partida correspondiente al Presupuesto del Ministerio de Obras Públicas, 
o la parte de ellos, que integrarán en lo sucesivo el Presupuesto de la Di
rección General de Aguas y de la Empresa Nacional de Riego.". 

Artículo 96.-Autorízase a los Talleres Fiscales del Servicio de Pri
siones para contratar personal a jornal con cargo a los fondos de ex
plotación. 

Artículo 97.-Prorrógase hasta el 30 de junio del presente año, el 
plazo a que se refiere el artículo 34 de la ley NQ 16.528. 

Artículo 98.-Declárase que con el objeto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 228 y siguientes de la ley NQ 16.640, el Servi
cio Agrícola y Ganadero estuvo autorizado para efectuar gastos con cargo 
a los fondos consultados en la Ley de Presupuestos de 1967 para la ex 
Dirección de Agricultura y Pesca y para la ex Oficina de Presupuestos 
del Ministerio de Agricultura, durante el período comprendido entre el 
28 de julio de 1967 y la fecha de vigencia de los traspasos de fondos a 
que se refiere el artículo 11 transitorio de la ley NQ 16.640, y exímese, por 
tanto, de toda responsabilidad por este concepto, a los funcionarios del 
Servicio Agrícola y Ganadero y de la ex Oficina de Presupuestos del Mi
nisterio de Agricultura que intervinieron en dichos gastos. 

Artículo 99.-Autorízase al Presidente de la República para enajenar 
el terreno que ocupa la Embajada de Chile en Berlín y para destinar el 
producto de esta enajenación a la adquisición de un bien raíz que sirva de 
sede a la Embajada de Chile ante el Gobierno Federal de Alemania. Para 
tal efecto serán depositados en una cuenta especial a la orden del Embaja
dor de Chile ante el Gobierno Federal de Alemania. 

Artículo 100.-Modifícase el artículo 26 de la ley NQ 13.911, de fecha 
2 de enero de 1960, en el sentido de que el producto de la venta de la Pro
piedad Fiscal ubicada en Río de Janeiro, Brasil, Rua Senador Vergeiro 
NQ 157, será destinado a la adquisición de un bien raíz para sede de la 
Embajada de Chile en Brasilia y, en consecuencia, no ingresará a rentas 
generales de la N ación. 

Artículo 101.-Facúltase al Presidente de la República para contra
tar con el Banco Central de Chile un préstamo por la suma de ciento 
treinta y un millones de escudos, cuyo producto será entregado a la Em
presa de Comercio Agrícola, en calidad de aporte, para" que ésta cancele 
la deuda que tiene pendiente con el Banco Central de Chile. 

El Fisco pagará el préstamo a que se refiere el inciso anterior me
diante treinta cuotas semestrales iguales y sucesivas, la primera de las 
cuales vencerá el 15 de enero de 1969. El préstamo devengará un inte
rés del 3% anuar que se pagará conjuntamente con la respectiva cuota 
de amortización del capital adeudado. 
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Artículo 102.-Facúltase al Consejo Directivo de la Caja de Previ
sión de Empleados Particulares, para que, por una sola vez, reparta en
tre sus imponentes todo o parte del excedente del Fondo de Asignación 
Familiar del año 1967, sin perjUlicio de la reserva legal, yio destine todo 
o parte de dicho excedente a financiar un Plan Extraordinario de Cons
trucción de Edificaciones destinadas a Bienestar Social de los Emplea
dos Particulares imponentes de esa Institución." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Alfredo Lorca Valencia.- Arnoldo Kaempfe Bordalí. 

2 

OFICIO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS CON EL QUE 

HA TENIDO A BIEN APROBAR EL PROYECTO DE LEY 

QUE APRUEBA EL CALCULO DE ENTRADAS Y LA 

ESTIMACION DE LOS G¡!STOS DEL PRESUPUESTO 

CORRIENTE DE LA NACION PARA EL AÑO 1!J68. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar, en los mismos tér
minos en que lo hizo la Comisión Mixta de Presupuestos el Cálculo de 
Entl'ladas y las siguientes Partidas de la Estimación de Gastos del proyec
to de Presupuesto de la Nación para el año 1968: 

02 
O" iJ 

Congreso Nacional 
Poder Judicial 

04 Contra lo ría General de la República 
05 Ministerio del Interior 
07 Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción 
10 Ministerio de Justicia 
11 Ministerio de Defensa Nacional 
12 Ministerio de Obras Públicas y Transportes 
13 Ministerio de Agricultura 
14 Ministerio de Tierras y Colonización 
15 Ministerio del Trabajo y Previsión Social 
16 Ministerio de Salud Pública 
17 Ministerio de Minería 
18 Ministerio de la Vivienda y Urbanismo. 
Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Alfredo Lorca Valencia.- Arnoldo Kaempfe Bordalí. 

3 

OFICIO DE LA CAMAR.4 DE DIPUTADOS CON EL QUE 

COMUNICA QUE HA APROB¡iDO, CON LAS MODIFICA

CIONES QUE SEÑALA, LAS P.4RTIDAS QUE INDICA 

DE LA ESTIMACION DE G~lSTOS DEL PRESUPUESTO 
DE LA NACION PAnA EL AÑO 1968. 

Santiago, 26 de diciembre de 1967. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar, con las modifica-



SESION 48l¡l, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1481 
=====================================================.-

cionesque se indican, las siguientes Partidas de la Estimación de Gastos 
del Presupuesto de la Nación para el año 1968, propuestas por la Comi
sión Mixta de Presupuestos: 

PRESIDENCIA DE LA RE PUBLICA 

Presupuesto del programa 01 

Presupuesto Corriente, sube a 

A.-Gastos de Operación, sube a . 

Item 003 Sobresueldos 
En su glosa a continuación de la palabra "Re
presentación" se agrega: "sin obligación de 
rendir cuenta". 

Item 004 Remuneraciones Variables. En su glosa se 
reemplazan 10!3 guarismos "29" y "17" por 
"30" y "18" respectivamente. 

2.-Compra de Bienes y Servicios no personales, sube a 

c) Otros gastos de operación, sube a ... ... ... . 

Item 022 Obligaciones pendientes, sube a 

B.-Transferencias, sube a . .. ... '" ... 

Item 028 
Asig. 001 

Item 035 

Asig. 001 

Transferencias a personas, baja a 
Bienestar Social, baja a '" o •• 

y se elimina su glosa. 
Transferencias a Instituciones del Sector PÚ
blico, sube a ... ... ... '" '" ... ... . 
Oficina de Planificación Nacional, sube a .. 

Presupuesto de Capital, baja a ... '" O" o.. . ..... 

III.-Inversión Real, baja a . o •••• 

Item 01-01-01.050 Adquisiciones de maquinarias y equi-
po, baja a ........ . 

Total gastos del programa, sube a 

E9 ] 6.390.000 

5.932.000 

3.724.000 

205.000 

205.000 

10.458000 

20.000 
20.000 

]0.300.000 
10.300.000 

3.100.000 

'100.000 

19.490.000 

19.490.000 

Como consecuencia de las indicaciones aprobadas ha aumentado de 
E9 18.340.000 a EQ 19.490.000 el total de esta Partida. 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Secretaría y! Administración General 

Presupuesto d'fl Progra¡ma. 01 

Política y Administración Superiior de las Relaciones Internacionales 

Presupuesto Corriente, sube a ... ... . .. . ., E9 9.364.000 

Créase en moneda extranjera con ........ . .. US$ 20.000 

A.-Gastosde Operación, sube a ... ... ... .. .... . E9 5.959.000 

l.-Remuneraciones, sube a . .. '" .,. 

Item 003 Sobresueldos, sube a .,. ... ... ... '" ... 
y en su glosa se agrega la siguiente: 
"Jefes del Servicio que desempeñan cargos cu
ya actuación haga inherente esta compensa
ción E9 40.000". 

2.-Compra de Bienes y Servicios no personales, sube a 
b) Servicios, sube a ... '" ... ... ... ... . .. 

Item 016 Servicios no Personales, sube a .. , ... ... . 

En su tercera glosa, después de la palabra "re
servados", intercálase lo siguiente: "sin obli
gación de rendir cuenta"; y después de la ci
fra "97.000" agrégase "de los cuales E9 37.000 
serán para gastos propios del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y E9 60.000 se destina
rán a gastos que signifique al Gobierno de 
Chile la solución de sus conflictos y diferendos 
internacionales y otros inherentes.", y supríme
se la glosa desde: "Para gastos imprevistos 
hasta 60.000". 

B.-Transferencias, baja a ., ...... , 
y en moneda extranjera se crea con ........ US$ 

Item 028 Transferencias a personas, baja a '" .. . ... E9 
Y suprímese su asignación 003 y monto. 

Servicio Exterior. 

Presupuesto del Programa 01. 

Presupuesto Corriente, sube a .. , ... US$ 

2.460.000 

542.004 

3.499.000 
2.769.000 

2.766.000 

3.405.000 
20.000 

,,;~::;:t: ; 
1 

85.000 

9.940.000 
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Item 004 Remuneraciones Variables, agréguese la conti
nuación de "Ley N9 15.266" lo siguiente: "y 
para dar cumplimiento a la Ley N9 16.320". 

Item 016 Corresponde a Servicios no personales y en su 
primera glosa a continuación de la frase "Gas
tos inherentes al traslado" intercálase lo siguien
te: "fletes del menaje y efectos personales de 
los funcionarios del Servicio Exterior hasta un 
máximo de 10 metros cúbicos de conformidad al 
artículo 78 del DFL. 338 de 1960,". 

En su tercera glosa, a continuación de la pala
bra "indemnizaciones" intercálase lo que sigue: 
"se dará cumplimiento· al artículo 29 de la ley 
N9 15.266 y demás,". 
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B.-Transferencias, sube a ... '" ., ... , '" ., .... US$ 2.229.000 

ltem 033 Transferencias a Organismos Internacionales, 
suba a . " ....... , .. , ... , US$ 
Presupuesto de Capital, sube a ... ... US$ 

A.-Inversión Real, sube a ... ' .. US$ 

Créase el siguiente ítem: 

1.029.000 
610.000 

610.000 

"053 Terrenos y edificios con " .. .. .. US$ 100.000" 

Total Gastos del Programa, sube a .,. .., ,.. ... . .. US$ 10.550.000. 

Secretaría Ejecutiva para los asuntos de la ALALC. 

Presupuesto· del Programa 01. 

Política Comercial Latinoamericana . 

. Presupuesto Corriente, sube a '" ... .., ... ... . ... 
y en moneda extranjera, sube a '" 

A.-Gastos de Operación, sube a '" 
y en moneda extranj era sube a .. , .. , ... ... '" 

l.-Remuneraciones, sube a ... '" ........ . 
y en moneda extranj era a . .. .., '" ... . .. 

E9 
US$ 

E9 
US$ 

E9 
US$ 

Item 004 Remuneraciones Variables, sube a . . . E9 
yen moneda extranjera a .... , ...... , ... US$ 

Agrégase a continuación de su primera glosa 

2.073.188 
100.000 

1.979.188 
82.000 

1.609.016 
60.000 

511.000 
60.000 
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como punto aparte lo siguiente: "Incluye cum
plimiento del artículo 49, letra g) del DFL. N9 
451/2 de 1963 de Relaciones Exteriores". 
En su segunda glosa, reemplázanse los gua
rismos "15" y "5" por "17" y "lO", respecti
mente. 

Item 005 Jornales, baja a ... ... ... ... ... ... ... E9 

2.-Compra de Bienes y Servicios no Personales, sube a 
b) Servicios, sube a . '" ... ... .,. . .. 

Item 016 Servicios no Personales, sube a 

B.-Transferencias, baj a a ... . .. 

Item 025 Asignación Familiar, baja a ... 

Presupuesto de Capital, sube a 

A.-Inversión Real, sube a . . '" 

"Item 053 Terrenos y Edificios ... 

Con la siguiente glosa: 
"Pudiendo realizarse traspasos a este ítem des
de cualquier ítem del presupuesto corriente." 

Total Gastos del Programa, sube a .. , 
y en moneda extranj era a ... '" .. , 

E9 
... US$ 

60.000 

370.172 
330.172 

330.172 

94.000 

20.000 

11.000 

11.000 

1.000 

2.084.188 
100.000 

Como consecuencia de las indicaciones aprobadas el Presupuesto Co
rriente en Moneda Nacional sube de E9 18.610.000 a E9 18.915.000; 
el Presupuesto Corriente en Monedas Extranjeras convertidas a dólares 
sube de US$ 10.010.000 a US$ 10.100.000; el Presupuesto de Capital en 
Moneda Nacional sube de E9 996.000 a E9 997.000 y el Presupuesto de 
Capital en Monedas Extranjeras convertidas a dólares suba de US$ 530 
mil a US$ 630.000. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Presupuesto del PTogTama 02: TransfeTencias. 

Item 029 Transferencias a Instituciones Privadas Educa
cionales y Científicas: 
Créase la siguiente asignación, glosa y cantidad: 

"Asig. 005 Subvenciones ... '" .. .... ." ... .., E9 14.852.515." 



SESION 48:\ (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1485 
========== 

Como consecuencia de las indicaciones aprobadas el Presupuesto Co
rriente en Moneda Nacional de esta Partida sube de EQ 1.796.221.590 a 
E9 1.796.540.190. 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

Secretaría y Administración General. 

Programa 01/03: Fomento de la Educación y la Cultura. 

Item 029.004.6 Universidad Católica de Valparaíso, sube 
a '" ... ... ... ... ... ... ... ..' E9 14.829.500 

.7 Universidad del Norte, sube a .,. .... 5.303.800 

.8 Universidad Austral de Chile, sube a. 12.521.900 

ltem 029.022 

.9 Fundación de la Frontera, para las Es-
cuelas Universitarias de Temuco depen
dientes de la Universidad Católica de San-
tiago, sube a ... 

La designación se reemplaza por la si
guiente: 
"Fundación Fomento de Cultura Popu
lar, para sus anexos y Escuelas de Pe
dagogía de Talca dependiente de la Uni
versidad Católica de Santiago." 
La cantidad sube a ... ... ... ... ..' 

En el ítem 029 se crea el número 024, con la siguiente de
signación y cantidad: "Seminario Internacional de Cons
trucciones Escolares, organizado por el Centro Regio
nal de Construcciones Escolares de UNESCO (CONES
CAL) y el Ministerio de Educación Pública .... , ... , 

910.000 

906.400 

70.000." 

Como consecuencia de las indicaciones aprobadas en esta Partida, el 
Presupuesto Corriente en Moneda Nacional sube de EQ 1.176.188.000 a 
E9 1.183.548.000. 

Dios guarde a USo 
(Fdo.): Alfredo Lorca Valencia, Presidente de la Cámara de Dipu

tados.- Arnoldo Kaernpfe Bordalí, Secretario Subrogante de la Cáma
ra de Diputados. 

O. T. 26 - Instituto Geográfico Militar - 1968 


